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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 244/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-06707711-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del
“Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca, entre el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y la
Provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.165, que declara el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, en su artículo 20 bis encomienda al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual- llevar adelante las acciones necesarias para prevenir y asistir situaciones de
violencia familiar y por razones de género y diversidad, priorizando como línea de acción, entre otras, la de articular los
recursos y programas necesarios para la concreción de los objetivos propuestos por las Leyes Nacionales N° 26.485, Nº
26.743 y Nº 27.499, y las Leyes Provinciales N° 13.066, Nº 12.569 y Nº 12.764;
Que el artículo 23 ter inciso 6) del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/19 faculta al Ministerio de las Mujeres, Géneros y
Diversidad de la Nación a suscribir convenios con organismos nacionales, gobiernos provinciales, la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, municipios y/o instituciones de la sociedad civil, para el desarrollo de políticas en materia de género, igualdad
y diversidad;
Que el artículo 28 de la Ley N° 15.164 encomienda al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, asignándole, entre otras, las de “4. Intervenir
en la prevención y erradicación de todo tipo de discriminación, violencia, acoso y maltrato contra las mujeres, lesbianas,
travestis, trans +”; “5. Coordinar las acciones necesarias para el desarrollo de políticas de concientización y prevención,
campañas de sensibilización y jornadas sobre la problemática de género, mujeres y colectivos LGTBI+, con organismos
gubernamentales, no gubernamentales, instituciones públicas o privadas, asociaciones civiles y cualquier otra organización
que tenga objetivos afines a los asignados al Ministerio”; “6. Entender en la representación de la Provincia de Buenos Aires
en temáticas vinculadas con géneros y diversidad sexual ante los Organismos Nacionales e Internacionales” y “12.
Entender en carácter de autoridad de aplicación de la Ley de Violencia Familiar (Ley 12.569) y diseñar políticas integrales
de abordaje destinadas a prevenir, erradicar y sancionar la violencia de género y asistir a las víctimas”;
Que, en ese marco, es necesario establecer mecanismos de articulación interinstitucional para la implementación de las
políticas de acceso a los derechos de las mujeres y LGBTI+, contribuyendo así al cumplimiento de las misiones y funciones
de las partes;
Que se suscribió el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y
Diversidad de la Nación, con el objetivo de establecer un marco general de cooperación entre las partes signatarias,
asumiendo el compromiso de coordinar acciones tendientes a desarrollar, en forma conjunta o en cooperación, programas
o proyectos en materia de política de género, igualdad, diversidad y prevención y atención de situaciones de violencia por
razones de género, en función de las capacidades y competencias propias, sin perjuicio de otro tipo de actividades
que puedan llevarse a cabo en áreas de mutuo interés;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- de Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y 11 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Convenio Marco de Asistencia y Cooperación Recíproca, entre el Ministerio de las Mujeres,
Géneros y Diversidad y la Provincia de Buenos Aires”, suscripto el 25 de septiembre de 2020, el que como Anexo Único
(CONVE-2021-06708407-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Facultar a la Ministra Secretaria en el Departamento de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual a suscribir y aprobar los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, adendas y todo otro documento que se celebre
como consecuencia del Convenio Marco que se aprueba por el presente, previa intervención de los Organismos de
Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas. 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2021-06708407-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

54e5176cda4b0389873d2eb73fcdf8eddbeb27c069e1c7ca3c9ce5e1e459d5f4 Ver

DECRETO N° 245/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-02891907-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
reglamentación de la Ley N° 15.199, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Estado Nacional, conforme los lineamientos constitucionales del artículo 42 de la Constitución Nacional, dictó la Ley
N° 27.545, denominada Ley de Góndolas, con el fin de contribuir a que el precio de los productos
alimenticios, bebidas, de higiene y limpieza del hogar sea transparente y competitivo en beneficio de los consumidores;
mantener la armonía y el equilibrio entre los operadores económicos alcanzados por la ley; ampliar la oferta de productos
artesanales y/o regionales nacionales y fomentar la oferta de productos del sector de la agricultura familiar, campesina e
indígena, de la economía popular, de los productos generados a partir de cooperativas y/o asociaciones mutuales, entre
otros;
Que, mediante el Decreto Reglamentario Nacional N° 991/2020 se designó a la Secretaría de Comercio Interior del
Ministerio de Desarrollo Productivo como Autoridad de Aplicación de la Ley citada precedentemente;
Que conforme el artículo 38 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, el Estado Provincial tiene el deber de
garantizar la libertad de elección de las y los consumidores de bienes y servicios, mediante la promoción y defensa de sus
intereses económicos y el acceso a una información adecuada y veraz, evitando toda forma de distorsión de los mercados;
Que, en ese marco, la provincia de Buenos Aires a través de la Ley N° 15.199, adhirió a la Ley Nacional N° 27.545, sin
perjuicio de lo específicamente establecido en la misma;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 29 determina que “Corresponde al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular: 1. Entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades industriales,
mineras, comerciales, cooperativas, culturales, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires. 2. Entender en el
diseño e implementación de políticas de inversión, desarrollo y promoción de exportaciones y financiamiento para el sector
productivo, representando a la provincia en materia de relaciones económicas internacionales que afecten el desarrollo
productivo. 3. Entender en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones que optimicen el desarrollo de los
sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno”;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y otorgó a la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones las misiones de planificar,
diseñar e implementar políticas y acciones para el desarrollo, preservación, promoción y competitividad de las actividades
comerciales; coordinar acciones y recursos tendientes a complementar programas de organismos nacionales e
internacionales, con el fin de maximizar su impacto positivo sobre los niveles de producción y empleo; y diseñar, planificar
e implementar políticas que contribuyan a difundir, mejorar y ampliar las políticas de Defensa de las y los consumidores y
usuarios en coordinación con otros organismos competentes, entre otras;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación de la Ley N° 15.199 que, como Anexo Único (IF-2021-10235511-GDEBA-
DPAJSGG), forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la reglamentación aprobada por el artículo 1° del presente, entrará en vigencia a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto deberá ser refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
 
ANEXO ÚNICO (IF-2021-10235511-GDEBA-DPAJSGG)

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 15.199
 
ARTÍCULO 1°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 2°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones dependiente del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires -u organismo que en el futuro la reemplace-
será la Autoridad de Aplicación de la Ley 15.199 y de las normas que se dicten en consecuencia, quedando facultada para
dictar las normas complementarias y aclaratorias, así como a realizar todas las acciones necesarias para la
implementación de las mismas. La Autoridad de Aplicación podrá invitar a otros Ministerios, Subsecretarías y organismos
provinciales descentralizados a brindar colaboración en la implementación del presente régimen.
ARTÍCULO 4°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 5°. La Autoridad de Aplicación establecerá los requisitos y condiciones de uso del isologotipo “Producción
Bonaerense”.
Los establecimientos y los productos elaborados a ser comercializados conforme a los alcances del presente, deberán
encontrarse debidamente habilitados, aprobados y contar con los registros legales correspondientes para su
comercialización final.
ARTÍCULO 6°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 7°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 8°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 9°. La Autoridad de Aplicación articulará con los municipios que adhieran en los términos del artículo 9° de la
Ley N° 15.199 las pautas necesarias para la fiscalización del debido cumplimiento de la ley, de acuerdo a lo dispuesto por
el Régimen de Lealtad Comercial y el procedimiento establecido en el Decreto N° 1805/83 y/o las normas que lo
complementen, modifiquen o reemplacen en el futuro.

DECRETO N° 248/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-05083752-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se gestiona la aprobación de
diversos instrumentos celebrados entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y organismos de la
provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 30 de agosto de 2018, se suscribió un Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Nación y la entonces Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que el mencionado Convenio tiene como objeto establecer acciones conjuntas y coordinadas entre las partes signatarias,
las que, en el marco de sus respectivas funciones, implementarán actividades, proyectos conjuntos, labores e intercambio
de información;
Que, según lo establecido por la Cláusula Segunda del Convenio Marco, las acciones y los proyectos que se implementen
serán materia de instrumentación específica mediante actas complementarias;
Que, asimismo, con fecha 30 de agosto de 2018, las partes suscribieron el Acta Complementaria N° 1 al Convenio Marco
de Colaboración, siendo el objeto del referido instrumento implementar un Sistema de Dispositivos Duales de Supervisión,
Monitoreo y Rastreo de Agresores y Víctimas de Violencias de Género, para casos de alto riesgo, judicializados en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires y con medida cautelar decretada, a fin de coadyuvar al control de su cumplimiento;
Que, en el marco del Acta Complementaria N° 1, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación asume la
obligación, entre otras, de ceder a la entonces Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires la
cantidad de hasta cien (100) dispositivos duales, de acuerdo a lo establecido en el protocolo de implementación
correspondiente;
Que, por su parte, la entonces Secretaría de Derechos Humanos se obliga a asumir la responsabilidad de la correcta
utilización de los dispositivos duales, como así también a custodiar durante la vigencia del acuerdo los dispositivos duales
que le fueran cedidos, llevando a cabo un monitoreo permanente respecto de su correcto uso y cuidado por parte de
los/as usuarios/as;
Que, posteriormente, se firmó la Adenda del Acta Complementaria N° 1 del Convenio Marco de Colaboración
oportunamente celebrado, con fecha 23 de octubre de 2019, modificando la cantidad de dispositivos duales a ceder por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que, por otra parte, conforme la Ley N° 15.164, se crea el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
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Sexual, al cual compete, asistir al Poder Ejecutivo en todo lo atinente a las políticas de géneros y diversidad;
Que, en los términos de los Decretos N° 37/2020 y N° 45/2020, la entonces Secretaría de Derechos Humanos resultó
suprimida, desagregando sus competencias entre el actual Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que por Decreto N° 45/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, creándose la Dirección de Intervención en Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos, que cuenta
entre sus acciones diseñar modelos de intervención en casos de alto riesgo y casos críticos, y coordinar y articular con
municipios la ejecución de políticas de intervención, acompañamiento y reparación en las referidas situaciones;
Que, en virtud de las facultades asignadas, el 25 de febrero de 2021 se suscribió entre el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual la Adenda N° 2 al Acta
Complementaria N° 1 del Convenio Marco de Colaboración, estableciendo la sustitución de la entonces Secretaría de
Derechos Humanos por el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, asumiendo la totalidad de
las obligaciones contenidas en ella;
Que, asimismo, las partes acordaron modificar nuevamente la cantidad de dispositivos duales a ceder por el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, aumentando la misma a la cantidad de hasta cuatrocientos cincuenta (450);
Que, en virtud de lo expuesto, se estima oportuno y conveniente aprobar el Convenio Marco de Colaboración, el Acta
Complementaria Nº 1 y su Adenda, suscriptos entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y la
entonces Secretaría de Derechos Humanos, y la Adenda Nº 2 suscripta por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Nación y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley Nº15.164 y 144 -
proemio- de Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación y la entonces Secretaría de Derechos Humanos, su Acta Complementaria N° 1, ambos documentos suscriptos el 30
de agosto de 2018; la Adenda N° 1 al Acta Complementaria N° 1, suscripta el 23 de octubre de 2019 y la Adenda N° 2 al
Acta Complementaria N°1, suscripta entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, el 25 de febrero de 2021, los que como Anexo I (CONVE-2021-
05085156-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP), Anexo II (CONVE-2021-05086117-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP), Anexo III
(CONVE-2021-05087520-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP) y Anexo IV (CONVE-2021-05089567-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP) forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Facultar a la Ministra Secretaria en el Departamento de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual a suscribir y aprobar los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, adendas y todo otro documento que se celebre
como consecuencia del Convenio Marco que se aprueba por el presente, previa intervención de los Organismos de
Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2021- 05085156-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

7bae7cff16abb2eae798acf53024b983548df6fb50818ed8cbc292f294ee71f6 Ver

CONVE-2021-05086117-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

1127662f9013c1e38a176fb6a3063ab97a3caa9f4fdf644364594986a298c7da Ver

CONVE-2021-05087520-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

b97fb5cafda43a483afa16896a6e830ee3d6bc9d7e456b65c33336399a2529bc Ver

CONVE-2021-05089567-GDEBA-
DSTAMMPGYDSGP

4a73e673eeb59997b417b743f79e996a4921cbbd26bf39e2bd8b04c52553f16e Ver

DECRETO N° 249/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-02548597-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se propicia aprobar el Convenio y
su Adenda I, suscriptos por la Secretaria de Articulación Interjurisdiccional del Ministerio de Transporte de la Nación y el
Subsecretario de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y
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CONSIDERANDO:
Que por el artículo 125 de la Ley de Presupuesto Nacional Nº 27.467 se creó un Fondo de Compensación al transporte
público de pasajeros por automotor urbano del interior del país, con el objeto de compensar los posibles desequilibrios
financieros que pudieren suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 de la ley citada;
Que, a tal fin, se suscribió un convenio con el Estado Nacional, aprobado por Decreto N° 102/19, a los fines de la
inclusión de la provincia de Buenos Aires como beneficiaria de la compensación establecida en el artículo 125 de la Ley Nº
27.467, con vigencia al 31 de diciembre de 2019;
Que, a partir del dictado del Decreto N° 4/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, el Ministerio de Transporte de la Nación,
mediante Resolución N° 14/20, estableció para el primer cuatrimestre del año 2020 la implementación del régimen del
artículo 125 de la ley citada precedentemente;
Que, en ese marco, la provincia de Buenos Aires suscribió el convenio con el Estado Nacional y una adenda al mismo,
aprobados ambos instrumentos por Decreto N° 164/2020;
Que, mediante Resolución N° 140/2020, el Ministro de Transporte de la Nación estableció nuevamente la implementación
del régimen del artículo 125 de la Ley N° 27.467, por el término de ciento veinte (120) días, a pagarse en cuotas
mensuales, iguales y consecutivas;
Que, con el objeto de constituir a la Provincia como beneficiaria, se suscribió el convenio con el Estado Nacional y una
adenda al mismo, aprobados ambos instrumentos por Decreto N° 665/2020;
Que, en el marco de la pandemia que afecta al país, se sancionó la Ley Nacional N° 27.561, que dispone en su artículo 4°
la creación del Fondo COVID de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del
interior del país (Fondo COVID-19) y asigna al mismo la suma de pesos diez mil quinientos millones ($10.500.000.000)
para ser transferidos a las provincias y municipios, conforme los criterios de distribución que el Ministerio de Transporte
establezca en la normativa reglamentaria del mismo;
Que el Ministerio de Transporte de la Nación reglamentó dicho Fondo COVID-19 mediante la Resolución N° 196/2020,
estableciendo que las provincias que hayan suscripto el denominado Segundo Convenio serán beneficiarias de las
compensaciones establecidas por el artículo 3° de la resolución, mediante la suscripción de la Adenda correspondiente, a
los fines de transferir las acreencias que se les asignen en virtud del mencionado Fondo;
Que el artículo 2° inciso 4 de la mentada resolución define “Segundos Convenios” a “los suscriptos durante los meses de
junio y julio, a los efectos de asistir a las provincias y, mediante éstas, a sus municipios, en materia de transporte público
por automotor urbano y suburbano de pasajeros de sus respectivos ejidos territoriales, que están vigentes a la fecha de
emisión de la presente norma”;
Que, en el caso de la provincia de Buenos Aires, el convenio aprobado por el Decreto Nº 665/2020 constituye el
mencionado “Segundo Convenio”, celebrado junto con su primera Adenda, en el marco de la Resolución N° 140/2020 del
Ministerio de Transporte de la Nación;
Que, por su parte, mediante el Decreto Nº 996/2020 se aprobó la Adenda II al convenio oportunamente aprobado por
Decreto Nº 665/2020, a los fines de la inclusión de la provincia de Buenos Aires como beneficiaria del Fondo COVID-19,
creado por el artículo 4° de la Ley Nacional N° 27.561 y reglamentado por la Resolución N° 196/2020 del Ministerio de
Transporte de la Nación;
Que, con el objeto de distribuir el remanente entre los fondos mencionados en el artículo 1° de la Resolución N° 196/2020
del Ministerio de Transporte de la Nación ($10.500.000.000) y los distribuidos por el artículo 3° de la misma
($6.500.000.000), el Ministerio de Transporte de la Nación dictó la Resolución N° 276/2020;
Que, a tal fin, se suscribió un nuevo convenio y su Adenda I, aprobados por Decreto N° 4/21;
Que para el ejercicio 2021 se sancionó la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional, por la que se dispuso -en el artículo 72-
una prórroga del Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del
interior del país, creado por el artículo 125 de la Ley Nacional N° 27.467;
Que el Ministerio de Transporte de la Nación, mediante la Resolución N° 29/21, dispuso la reglamentación del referido
Fondo, al tiempo que aprobó un modelo de convenio a suscribirse por las diferentes provincias beneficiarias; 
Que, en ese marco, se suscribió un Convenio y su Adenda I, entre la Secretaria de Articulación Interjurisdiccional del
Ministerio de Transporte de la Nación y el Subsecretario de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, a fin de constituir a la Provincia como beneficiara de dichos fondos, correspondiendo en esta instancia su
aprobación;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio y su Adenda I, suscriptos el 25 de febrero de 2021, por la Secretaria de Articulación
Interjurisdiccional del Ministerio de Transporte de la Nación y el Subsecretario de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, a fin de constituir a la provincia de Buenos Aires como beneficiaria del Fondo de
Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país, creado
por el artículo 125 de la Ley Nacional N°27.467 y prorrogado por el artículo 72 de la Ley Nacional N° 27.591, que como
Anexo I (CONVE-2021-06119195-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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ANEXO/S

CONVE-2021- 06119195-GDEBA
SSTRANSPMIYSPGP

7bf19947e814c73e4aef6d72e113154729ffdf930a12a641fa09296e20959099 Ver

DECRETO Nº 250/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-02754796-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se propicia adherir a la Resolución N°
247/12 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles (CIRSOC),
dependiente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio de
Desarrollo Productivo, y el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES), organismo desconcentrado dependiente de
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, son los responsables del estudio, desarrollo,
actualización y difusión de los Reglamentos Nacionales de seguridad estructural y de seguridad sismo resistentes
respectivamente;
Que las reglamentaciones emitidas por los citados organismos son el resultado del consenso de todos los sectores
involucrados, entendiéndose al Reglamento de seguridad estructural como un acuerdo social sobre el nivel o grado de
seguridad que la sociedad está dispuesta a aceptar y exigir;
Que, en virtud de ello, la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, mediante la Resolución N° 247/12, dispuso, a partir del
1° de enero de 2013, para toda la obra pública de carácter nacional, la vigencia de los Reglamentos CIRSOC e INPRES-
CIRSOC;
Que la citada norma invita, en su artículo 2º, a todas las provincias argentinas y a sus respectivos municipios, y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a adherir a esa Reglamentación Nacional, y a actualizar sus reglamentos técnicos, poniendo en
vigencia en sus jurisdicciones, tanto para sus obras públicas como para sus obras particulares, la reglamentación CIRSOC
e INPRES-CIRSOC;
Que, a fin de preservar la vida y los bienes de las personas, es menester adoptar mejores y actualizadas Reglas Técnicas
para ser aplicadas en las obras públicas que se ejecuten en el ámbito provincial;
Que, por lo expuesto, deviene necesario adherir a la normativa nacional y aplicar la reglamentación CIRSOC e INPRES-
CIRSOC para los proyectos y construcción de todas las obras públicas provinciales;
Que, asimismo, se estima conveniente la incorporación de los referidos Reglamentos en todos los pliegos de bases y
condiciones, debiendo ser adoptados por las diferentes jurisdicciones del ámbito provincial que liciten obra pública;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Adherir a la Resolución N° 247/2012 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación.
ARTÍCULO 2°. Disponer que las autoridades con competencia en la materia actualizarán los reglamentos técnicos e
incorporarán a todos los Pliegos de Bases y Condiciones que rijan la contratación de obra pública o trabajos proyectados
en el ámbito provincial, cualquiera sea su forma de contratación y de ejecución, los reglamentos dictados por el Centro de
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles (CIRSOC) y por el Instituto Nacional de
Prevención Sísmica (INPRES), detallados en el Anexo Único (IF-2021-08131732-GDEBA-SSOPMIYSPGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto entrará en vigencia a los treinta (30) días corridos desde de su publicación en el Boletín
Oficial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
 
 

ANEXO
 
- Reglamento CIRSOC 101-2005:
Reglamento Argentino de Cargas Permanentes y Sobrecargas Mínimas de Diseño para Edificios y otras Estructuras - y sus
Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 104-2005:
Reglamento Argentino de Acción de la Nieve y del Hielo sobre las Construcciones.
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- Reglamento CIRSOC 102-2005:
Reglamento Argentino de Acción del Viento sobre las Construcciones y sus Comentarios.
 
- Reglamento INPRES - CIRSOC 103 - 2005-Parte I:
Reglamento Argentino para Construcciones Sismorresistentes Construcciones Construcciones en General (2005).
 
- Reglamento INPRES - CIRSOC 103 - 2005-Parte II:
Reglamento Argentino para Construcciones Sismorresistentes Construcciones de Hormigón Armado y sus Comentarios
(2005).
 
- Reglamento CIRSOC 104 - 2005:
Reglamento Argentino de Acción de la Nieve y del Hielo sobre las Construcciones (2005).
 
- Reglamento CIRSOC 108 - 2007:
Reglamento Argentino de Cargas de Diseño para las Estructuras durante su Construcción y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 201 - 2005:
Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 301 -2005:
Reglamento Argentino de Estructuras de Acero para Edificios y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 302-2005:
Reglamento Argentino de Elementos Estructurales de Tubos de Acero para Edificios y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 303-2009:
Reglamento Argentino de Elementos Estructurales de Acero de Sección Abierta Conformados en frío y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 304-2007:
Reglamento Argentino para la Soldadura de Estructuras de Acero.
 
- Reglamento CIRSOC 305-2007:
Reglamento Argentino para Uniones Estructurales con Bulones de Alta Resistencia y sus Comentarios.
 
- Reglamento C1RSOC 308-2007:
Reglamento Argentino de Estructuras Livianas para Edificios con Barras de Acero de Sección Circular y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 501-2007:
Reglamento Argentino de Estructuras de Mampostería y sus Comentarios (2007).
 
- Reglamento CIRSOC 501 - E -2007:
Reglamento Empírico para Construcciones de Mampostería de Bajo Compromiso Estructural y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 701 - 2010:
Reglamento Argentino de Estructuras de Aluminio y sus Comentarios.
 
- Reglamento CIRSOC 704 - 2010:
Reglamento Argentino de soldaduras de Estructuras de Aluminio

DECRETO N° 271/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-09387889-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP, a través del cual se propicia aprobar el Acta Acuerdo
celebrada entre los Ministerios de Obras Públicas y del Interior de la Nación y la provincia de Buenos Aires, en el marco del
Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) - Ley Nacional N°
27.561, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 27.561, en su artículo 12, dispuso la creación de un Programa de Emergencia de Infraestructura
Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA), en la órbita del Ministerio de Obras Públicas, con el objeto de
garantizar el mantenimiento y la construcción de obras de infraestructura municipal en ámbitos urbanos, suburbanos y/o
rurales;
Que, bajo ese lineamiento, se estableció que el Ministerio del Interior acordara con el Gobierno de la provincia de Buenos
Aires y los municipios el plan de obras a desarrollarse en el marco del Programa creado;
Que, en miras del objetivo propuesto, se asignó al Programa la suma de pesos cinco mil millones ($5.000.000.000) y se
estableció que los fondos deben ser transferidos al Gobierno de la provincia de Buenos Aires, que realizará la distribución
de los recursos, teniendo en cuenta el cincuenta por ciento (50%) del Coeficiente Único de Distribución (CUD) establecido
en la Ley Provincial N° 10.559 (t.o. según Decreto N° 1.069/95 y sus modificatorias) y en función al cincuenta por ciento
(50%) del índice de ingresos del año 2019;
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Que el artículo 13 de la Ley determinó que el Poder Ejecutivo nacional, a través de los Ministerios de Obras Públicas y del
Interior, debía dictar la normativa reglamentaria necesaria para la instrumentación y el funcionamiento del Programa;
Que, en función de lo expuesto, mediante Resolución Conjunta N° 1/21 de las citadas carteras ministeriales, se aprobó el
“Reglamento del Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA)”;
Que, en ese marco, el día 30 de marzo de 2021 los Ministerios de Obras Públicas y del Interior de la Nación y el Gobierno
de la provincia de Buenos Aires suscribieron el Acta Acuerdo y sus Anexos, de acuerdo con el procedimiento aprobado por
la Resolución Conjunta citada precedentemente;
Que por el Anexo I se acuerda y aprueba el Plan de Obras a desarrollarse en el marco del programa, mientras que
mediante el Anexo II se aprueba el Modelo de Convenio de Financiamiento entre la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad y, finalmente, en el Anexo III se establece el Detalle de Distribución y Asignación de Fondos del programa;
Que mediante la Cláusula Octava del Acta Acuerdo se prevé que la provincia de Buenos Aires deberá nombrar una
Autoridad de Aplicación para el ámbito provincial, la que tendrá a su cargo la ejecución de las obras y podrá dictar normas
aclaratorias;
Que a través de la Ley N° 15.183 la provincia de Buenos Aires adhirió a la Ley Nacional N° 27.561;
Que, conforme lo establecido en el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, es facultad del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos asistir al Gobernador en todo lo inherente a sus competencias, entre las que se encuentran la de efectuar la
planificación, la programación, el dictado de normas, el control y la ejecución, según correspondiere, de las obras públicas
hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u
organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen; como así entender
en la administración de los fondos de la obra pública, cualquiera fuera su origen;
Que, por todo lo expuesto, y teniendo en consideración que el citado programa constituye una importante herramienta de
asistencia a las comunas en el contexto de emergencia social, económica, productiva y energética que atraviesa la
Provincia, y que se vio profundizada a raíz de la pandemia de COVID-19, resulta indispensable aprobar el Acta Acuerdo y
sus Anexos oportunamente suscriptos y designar Autoridad de Aplicación al Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, a fin de posibilitar su adecuada implementación;
Que han tomado la intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio e inciso 2- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el artículo 11 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Acuerdo, con sus respectivos Anexos I, II y III, suscripta el 30 de marzo de 2021 entre los
Ministerios de Obras Públicas y del Interior de la Nación y el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, que como Anexo
Único (CONVE-2021-10117028-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP) forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 2°. Designar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos como Autoridad de Aplicación de la Ley N°
15.183, conforme los términos de la cláusula octava del Acta Acuerdo aprobada por el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°. Facultar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a dictar las normas aclaratorias, interpretativas
y complementarias que resulten necesarias, y a suscribir y aprobar los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, adendas y
todo otro documento que se celebre como consecuencia del Acta Acuerdo aprobada por el artículo 1°, previa intervención
de los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

CONVE-2021-10117028-GDEBA-
SSTAYLMIYSPGP

86fdb973b2e3d8183614ae6accc418483b5b73538749c4273e6e700802cfcbc3 Ver

DECRETO N° 272/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-25144778-GDEBA-GAPOCEBA del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires, por el cual tramitan las limitaciones, aceptaciones de renuncias y designaciones de diversas
personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación en la Planta Permanente con estabilidad de seis (6) personas, en los
cargos, agrupamientos y regímenes horarios que en cada caso se indican, bajo el régimen de la Ley de Contrato de
Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector
Eléctrico, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 63 de la Ley Nº 11.769, reglamentada por el Decreto N° 2479/04;
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Que las personas propuestas reúnen los requisitos de idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para desempeñar las
funciones para las cuales han sido propuestas;
Que Víctor Alejandro ITALIANO presentó la renuncia, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a
su cargo de Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional Personal Profesional, Categoría 10,
en el ámbito de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, en el que había sido designado por Resolución
Nº 8/14 de dicho organismo;
Que, asimismo, corresponde limitar las designaciones como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de Pablo Nicolás
JORGE, dispuesta por Resolución Delegada N° 386/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; de Jorge
Guillermo DÍAZ, dispuesta por Decreto N° 1215/2020; de Marcos Eszequiel SAYONI, instrumentada por Decreto N°
810/2020, y de Marcelo Carlos LOUHAU, dispuesta por Decreto N° 707/2020; 
Que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del organismo, en virtud del movimiento propiciado por el
presente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 14 inciso b) y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Convención
Colectiva de Trabajo correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, y en el Artículo 63 de la Ley Nº
11.769, reglamentada por el Decreto N° 2479/04;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 144 - proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, la designación como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en la
Subsecretaría de Energía, de Pablo Nicolás JORGE (DNI Nº 31.381.315 - Clase 1984), dispuesta por Resolución Delegada
N° 386/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la
Ley Nº10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 047 - ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete, de Jorge Guillermo DÍAZ (DNI Nº 16.827.611 - Clase 1964), dispuesta por Decreto N° 1215/2020, de
conformidad con lo previsto en el Artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 047 - ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete, de Marcelo Carlos LOUHAU (DNI Nº 13.081.834 - Clase 1959), dispuesta por Decreto N° 707/2020, de
conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Jurisdicción Auxiliar 00
- Entidad 047 - ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a partir
de la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete, de Marcos Eszequiel SAYONI (DNI N° 26.923.725 - Clase 1978), dispuesta por Decreto N° 810/2020, de
conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5º. Aceptar la renuncia, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, de Víctor Alejandro
ITALIANO (DNI Nº 21.479.040 - Clase 1970) en el ámbito de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, en
la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional Personal Profesional, Categoría 10, cuya
designación fuera instrumentada por Resolución Nº 8/14 del Defensor del Pueblo, de conformidad con el artículo 14 inciso
b) de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 6º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS -
Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047 - Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA), a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en los agrupamientos, denominaciones y
regímenes horarios, a las personas que se consignan en el Anexo Único (IF-2021-05323786-GDEBA-GAPOCEBA), que
forma parte integrante del presente acto administrativo, bajo el régimen de la Ley de Contrato de
Trabajo Nº 20.744 y la Convención Colectiva de Trabajo correspondiente a los y las trabajadores/as del Sector Eléctrico, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de la Ley Nº 11.769, reglamentada por el Decreto N° 2479/04.
ARTÍCULO 7°: El gasto que demande lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1.
Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 14; Jurisdicción Auxiliar 00; Entidad 047:
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1;
Actividad 1; Finalidad 4; Función 1;Subfunción 0; Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 1;
Principal 1; Personal Permanente; Régimen Estatutario 19; Personal de OCEBA, Agrupamiento Ocupacional 05 - Seis (6)
cargos. 
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que, oportunamente, deberá modificarse el plantel básico del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del presente movimiento.
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ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, notificar a la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021-05323786-GDEBA-
GAPOCEBA

243ee7cd235c958ed48abb088211bf487a217bbd72e5eaa8a15473c3890ba340 Ver

DECRETO N° 273/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-18594892-GDEBA-DVMIYSPGP de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires,
por el cual se propicia designar a diversas personas en la Planta Permanente con estabilidad del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de diecinueve (19) personas en la Planta Permanente con estabilidad de la
Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con las vacantes correspondientes, las que se corresponden con los ceses de los y
las exagentes;
Que los nombramientos pretendidos no alteran los cargos globales aprobados oportunamente para el Ejercicio 2021 - Ley
Nº 15.225, correspondiendo realizar la adecuación de cargos pertinente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la medida propiciada se efectúa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la Ley
Nº 10.328; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 14 - Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 040 Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 -
Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 3- Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida
Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1 - Régimen Estatutario 13 - Ley Nº 10.328, la transferencia de ocho (8)
cargos, conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Agrupamiento Ocupacional 1 - Servicio: Dos (2) cargos. Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: Cinco (5) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: Un (1) cargo.
 
TOTAL DÉBITO: Ocho (8) cargos.
 
CRÉDITO: Agrupamiento Ocupacional 2 - Obrero: Ocho (8) cargos.
 
TOTAL CRÉDITO: Ocho (8) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Suprimir, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, diecinueve (19) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328 de los planteles
básicos de la citada Dirección, que se detallan en el Anexo II (IF-2021-04864781-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 3º. Incorporar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, diecinueve (19) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, en
los planteles básicos de la citada Dirección, conforme se detallan en el Anexo III (IF-2021-04864785-GDEBA-
DPTAPDV), que forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación del presente acto, en la Planta
Permanente con estabilidad de la mencionada repartición, a las personas consignadas en el Anexo III incorporado por el
artículo precedente, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la Ley N° 10.328. 
ARTÍCULO 5°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido
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con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 40 Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 - Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función
3 - Subfunción 1- Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 13 - Agrupamientos
Ocupacionales 2, 3 y 5 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas, de Infraestructura y Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

ANEXO/S

IF- 2021-04864781-GDEBA-
DPTAPDV

9b0998dabab10b69fa4436ddb358b2a01990a4eb19afe09cc909cc7e611d320f Ver

IF-2021-04864785-GDEBA-
DPTAPDV

30b987d15c89202767f6cd13e601c504bb72b9036a381640140562fd416f792b Ver

DECRETO N° 274/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Mayo de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-06113986-GDEBA-HZGAVCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia
aceptar la renuncia presentada por Guido ANTONELLI, a partir del 3 de julio de 2020, como Médico Asistente Interino -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y su
posterior designación, a partir del 4 de julio de 2020, en el cargo de Director Asociado en el Hospital Zonal General de
Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que Guido ANTONELLI presentó, a partir del 3 de julio de 2020, su renuncia como Médico Asistente Interino -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, quien había sido designado por Decreto Nº 881/2018;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, por otra parte, se propicia designar al agente citado, a partir del 4 de julio de 2020, como Director Asociado, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen"
de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud; 
Que la Dirección Asociada referida fue creada por Resolución Nº 983/2020 del Ministerio de Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que, asimismo, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha verificado la concurrencia de los
requisitos exigidos en el artículo 2º inciso b) de la citada norma, propiciando la excepción de incompatibilidad realizada por
Guido ANTONELLI, con relación al cargo que posee en el Servicio Penitenciario Federal, dependiente del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio de 2020, la renuncia
presentada por Guido ANTONELLI (DNI N° 33.134.372 - Clase 1987), como Médico Asistente Interino - Especialidad:
Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
"Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto Nº 881/2018, de acuerdo a lo
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establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de julio de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, al médico Guido ANTONELLI (DNI N° 33.134.372 - Clase 1987), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 3º. Hacer lugar a la excepción de incompatibilidad efectuada por Guido ANTONELLI (DNI N° 33.134.372 -
Clase 1987), con relación al cargo que posee en el Servicio Penitenciario Federal, dependiente del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, de conformidad con la verificación efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales de la
concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2º inciso b) del Decreto Ley Nº 8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1414-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00830596-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Elisabeth ENCINA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carla Elisabeth ENCINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 24 de febrero de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Ramona ARDILES, concretada mediante Resolución N°1521/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de febrero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carla Elisabeth ENCINA (DNI N° 30.910.567 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1415-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-26815370-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Valeria JAHUARE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Laura Valeria JAHUARE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriel Adrián RISSO, concretado mediante Resolución 11112 N° 125/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el Artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Laura Valeria JAHUARE (DNI N°
28.517.724 - Clase 1980), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa) - Código: 3-0000- XIII-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente citada
en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto N° 777/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 15 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1416-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-25225325-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucila Raquel SANTOME CAZAL, en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lucila Raquel SANTOME CAZAL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandra Graciela ANSELMO, concretada mediante Resolución 11112 N° 774/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Lucila Raquel SANTOME CAZAL (DNI
N° 29.910.973- Clase 1982), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en
Radiología y Radioterapia) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr.
Arturo Melo" de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
Artículo 1º de estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función que desempeñará es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/71,
a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1417-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18794363-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelina del Carmen ARZAMENDIA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad
Evita - Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Evelina del Carmen ARZAMENDIA como Personal de Planta Permanente en la Categoría
5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el Artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita -
Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ismael Reynaldo SANCHEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 64/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el Artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Evelina del Carmen ARZAMENDIA (DNI
N° 28.987.855 - Clase 1981), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1418-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18478580-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fiamma Soledad RAVERA, en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Fiamma Soledad RAVERA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Nora MANSILLA, concretado mediante la Resolución N° 91/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Fiamma Soledad RAVERA (DNI N°
37.914.331 - Clase 1994), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de
Hemoterapia) - Código: 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L.
Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Establecer que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la persona que se menciona en el Artículo
1° de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de la función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada insalubre, mediante Resolución
Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1419-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18478526-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvina Mariela SIMON, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvina Mariela SIMON como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paula Alicia CAMPOS, concretado mediante Resolución N°313/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Silvina Mariela SIMON (DNI N°
25.070.214 - Clase 1976), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora
Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Silvina Mariela SIMON (DNI
25.070.214 - Clase 1976), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el Artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-
Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0013 -
Subprogramas: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1421-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17176908-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Elena VALENTE, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Elena VALENTE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir de
la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rocío Melisa ANGELES YANASUPO, mediante la Resolución 11112 N° 593/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los Artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Elena VALENTE (DNI N°
31.145.663 - Clase 1985), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -
Código: 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno
Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente
de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1422-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17056254-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Victoria ROCA MOLINELLI, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Victoria ROCA MOLINELLI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gumersinda GONZALEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 774/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Victoria ROCA MOLINELLI (DNI
N° 36.554.678 - Clase 1991), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora
Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada María Victoria
ROCA MOLINELLI (DNI 36.554.678 - Clase 1991), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollarán las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez,
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dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1423-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16645110-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carina Gabriela PAOLILLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carina Gabriela PAOLILLI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Elvira KURET, concretado mediante la Resolución 11112 N° 2111/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carina Gabriela PAOLILLI (DNI N°
23.961.622 - Clase 1974), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora
Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0012 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 1424-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16536986-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sergio Omar PANIZZO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Omar PANIZZO como Farmacéutico Asistente
Interino, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, a partir del 16 de julio de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Raúl GUTMAN, concretada mediante Resolución N° 1734/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Farmacéutico - treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el Artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Sergio Omar PANIZZO (DNI N° 16.727.870 - Clase 1963).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1425-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 23 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14653103- GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP y el expediente Nº 2961-116/15,
por los cuales tramita la designación de Laura Clarisa CRETACOTTA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino del agente Fabián Esteban AGÜERO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Fabián Esteban AGÜERO (DNI N° 25.695.676 - Clase
1976), como Odontólogo con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución
11112 N° 2250/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
Artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura Clarisa CRETACOTTA (DNI N° 20.519.166 - Clase 1968), para
desempeñar el cargo de Odontóloga, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (ARTÍCULO 25 de la
Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09551912-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanesa Guillermina VILLAFAÑE, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 6 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Vanesa Guillermina VILLAFAÑE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Vanesa Guillermina VILLAFAÑE (DNI N° 28.067.723 - Clase 1980), como
Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2264/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los Artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Vanesa Guillermina VILLAFAÑE (DNI N° 28.067.723 - Clase 1980)), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de noviembre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Vanesa Guillermina VILLAFAÑE (DNI 28.067.723 - Clase 1980), con relación al cargo
que posee en el Complejo Médico “Churruca Visca” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09492773-GDEBA-HZBDMSALGP y el expediente N° 2930- 2996/14, por los
cuales tramita la designación de Laura GARCIA PITARO, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 21 de
noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Laura GARCIA PITARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Laura GARCIA PITARO (DNI N° 30.366.581 - Clase 1983), como Médica
- Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2932/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura GARCIA PITARO (DNI N° 30.366.581 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 02: Dirección Provincial de Hospitales - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 0018 - Subprograma: 002 - Actividad:1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08181566-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Gastón SEMPER, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar
del Plata, a partir del 4 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino del agente Pablo Gastón SEMPER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo Gastón SEMPER (DNI N° 26.057.854 - Clase 1977), como Médico -
Especialidad: Neurocirugía, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Gastón SEMPER (DNI N° 26.057.854 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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VISTO el expediente N° EX-2019-19644629-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E- GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa BRIALES S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a sexta Redeterminación Definitiva de Precios
de la obra básica a los meses de noviembre de 2017, febrero, mayo, agosto, septiembre y noviembre de 2018 para la obra:
“Adecuación de los Desagües Pluviales en la Ciudad de Carlos Casares - Red D”, en jurisdicción del partido de Carlos
Casares, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BRIALES S.A. suscribieron con fecha 4 de marzo de 2021, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del 1 de noviembre de 2017,
1 de febrero de 2018, 1 de mayo de 2018, 1 de agosto de 2018, 1 de septiembre de 2018 y 1 de noviembre de 2018, que
constan como Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de noviembre de 2017 al 31 de enero de 2018 a valores de
Primera Redeterminación (noviembre/2017), que asciende a la suma de pesos once millones ochenta y un mil cuatrocientos
cuarenta y seis con tres centavos ($11.081.446,03), surgiendo un incremento de pesos cuatrocientos veintitrés mil
quinientos cincuenta y dos con noventa y nueve centavos ($423.552,99), lo que representa el tres con noventa y siete por
ciento (3,97%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 (Cláusula Transitoria Segunda), de
pesos diez millones seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos noventa y tres con cinco centavos ($10.657.893,05);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de febrero de 2018 al 30 de abril de 2018 a valores de
Segunda Redeterminación (febrero/2018), el que asciende a la suma de pesos treinta y cinco millones ochocientos
cincuenta y cinco mil ciento setenta y seis con setenta y un centavos ($35.855.176,71), surgiendo un incremento de pesos
tres millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y cuatro con setenta y cuatro centavos ($3.785.264,74)
que representa el once con ochenta por ciento (11,80%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de
2017 (Cláusula Transitoria Segunda) de pesos treinta y dos millones sesenta y nueve mil novecientos once con noventa y
seis centavos ($32.069.911,96);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde 1 de mayo de 2018 al 31 de julio de 2018 a valores de Tercera
Redeterminación (mayo/2018), el que asciende a la suma de pesos treinta y cuatro millones doscientos sesenta y cuatro
mil novecientos noventa y dos con veinte centavos ($34.264.992,20), surgiendo un incremento de pesos seis millones
cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos veintisiete con veintiséis centavos ($6.478.227,26) que representa el veintitrés
con treinta y un por ciento (23,31%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017 (Cláusula
Transitoria Segunda), de pesos veintisiete millones setecientos ochenta y seis mil setecientos sesenta y cuatro con
noventa y tres centavos ($27.786.764,93);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018 a valores de
Cuarta Redeterminación (agosto/2018), el que asciende a la suma de pesos doce millones treinta y dos mil cuatrocientos
treinta y siete con ocho centavos ($12.032.437,08), surgiendo un incremento de pesos tres millones doscientos doce mil
quinientos noventa y uno con ochenta centavos ($3.212.591,80) que representa el treinta y seis con cuarenta y dos por
ciento (36,42%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/17 (Cláusula Transitoria Segunda), de pesos
ocho millones ochocientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y cinco con veintiocho centavos ($8.819.845,28);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de septiembre de 2018 al 31 de octubre 2018 a valores de
Quinta Redeterminación (septiembre/2018), el que asciende a la suma de pesos veinte millones trescientos setenta y cinco
mil novecientos treinta con veintiocho centavos ($20.375.930,28), surgiendo un incremento de pesos seis millones
quinientos diecinueve mil ochocientos ochenta y seis con setenta y un centavos ($6.519.886,71) que representa el
cuarenta y siete con cinco por ciento (47,05%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio de 2017
(Cláusula Transitoria Segunda), de pesos trece millones ochocientos cincuenta y seis mil cuarenta y tres con cincuenta y
siete centavos ($13.856.043,57);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1 de noviembre de 2018 a valores de dicho mes (Sexta
Redeterminación), el que asciende a la suma de pesos diecinueve millones setecientos noventa y dos mil trescientos
cuarenta y cuatro con veinticinco centavos ($19.792.344,25), surgiendo un incremento de pesos seis millones quinientos
cuarenta y nueve mil seiscientos cuatro con setenta y cinco centavos ($6.549.604,75), lo que representa el cuarenta y
nueve con cuarenta y seis por ciento (49,46%), respecto del faltante de obra a ejecutar a valores de julio de 2017 (Cláusula
Transitoria Segunda), de pesos trece millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos treinta y nueve con cincuenta
centavos ($13.242.739,50) todo obra en Anexo II; Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se
realizó sobre la base de los análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia
detallados en el Anexo IV;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto el monto a reconocer a la empresa por redeterminaciones definitivas
asciende a la suma de pesos dieciocho millones ochocientos veintidós mil setecientos cincuenta y ocho con cuatro
centavos ($18.822.758,04) y, teniendo en cuenta que por Adecuación Provisoria de Precios primera (aprobada por la
RESOL-2018-1730-GDEBA-MIYSPGP), segunda y tercera (aprobadas por RESOL- 2018-2026-GDEBA-MIYSPGP) y
cuarta y quinta (aprobadas por RESOL-2019-141-GDEBA-MIYSPGP), se abonó un monto de pesos catorce millones
doscientos dieciséis mil ochocientos veinte con sesenta y nueve centavos ($14.216.820,69), resultando una diferencia a
favor de la Empresa de pesos cuatro millones seiscientos cinco mil novecientos treinta y siete con treinta y cinco centavos
($4.605.937,35) al que adicionándole las sumas de pesos cuarenta y seis mil cincuenta y nueve con treinta y siete
centavos ($46.059,37) para Dirección e Inspección y la suma de pesos quinientos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta
y dos con setenta y cuatro centavos ($564.682,74) para las reservas establecidas en la Ley N° 14.052, modificatoria del
artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza la suma pesos cinco millones doscientos dieciséis mil seiscientos setenta y nueve
con cuarenta y seis centavos ($5.216.679,46);
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Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha prestado expresa conformidad con lo actuado;
Que el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial, mediante
el dictado de la DISPO-2021-39-GDEBA-CAFFMIYSPGP, y la Dirección de Presupuesto realizaron la reserva preventiva
del gasto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa BRIALES S.A., contratista de la obra: “Adecuación de los Desagües
Pluviales en la Ciudad de Carlos Casares - Red D”, en jurisdicción del partido de Carlos Casares, que agregada mediante
IF-2021-06426064-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N°6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión conforme lo establecido en la DISPO-2021-39-GDEBA-CAFFMIYSPGP y la
reserva del 3% - Ley N° 14.052 mediante la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
JU. 14 - PR. 11 - SP. 1 - PY. 2573 - OB. 51 - IN. 4 - PPR. 2 - PPA. 2 - FF. 11 Rentas Generales - UG. 147 - Cta. Escritural
710 - Mon. 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-06426064-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

f04ec1d8305919dfff01935fd9ed62c924ff4a91ac2838a73f889761f9f3a43e Ver

RESOLUCIÓN N° 618-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2019-34798820-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E- GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa LEYMER S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta,
séptima y octava redeterminación definitiva de precios de la Obra Básica a los meses de marzo de 2018, mayo de
2018, junio de 2018, agosto de 2018, septiembre de 2018, diciembre de 2018, marzo de 2019 y mayo de 2019 para la obra:
“Recambio y Readecuación de Redes de Agua Potable en la Ciudad de Olavarría”, en jurisdicción del partido de Olavarría,
en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A. suscribieron con fecha 22 de marzo de 2021,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del 1° de marzo de 2018, 1°
de mayo de 2018, 1° de junio de 2018, 1° de agosto de 2018, 1° de septiembre de 2018, 1° de diciembre de 2018, 1° de
marzo de 2019 y 1° de mayo de 2019, que constan como Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación al Anticipo Financiero del diez por ciento (10%) otorgado sobre el monto del contrato a
valores de 1°, 2°, 3° y 4° redeterminación, que asciende a la suma de pesos cuatro millones ochocientos ochenta y siete
mil ciento setenta y nueve con setenta y cinco centavos ($4.887.179,75) y tiene una variación de pesos un millón
trescientos veintitrés mil ciento ochenta y uno con cuarenta y seis centavos ($1.323.181,46), lo que representa el treinta y
siete con trece por ciento (37,13%) respecto del anticipo otorgado a valores de la oferta de pesos tres millones quinientos
sesenta y tres mil novecientos noventa y ocho con veintinueve centavos ($3.563.998,29);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de junio de 2018 al 31 de julio de 2018 a valores de 3°
redeterminación (junio/2018), el que asciende a la suma de pesos quinientos cincuenta y siete mil setenta y nueve con
setenta y dos centavos ($557.079,72), surgiendo un incremento de pesos ciento veintiocho mil doscientos siete con sesenta

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 29



centavos ($128.207,60) que representa el veintinueve con ochenta y nueve por ciento (29,89%), respecto de lo ejecutado
en igual período a valores básicos del contrato de pesos cuatrocientos veintiocho mil ochocientos setenta y dos con doce
centavos ($428.872,12);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde 1° de agosto de 2018 al 31 de agosto 2018 a valores de 4°
redeterminación (agosto/2018), el que asciende a la suma de pesos cuatro millones novecientos sesenta y dos mil
setecientos ochenta y seis con treinta y un centavos ($4.962.786,31), surgiendo un incremento de pesos un millón
trescientos cincuenta y siete mil trescientos ochenta y nueve con setenta y seis centavos ($1.357.389,76) que representa el
treinta y siete con sesenta y cinco por ciento (37,65%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del
contrato, de pesos tres millones seiscientos cinco mil trescientos noventa y seis con cincuenta y cinco centavos
($3.605.396,55);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de septiembre de 2018 al 30 de noviembre de 2018 a
valores de 5° redeterminación (septiembre/2018), el que asciende a la suma de pesos veintidós millones novecientos
ochenta y seis mil ciento catorce con treinta centavos ($22.986.114,30), surgiendo un incremento de pesos ocho millones
trescientos seis mil cuatrocientos tres con veintiún centavos ($8.306.403,21) que representa el cincuenta y seis con
cincuenta y ocho por ciento (56,58%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos
catorce millones seiscientos setenta y nueve mil setecientos once con nueve centavos ($14.679.711,09);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de diciembre de 2018 al 28 de febrero 2019 a valores de 6°
redeterminación (diciembre/2018), el que asciende a la suma de pesos veinte millones trescientos ochenta y un mil
trescientos treinta y tres con once centavos ($20.381.333,11), surgiendo un incremento de pesos ocho millones
cuatrocientos cincuenta mil ochenta y nueve con setenta y dos centavos ($8.450.089,72) que representa el setenta con
ochenta y dos por ciento (70,82%) respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos once
millones novecientos treinta y un mil doscientos cuarenta y tres con treinta y nueve centavos ($11.931.243,39);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1° de marzo de 2019 al 30 de abril de 2019 a valores de 7°
redeterminación (marzo/2019), el que asciende a la suma de pesos cinco millones setecientos setenta y cuatro mil treinta y
uno con ochenta y tres centavos ($5.774.031,83), surgiendo un incremento de pesos dos millones cuatrocientos ochenta y
siete mil novecientos cuarenta y ocho con cincuenta y cinco centavos ($2.487.948,55) que representa el setenta y cinco
con setenta y un por ciento (75,71%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos
tres millones doscientos ochenta y seis mil ochenta y tres con veintiocho centavos ($3.286.083,28);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 1° de mayo de 2019 a valores de dicho mes (8°
redeterminación), el que asciende a la suma de pesos tres millones ciento catorce mil ochocientos seis con noventa y seis
centavos ($3.114.806,96), surgiendo un incremento de pesos un millón cuatrocientos seis mil ciento treinta con cincuenta y
un centavos ($1.406.130,51), lo que representa el ochenta y dos con veintinueve por ciento (82,29%), respecto del faltante
de obra a ejecutar a valores básicos del contrato, de pesos un millón setecientos ocho mil seiscientos setenta y seis con
cuarenta y cinco centavos ($1.708.676,45), todo obrante en el Anexo II - A y Anexo II - B;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, el monto a reconocer a la empresa por redeterminaciones definitivas
asciende a la suma de pesos cuatro millones novecientos ochenta y dos mil seiscientos sesenta y tres con setenta y cinco
centavos ($4.982.663,75), al que adicionándole las sumas de pesos doscientos veintiún mil trescientos sesenta y uno con
sesenta y nueve centavos ($221.361,69), y de pesos seiscientos sesenta y cuatro mil ochenta y cinco con ocho centavos
($664.085,08) para las reservas establecidas en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza
la suma pesos cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento diez con cincuenta y dos centavos ($5.868.110,52);
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la Subsecretaría de Recursos Hídricos respectivamente, prestan
conformidad con la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017- 235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa LEYMER S.A., contratista de la obra: “Recambio y Readecuación de
Redes de Agua Potable en la Ciudad de Olavarría”, en jurisdicción del partido de Olavarría, que agregada mediante IF-
2021-07001892-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 2°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N°6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 2574 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 RentasGenerales - UG 889 -
Cta. Escritural 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro
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ANEXO/S

IF-2021-07001892-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

9edd9b7ab6df93f447c1fec06baa96e270ec430ac22ab56d909b48696707bf8b Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 181-MGGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2020-30231974-GDEBA-SDAMGGP por el cual se propicia la designación de Yamila Judit
EPELOA, en el cargo de Subdirectora Administrativa de la Dirección de Enlace Administrativo, en el ámbito del Ministerio
de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que se impulsa la designación de Yamila Judit EPELOA, a partir del día 1º de febrero de 2021, en el cargo de Subdirectora
Administrativa de la Dirección de Enlace Administrativo, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que la agente propuesta revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría de Gestión Operativa, Dirección Provincial
del Registro de las Personas, Dirección de Delegaciones del Registro de las Personas, Subdirección Zonal 6, en un cargo
del Agrupamiento Técnico, Categoría 12, Código 4-0611-VII-2, Técnico Registral “C”, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor;
Que mediante el artículo tercero de la Resolución N° RESOL-2017-10-E-GDEBA-MGGP, se designó con carácter interino a
la citada agente en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, Subdirectora Zonal, Zona 6, a
partir del día 1º de agosto de 2016;
Que asimismo se propicia aceptar la renuncia de Silvia Beatriz SCHALLER, en el cargo de Subdirectora Administrativa, a
partir del día 1º de febrero de 2021, designada mediante el artículo segundo de la Resolución N° RESOL-2017-649-E-
GDEBA-MGGP; 
Que la nombrada revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría de Gestión Operativa, Dirección Provincial del
Registro de las Personas, Dirección de Enlace Administrativo, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 23,
Oficial Principal Segundo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que
las agentes involucradas en las presentes actuaciones no registran sumario administrativo pendiente de resolución;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, la Dirección
de Carrera Administrativa del Empleo Público y la Dirección Provincial de Personal dependientes de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 25 incisos e), g) y h) y 161
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SU MODIFICATORIO N° DECRE-2020-99-GDEBA-GPBA LA MINISTRA
DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Gestión Operativa,
Dirección Provincial del Registro de las Personas, Dirección de Enlace Administrativo, a partir del día 1º de febrero de 2021,
la renuncia presentada por Silvia Beatriz SCHALLER (DNI N° 23.281.325, Clase 1973), en el cargo interino del
Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Subdirectora Administrativa, designada por el artículo segundo de la Resolución N°
RESOL-2017-649-E-GDEBA-MGGP, quien se reintegra a su cargo de revista del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 23,
Oficial Principal Segundo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 inciso b) de la 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96. 
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Gestión Operativa,
Dirección Provincial del Registro de las Personas, Dirección de Delegaciones del Registro de las Personas, a partir del día
31 de enero de 2021, la designación interina de la agente Yamila Judit EPELOA (DNI N° 25.583.815, Clase 1977), en el
cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Subdirectora Zonal, Zona 6, que fuera instrumentada mediante artículo
tercero de la Resolución N° RESOL-2017-10-E-GDEBA-MGGP, quien revista en un cargo del Agrupamiento Técnico,
Categoría 12, Código 4-0611-VII-2, Técnico Registral “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor.
ARTÍCULO 3°. Designar con carácter interino, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DEGOBIERNO, Subsecretaría de
Gestión Operativa, Dirección Provincial del Registro de las Personas, Dirección de Enlace Administrativo, a partir del día 1º
de febrero de 2021, a Yamila Judit EPELOA (DNI N° 25.583.815, Clase 1977), en el cargo del Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 24, Subdirectora Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de
la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, quien revista en un cargo del
Agrupamiento Técnico, Categoría 12, Código 4-0611-VII-2, Técnico Registral “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor.
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ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del presente acto
administrativo, será atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG.
2, ACT. 1, Unidad Ejecutora 210, Finalidad 1, Función 7, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida
Principal 1, Régimen Estatutario1, Agrupamiento 6, UG. 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General. Publicar en el Boletín
Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 183-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-08858147-GDEBA-SDAMGGP, la Disposición N° DI-2019-181-GDEBA-DPRDLPMGGP,
el Decreto N° 2047/11 reglamentario de la Ley Nº 14.078, el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y la Ley Nº
15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación de la Disposición N° DI-2019-181-GDEBA-
DPRDLPMGGP, de fecha 7 de mayo de 2019, obrante en el orden Nº 6, mediante la cual se habilita en forma estable, la
Delegación Centralizadora de Matrimonios de San Isidro, Partido del mismo nombre, integrando la Zona 13 de acuerdo a la
organización territorial del Registro de las Personas de la Provincia de Buenos Aires, aprobada por Disposición N° 14126/10
convalidada por Resolución N° 408/11;
Que en el artículo 2° de la Disposición cuya convalidación tramita, establece que la citada Delegación concentra la
realización de las ceremonias de matrimonios que se gestionen en el Partido de San Isidro;
Que a través del marco institucional establecido por la Ley N° 15.164, se propende optimizar la organización de la
Administración Pública Provincial;
Que el Decreto N° 2047/11 reglamentario de la Ley N° 14.078 - Ley Orgánica del Registro de las Personas de la provincia
de Buenos Aires -, en su artículo 1° del Anexo I establece que las Delegaciones serán tipificadas al momento de su
creación de acuerdo a los tipos de trámites que estén habilitadas para realizar, consiguiendo asimismo ser categorizadas en
razón de indicadores objetivos, pudiendo ser estables o móviles, siendo facultad del Director Provincial disponer la
reorganización territorial de la Repartición a efectos de determinar la modalidad y el lugar donde se asentarán hechos y
actos vitales que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y capacidad de las personas; 
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno, bajo cuya órbita se encuentra la Dirección Provincial del Registro de las Personas, la cual tiene a su cargo -
entre otras acciones -: “Proponer, elaborar y coordinar los anteproyectos normativos o reglamentarios relativos a la
organización y el funcionamiento ordenado del registro de hechos, actos vitales, estado civil, capacidad, identificación,
domicilio de las personas y estadística demográfica (…)” y “ejercer la superintendencia administrativa, funcional y
jerárquica” en su ámbito de competencia;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde proceder a la convalidación de la Disposición N° DI- 2019-181-GDEBA-
DPRDLPMGGP;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14, apartado 2), inciso k) y 24,
apartado 7) de la Ley Nº 15.164;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Convalidar la Disposición N° DI-2019-181-GDEBA-DPRDLPMGGP, de fecha 7 de mayo de 2019, mediante
la cual se habilita la Delegación Centralizadora de Matrimonios de San Isidro, Partido del mismo nombre, integrando la
Zona 13 de acuerdo a la organización territorial del Registro de las Personas de la provincia de Buenos Aires, aprobada por
Disposición N° 14126/10 convalidada por Resolución N° 408/11, donde se desarrollarán las tareas de realización de
ceremonias de matrimonios que se gestionen en el Partido.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial del Registro de las Personas y al Registro Nacional de las
Personas. Dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar. 
 
María Teresa García, Ministra

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 1531-MSALGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 3 de Mayo de 2021
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VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el expediente N° EX-
2020-26481969-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0183-CDI21 para la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de respiradores, mesas de anestesia y equipo conexo
marca Drâger con destino a distintos hospitales por un período de doce (12) meses a partir del 1° de junio de 2021 o fecha
posterior aproximada, en el marco de las Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N °
1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165; 
Que el Decreto reglamentario N° 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 5, por la Dirección Provincial de Hospitales solicitando: “(…) tenga
a bien considerar la realización de la CONTRATACION DIRECTA POR EXCLUSIVIDAD, del servicio de Mantenimiento
Anual, correctivo y preventivo para el equipamiento crítico y sostén de vida marca Drager, que se encuentran instalados y
en funciones en diversos efectores pertenecientes al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires.”;
Que a orden N° 11 se adjunta el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 14 toma intervención la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares indicando que la presente
contratación resulta necesaria para los distintos efectores de salud contar con un servicio de mantenimiento contratado para
mencionados equipos, de modo tal que no se vean interrumpidos sus servicios prestacionales permitiéndose así dar una
respuesta sin contratiempos a la atención sanitaria;
Que a orden N° 17 se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-293-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 25 ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal indicando que: “(…) analizado
nuevamente lo actuado y a la luz de la vigencia del Decreto N° 304/20, se sugiere encuadrar el presente en los términos
del mencionado Decreto. Por lo expuesto, se remiten las actuaciones de marras a los fines de su intervención de
competencia, y salvo mejor opinión, manifieste su conformidad.”;
Que a orden N° 27 ha prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que por otra parte, a orden N° 40 luce la comunicación cursada a la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda
y Finanzas indicando que se hará uso de compromisos presupuestarios para el ejercicio 2022;
Que a orden N° 41 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la imputación presupuestaria de la solicitud de
gasto mencionada en el párrafo anterior;
Que a orden N° 45 la Dirección Provincial de Hospitales en cumplimiento a lo establecido por el artículo 1° del Anexo I al
Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA, pone de manifiesto que la
enfermedad por COVID-19 provoca una infección respiratoria causada por el coronavirus, el SARS-CoV-2,
que puede producir disnea (sensación de ahogo) y, en los casos más graves, neumonía e insuficiencia respiratoria por lo
que cuando esto ocurre, se requiere de respiradores artificiales para facilitar la respiración y sostener la condición vital de
los pacientes;
Que del mismo modo, las máquinas de anestesia que cuentan con respiradores, se convierten en un tipo de equipamiento
sensible y crítico en el entorno sanitario imperante a nivel global;
Que en ese sentido se pone de manifiesto que la anestesia consiste en un estado transitorio reversible de depresión del
sistema nervioso central mediante la administración de una sustancia química, que produce la pérdida o ausencia temporal
de la conciencia, sensibilidad táctil, brindando al paciente un estado de relajación muscular y abolición de los reflejos por lo
que las máquinas de anestesia cumplen una labor muy importante en los centros hospitalarios y su utilización es
indispensable para algunos procedimientos que requieren de suministrar gases anestésicos a los pacientes y llevar un
monitoreo de su respiración durante todo el proceso;
Que a orden N° 57 se acompaña el Pliego de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 63 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 64 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0183-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analía GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de
Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos noventa y tres millones setecientos
cinco mil noventa y siete con 20/100 ($93.705.097,20); 
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 66 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
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Técnicas contenidas en el Proceso de Compra N° 105-0183-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de respiradores, mesas de anestesia y equipo conexo
marca Drâger con destino a distintos hospitales por un período de doce (12) meses a partir del 1° de junio de 2021 o fecha
posterior aproximada, con la posibilidad de aumentar y/o disminuir el contrato hasta en un treinta y cinco por ciento (35%)
conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el
artículo 18, apartado 2), inciso c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos setenta y cinco millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de la
UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($ 75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 105-0183-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-10491866-GDEBA-
DCYCMSALGP y PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de respiradores, mesas de anestesia y equipo conexo marca Drâger con destino a distintos hospitales por un
período de doce (12) meses a partir del 1° de junio de 2021 o fecha posterior aproximada, por la suma total de pesos
noventa y tres millones setecientos cinco mil noventa y siete con 20/100 ($93.705.097,20), con la posibilidad de aumentar
y/o disminuir el contrato hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7
inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N°
15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, apartado 2), inciso c), puntos I a VII del
Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de mayo de 2021 a las
10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-293-SG21 asignada a tal fin para los ejercicios 2021-2022.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2021-10491866-GDEBA-
DCYCMSALGP

70d9a4229ba2f46d9f11e55a3533efe786d35dce3b65d3c0bfefeb0469f5cc33 Ver

PLIEG-2021-10115018-GDEBA-
DIYSAMSALGP

897fd792619261badc5197a47629f4ef6f133f34fffd0fb4520afdf3bb83420d Ver

RESOLUCIÓN N° 1533-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Mayo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-09253693-GDEBA-DPRYFSMALGP por el cual tramita la prohibición de venta de productos
para test rápidos de COVID-19 en Farmacias de la Provincia de Buenos Aires; y
 
CONSIDERANDO:
Que la ANMAT autorizó a una o varias empresas para que comercialicen en Farmacias productos con distintas
denominaciones o marcas comerciales pero que son, en definitiva, “Pruebas rápidas de Antígeno Covid-19 o test
inmnocromatográficos para antígenos de SARS-CoV-2 en secreciones nasales y de garganta”;
Que por Ley N° 15.465 se declara obligatoria en todo el territorio nacional, la notificación de los casos de enfermedades
infecciosas, siendo posteriormente reglamentada por Decreto Nº 3.640/64;
Que la referida ley, en su artículo 2°, previó la posibilidad de agregar otra enfermedades, suprimir alguna de las
especificadas o modificar su agrupamiento;
Que en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N°
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27.541, se facultó al Ministerio de Salud de la Nación para instrumentar las políticas referidas a dicha emergencia y para
dictar las normas aclaratorias y complementarias pertinentes;
Que, asimismo, por el DNU N° 260/2020 se facultó a la cartera sanitaria nacional a disponer recomendaciones y medidas,
respecto de la situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario y los efectos de la pandemia declarada por la
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) y dictar las normas que resulten necesarias a fin de dar cumplimiento al
referido decreto;
Que todos los usuarios registrados y con acceso a la plataforma informática del SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE
LA SALUD (SNVS), fueron designados por las autoridades sanitarias de las distintas jurisdicciones, capacitados por el
Ministerio de Salud de la Nación y certificados, por lo que centralizar las notificaciones allí permite una trazabilidad
adecuada de los casos y un resguardo más efectivo sobre la información sensible, conforme la Ley Nº 25.326
de Protección de los Dato Personales;
Que el SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD (SNVS) del Ministerio de Salud de la Nación ha sido
generado con el consenso de todas las autoridades sanitarias jurisdiccionales;
Que, en esa inteligencia, la máxima autoridad sanitaria nacional ha dictado la RESOL-2020-680-APN-MS;
Que dicha norma, en su artículo 1°, establece que se incorpora al régimen legal de las enfermedades de notificación
obligatoria, establecido por Ley Nº 15.465, sus modificatorias y complementarias, a la enfermedad COVID-19 en todas sus
etapas, desde la sospecha de caso hasta el seguimiento de su evolución;
Que a su vez, el artículo 3° refiere, en los términos de los artículos 4º y 12 de la Ley Nº 15.465, sus modificatorias y
complementarias, que la obligación de notificar los casos de COVID-19, su evolución e investigación epidemiológica,
alcanza a los siguientes sujetos: a. Los médicos que asisten pacientes en establecimientos de salud de gestión pública o
privada; b. Los profesionales de los laboratorios de gestión pública o privada que estudien muestras
de casos sospechosos, probables, confirmados descartados; c. Las respectivas autoridades de los laboratorios y
establecimientos de salud de gestión pública o privada; d. Las respectivas autoridades sanitarias provinciales y
municipales;
Que los epidemiólogos que, en colaboración o asistencia a las instituciones sanitarias en las que desempeñan su actividad,
realicen tareas de investigación epidemiológica en relación a los casos de COVID-19 podrán asimismo efectuar
las notificaciones;
Que se establece también la solidaridad entre dichos sujetos, en cuanto a la obligación de realizar la notificación fehaciente
en el SNVS;
Que en lo pertinente, se dispone por artículo 5°, que las notificaciones obligatorias por casos de COVID-19, su evolución e
investigación epidemiológica que deban efectuar los sujetos obligados enunciados en el artículo 3º de la presente, deberán
ser canalizadas a través de la plataforma informática del SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD (SNVS) a
los efectos de que las mismas sean consideradas como realizadas de manera fehacientes;
Que ante el requerimiento de la Coordinadora de Colegios y Consejos de Bioquímicos de Ley de la República Argentina, el
ANMAT sobre el particular con fecha 8 de julio de 2020, consignó, que “Esta Administración Nacional recuerda que las
pruebas para COVID-19 que tienen como objetivo detectar el virus SARS-CoV-2 causante de esa enfermedad (test
moleculares o de antígenos) o la respuesta inmune a la exposición al virus (test serológicos y test rápidos serológicos), son
considerados productos médicos para diagnóstico de uso in vitro y deben estar debidamente autorizados y utilizarse en las
condiciones adecuadas para obtener un correcto resultado. Es preciso mencionar que todos los test para COVID-19 que se
encuentran actualmente disponiblesson de uso profesional exclusivo y deben realizarse en condiciones e instalaciones
adecuadas, por ello son de venta exclusiva a laboratorios de análisis clínicos”;
Que está claramente normado en los procedimientos sanitarios COVID19, que cualquier resultado debe estar cargado en el
SISA (Sistema Integrado de Información Sanitaria Argentina) por un profesional inscripto que sea titular de un laboratorio
habilitado por la autoridad competente según la jurisdicción;
Que en esa línea unos de los objetivos del SISA es crear la Ficha Única del ciudadano como eje central para el registro de
la información sanitaria, que evidentemente podría violarse si e comprador del producto realiza por sí mismo la prueba;
Que corresponde a ésta Cartera Sanitaria intervenir en la producción de información, y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud;
Que han prestado su conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, y
la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
Que han tomado debida intervención de competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de  Ministerios 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Prohibir en las Farmacias de la Provincia de Buenos Aires la venta de los productos con distintas
denominaciones o marcas comerciales que son en definitiva para uso diagnóstico como “Pruebas rápidas de Antígeno
Covid-19 o test inmunocromatográficos para antígenos de SARS-CoV-2 en secreciones nasales y de garganta.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que los test para COVID-19 son de uso profesional exclusivo excluyente, y deben
realizarse en Laboratorios de Análisis Clínicos habilitados por la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente medida tendrá vigencia, mientras perdure la declaración del estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus
(COVID-19), dispuesta por el Decreto N° 132/2020 y sus respectivas prórrogas.
ARTÍCULO 4°. Los establecimientos citados en el Artículo 1° que incumplieren con lo dispuesto en la presente, serán
pasibles de la aplicación de las sanciones previstas en la Ley N° 10606.
ARTÍCULO 5°. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro
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SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 448-SSTAYLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Mayo de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el expediente N° EX-
2021-03299228-GDEBA-DCYCMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0187-CDI21 para la
contratación del Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. José Penna" y la Comunidad Terapéutica del Hospital Jorge, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por el termino de SEIS (6) meses, a partir del 1° de Junio de 2021 o fecha posterior aproximada, en el marco
de las Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N ° 1176/20;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno...”; 
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 13, por la Dirección Provincial de Hospitales junto con la Dirección
Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos solicitando: “(…) la contratación del servicio de elaboración y
distribución de comidas destinadas al Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José Penna" y Comunidad Terapéutica
Hospital Jorge.”;
Que las mencionadas Direcciones indican que la presente contratación encuentra fundamento en la extrema necesidad de
continuar con la prestación de un servicio de carácter esencial, en el cual se encuentra en juego valores fundamentales
vinculados a la salud pública que se constituye en una obligación inalienable del Estado Provincial debiendo el Estado tener
como objetivo principal preservar el bienestar de los habitantes procurando el pleno ejercicio de los derechos en general y
en particular, como en el caso en concreto, del derecho al acceso a la salud;
Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 1° del anexo I al Decreto N° 304/20 - ANEXO B: FUNDAMENTACIÓN
DEL ENCUADRE DE EMERGENCIA, se pone de manifiesto que en atención al vencimiento próximo de las órdenes de
compras N° 105- 0330-OC21 y 105-0331-OC21 resulta imprescindible la continuidad del servicio que se pretende contratar,
el que se propicia en un contexto de emergencia sanitaria a tenor de la enfermedad por el coronavirus (COVID19),
declarada en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, (que resulta un hecho notorio) que impactó en el aumento
significativo de tareas administrativas en distintos Organismos en general y en particular en esta Jurisdicción, con un nivel
inédito de requerimientos de bienes y servicios -de extrema urgencia- para atender las necesidades en los establecimientos
hospitalarios en miras de una adecuada y eficiente prestación de servicios de atención médica al paciente internado;
Que a orden N° 19 ha prestado conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que a orden N° 28 se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 96-496-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 34 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria de la solicitud de
gasto mencionada en el párrafo anterior;
Que a orden N° 40 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 43 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 105-0187-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos cuarenta y nueve millones
trescientos veintiocho mil quinientos sesenta con 00/100 ($49.328.560,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 44 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos A, B, C y D
contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0187-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación
del Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José
Penna" y la Comunidad Terapéutica del Hospital Jorge, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, por el termino de SEIS (6) meses, a partir del 1° de Junio de 2021 o fecha posterior aproximada, con la posibilidad de
aumentar hasta en un cien por ciento (100%), disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) y prorrogar por un mismo
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período el monto total adjudicado, conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del
Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20,
N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, apartado 2), inciso c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19; 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Subsecretario/a o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los organismos descentralizados para:
“Autorizar procedimiento. Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Preadjudicación. Dejar sin efecto.
Declarar Desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, por un monto hasta 1.000.000 UC,
equivalente a pesos setenta y cinco millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos
setenta y cinco ($75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos A, B, C y D contenidos en el Proceso
de Compra N° 105-0187-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-10567849-GDEBA-DCYCMSALGP, IF-2021-
10598806-GDEBA-DPHMSALGP, IF-2020-30056327-GDEBA-DPHMSALGP, IF-2021-06810900-GDEBA-
DPHMSALGP y IF-2021-10583412-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parteintegrante de la presente como Anexos I, II,
III, IV y V.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación del Servicio de Elaboración y Distribución
de Comidas, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José Penna" y la Comunidad Terapéutica del
Hospital Jorge, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el termino de SEIS (6) meses, a
partir del 1° de Junio de 2021 o fecha posterior aproximada, por la suma total de pesos cuarenta y nueve millones
trescientos veintiocho mil quinientos sesenta con 00/100 ($49.328.560,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien
por ciento (100%), disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) y prorrogar por un mismo período el monto total
adjudicado, conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con
encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, apartado 2), inciso c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12 de mayo de 2021 a las
10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 96-496-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar. 
 
María Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO I 35b305d691a296b59cc89fc831538f602c15b45bf845d0d971dbc80840b349c8 Ver

ANEXO II d4d61b581c2bf7193f2c5407b7e9771ad0118329a4bdd4c16915e7aff48482de Ver

ANEXO III de67ebe6797648aa40b89544d8dd502f6d451cbcd8c619c7e2faf9e0a0db3446 Ver

ANEXO IV b1291d4fd1c06b2c748ad2e51a871266f20fabe373157698666c41ecd2c94f02 Ver

ANEXO V c7a4cdd0b08283fd89f9045f98c6dbf1517574d8741ee581bb716fd4ba9e418b Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 148-SSTAYLMDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Mayo de 2021

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/20, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165, el
Decreto N° 304/20, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2021-09410227-GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita
la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 15/21, tendiente a la contratación del servicio
mensual de Control de Plagas (Desinfección, Desinsectación y Desratización) con destino a las distintas dependencias de
este Ministerio, solicitado por la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y
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CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.165 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812 y 14.815, respectivamente, prorrogadas por el Decreto 52-
E/17 y por las Leyes N° 14.866, 15.101 y 15.022;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I;
Que en número de orden 3 esta Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal solicita la contratación referida en el exordio,
y a su vez, detalla las dependencias de este Ministerio en las que se prestará el servicio y las especificaciones técnicas en
números de orden 4 y 5;
Que asimismo, en números de orden 6/8 se acompañan tres (3) presupuestos de firmas del ramo;
Que esta Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE-ANEXO B-DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas del servicio, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrado por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-10730370-GDEBA-
DCYCMDCGP), III- Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2021-10729143-GDEBA-DCYCMDCGP), y IV- Anexo I
(IF-2021-10728350-GDEBA-DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos dieciséis millones quinientos diez mil trescientos veinte
($16.510.320,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 07 de mayo de 2021 a las 11.00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que la Dirección de Contabilidad acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2021;
Que la Dirección General de Administración impulsa la publicación por el término de un (1) día, con un mínimo de dos (2)
días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo a su vez, la pertinente notificación a las Cámaras
Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N°
14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20 y, a su vez, informa la composición de las autoridades
que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y el Anexo I se encuentran a disposición
de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web
de la Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 77/20, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.165, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-10730370-GDEBA-DCYCMDCGP),
el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2021-10729143-GDEBA-DCYCMDCGP), y el Anexo I (IF-2021-10728350-
GDEBA-DCYCMDCGP), de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 15/21, tendiente a la contratación del
servicio mensual de Control de Plagas (Desinfección, Desinsectación y Desratización) con destino a las distintas
dependencias de este Ministerio, solicitado por la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, con un plazo de prestación
del servicio de ciento ochenta (180) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de
incrementar/reducir la contratación hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor adjudicado, y prorrogarlo por igual
período de tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 07 de mayo de 2021 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 443 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA,
ASEO Y FUMIGACIÓN - Apertura Programática 1 - 0 - 0 - 2 - 0 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 por la suma de pesos seis millones novecientos treinta y cinco
mil quinientos veinte ($6.935.520,00); Unidad Ejecutora 200 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACIÓN - Apertura Programática 5 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos nueve millones doscientos sesenta y dos mil ochocientos ($9.262.800,00)
y Unidad Ejecutora 412 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN - Apertura Programática 23 - 0 -
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0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos
trescientos doce mil ($312.000,00). Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225 por la suma total de pesos dieciséis
millones quinientos diez mil trescientos veinte ($16.510.320,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2021-10730370-GDEBA-
DCYCMDCGP

2df31802e930b26c493d295f92e4f64888466009b3df042ab523c3f0ec5b9b77 Ver

PLIEG-2021-10729143-GDEBA-
DCYCMDCGP

d3f6f30c2f0ad21348e3834bc3545c9d82af0e6a3fbd429ae53fbf6e9a83bc0d Ver

IF-2021-10728350-GDEBA-
DCYCMDCGP

453d6fb0653a2eccc472644d20b0ee43c0f349fcbcaf9c09c658bd54a3c01e41 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 54-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-24143639-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora del Campo Experimental de Patagones, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley N°
8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5.014/73 y el Decreto N° 1.037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estadoasegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73, reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Desarrollo Agrario, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su Artículo 3° inciso c) que los fondos de las Asociaciones
Cooperadoras se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos
nacional, provincial o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03 se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar subsidios y subvenciones
dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el
agro, la minería, la pesca y los demás sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la
provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 335/2010 el entonces Ministerio de Asuntos Agrarios aprobó el Convenio entre éste y la Asociación
Cooperadora del Campo Experimental de Patagones, con la finalidad de aunar el quehacer de ambas partes con el objeto
de intensificar y mejorar la labor técnica que desarrolla la chacra experimental, estableciendo los aportes, derechos y
obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la cooperadora, conforme a
los términos del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que la presente gestión se propicia en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los Artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
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Aires;
Que en el orden 9 obra Nota (IF-2020-27090259-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora del Campo
Experimental de Patagones solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos cinco
millones quinientos noventa y dos mil ciento veinticinco ($5.592.125), para ser destinado a los fines que allí delimita;
Que en el orden 15 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 58 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que en el orden 23, mediante la PV-2020-28735267-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria informa que, a resulta de su evaluación técnica, propone otorgar un subsidio por la suma de pesos
dos millones novecientos seis mil ($2.906.000.-) a fin de cubrir los gastos de los componentes allí detallados;
Que en el orden 64 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda
la medida;
Que previa intervención de los organismos de asesoramiento y control se ha expedido, en función de su competencia, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 
Que en atención a tales intervenciones en el orden 60 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora del Campo Experimental de Patagones expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos dos millones novecientos seis mil ($2.906.000.-) a favor de la
Asociación Cooperadora del Campo Experimental de Patagones, a fin de cubrir los gastos de los componentes detallados
en la PV-2020-28735267-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 - Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1,Parcial 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad
Geográfica 999 ($915.000.-); e Inciso 5, Principal 2, Parcial 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad Geográfica 999
($1.991.000.-).
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del Artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

PV-2020-28735267-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

a8237513b69557613cda600345164d577522ba9d3659b1963cc62f65794dae5f Ver

RESOLUCIÓN N° 55-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27107407-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley N°
8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
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que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Desarrollo Agrario, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su Artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03 se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 76/2003 el entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción aprobó el convenio de
colaboración entre éste y la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq, con la finalidad de aunar el
quehacer de ambas partes con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la
chacra, estableciendo los aportes, derechos y obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la
colaboración a prestar por la cooperadora, de conformidad al Artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que la presente gestión se propicia en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los Artículos 2°
del referido Decreto N° 1.037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1.037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
Aires;
Que en el orden 7 obra la presentación (IF-2020-27083562-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la
Chacra Experimental de Bellocq solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos
dieciséis millones ciento ochenta y ocho mil doscientos ($16.188.200.-), para ser destinado a los fines que allí delimita;
Que en el orden 13 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 55 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que en el orden 21, mediante la PV-2020-28961042-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria informa que, a resulta de su evaluación técnica, propone otorgar un subsidio por la suma de pesos
ocho millones ochocientos noventa mil cien ($8.890.100.-) a fin de cubrir los gastos de los componentes allí detallados;
Que en el orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda
la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 57 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de la Chacra Experimental de Bellocq expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos ocho millones ochocientos noventa mil cien ($8.890.100.-) a favor
de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental Bellocq, a fin de cubrir los gastos de los componentes detallados
en la PV-2020-28961042-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 - Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1,Parcial 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad
Geográfica 999 ($248.100.-); e Inciso 5, Principal 2,Parcial 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad Geográfica 999
($8.642.000.-).
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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PV-2020-28961042-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 56-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-24169410-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley N°
8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73 y el Decreto N° 1.037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estadoasegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de
Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y
Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás sectores
productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 97/2013 el entonces Ministerio de Asuntos Agrarios aprobó el convenio de colaboración entre éste y
la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, con la finalidad de aunar el quehacer de ambas partes
con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica que desarrolla la chacra, estableciendo los aportes, derechos y
obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la cooperadora de
conformidad al artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que se propicia la presente gestión, en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
Aires;
Que en el orden 11 obra Nota (IF-2020-27075375-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la Chacra
Experimental de Barrow solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos veintitrés
millones doscientos noventa y tres mil doscientos cuarenta y dos con 64/100 ($23.293.242,64), para ser destinado a los
fines que allí delimita;
Que en el orden 16 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 65 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica del
proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que en el orden 24, mediante la PV-2020-28810303-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria informa que, a resulta de su evaluación técnica, propone otorgar un subsidio por la suma de pesos
cinco millones cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos catorce con 64/100 ($5.498.914,64) a fin de cubrir los gastos
de los componentes allí detallados;
Que en el orden 67 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 64 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
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N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos cinco millones cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos
catorce con 64/100 ($5.498.914,64) a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, a fin de
cubrir los gastos de los componentes detallados en la PV-2020-28810303-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 - Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1,Parcial 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad
Geográfica 999 ($2.258.000.-); e Inciso 5, Principal 2,Parcial 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad Geográfica 999
($3.240.914,64).
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

PV-2020- 28810303-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

705ece632d90ed58080c5e8bf60cf4c78bff9233e6d69d03f8f8fb76abd659ab Ver

RESOLUCIÓN N° 60-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27109616-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Adolfo Alsina (Carhué), la Ley N° 15.164, el
Decreto-Ley N° 8.010/73 y su Decreto reglamentario N° 5.014/73 y el Decreto N° 1.037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su Artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03 se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de
Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y
Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás sectores
productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 26/2002 el entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca aprobó el convenio entre éste y
la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Adolfo Alsina (Carhué), con la finalidad de aunar el quehacer de
ambas partes con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la chacra,
estableciendo los aportes, derechos y obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a
prestar por la cooperadora de conformidad al Artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
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generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que se propicia la presente gestión, en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los Artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que en el orden 10 obra Nota (IF-2020-28184339-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la
Chacra Experimental de Adolfo Alsina (Carhué) solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un
subsidio de pesos tres millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta ($3.622.450.-), para ser destinado a los
fines que allí delimita;
Que en el orden 13 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 51 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando el temperamento
sentado por las citadas áreas bajo su dependencia;
Que en el orden 55 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 53 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de la Chacra Experimental de Adolfo Alsina (Carhué) expedido por la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos tres millones seiscientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta
($3.622.450.-) a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Adolfo Alsina (Carhué), a fin de ser
utilizado conforme lo especificado en la Nota de solicitud (IF-2020-28184339-GDEBA-DIPMDAGP), en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1,Parcial 7, Fuente de Financiamiento
1.1, Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2020-28184339-GDEBA-
DIPMDAGP

18e9093b99c1093c84e8f8153d4b283b3ff54f7d1030d601a5530f21b72d6e25 Ver

RESOLUCIÓN N° 61-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27184237-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Estación Experimental de Mercedes, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley
N° 8.010/73 y su Decreto reglamentario N° 5.014/73 y el Decreto N° 1.037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estadoasegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
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acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 3/1999 el entonces Ministerio de Asuntos Agrarios aprobó el convenio entre éste y la Asociación
Cooperadora de la Estación Experimental de Mercedes, con la finalidad de aunar el quehacer de ambas partes con el
objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la chacra, estableciendo los aportes,
derechos y obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la cooperadora
de conformidad al artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que se propicia la presente gestión, en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
Aires;
Que en el orden 9 obra Nota (IF-2020-27094380-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la Estación
Experimental de Mercedes solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos seis
millones doscientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho con 50/100 ($6.286.868,50), para ser destinado a los
fines que allí delimita;
Que en el orden 13 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 55 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que en el orden 20, mediante la PV-2020-28735306-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria informa que, a resulta de su evaluación técnica, propone otorgar un subsidio por la suma de pesos
dos millones setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta y ocho con 50/100 ($2.786.868,50) a fin de cubrir los
gastos de los componentes allí detallados;
Que en el orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda
la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que se han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 57 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de la Estación Experimental de Mercedes expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos dos millones setecientos ochenta y seis mil ochocientos sesenta
y ocho con 50/100 ($2.786.868,50) a favor de la Asociación Cooperadora de la Estación Experimental de Mercedes, a fin de
cubrir los gastos de los componentes detallados en la PV-2020-28735306-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 - Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 1, Parcial 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad
Geográfica 999 ($860.000); e Inciso 5, Principal 2, Parcial 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Unidad Geográfica 999
($1.926.868,50).
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
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artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar. 
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

PV- 2020-28735306-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

8241b548e01000d9859f06a5aba8286191d409be46add20fee92271e0f93f2df Ver

RESOLUCIÓN N° 63-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27172319-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Estación Experimental Manantiales, la Ley N° 15.164, el Decreto-Ley
N° 8.010/73 y su Decreto reglamentario N° 5.014/73, y el Decreto N° 1.037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estadoasegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial
o municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 8/2006 el entonces Ministerio de Asuntos Agrarios aprobó el convenio entre éste y la Asociación
Cooperadora de la Estación Experimental de Manantiales, con la finalidad de aunar el quehacer de ambas partes con el
objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que desarrolla la chacra, estableciendo los aportes,
derechos y obligaciones recíprocos tendientes a determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la cooperadora
de conformidad al artículo 3° del Decreto-Ley N° 8010/73;
Que el Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” impulsado por el señor Gobernador tiene su origen en la crisis
económica-social producida por la emergencia sanitaria dispuesta en el marco de la COVID-19 y contempla medidas para
el desarrollo productivo y fomento de la demanda, beneficios crediticios e impositivos, asistencia para el sostenimiento y la
generación de empleo y la reactivación de la obra pública;
Que se propicia la presente gestión, en el marco del componente “Programa Provincial de Fortalecimiento de Cadenas
Productivas” del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha”;
Que a tal efecto se promueve otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2°
del referido Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N°
1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo
las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los
restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos
Aires;
Que en el orden 9 obra Nota (IF-2020-28214716-GDEBA-DIPMDAGP) de la Asociación Cooperadora de la Estación
Experimental de Manantiales solicitando al Ministerio de Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio de pesos cinco
millones ($5.000.000.-), para ser destinado a los fines que allí delimita;
Que en el orden 13 la Dirección de Innovación Productiva y la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica, y en el orden 51 esta última, se expidieron sobre la procedencia y viabilidad técnica
del proyecto presentado y la razonabilidad del monto presupuestado, recomendado aprobar el subsidio solicitado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando el temperamento
sentado por las citadas áreas bajo su dependencia;
Que en el orden 55 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda
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la medida;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que se han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a tales intervenciones en el orden 57 se aduna el Certificado de Vigencia correspondiente a la Asociación
Cooperadora de la Estación Experimental de Manantiales expedido por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a favor de la Asociación
Cooperadora de la Estación Experimental de Manantiales, a fin de ser utilizados conforme lo especificado en su Nota de
solicitud (IF-2020-28214716-GDEBA-DIPMDAGP), en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021, Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1 - Actividad 4: Inciso 5, Principal 2,Parcial 4, Fuente de Financiamiento
1.1, Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto
Nº 1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-28214716-GDEBA-
DIPMDAGP

98c31d4f8ad90b93b78b606304b5aa8a9adbe0fa9ce53aab4ce000cee7cad133 Ver

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
RESOLUCIÓN N° 311-IPS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 30 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-10295334-GDEBA-DPSYCTIPS, por el cual se propicia la implementación de un Plan de
Regularización de Deudas Previsionales, para Empleadores aportantes del Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires que no han regularizado las deudas que mantienen con este Organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la ejecución de las tareas de verificación que tiene asignada la Dirección de Recaudación y
Fiscalización, se constata que los empleadores liquiden e integren aportes y contribuciones sobre todos los conceptos que
integran la remuneración de sus agentes;
Que se verifica que los empleadores incurren en diversos incumplimientos previsionales, por aportes personales,
contribuciones patronales, accesorios y/o por falta de ingreso total, parcial o fuera de término de la correspondiente
documentación respaldatoria, respecto de los agentes municipales y docentes, respectivamente;
Que resulta oportuno unificar los regímenes, estableciendo con carácter general el tratamiento de tales deudas, permitiendo
regularizar los conceptos adeudados hasta el momento de la adhesión;
Que en los antecedentes, Resolución N° 17/17 y Resolución N° 9/19, tomaron la intervención de su competencia los
organismos externos preopinantes, Asesor General de Gobierno, Contador General de la Provincia y Fiscal de Estado;
Que las obligaciones de los empleadores se encuentran legisladas en el artículo 10 del Decreto-Ley N° 9650/80 (TO
Decreto N° 600/94) y modificatorias;
Que el dictado de la presente se efectúa conforme lo normado en el artículo 7° inciso m) de la Ley Nº 8587 (Texto según
Ley N° 12208) que faculta al Instituto de Previsión Social a establecer planes de regularización y de pago por los montos
adeudados al Organismo de parte de los empleadores con obligaciones ante este sistema previsional;
Que el artículo 1° del Decreto-Ley N° 9650/80 (TO Decreto N° 600/94) y modificatorias, inviste a este Organismo como
autoridad de aplicación del régimen que tal norma instituye;
Que el Honorable Directorio, en su reunión de fecha 28 de abril de 2021, según consta en Acta N° 3564 ha resuelto
proceder al dictado de la presente;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Plan de Regularización de Deudas Previsionales para los Empleadores del Instituto de Previsión
Social de la Provincia de Buenos Aires” cuya vigencia, requisitos de adhesión y demás beneficios se detallan en los Anexos
que forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Anexo IF-2021-10469106-GDEBA-IPS “Plan de Regularización de Deudas Previsionales para
Municipios de la Provincia de Buenos Aires”.
ARTÍCULO 3°: Aprobar el Anexo IF-2021-10502178-GDEBA-IPS “Plan de Regularización de Deudas Previsionales –
Compromiso de Pago para Establecimientos Educativos de Gestión Privada”.
ARTÍCULO 4°: Establecer que la adhesión al plan aprobado en el ARTÍCULO 1º podrá realizarse a partir de la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 5°. Dejar sin efecto la Resolución N° 9/19 y la RESOL-2020-4337-GDEBA-IPS, a partir de la entrada en
vigencia de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 6°. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación en el Boletín Oficial y
SINDMA. Cumplido, notificar a la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos, a la Dirección General de
Administración y, por su intermedio, a sus dependencias. Hecho, remitir a la Dirección de Recaudación y Fiscalización.
Cumplido, archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente

ANEXO/S

IF-2021-10469106-GDEBA-IPS 4055f97b3da66f5eb746106ce83a9d22d5a0a4d1fa0cccf979a950015f56524a Ver

Anexo IF-2021-10502178-GDEBA-
IPS

8e601c6d8ee4f0ae7f780d30e5585053b0cc4d803810ae3670e009bf3dc48827 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 200-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-09596360-GDEBA-DAIYSMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº
15225.

RESOLUCIÓN N° 201-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-9802226-GDEBA-DASMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Dirección General de Cultura y Educación - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº
15225.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1605-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente N.º EX2021-06200265-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 15/21; para la Adquisición de Fentanilo, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
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Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones ochocientos ochenta y cinco
con 00/100 ($3.885.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y ARTÍCULO 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 15/21encuadrado en las previsiones del artículo 17° apartado I
del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP,
tendiente a contratar la Provisión de Fentanilo, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 - Dependencia
1760; Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 2.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Milagros Airoldi, Silvina Iturregui y Soledad Alarcón
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 487-HIAVLPMSALGP-2021
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO El Expediente EX 2021-5651028-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de DEPOSITO DE SUMINISTROS;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 06;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisosb) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello; 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 43/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco
del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
ROPA DE TRABAJO, dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la prerrogativa de
uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana
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Zurzolo, Jeremías Seppaquercia y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro
Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” - PROGRAMA 015 SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11, Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 2,
Textiles y vestuarios, Parcial 1, Prendas de Vestir ($5.100.160,00), Parcial 2, Hilados Telas y Confecciones Textiles
($864.000,00), Parcial 9, Otros no especificados precedentemente ($440.000,00) por la suma total de PESOS
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO SESENTA con 00/100 ($6.404.160,00); Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 720-HIEPMSALGP-2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Abril de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con la Licitacion Privada Nº 09/21 2º llamado EX-2021-6654718-GDEBA-
HIEPMSALGP destinado a la Adq. Tubo para Tomografo de este HIGA Eva Perón, cuya apertura se realizó el día
14/04/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras; y
 
CONSIDERANDO:
Que ha quedado desierta la contratación de referencia ante la falta de cotizaciones; Que por lo expuesto es necesario
realizar un segundo llamado
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.
Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo.(Art. 7 inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto
Regl. 59/19)
Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas el día 11/05/2021 las 10:00 hs. en
la Oficina de Compras de este Hospital.
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Por medio de la Oficina de Compras procédase a realizar un Segundo llamado por existir un interés público
actual e inmediato de la Licitación Privada Nº 09/21 2º llamado EX-2021-6654718-GDEBA-HIEPMSALGP por la Adq. Tubo
para Tomografo, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones
detalladas en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º.- Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($9.300.120,00), con cargo a: EJERCICIO 2021 -
C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog.13 SUB 005 ACT
1- FINALIDAD 3- FUNCION 1 - FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de Consumo.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.-
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 502-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de medicamentos con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2021; y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires.
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach 518565 completando el Pliego de Bases y Condiciones
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Particulares y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2021.
Por Ello; 
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. RODOLFO ROSSI,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de medicamentos con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2021.
ARTÍCULO 2.- Autorizar a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 229/21 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, art. 17 apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del Decreto 59/19
(DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 4.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2021 - Inciso 2 TOTAL GENERAL:
$10.985.900 SON PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
ARTÍCULO 5.- Registrar, comunicar y archivar
 
María Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 118-DPIBDTPMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-3222402-GDEBA-DPTGADMSALGP por el cual se gestiona el llamado de la Licitación
Privada Nº 04/2021 tendiendo a adquirir material de laboratorio con destino a esta Dirección Provincial del Instituto
Biológico Dr. Tomás Perón.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 Anexo I Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981;
Que a justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.680.309,00 y que se ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria en orden 18;
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA,
corresponde dejar constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado
alguno para adquirir material de laboratorio;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERÓN

 DISPONE
 
ARTÍCULO 1. Autorizar a efectuar el llamado de la Licitación Privada Nº 04/2021, el cual se llevara a cabo en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en la calle
Colectora de Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La Plata, el mismo se encuentra encuadrado en las
previsiones Artículo 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I y la Ley 13981 para la provisión de material
de laboratorio con destino a Dptos.Varios.
ARTÍCULO 2. Autorizar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 C. INSTITUCIONAL 1-1-1 Jurisdicción 12-
JURIDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000- SALUD- PRG 007 PROCEDENCIA 1- ACTIVIDAD 1. Inciso 2 Ppt 5 Ppal 1-
Inciso 2 Ppt 9 Ppal 5-Inciso 2 Ppt 9 Ppal 6- Inciso 2 Ppt 3 Ppal 3 - Inciso 2 Ppt 2 Ppal 2 - Inciso 2 Ppt 9 Ppal 4 Inciso 2 Ppt 6
Ppal 1- Inciso 2 Ppt 9 Ppal 1.
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ARTÍCULO 4. Registrar, comunicar y archivar.
 
Arturo Hoya, Director

DISPOSICIÓN N° 119-DPIBDTPMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-2630190-GDEBA-DPTGADMSALGP por el cual se gestiona el llamado de la Licitación
Privada Nº 03/2021 tendiendo a adquirir medios de cultivo con destino a varios Departamentos de esta Dirección Provincial
del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 Anexo I Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981; 
Que a justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos $4.003.539,00 y que se ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria en orden 14;
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA,
corresponde dejar constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado
alguno para adquirir medios de cultivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1. Autorizar a efectuar el llamado de la Licitación Privada Nº 03/2021, el cual se llevara a cabo en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en la calle
Colectora de Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La Plata, el mismo se encuentra encuadrado en las
previsiones Artículo 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I y la Ley 13981 para la provisión de medios
de cultivo para varios Departamentos.
ARTÍCULO 2. Autorizar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 C. INSTITUCIONAL 1-1-1 Jurisdicción 12-
JURIDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000- SALUD-PRG 007 PROCEDENCIA 1- ACTIVIDAD 1. Inciso 2 Ppt 5 Ppal 1 -
Inciso 2 Ppt 9 Ppal 5
ARTÍCULO 4. Registrar, comunicar y archivar. 
 
Arturo Hoya, Director.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0025-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 05/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0025-LPU21.
Obra: Mejorativa y de Mantenimiento Sistema Modular - Ruta Nacional Nº 188 - Tramo: Junín - General Villegas - Sección:
Km. 163,900 - Km. 360,950 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Treinta Millones Novecientos Noventa y Un Mil Quinientos con
Ochenta Centavos ($430.991.500,80) referidos al mes de mayo de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses a
partir del replanteo.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Trescientos Nueve Mil Novecientos Quince con un Centavo ($4.309.915,01).
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Apertura de ofertas: 28 de mayo del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 23 v. may. 13

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente obra: Objeto: “Puesta en Valor de Sanitarios de Planta Baja” Colegio Nacional Rafael Hernández. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 1º de junio de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: calle 48 y Av. 1 - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ($1.962.165,00).
Plazo de ejecución: Sesenta (60) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras:; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 19 de mayo de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Claúsulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Un Mil Novecientos Setenta con 00/100 ($1.970,00).

abr. 26 v. may. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación, Ensanche de Calzada y Construcción
de Banquinas Pavimentadas en R.P. Nº 215, Tramo: R.P. Nº 210 - R.P. Nº 41, Sección ll: Acceso a Gobernador Udaondo
- R.P. Nº 41, con una longitud de 23.037 metros, en jurisdicción de los partidos de Cañuelas y Monte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.016.780.317,26
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-01760804-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 30 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5/21 para la Contratación de Mano de Obra de Albañilería, Plomería y
Terminaciones para la ejecución del Centro de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Subzonal de Balcarce “Dr. Felipe A.
Fossati”.
Presupuesto oficial: $11.148.229,30.
Valor del pliego de bases y condiciones: $11.148,23.
Fecha de apertura: 28 de mayo de 2021, a la hora 11:00, en la oficina de Compras y Suministros, ubicada en el primer piso
del Palacio Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 26 de mayo de 2021.
Decreto Nº 963/21.
Expediente Nº 3734/B/21.

abr. 30 v. may. 6

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERLO
 
Licitación Pública N° 8/2021
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
A partir del 03/05/2021. Llamase a Licitación Pública N° 8 para la Contratación de Servicios; Alimentario Escolar de Merlo.
Apertura: 14 de mayo - de 2021 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Avda. calle Real N° 208 -Distrito Merlo-, hasta el día y hora
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fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Avda. Calle Real N° 208 - Distrito Merlo.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - Calle Avda.
calle N° 208, los días hábiles en horario administrativo (con turnos).
Instituciones del Distrito $111914963.04/100.

may. 3 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Trabajos de Remodelación en Nichos Nuevos (Marcos de Chapa y Tapas de Mármol) en el
Cementerio de San Justo”.
Fecha apertura: 26 de mayo de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $14.243 (Son Pesos Catorce Mil Doscientos Cuarenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar via mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3630/2020/INT

may. 3 v. may. 7
 

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Construcción de Caps y
Edificio de Salud”. 
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día tres (03) de mayo de 2021 y hasta el día diecisiete (17) de mayo de 2021 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80- 2do Piso.- Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900
- Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Diecinueve Millones Setenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Uno con 50/100 ($19.079.681,50.-).
Valor del pliego: Pesos: Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($5.000,00.-)
Apertura de las propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día dieciocho (18) de mayo de 2021, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-1847/2021.

may. 3 v. may. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 4/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo CAF 11189. Nombre de la obra: “Nuevo Módulo de Potabilización Planta Patagonia Bahía Blanca"
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 - planta
baja, el día 8 de junio de 2021 a las 11:00 hs. 
La obra consiste en: El objetivo de la obra a licitar es Aumentar la Oferta de Agua Potable en la Localidad de Bahía Blanca
mediante la Construcción, Montaje y Puesta en Marcha de Una Planta Modular Compacta de Potabilización de Agua con
Una Producción de 1000 m3/hora de Agua Potable.
Presupuesto oficial: Pesos Seiscientos Setenta y Seis Millones Novecientos Cincuenta Mil Ochocientos Ochenta y Seis con
31/100 ($676.950.886,31). Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo de obra: 270 días corridos. 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de junio de 2021 a las 10:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, La Plata. 
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obraso retirarse de manera gratuita en soporte digital en la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso
9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
Expediente N° EX-2021-08768826-GDEBA-DPTLMIYSPGP

may. 4 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
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Licitación Pública Nº 24/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Transporte”.
Apertura: 14 de mayo de 2021
Hora: 10:00 
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $960.000.
Consulta del pliego: Hasta el 12 de mayo de 2021.
Depósitos garantía de oferta / Entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 13 de mayo de 2021. Mediante póliza
hasta el 12 de mayo de 2021.
Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial de la/s solicitud/es de pedido cotizada/s.
Pliegos sin cargo.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones. Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, a la derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375. 
Correo electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones.
Link: Calendario de licitaciones.
Expediente Nº 7284 Dígito 3 Año 2020 Cuerpo 3
Decreto Nº 704/2021

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 8/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Tinglado Metálico para nuevo Corralón Municipal (Segundo Llamado). 
Tipo de obra: La obra consiste en la construcción e instalación de un tinglado metálico de 30 ms. de ancho por 60 mts. de
largo (con una altura útil) piso terminado-cabreada de 550 mts.
Plazo de obra: 120 días corridos.
Monto de obra: $15.795.000,00. (Pesos Quince Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones se deberá solicitar al mail: comprascarloscasares@gmail.com 
Disponibilidad del pliego: A partir del 29/04/2021.
Valor del pliego: $15.000,00 
Consultas técnicas: Oficina de Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116. 
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs. 
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
27/05/2021 a las 10:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 27 de mayo de 2021, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la ciudad de Carlos
Casares.
Expediente N° 4019-0644/2021

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Cloacas Barrios Igualdad, 2 de septiembre y Sindicatos de la ciudad de Baradero.
Fecha de presentación y apertura de sobres: 26 de mayo de 2021 a las 9 hs.
Adquisición del pliego: Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs.
hasta 48 hs. antes de la apertura.
Presupuesto oficial: $43.978.259,19
Garantía de oferta: $439.782,60
Pliego: $44.000
Consultas: compras@baradero.gob.ar

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la Licitación Pública Nº 17/2021 para la: “Adquisición de Hormigón Elaborado
para Bacheo y Veredas”.-
Presupuesto Oficial: $11.858.500,00
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 6 de mayo del 2021 hasta el día 26 de mayo
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de 2021 inclusive, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina de Compras de la Municipalidad, el día 28 de mayo de 2021, a las 10:00 hs.
Expediente N° 1969/2021.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - Contratación de un Servicio de Relevamiento, Verificacioón, Determinación, Liquidación y Gestión de Cobro
a los Contribuyentes Responsables del Pago de los Derechos de Publicidad y Tasa por Habilitación e Inspección de
Esctructuras Portantes de Antenas y los Respectivos Cargos por Incumplimiento a las Obligaciones Fiscales de dichos
Derechos, establecidos por la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente.
Fecha de apertura: 24 de mayo de 2021
Recepción de sobres: 24 de mayo de 2021 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 12:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $2600.00

may. 4 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 62/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Bolsas de Nutrición Parentenal.
Fecha apertura: 27 de mayo de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $5.317 (Son pesos Cinco Mil Trescientos Diecisiete)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de Atención de 8:00 a 14:00 horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1937/2021/Int.

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 64/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Trabajos de Refacción de Gas en Edificio de Vías Respiratorias, ubicado en Tomás Justo Villegas
2340 de la localidad de San Justo”
Fecha apertura: 27 de mayo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $5.121. (Son Pesos Cinco Mil Ciento Veintiuno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo).
Horario de atención de 8:00 a 14:00 horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3849/2020/INT

may. 4 v. may. 10

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación del Servicio de Transporte IP con Conectividad por Fibra Óptica a la Red RPV exclusiva
de la Municipalidad de Tigre para Doscientos (200) nuevos sitios de Monitoreo.
Expediente municipal: 4112-0041083/2021
Presupuesto oficial: $14.280.000,00 (Pesos Catorce Millones Doscientos Ochenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $14.280,00 (Pesos Catorce Mil Doscientos Ochenta con 00/100).
Fecha de apertura: 28 de mayo del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

may. 4 v. may. 5

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 56



POR 3 DÍAS - Obra: “Construcción de 44 Viviendas en Pueblo Santa Trinidad Partido de Coronel Suárez”.
Presupuesto oficial: $155.084.316,41.
Plazo de ejecución de obra: 365 días corridos.
Valor del pliego: $155.000,00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Planta
Alta - Coronel Suárez - Tel.: (02926) 429278.
Apertura de ofertas: 21 de mayo de 2021 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-319/2021.
Decreto: 934/2021.

may. 4 v. may. 6

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 8/2021 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Obra: Ampliación Red Cloacal Batán - El Morrito.
Presupuesto oficial: $8.605.769,67.
Fecha de apertura: 26 de mayo de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - oficina de compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
hs.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $5.880,00.
Expediente: Nº 32-O-2021.

may. 4 v. may. 5

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0183-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0183-CDI21 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15165 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la Ley Nº 13981 y el Artículo 18º,
apartado 2 inciso c) del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
de Respiradores, Mesas de Anestesia y Equipo Conexo marca Drâger con destino a distintos hospitales dependientes del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un período de doce (12) meses a partir del 1° de junio o fecha
posterior aproximada, por un importe total estimado de $93.705.097,20. Resolución RESO-2021-1531-GDEBA-MSALGP de
fecha 03/05/2021.-
Valor de las bases: Sin costo. 
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2020-26481969-GDEBA-DPHMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0187-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C), por Urgencia y/o
Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165 que se regirán por lo dispuesto en ella, las
disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19),
tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0187-CDI21, tendiente a la Contratación del Servicio de Elaboración y
Distribución de Comidas, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José Penna" y la Comunidad
Terapéutica del Hospital Jorge, dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el término de
seis (6) meses, a partir del 1 de junio de 2021 o fecha posterior aproximada, por un importe total estimado de Pesos
Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Veintiocho Mil Quinientos Sesenta con Cero Centavos ($49.328.560,00); con la
posibilidad de aumentar/disminuir y/o prorrogar por seis (6) meses el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el
Art. 7º, apartado b) y f) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, autorizado por RESO-2021-448-GDEBA-
SSTAYLMSALGP, de fecha 03/05/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
EX-2021-03299228-GDEBA-DCYCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
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 Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0181-LPU20
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1, 3 y 4. Publíquese circular del Proceso de Compra 105-0181-LPU20 - Ley 13981 y Decreto 59/19
- tendiente a la Contratación de Servicios de Prestaciones Oftalmológicas con destino a los Pacientes del Sistema Público
de Salud Sin Cobertura Social que le derive el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total
estimado de $45.501.100,00, enmarcado en el Artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto 59/19.
CIRCULAR 1: Se adjuntó el archivo Anexo 2 - Anexo de prestaciones al Proceso de Compra.
CIRCULAR 3: Se adjuntó el archivo Anexo Oftalmología por localidades.xls al Proceso de Compra.
CIRCULAR 4: Consulta: “Estimados, solicitamos nos confirmen si debemos presentar garantía y si debe hacerse en
documentación física? En la solapa “Ingresar garantías y descuentas”; aparece la leyenda que no estamos obligados a
constituir una garantía de mantenimiento de oferta debido a que la oferta no supera las 100.000 unidades de compra.
Muchas gracias. Saludos cordiales.”
Respuesta: “Estimados, solicitamos nos confirmen si debemos presentar garantía y si debe hacerse en documentación
física? En la solapa "Ingresar garantías y descuentas" aparece la leyenda que no estamos obligados a constituir una
garantía de mantenimiento de oferta debido a que la oferta no supera las 100.000 unidades de compra. Muchas gracias.
Saludos cordiales.La garantía deberá presentarse de acuerdo a lo indicado en el art. 19º del Anexo I del Decreto N° 59/19.
Dicho artículo en su apartado 3 establece cuando no se requiere las misma. En caso de corresponder podrá adjuntarse
como documentación o en forma física en la Dirección de Compras y Contrataciones”.
Corresponde al Expediente EX-2020-19561061-GDEBA-DPHMSALGP

ANEXO/S

CIRCULAR 1 3db7ec1d4d7c6334976785a1cba3d239d03dff1d5f04aaf47d92b736ea7b8e0b Ver

CIRCULAR 3 02d13aa6051086cd85773d0f8914a14391d6143b12b78e4c92eb2d32fc59badf Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 16/2021 - Proceso de Compra N° 170-0129-CDI21
 
POR 1 DÍA - Circular Modificatoria N° 1 - Contratación Directa N° 16/2021 - Objeto: Provisión de Vehículos Aéreos no
Tripulados, autorizada mediante Resolución N° RESO-2021-31-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentra publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la
Circular Modificatoria N° 1 en respuesta a la Consulta N° 1, efectuada en el presente Proceso de Compra.
Expediente N° 2020-29010414-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 15/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº
443-0192-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 15/2021 - Autorizada y aprobada por
Resolucion N° RESO-2021-148-GDEBA-SSTAYLMDCGP - Proceso de Compra PBAC 443-0192-CDI21, la contratación
del Servicio mensual Control de Plagas (Desinfección, Desinsectación y Desratización), en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares. Monto Presupuesto Estimado en Pesos Dieciséis
Millones Quinientos Diez Mil Trescientos Veinte con 00/100 ($16.510.320,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Visitas: Único día de visita a las instalaciones dia 6 de mayo - Horario de 10 a 14 hs. - Lugares según punto 37 del Pliego
de Condiciones Particulares. Será responsabilidad del Oferente la verificación del alcance de los trabajos previos a su
cotización, por lo que deberá presentar con su oferta, el Certificado de Visita a Instalaciones, sin cuya realización se
desestimará su oferta.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
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portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 7 de mayo del 2021. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 7 de mayo del 2021. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2021-9410227-GDEBA-DSTAMDCGP

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Licitación Privada Nº 1/2020 - Proceso de compra PBAC N° 68-0060-LPR21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2020 - Autorizada y aprobada por DISPO-2021-139-GDEBA-
DGAMPCEITGP- Expte. EX-2020-26197817-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP - Proceso de compra PBAC N° 68-0060-
LPR21, Servicio de Guardería y Jardín Maternal para los años 2021/2022, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas. Monto Presupuesto Estimado en
Once Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100 ($11.242.400,00).
Valor del pliego: Sin costo. 
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos y especificaciones técnicas básicas: El Pliego de Condiciones Particulares
y las Especificaciones Técnicas Básicas se encuentra a disposición de los interesados para su consulta y descarga en
forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente, podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
spacheco@mp.gba.gov.ar y sbautista@mp.gba.gov.ar oficial del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para
la apertura de ofertas. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá
realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 13 de mayo de 2021. Horario oficial del sistema: 9:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 13 de mayo de 2021. Horario oficial del sistema: 10:00 horas, a
través del PBAC.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado - Proceso de Compra PBAC N° 430-0112-PAB21
 
POR 1 DÍA - Por EX-2020-20930887-GDEBA-GGAYFHLP se tramita el llamado a Contratación Directa bajo la modalidad
de Procedimiento Abreviado por el cual se tramitan las Obras de Refacción en los Sectores Equipamientos de Montar,
Cuarto de Jockeys, Muros Perimetrales, Boxes de Exhibición y Empalizada de la Pista Principal del Hipódromo de La Plata.
Resolución que autoriza el llamado RESO-2021-720-GDEBA-IPLYCMJGM.
Fecha de apertura: 10/05/2021 a las 12:00 hs.
Consulta de pliegos en www.gba.gov.ar y a través del portal pbac.cgp.gba.gov.ar.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 32/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 32 /2021, por Pintura, Albañilería - Cubierta Inst. Sanitaria y Gas en el
Establecimiento EES 4.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 -11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.006.410.26.
Fecha de venta de pliegos 6 y 7 de mayo de 2021
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
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Monto del pliego: $8000.
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 32/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 33/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 33/2021 por Pintura en el Establecimiento EES 8.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.990.695.88.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021 - Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $9900. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 33/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 34/2021
 
POR 1 DÍA -  Llamase a Licitación Privada Nº 34/2021 por Pintura - Albañilería - Cubierta y Techos en el Establecimiento
EP 22.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.055.955.01.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $8100. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aràoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 34/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 35/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 35/2021 por Inst. Eléctrica en el Establecimiento EP 32.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $1.048.938.99.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $2100. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 35/2021
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 36/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 36/2021 por Reposición de Calefactores - Rejas y Extracción de Arbil en el
Establecimiento EP 11.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $1.439.661.58.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021 
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $2880. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 36/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 37/2021
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POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 37/2021 por Albañilería - Revestimiento - Carpintería - Inst. Sanitaria Pintura -
Marmolería en el Establecimiento EP 1.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.495.132.03.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $8900. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 37 /2021
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 38/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 38/2021, por Albañilería, Cubierta en el Establecimiento EP 25.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.559.132.53.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $9100. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 38/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 39/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación Privada Nº 39/2021 por Instalación Sanitaria, Gas y Pintura en el Establecimiento
Jardín 928.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $4.899.673.15.
Fecha de venta de pliegos: 6 y 7 de mayo de 2021.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $9800. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 39/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 40/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a licitación Privada Nº 40 /2021 por Inst. Eléctrica en el Establecimiento TEC 2.
Fecha de apertura: Día 10 de mayo de 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $1.979.981.00 - Fecha de venta de pliegos 6 y 7 de mayo de 2021 
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs. 
Monto del pliego: $3950. Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines,
en la Oficina de Infraestructura.
Expediente Nº 40/2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada N° 41/2021
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada N° 41/2021 (Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición Nº 80/2021).
El Consejo escolar de Malvinas Argentinas invita a las empresas interesadas a participar de la Licitación Privada con el
objeto de Arreglos Sanitarias en las Escuelas EP 4 - EP 25 - EP 4 - EP 41 - EP 40 - Jardín 904 - Jardín 924 - EES 5 del
distrito de Malvinas Argentinas.
Los pliegos podrán solicitarse en Consejo escolar, sito Av. Aráoz 2549 Los Polvorines, los días 6 y 7 de mayo 2021.
La apertura de sobres será el día de 10 mayo del 2021 a las 13:00 horas en este Consejo Escolar de Malvinas Argentinas,
sito en la Av. Araoz 2549 Los Polvorines.
 
Reparaciones Sanitarias 
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Inversión Oficial $3.426.000,00
Tipo de Contratación Licitación Privada
Expediente N° 80/2021

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0105-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Equipamiento Informático Correspondiente a la
Categoría 4, (Presupuesto 2021) con destino a la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 19 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Expte. 3003-2665/20

may. 5 v. may. 7

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Publica - Proceso de Compra PBAC N° 1-0107-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Equipamiento Informático Correspondiente a la
Categoría 3 - Hardware y Periféricos (Presupuesto 2021) con destino a la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $181.395.172,00.
Expte. 3003-2626/20

may. 5 v. may. 7
 

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Privada Nº 2/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Mobiliario destinado a Distintas Dependencias del Honorable Senado de la Provincia de
Buenos Aires (autorizada por Resolución N° 010/21 emanada de la Secretaría Administrativa del H. Senado de Buenos
Aires).
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, de la ciudad de La Plata (teléfono:
(0221) 429-1314), los días hábiles en horario administrativo.
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 - 2° piso de la ciudad de La Plata, los días hábiles en
horario administrativo.
No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya sido obtenido de la página web del H.
Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Presentación de ofertas: Hasta las 15:00 horas del día de apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 11 de mayo de 2021, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48
Nº 692 entre 8 y 9, segundo piso, ciudad de La Plata.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires.
E-mail: senadocompras@gmail.com / compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado.
Expediente Nº 1205-946/2021

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2021 2º llamado por la Adq. Tubo para Tomógrafo por el periodo mayo -
diciembre/2021 para el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El Día 11 de mayo de 2021 a las 10:00 horas en la oficina de compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y
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Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-6654718-GDEBA-HIEPMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 15/2021
 
POR 1 DÍA - Licitación Privada Nº 15/2021
Fecha de apertura: 10/05/2021
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata
Objeto: Adquisición de Fentanilo
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164- Mar del Plata - Horario 9:00 a
13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2021-6200265-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
 
Licitación Privada Nº 43/2021
 
POR 1 DÍA - Llámeses a Licitación Privada Nº 43/21 para la Adquisición de Ropa de Trabajo, efectuado por el Servicio de
Depósito de Suministros, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de propuestas: día 11 de mayo de 2021 a las 10:00 hs. en la oficina de compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones,
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar.
H.I.G.A. Vicente López y Planes. L. N. Alem y 25 de Mayo 1748 - General Rodríguez. - Tel/fax (0237) - 484-0432 Tel.
(0237) - 484-0022/484-0023 int. 114.
Expediente N° EX-2021-5651028-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 229/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 229/21, EX-2021-8658831-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, para la Adquisición
de Medicamentos solicitados por el Servicio de Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará día 11/5/2021 a las 9:00 hs., en la oficina de compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $10.985.900 son Pesos Diez Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar, www.uape.org.ar www.femape.org.ar
O bien solicitar su envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos están incluidos en expedientes
electrónicos 
EX-2021-8658831-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2021, EX-2021-2630190-GDEBA-DPTGADMSALGP, para la Adquisición
de Medios de Cultivo, Solicitado por Dptos. Varios del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”.
Apertura de las propuestas: Se realizará el día 10 de mayo de 2021 a las 10:00 hs., en el Dpto. Administrativo Contable de
la Dirección de Administración del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, sito en Colectora de Avenida Antártida Argentina e/
525 Y 526, de la ciudad de La Plata.
Consulta de pliego: Los pliegos de bases y condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán ser retirarados en el departamento del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” de lunes a
viernes de 8 a 13 hs.
Expediente Nº EX-2021-2630190-GDEBA-DPTGADMSLGP

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
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Licitación Privada Nº 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2021, EX-2021-3222402-GDEBA-DPTGADMSALGP, para la Adquisición
de Material de Laboratorio, con destino a Deptos. Varios de esta Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás
Perón.
Apertura de las propuestas: Se realizará el día 10 de mayo de 2021 a las 11:00 hs., en el Dpto. Administrativo Contable de
la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en Colectora de Avenida Antártida Argentina
e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
Consulta de pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán ser retirarados en el Departamento del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a
viernes de 8 a 13 hs.
Expediente Nº EX -2021-3222402-GDEBA-DPTGADMSLGP

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 48/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Tablets y Teclados Bluetooth para entregar a Establecimientos
Educativos y Alumnos, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $106,116,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 21 de mayo de 2021 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $100.000
Venta de pliegos: desde el 11/05 hasta el 12/05 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 61/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Emergencias Médicas.
Fecha apertura: 15 de junio de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $27.906. (Son Pesos Veintisiete Mil Novecientos Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas, se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1928/2021/INT

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75/2021 
 
POR 5 DÍAS - Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido - Etapas I a IX
 

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

ETAPA
FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

SOBRES Nº 1 Y 2
EXPEDIENTE Nº

67/2021 I 7 de junio de 2021, a las 9:00 horas 1137/INT/2021
68/2021 II 7 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 1138/INT/2021
69/2021 III 7 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 1139/INT/2021
70/2021 IV 7 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 1140/INT/2021
71/2021 V 8 de junio de 2021, a las 9:00 horas. 1141/INT/2021
72/2021 VI 8 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 1142/INT/2021
73/2021 VII 8 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 1143/INT/2021
74/2021 VIII 8 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 1144/INT/2021
75/2021 IX 9 de junio de 2021, a las 9:00 horas. 1145/INT/2021

Valor del pliego: $41.466. (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis)
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Los pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.

may. 5 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 76/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cemento y Cal.
Fecha apertura: 1º de junio de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $5.704. (Son pesos Cinco Mil Setecientos Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2104/2021/Int

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Puesta en Valor de Acceso sobre El Pindo, desde Av. Ricchieri hasta J. M. Bevilaqua de la localidad
de Ciudad Evita.
Fecha apertura: 1º de junio de 2021, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $30.491. (Son Pesos Treinta Mil Cuatrocientos Noventa y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1290/2021/Int

may. 5 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 87, 88, 89, 90, 91, 92 y 93/2021
 
POR 5 DÍAS - Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica y Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido”.
 

LICITACIÓN
PÚBLICA Nº

OBRA

FECHA DE
PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE
SOBRES Nº 1 Y 2

EXPEDIENTE
Nº

VALOR DEL
PLIEGO

87/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica a
realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa I -
2021"

28 de mayo de
2021, a las 9:00

horas.
208/2021 $21.466.

88/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa II - 2021"

28 de mayo de
2021, a las 11:30

horas.
209/2021 $21.466.

89/2021
"Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa III - 2021"

31 de mayo de
2021, a las 10:30

horas.
210/2021 $21.466.

90/2021
“Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa IV - 2021"

31 de mayo de
2021, a las 11:30

horas.
211/2021 $21.466.

91/2021 "Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en
distintas localidades del Partido, Etapa V - 2021"

1º de junio de 2021,
a las 10:30 horas.

212/2021 $21.466.

92/2021 "Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido, Etapa 2 - Obra 5".

2 de junio de 2021,
a las 10:30 horas.

968/2021 $16.466.

93/2021 "Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en
distintas localidades del Partido, Etapa 2 - Obra 6"

2 de junio de 2021,
a las 11:30 horas.

970/2021 $16.466.
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Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com

may. 5 v. may. 11

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 30/2021 por la Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de
Medicamentos y Material Descartable para los Hospitales Dr. Ramón Carrillo, Centro de Alta Complejidad, de Trauma y
Emergencias Dr. Federico Abete, Hospital de Rehabilitación Dr. Arnoldo Drozdowski, Primer Nivel de Atención, Maternidad
Eva Duarte de Perón, de Pediatría Dr. C. Zin y la Secretaría de Salud, debiendo entregarse los mismos en la Dirección de
Logística de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 27 de mayo de 2021.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $801.411.269,20
Valor del pliego: $801.400,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 10, 11 y 12 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 14 y 17 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 27/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3326/2021 
Expte.: 4132-03989/2021

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 3/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 03/2021 “Segundo Llamado”. Decreto Nº 988/2021, de fecha
27/04/2021 para la “Obra: Recambio de Luminarias LED y Colocación de Columnas Curvas Galvanizadas”, en el Partido de
General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 13 de mayo de 2021, en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 1º de junio de 2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000).
Recepción de las ofertas: hasta las 10.00 horas del día 02/06/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: el día 02/06/2021 a las 11:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Novecientos Ochenta Mil Novecientos Cincuenta y Dos ($6.980.952).
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103. E-Mail: dop@mga.gov.ar. 

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
Licitación Pública Nº 15/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2021 por la cual se solicita la Provisión de Alimentos Secos para la
Atención de Organizaciones Comunitarias, a pedido de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 01/06/2021
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $45.213.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Doscientos Trece Mil con 00/100).
Valor del pliego: $45.200,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 1667/2021
Decreto Nº 771/2021

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
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Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Servicio: “Terminación Jardín de Infantes sito en calle Acuña y Azcuénaga de Cañuelas”.
Monto del servicio: $23.266.453,87.
Plazo de obra: 150 días.
Apertura de ofertas: 7 de junio de 2021 - 10 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas.
Retiro de pliegos: Del 28 de mayo hasta el 1º de junio.
Valor del pliego: $23.000,00
Nota: Por razones sanitarias por el Covid19 las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al
“lytcanuelas@gmail.com”, y también por tal motivo la apertura de ofertas no será de forma presencial.
Expediente N° 4017-17155/2021

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública Nº 27/2021
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 01/06/2021, a las 12:00 hs.
Referente a la Adquisición de Ropa de Trabajo, solicitado por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-53/2021, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
$21.816.600,00 (Pesos Veintiún Millones Ochocientos Dieciséis Mil Seiscientos).
Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica y la propuesta económica, ambas en sobres cerrados y separados, únicamente el día establecido para la apertura,
desde las 8:00 hs., hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 1182/2021.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra de Adquisición de una Pala con Retro Excavadora Posterior.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $10.829.000 (Pesos Diez Millones Ochocientos Veintinueve Mil).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la oficina de compras de la Municipalidad de Alberti, - Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti -, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día 26 de mayo de 2021.
La presentación de las propuestas deberá efectuarse hasta el día 27 de mayo de 2021 a las 12:00 horas en el Palacio
Municipal, sito en L.N. Alem y 9 de Julio.
La apertura de las propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 27 de mayo de 2021 a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $10.829.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 7/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - “Construcción De Puente”. Llámese a Licitación Pública Nº 7/2021 -Segundo Llamado- para la Construcción
de un Puente sobre el “Arroyo de Giles”.    
Presupuesto oficial: $15.500.000 (Pesos Quince Millones Quinientos Mil) IVA incluido.
Valor del pliego: $15.500 (Pesos Quince Mil Quinientos) IVA incluido.
Adquisición del pliego y consultas: En la oficina de compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 2325-566897 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la oficina de compras hasta el día y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 12 de mayo de 2021 a las 13:00 hs., en la oficina de compras de la Municipalidad de San Andrés de
Giles.
Expediente Nº 4101-9632/2021.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 62/2021
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POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Repuestos de Vehículos Pesados - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 27-05-2021.
Hora: 10.00.
Valor del pliego: $6.606,93.-
Presupuesto oficial: $13.213.860,00 (Pesos Trece Millones Doscientos Trece Mil Ochocientos Sesenta).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nro. 1419 de fecha 30 de abril del 2021.
Expediente N° 83.974/21

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 63/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Artefactos LED - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 27-05-2021.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $24.734,10.-
Presupuesto oficial: $49.468.200,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1418 de fecha 30 de abril del 2021.-
Expediente N° 84.041/21

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 64/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Construcción de Edificio para Base Operativa Nº 5 - Dirección de Infraestructura - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 27-05-2021.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $17.799,35.-
Presupuesto oficial: $35.598.710,95 (Pesos Treinta y Cinco Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Diez con
95/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 1422 de fecha 30 de abril del 2021.-
Expediente N° 84063/21.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 65/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de M3 de Hormigón Elaborado - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 28-05-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $11.780,25.-
Presupuesto oficial: $23.560.500,00 (Pesos Veintitrés Millones Quinientos Sesenta Mil Quinientos).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1421 de fecha 30 de abril del 2021.
Expediente N° 84.130/21

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
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Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Artículos de Limpieza para ser distribuidos a distintas Áreas del Municipio”
Presupuesto oficial: $5.622.140,00.- (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintidós Mil Ciento Cuarenta con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 19/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 21/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° Piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 05/05/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Atención, Gestión y Auditoría de Diagnóstico Precoz y Tratamiento en Pediatría, Cardiología y
Ginecología.
Valor del pliego: $30.000,00 (Treinta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 26 de mayo de 2021, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 27 de mayo de 2020, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.

may. 5 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Atención, Gestión y Auditoría de Diagnóstico Precoz y Tratamiento en Adultos.
Valor del pliego: $30.000,00 (Treinta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 26 de mayo de 2021, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 27 de mayo de 2020, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, Piso 2, San Fernando.

may. 5 v. may. 6

◢ BALANCES
FORD CREDIT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020,
presentados en forma comparativa, expresados en moneda homogénea.

ANEXO/S

Ford Credit 5f14baaef0895f610d9053bb467466a23a71396ea3960455d51e227e4365da61 Ver

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS 
Departamento Judicial La Plata
LEY N° 10.793
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POR 1 DÍA - MARIANO GARCIA MALBRAN domiciliado en calle 57 Nº 1404 Localidad de La Plata, Partido de La Plata,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial de La Plata, oposiciones dentro de los 15 días hábiles calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata 8 de febrero de
2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHIJIAN LIN, DNI 93.671.065, transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Comestibles
Alimentarios y No Alimentarios (Deberá prever una superficie de 25,00 m2 para carga y descarga). en Olivera 2366/68,
Ituzaingó, Pcia. de Bs. As., al Sr. Zheng Zhigui, DNI 95513259. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en
el local.

abr. 29 v. may. 5 

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. GARCIA DARIO RICARDO, CUIT 23-32826068-9 transfiere a Adrian Ciraulo CUIT
20-25240831-3 el fondo de comercio de Resto Bar sito en la calle Mendoza 1668, Ingeniero Maschwitz. Reclamos de Ley
en el mismo Domicilio.

abr. 29 v. may. 5

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. PUBLIMARK S.R.L., CUIT 30-71504259-9, con domicilio en Charlone 615 transfiere a
Viñuela María Eugenia CUIT 27-18277291-2, con domicilio en Llanquetruz 656 el fondo de comercio de la Carnicería que
gira bajo el nombre de fantasía “Directo de Campo”, sito en Pilmaiquen Nº 254, de Bahía Blanca, reclamos de ley en el
mismo domicilio dentro del plazo de ley (Art. 4 Ley 11.867). Se expide el presente en Bahía Blanca a los 19 días del mes de
abril del 2021. Nicolas Vitalini, Abogado.

abr. 30 v. may. 6

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. HE XIAOLING, anuncia
transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del rubro Autoservicio, sito en la calle Saavedra
Lamas Nº 1667, localidad de Villa Rosa, a favor del Sr. He Haiyan, CUIT 27-95201599-6, bajo el expediente de habilitación
Nº 6726/05 Alc. 1/10. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L. Coronel.
Sub-Director.

abr. 30 v. may. 6

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. A partir del 12/4/2021 LÓPEZ ELBA SHIRLEY transfiere habilitación Municipal de Peluquería
sita en Moreno 125 a Malamute Cristina Diana. Reclamos de Ley en el mismo. Jessica M. Vanucci, Abogada.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Garín. C. MANAGERS GROUP S.A., CUIT 30-70942838-8, transfiere a M. Cook S.A., CUIT 30-71633055-5,
el fondo de comercio del establecimiento ubicado en la calle Gral. Savio Nº 685 (Parque Industrial OKS), Garín, Escobar,
P.B.A., destinado al rubro Comedor en Planta, cuenta corriente de habilitación municipal Nº 24819. Reclamos por el
término de ley al domicilio citado.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. GRACIELA MABEL UDERZO (27-13980468-1), avisa que cambia de razón Social a: Marcelo
Adrian Marin (20-31982400-7), el Mini Mercado de Artículos de Kiosco. Mercería, Librería, Juguetería, etc., ubicado en la
calle (22) Rodríguez Peña Nº 4495 de Villa Lynch, Pdo. de San Martín, Prov. de Bs. As. Reclamos en el mismo.

may. 3 v. may. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. PIAZZA ALICIA NOEMI, DNI 32964866 - CUIT 23329648664, con dom. M. Soulet Nº 864,
Moreno, Pcia. Buenos Aires, titular del comercio rubro Carnicería y Granja, Exp. Comercial Nº 177230-P-2016, Cta.
Comercial Nº 23329648664, ubicado en calle Martínez Melo Nº 365 - Municipio de Moreno, Pcia. Buenos Aires, transfiere
fondo de comercio gratuita al Sr. Alegre Mario Alberto, DNI 29299765 - CUIT 20292997656, con dom. M. Soulet Nº 864,
Barrio Puerta de Hierro, Moreno, Pcia. Buenos Aires. Moreno, 1º de marzo 2021.

may. 4 v. may. 10

POR 5 DÍAS - San Miguel. PÉREZ VALERIA SOLEDAD, DNI 26910203, cede fondo de comercio de Venta al Por Menor
de Bombones - Productos de Confitería, sito en la calle Muñoz N° 1562, San Miguel, partido homónimo al Sr. Prieto
Rodríguez Federico Ariel, DNI 32435876, a partir del 01/04/2021. Reclamos de Ley al domicilio citado.

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: DIEGO MARTIN ANDRADA, DNI 22373921, CUIT 20-22373921-1, Domicilio: Atahulpa
5 UF: 15 Moreno Comprador: Isabella Joyas y Relojes S.R.L. CUIT 30-71578504-4 Domicilio: Martínez Melo 19 Moreno,
Transfiere o cede en forma gratuita fondo de comercio Rubro: Joyería y Relojería con domicilio: Avenida Libertador 152
número de local 1. Expediente Municipal Nº 4078-97618/A/09 Cuenta de comercio Nº 22373921.

may. 5 v. may. 11
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◢ CONVOCATORIAS
AGUAS DEL GRAN BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Aguas del Gran Buenos Aires S.A. (en liquidación) a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 27 de mayo de 2021, a las 9:00 hs., y en segunda
convocatoria el mismo día a las 10:00 hs., en la sede social sita en la calle 8, N° 835, piso 2° oficina 209, La Plata Provincia
de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación según Art. 234 inc. 1° de la Ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de la Gestión del Directorio a cargo de la liquidación de la Sociedad y actuación de la Comisión
Fiscalizadora.
4) Remuneración de Liquidadores.
5) Tratamiento de los Resultados del Ejercicio.
6) Designación de Directores Titulares y Suplentes a cargo de la liquidación de la Sociedad e integrantes Titulares y
Suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en
la Sede Social, a los fines de su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas hasta las 18:00 hs. del día
20 de mayo de 2021, inclusive, en el horario de 9:00 horas a 18:00 hs. En el caso que se resuelva prorrogar el “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” establecido por DNU 297/2020, sus prórrogas y modificaciones; el acto se realizará por
plataforma informática de transmisión simultánea de audio y video. Guillermo O. Diaz. Presidente designado por Acta de
Directorio de Aceptación y Distribución de Cargos de fecha 7 de julio del año 2020.

abr. 29 v. may. 5

RINALDELLI TEXTIL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Rinaldelli Textil Sociedad Anónima a Asamblea General Extraordinaria
a celebrarse el día 28 de mayo de 2021, a las 16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria,
en el domicilio de Posadas 435 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Autorización de venta de los bienes de la sociedad.
Los accionistas para asistir a la asamblea deberán efectuar el depósito de las acciones y las comunicaciones pertinentes
en el plazo de Ley (conf. Art. 238 LGS). La sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 LGS. CPN Ignacio Pereda.

abr. 29 v. may. 5

FORD CREDIT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, a
celebrarse el día 21 de mayo 2021 a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria,
en el domicilio de Avenida Henry Ford N° 3295, localidad Ricardo Rojas, partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la memoria, estado de situación financiera, estado de resultados integrales, estado de cambios en el
patrimonio neto y estado de flujos de efectivo, notas y nexos y el informe de comisión fiscalizadora correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 
2. Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
3. Consideración de la gestión del Directorio y de los Miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
4. Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
5. Elección de los miembros del Directorio por el término de 3 ejercicios.
6. Elección de los miembros de la Comision Fiscalizadora, Titulares y Suplentes por el término de un Ejercicio.
7. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de asamblea.
En caso de que el Poder Ejecutivo de la Nación disponga prorrogar (total o parcialmente) las restricciones a la libre
circulación de las personas dispuestas por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 297/2020 y sus prórrogas, la
asamblea de accionistas aquí convocada será celebrada mediando la utilización del sistema de videoconferencia Cisco
Webex Meetings. Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea a la dirección de correo electrónico
lbasile2@ford.com hasta el día 18 de mayo de 2021 a las 17:00 horas, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
238, primera parte, de la Ley 19.550. El link de acceso al sistema de videoconferencia Cisco Webex Meetings para
participar de la reunión será enviado a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea, a la dirección de
correo electrónico que indiquen en su comunicación de asistencia. En la comunicación de asistencia, los accionistas
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deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y
número de documento de identidad o datos de inscripción registral con expresa individualización del específico registro y de
su jurisdicción; domicilio, con indicación de su carácter. Además, deberán proporcionar los mismos datos respecto del/los
representante/s del titular de las acciones que asistirá/n a la Asamblea, debiendo remitir asimismo copia del documento
habilitante, en caso de participar representados por apoderados. Al momento de la votación, cada accionista deberá emitir
su voto por el sistema de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras Cisco Webex Meetings. La Sociedad se
encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Gustavo Nunes, Presidente. Francisco M. Astolfi, Abogado.

abr. 30 v. may. 6

AVÍCOLA GARRAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Avícola Garras del Sur S.A. a la Asamblea General Ordinaria en
primera y segunda convocatoria para el día 17 de mayo de 2021 a las 16 y 17 horas respectivamente en Avda. Brigadier
Juan Manuel de Rosas 7802 de Isidro Casanova, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración y aprobación, en su caso, de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 por los
ejercicios económicos Nº 16 y 17 finalizados el 31 de diciembre de 2019 y 2020 respectivamente.
2º) Destino de resultados no asignados.
3º) Fijación del número de Directores y su elección.
4°) Elección de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Ileana Belén Roumieu, Abogada.

abr. 30 v. may. 6
 

ACERÍAS BERISSO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 17 de mayo de 2021 en
primera convocatoria a las 9 hs. y en segunda convocatoria a las 10 hs. en la calle 128 Nº 1428 de la Ciudad de Berisso,
Provincia de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Motivos por los cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
2- Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1º de la Ley de Sociedades Comerciales correspondientes al
Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020: Memoria, Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos.
3- Consideración del Informe del Síndico.
4- Aprobación de la gestión del Directorio y Síndico.
5- Consideración del resultado del Ejercicio.
6- Retribución de los Directores y Síndico con funciones ejecutivas.
7- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley de Soc Comerciales. El Directorio, abril de 2021. Nicolás D. Dudiuk, Director.

abr. 30 v. may. 6

MICRO ÓMNIBUS SUR Sociedad Anónima Comercial
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Micro Omnibus Sur Sociedad Anónima Comercial” a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para el 28 de Mayo de 2021 a las 16.00 horas, la que será celebrada a distancia en los
términos de lo dispuesto por el Art. 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante la plataforma
Zoom de transmisión simultánea de sonido e imágenes para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea.- 
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera del término legal y de la celebración de la Asamblea mediante
sistema de videoconferencia, conforme lo establecido por el Art. 158 del Código Civil y Comercial de la Nación.-
3) Tratamiento de la Memoria y Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico N° 58 finalizado el 31 de
Diciembre de 2020.-
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y Consejo de Vigilancia.-
5) Consideración del Resultado del Ejercicio y remuneraciones del Directorio.-
6) Rectificación de la denominación de los cargos de los miembros del Directorio y de los miembros del Consejo de
Vigilancia que fueran electos por Asamblea General Ordinaria celebrada el 29/04/2019.- 
7) Designación del número de Directores Titulares y Suplentes del Directorio.  Elección de miembros por vencimiento de
mandato y por el término de dos ejercicios.-
8) Elección por vencimiento de mandato y por el término de dos ejercicios de los miembros Titulares y Suplentes del
Consejo de Vigilancia.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
señores Accionistas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la dirección
wfernandez@mosur.com.ar, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin
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de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al sistema de
videoconferencia Zoom sera enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea.
Por esa misma vía se evacuarán las consultas de los Sres Accionistas. Sociedad incluida en el Artículo 299 de la LSC.
Marcela Vázquez, Escribana.

abr. 30 v. may. 6

RACKLATINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de mayo de 2021, a las
15:30 horas, en primera convocatoria, y a las 16:30 horas en segunda convocatoria, en la calle Av. Gaona 2682, Localidad
Moreno, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta
2- Consideración del tratamiento de los Estados Contables fuera del plazo legal establecido en el Art. 234 último párrafo de
la Ley 19.550. 
3- Tratamiento de los documentos enumerados en el Art. 234, inc.1º, de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico N° 27 concluido el 31 de diciembre de 2020. 
4- Consideración de la gestión del directorio.
5- Tratamiento de los resultados del Ejercicio Económico N° 27 al 31 de diciembre de 2020. Remuneración al directorio y
Síndico en los términos del Art. 261 de la Ley 19.550.
Juan Carlos Paonessa, Presidente.
Nota: Los señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma, fijado en Av. Gaona 2682, Moreno, Provincia de
Buenos Aires, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 9 a 17 hs., con no menos de 3 (tres) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea (Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550). 

abr. 30 v. may. 6

ESARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de mayo de 2021, a las
13:30 horas, en primera convocatoria y a las 14:30 horas en segunda convocatoria, dentro de la jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires, en instalaciones apropiadas para mantener el distanciamiento social requerido ante la emergencia
sanitaria por el Covid 19, en la calle Av. Gaona 2682, Moreno, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta
2- Tratamiento de los documentos enumerados en el Art. 234, inc.1º, de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico Nº 17 concluido el 31 de diciembre de 2020. 
3- Consideración de la gestión del directorio.
4- Tratamiento de los resultados del Ejercicio Económico Nº 17 al 31 de diciembre de 2020. Remuneración al directorio en
los términos del Art. 261 de la Ley 19.550.
5- Fijación del número de Directores y su elección.
Alberto Paonessa, Presidente.
Nota: Los señores accionistas, conforme lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550, para participar en las Asambleas
deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la misma, fijado en Cabo Alberto Hugo Vacca 52, ciudad de
Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 9 a 17 hs., con no
menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea (Sociedad no comprendida en el Art.
299 de la Ley 19550). 

abr. 30 v. may. 6

CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
Gral. Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas a celebrarse el día 20/05/2021, a las 10 hs. en Primera Convocatoria y a
las 11 hs. en Segunda Convocatoria, en la sede social, calle 46 N° 561, Piso 11° de la cdad. de La Plata, Pcia. de Buenos
Aires. En caso que al día fijado para la celebración de la Asamblea, persista el distanciamiento social preventivo y
obligatorio declarado mediante DNU N° 125/21 y sus prórrogas y normativa complement. y/o poster. medidas que se dicten
con alcance similar a fin de minimizar la circulación del virus COVID-19 en el territorio nacional que prohíban, restrinjan o
limiten la reunión de las personas, la referida Asamblea será celebrada en la misma fecha y hora fijada mediante acceso
remoto a la plataforma “Teams” conforme las instrucciones para permitir la conexión a distancia que la Sociedad informe,
en los términos de la Dispos. N° 30/2020 de la Dcción. Pcial. de Personas Jdicas., y conforme al detalle que se indica al
final del presente. La Asamblea tratará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos detallados en el Artículo 234°, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 correspondientes al
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ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. Tratamiento del resultado del ejercicio.
3) Consideración del punto Cuarto de la Asamblea General Ordinaria y Especial de Clase de Accionistas N° 53 del 26 de
junio de 2020.
4) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia correspondiente al ejercicio 2020.
5) Determinación de la retribución de los directores de acuerdo con lo establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo del
Estatuto Social y de conformidad al Artículo 311 de la Ley N° 19.550.
6) Determinación de la retribución del Consejo de Vigilancia de acuerdo con lo establecido en el Artículo Trigésimo del
Estatuto Social y de conformidad al Artículo 311 de la Ley N° 19.550.
7) Designación de seis (6) Directores Titulares y un (1) Director Suplente por la clase accionaria “A” y de un (1) Director
Titular por la clase accionaria “B” por un ejercicio.
8) Designación de cuatro (4) Consejeros Titulares y un (1) Consejero Suplente por la clase accionaria “A” y de un (1)
Consejero Titular por la clase accionaria “B”.
9) Autorizaciones
Nota 1: En el supuesto de celebrarse la Asamblea a Distancia, por consecuencia de las restricciones a las reuniones de
personas, se hace constar que:

a) La Asamblea se celebrará mediante acceso remoto a la plataforma “Teams”, que permite la libre accesibilidad
de todos los accionistas con voz y voto y su identificación, como así también la transmisión simultánea de sonido,
imágenes y su grabación en soporte digital;
b) Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550, los titulares de las acciones,
o sus representantes, deberán comunicar su intención de asistir, mediante correo electrónico a:
secretariadedirectorio@ccasa.com.ar hasta el 14/05/2021, a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El
Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia, conjuntamente con las instrucciones pertinentes,
serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su asistencia, junto con la
confirmación de la notificación de su asistencia.
c) La Sociedad a través de su Presidente, Alexis G. Zuliani, operará la plataforma como Administrador de la misma;
d) Se confiere el plazo de 5 días a los accionistas para que puedan hacer valer sus oposiciones a la realización de
la Asamblea por medios a distancia, comenzando a correr dicho plazo el día siguiente al de la última de las cinco
publicaciones de convocatorias realizadas, debiendo practicarse en el domicilio social, calle 46 N° 561, Piso 11° de
la cdad. de La Plata, Pcia. de Buenos Aires los días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9 hs. a 13 hs., o al
correo electrónico secretariadirectorio@ccasa.com.ar;
e) Se constituye como domicilio electrónico especial, al que deberán ser remitidas las oposiciones o conformidades
expresas con la realización de la reunión por medios a distancia, así como toda otra documentación previa relativa
a la misma, el siguiente: secretariadirectorio@ccasa.com.ar;
f) Se informa que se encuentra copia de la Memoria y de los Estados Financieros al 31/12/2020 a disposición de
los accionistas en la sede social, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9 a 13, con la anticipación de
ley, y que serán remitidos por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten;
g) El Directorio conservará la totalidad de la grabación de audio e imagen en soporte digital, por el término de ley
(Art. 2.c) de la Disp. DPPJBA N° 30/2020).

Nota 2: Los puntos 7 y 8 serán tratados en asambleas especiales de acciones Clase A y B.
Alexis Guillermo Zuliani, Presidente.

may. 3 v. may. 7

LA OF S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase por 5 días a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el 21 de mayo de 2021 a las
9:00 hs. en 1ra convocatoria y a las 10:00 hs. en 2da convocatoria en la Sede Social sita en Yatay 820 Valentín Alsina Pcia.
de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación prevista por el Art. Inc. 1º de la Ley 19550 del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
del 2020 y tratamiento de los ejercicios con aprobación expresa de la remuneración a Directores.
2) Aprobación de lo actuado por los Directores durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2020.
3) Asignación del anticipo mensual en concepto de honorarios al Directorio por el ejercicio 2021.
4) Consideración de la dispensa del cumplimiento de los requisitos establecidos por la Resolución General 4/2009 de la IGJ
para la confección de la Memoria.
5) Ratificación de lo decidido en Asamblea realizada en abril 2020.
6) Designación de nuevo Directorio.
7) Destino del resultado del ejercicio.
8) Designación de los accionistas para la firma del acta.
Horacio Hector Fernandez, Presidente.

may. 4 v. may. 10

TEXTIL MORÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 21 de mayo de 2021 a las
14.00 hs. en primera convocatoria y a las 15 horas en segunda convocatoria, en la Sede de la calle Bruno de Zabala 1234
de la Ciudad de Castelar, Partido de Morón - Pcia. de Bs. As. dejando constancia que en caso de existir restricciones
gubernamentales a la circulación/reunión de personas, la Asamblea será realizada en la en los términos de lo dispuesto por
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el Art. 158 del CCyCN mediante la modalidad virtual utilizando sistema de videoconferencia Zoom o similar para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2.- Fijación del número y designación de los miembros del Directorio con mandato por 2 años.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para participar de la Asamblea deberán cursar comunicación fehaciente
con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada, en la sede social o al correo antes citado, informando
una dirección de correo electrónico para la recepción de notificaciones relacionadas con la Asamblea a fin de que se los
inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo del acceso al sistema de videoconferencia será enviado
por correo electrónico. La sociedad no está alcanzada por el Artículo 299 LGS. Carlos Alberto Manduci, Presidente.

may. 4 v. may. 10

ASOCIACIÓN CIVIL GOLF CLUB NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 26 de mayo de 2021, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y
Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 17 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de un Director titular y un suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
7) Designación de un Director titular y un suplente Clase “C” por vencimiento de sus mandatos.
8) Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
9) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10) Informe seguridad Lago Central.
El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2020 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 12 de mayo de
2021. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

may. 4 v. may. 10

LA SOLEDAD S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el 24 de mayo de 2021 a las 10 horas en el domicilio social, Av.
Moreno Nº 114 piso 1 dto. B de la ciudad y partido de Tres Arroyos en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, para
tratar los siguientes
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración documentos Artículo 234 inciso 1) Ley 19.550 (t.o. D. 841/84) al 31 de diciembre de 2020. Apropiación del
resultado. Remuneración al Directorio, Artículo 261 LGS (t.o.). 2)
2) Determinación del futuro número de Directores y su elección por tres ejercicios.
3) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea.
El Directorio. Valeria Mesa, Presidente.

may. 5 v. may. 11

CUATRO DE SEPTIEMBRE S.A.T.C.P.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase para el día 27 de mayo de 2021 a las 15:00 hs. y en segunda convocatoria el mismo día a las
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16:00 hs., a distancia y en forma remota, mediante la plataforma digital ZOOM que permite la reproducción simultánea de
audio y video entre los participantes y es de acceso gratuito para todas las personas con derecho a participar, atento la
medida que extiende la vigencia de la Disp. DPPJ Nº 30/2020. El ID y contraseña de la reunión será remitida por correo
electrónico a los socios que notifiquen su asistencia. Los socios tienen un plazo de 5 días, desde la última publicación, para
oponerse a su realización digital, quedando constituido para dichos fines, así como para la comunicación de asistencia Art.
238 Ley 19.550 y remisión de poderes, el siguiente domicilio electrónico: iusjdc@gmail.com.
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe la realización digital, conformidades y oposiciones,
2) Determinación del quórum,
3) Descripción de la plataforma Zoom y la grabación y conservación del audio y video,
4) Consideración de la documentación del Art. 234 inc 1 y 283 Ley 19.550 por ejercicio económico cerrado el 31/12/2020 y
gestión de Directores y Síndicos;
5) Destino de los resultados del ejercicio y distribución anticipada de dividendos,
6) Remuneración de Directores y Síndicos;
7) Resolución Art. 221 Ley 19.550 respecto de las acciones en cartera.
Nota: En caso de que a la fecha de la asamblea hubieran cesado los impedimentos sanitarios para su realización en forma
presencial, la misma tendrá lugar en la sede social de Av. Hipólito Yrigoyen Nº 5432 Lanús, a las 15:00 hs. en primera
convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria. El Directorio. Dr. Juan E. della Croce, Abogado. 

may. 5 v. may. 11

TECMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 24 de mayo de 2021, a
las 12 horas, en la sede social de la calle 38 N° 408 de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Tratamiento de la documentación que establece el Art. 234 LGS, por el ejercicio cerrado el 31/12/2020 y
3) Renuncia de presidente y director suplente. Designación de autoridades.
No comprendida Artículo 299 LGS. López Inguanta Vanesa, Abogada.

may. 5 v. may. 11

SOCIEDAD ANÓNIMA RURAL DE GENERAL BELGRANO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria
para el día 24 de mayo de 2021 a las 11:00 hs. y en segunda convocatoria para el mismo día a las 12:00 hs. en la sede
social, calle 11 Nro. 972 de Gral. Belgrano para tratar el Sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 Inc. 1 LGS correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de
junio de 2020.
2) Remuneración del Directorio conforme Art. 26 LGS.
3) Ratificación Designación Autoridades por AGO de fecha 25/01/2020.
4) Ratificación aprobación Ejercicio finalizado el 30 de junio de 2019 por AGO de fecha 25/01/2020.
5) Renovación de Autoridades por vencimiento de mandato.
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
7) Designación de Apoderado para inscribir Art. 60.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la presente convocatoria, por correo electrónico dirigido a socruralbelgrano gmail.com. En respuesta al mail,
la sociedad cursará la confirmación del medio de celebración definitivo para el caso que se mantenga vigente el aislamiento
social, preventivo y obligatorio enviando enlace para acceso a plataforma Zoom Video Communications, Inc. a fin de
realizar la Asamblea a distancia. Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.

may. 5 v. may. 11

HOTEL LIBERTADOR S.A.
 
Asam blea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Hotel Libertador S.A., CUIT 30-70777580-3 en primera y segunda
convocatoria, a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 28 de mayo de 2021 a las 19:00 horas, en la sede social de Mitre
545 de la Ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación mencionada en el inc. 1) del Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2020.
2) Aprobación de la gestión del Directorio y la Sindicatura.
3) Remuneración al Directorio en exceso a lo establecido en el Art. 261 de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el
31/12/2020 y autorización de asig nación para dicho ejercicio y el ejercicio en curso.
Firma del Acta. Tandil, 29 de abril de 2021. El Directorio Lic. Luis María Cerone, Presidente.
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may. 5 v. may. 11

◢ SOCIEDADES
MADISON PADDLE 9 DE JULIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. Se informa que por Instr. Privado del 09/03/21 se complementó datos del socio Imas,
Mauro Fernando, en cuanto a primeras nupcias con Casas, Rocío de las Nieves, DNI 26.901.690; y también se modificó
Art. 3º del Contrato Social de Madison Paddle S.R.L., conforme el nuevo Cod. Civil y Comercial. Delto Enrique Vivani,
Contador Público.

SERV GENERAL WISUYA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 03/03/21, se constituyó “Serv General Wisuya S.R.L.” Socios: Pages Yamila Belen, 23-04-
85, DNI 31.494.337, soltera, domicilio De la Serna Nº 5981, ciudad de Wilde, partido de Avellaneda, Pcia. Bs. As. y Pages
Michelle Melanie, 02-11-90, DNI 35.371.234, soltera, domicilio Yapeyú nº 622, ciudad de Wilde, partido de Avellaneda, Pcia.
Bs. As.; ambas argentinas y comerciantes. Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en
cualquier parte de la República y/o en el extranjero, comercialización, compra, venta, importación, exportación,
consignación, suministro y/o distribución de bines, productos y/o servicios. Sede social: Yapeyú nº 622, ciudad de Wilde,
partido de Avellaneda, Prov. de Bs. As. Duración: 50 años. Capital: $12.000. Adm. y representación: 1 o más gerentes, que
sean electos en la reunión de socios, quienes actuarán en forma indistinta, socios o no. Cierre ejercicio: 30/06. Gerente:
Pages Yamila Belen, con domicilio especial en el denunciado en el encabezamiento.- Autorizado Marcia Alejandra Kustre
TºXI Fº 165 CAQ. Marcia Alejandra Kustre, Abogada.

TOTAL MIYAPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 03/03/21, se constituyó “Total Miyapa S.R.L.” Socios: Pages Yamila Belen, 23-04-85, DNI
31.494.337, soltera, domicilio De la Serna Nº 5981, ciudad de Wilde, partido de Avellaneda, Pcia. Bs. As.; y Pages Michelle
Melanie, 02-11-90, DNI 35.371.234, soltera, domicilio Yapeyú nº 622, ciudad de Wilde, partido de Avellaneda, Pcia. Bs. As.;
ambas argentinas y comerciantes. Objeto: Realizar por cuenta propia y/o tercera y/o asociada a terceros en el país o en el
extranjero, al servicio de transporte de cargas de mercaderías y/o productos, servicios de gestión y logística de mercaderías
y/o productos. Sede social: De la serna nº 5981, ciudad de Wilde, partido de Avellaneda, Prov. de Bs. As. Duración: 50
años. Capital: $12.000. Adm. y representación: 1 o más gerentes, que sean electos en la reunión de socios, quienes
actuarán en forma indistinta, socios o no. Cierre Ejercicio: 30/06. Gerente: Pages Michelle Melanie, con domicilio especial
en el denunciado en el encabezamiento. Autorizado Marcia Alejandra Kustre TºXI Fº 165 CAQ. Marcia Alejandra Kustre,
Abogada.

LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN LEONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Instrumento complementario al contrato de constitución de Logística y distribución Leone
SRL, el socio Gerente Leone Julian, DNI 32.551.001, CUIT 20-32551001-4, manifiesta que constituye domicilio especial
según Art. 256 LGS en Madariaga 2081 de San Justo, Pcia. de Bs. As. Dr. Travaglini Arturo A., Contador Público.
 

INDEPLAC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 29/03/2021, se constituyó Indeplac S.R.L. 1) Socios: Pacheco Carlos Alberto, 53
años, casado en primeras nupcias c/ Laura Silvana Aman, argentino, comerciante, CUIT 20.20045244.6, DNI 20.045.244,
con domicilio en calle Belgrano Nro. 3741 de Bahía Blanca; y Aman Laura Silvana, 49 años, casada en primeras nupcias c/
Pacheco Carlos Alberto, argentina, comerciante, CUIT 27.21536531.5, DNI 21.536.531, domiciliada en Belgrano Nro. 3741
de Bahía Blanca. 2) Domicilio social: Vieytes Nro. 1533 - Bahía Blanca - Partido Bahía Blanca - Pcia Bs. As. 3) Objeto:
Compra venta al por mayor y al por menor de materiales para la construcción, sus accesorios, sanitarios, construcciones
de carácter público o privado, civil, comercial e industrial, representaciones y mandatos, transporte de carga nacionales,
provinciales, interprovinciales, asesoramiento integral mediante la realización de estudios, investigaciones, proyectos,
compra venta permuta administración, arrendamiento de muebles e inmuebles. Cría de ganado bovino. Financiar las
operaciones señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en
la Ley 21526. 4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $100000 dividido en 60 cuotas de $1000 y con
derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la firma social: estará a cargo
del socio gerente Pacheco Carlos Alberto; la fiscalización la realizarán los socios. 7) Cierre de balance: 28 de febrero.
Daniel A. Zukerman, Contador Público.

BLANCA PALMIRA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 22/12/2020 y por acta complementaria del día 03/03/2021, se constituyó Blanca
palmira S.R.L. 1) Socios: Benedicti Mariano, 32 años, soltero, argentino, comerciante, CUIT 20.34262897.5, DNI
34.262.897, con domicilio en calle Florida Nro. 955 de Bahía Blanca; y Benedicti Mariángeles, 34 años, soltera, argentina,
comerciante, CUIL 27.32586586.0, DNI 32.586.586, con domicilio en calle Florida nro. 955 de Bahía Blanca; 2) Domicilio
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social: Florida Nro. 955, - Bahía Blanca - Partido Bahía Blanca - Pcia. Bs. As. 3) Objeto: La compra y venta por mayor y
menor, reparación, importación y exportación de relojes, joyas, artículos de relojería y joyería, artículos personales y para
regalos. La producción, elaboración, fraccionamiento, envasado, comercialización, compra, venta, distribución, comisión,
consignación, importación y exportación de cerveza artesanal e industrial, malta y bebidas a base de malta. Compra, venta,
permuta, administración, arrendamiento de muebles e inmuebles, explotaciones agrícolas o ganaderas. Financiar las
operaciones señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en
la Ley 21526. 4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $60000 dividido en 60 cuotas de $1000 y con
derecho a un voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la firma social: estará a cargo
del socio Gerente Benedicti Mariano y la socia Gerente Benedicti Mariángeles; la fiscalización la realizarán los socios.7)
Cierre de balance: 30 de noviembre. Daniel A. Zukerman, Contador Público.

AUTO SCRAP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de age del 20/4/21 se elige directorio. Presidente: Cesar Ariel Mazzuco. Director Suplente: Anabela
Elena Apesteguy. Eduardo Molinelli, Notario.

GRALPA COMERCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 11/01/21 designan Directorio por 3 ejercicios: Presidente: María Mirtha Alceiba Alceiba y
Suplente: Natalia Soledad Fleischer, quienes aceptaron cargos. Dra. Patricia Adriana Minniti - Abogada Autorizada. Patricia
Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

LOMA DE LOS VIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea de fecha 6/03/13 se resuelve aumentar el capital en $508.000, de $72.000 a $580.000.
Se reforma el Artículo 4 del estatuto social. Candela Carmen Mariño, Abogada.

D'ARCANGELO AUTOMOTORES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. N° 50 del 26/042021; Pablo Daniel D'Arcangelo, argentino, soltero, comerciante, 26/03/1985, DNI Nº
31.301.820, domiciliado en 531 e/17 y 18 Nº 2.257, Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº 20-
31301820-3 y Carolina Solange Speranza, argentina, soltera, comerciante, 23/09/1983, DNI Nº 30.486.725, domiciliada en
33 Nº 1.717, de la Ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, CUIT Nº 27-30486725-1; D'Arcangelo
Automotores S.R.L.; 99 años; Sede: Av. 167 Nº 664 e/45 y 46, La Plata, Provincia de Buenos Aires; Capital: $100.000;
Objeto: La Sociedad tendrá por objeto: dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera
del país, a las siguientes actividades: Comerciales: La explotación integral de una concesionaria automotor, para la
compraventa e importación y exportación de vehículos nuevos y usados, así como también en consignación y por comisión.
Taller mecánico. Acondicionamiento de automotores cero kilómetro y usados, prestación de servicios técnicos,
asistenciales de postventa y posteriores servicios, por cuenta propia y por cuenta y orden de concesionarios oficiales,
ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. d) Comercialización de repuestos y accesorios para la industria
automotriz. Construcción montaje, carrozado y reformas de vehículos. Rodados y motores: Industrialización, fabricación,
montaje, transformación y reparación de automotores. Compraventa de motores, nuevos y usados. Mandataria y
Representaciones: mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, distribuciones,
franchising, acuerdos de colaboración, Uniones Transitorias de Empresas, gestiones de negocio y administraciones de
bienes y capitales. Podrá presentarse en todo tipo de licitaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, ser
proveedora del Estado. Fideicomisos: Constituirse en administrador fiduciario, con facultades suficientes de representación
y contratar un fideicomiso ordinario de administración, en el marco de la Ley 26.994 (Código Civil y Comercial de la
Nación). Financiera: Mediante el otorgamiento de préstamos a largo, mediano y corto plazo, con o sin garantías reales o
personales para diversos destinos, exclusivamente con fondos propios, excluyéndose las operaciones comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras o de toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Para la prosecución del objeto, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejecutar todos los actos que no se
encuentren expresamente prohibidos por las leyes o por este Estatuto; Gerente: Carolina Solange Speranza;
Representación: Gerente; Adm. uno o más socios por el plazo social; Fiscalización: Art. 55° L.G.S.; Cierre ejercicio: 31/12.
CP, Juan Manuel Carrica.

SOLU EXPRESS PATAGONIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Esc. Pca. 15/04/2021 se reformó art. 3 del estatuto Objeto Social. Se suprimió
Servicio de limpieza de plazas, calles y parques, barrido de calles, transporte y recolección de residuos. Guillermo Pache,
Abogado. 

PROVEEDORA DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1.- Por reunión se socios de fecha 9/09/2020 se aceptó la renuncia al cargo de Gerente de Adrián Cesar
Toledo, CUIT 20-16733434-3, domic. calle 12 Nº 166 de La Plata y se designó como nuevos socios gerentes y
Administradores a Cristian Germán Müller, CUIT 20-22029849-4, domic. calle 26 Nº 33, Piso Segundo, Dpto. “B” de La
Plata; y Cristian Inocente Godoy, CUIT 20-22304094-3, domic. calle 25 Nº 1.576 de La Plata, por el plazo de duración de la
Soc., quienes aceptaron el cargo en la misma. Asimismo, se Reforma el Estatuto Social en su cláusula Séptima, el que
quedará redactado de la siguiente manera “Clausula Séptima: Administración Representación - Gerencia: La administración
y representación social será ejercida por uno o más Gerentes, Socios o no, quienes permanecerán en su cargo por el
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término de duración de la Sociedad. Actuarán en forma Conjunta, Separada o Indistinta, obligando a la sociedad con su
sola firma, la que debe-rá ser acompañada de la denominación social y de la de su cargo. Podrán realizar todos los actos y
negocios jurídicos y todas las gestiones, operaciones y contratos que resulten necesarios para el desenvolvimiento de la
sociedad y para la consecución de su objeto, con el alcance y límites determinados en los Arts. 58 y 59 de la Ley de
Sociedades Comerciales Nº 19.550 t.o. vigente. En tal carácter tendrán como Gerentes todas las facultades para realizar
todo acto jurídico, tendiente al cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en los Arts. 375 del Código Civil y
Comercial de la Nación y 9 del Decreto- Ley Nº 5965/63". Fdo: Esc, Juan Pablo Almagro. 

PROVEEDORA DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1.- Por reunión se socios de fecha 23/03/2021 se aceptó la renuncia al cargo de Gerente de Cristian Inocente
Godoy, CUIT 20-22304094-3, domic. calle 25 nº 1576 de La Plata y se designó como nuevos socios gerentes y Adminis-
tradores a Cristian Germán Müller, argentino, nac. 11/06/1971, DNI 22.029.849, CUIT 20-22029849-4, domic.calle 26
número 33, Piso Segundo, Dpto. “B” La Plata; y Natalia Lorena Di Virgilio Rodriguez, argentina, nac. el 27/06/1974, DNI
24.037.119, CUIT 27-24037119-2, domic. calle 467 Lote 110 del “Club de Campo Grand Bell”, Loc. City Bell, Partido de La
Plata, ambos divorc. de sus pras nupcias según sentencia dictada con fecha 19/02/2013, en autos “Müller, Cristian Germán
y Di Virgilio Rodríguez, Natalia Lorena s/Divorcio (Artículo 214 inciso 2 del Código Civil”, Expediente N° LP-15055-2012, en
trámite por ante Tribunal de Familia número Uno del Departa-mento Judicial de La Plata, quienes aceptaron el cargo en la
misma. Asimis-mo, se Reforma el Estatuto Social en su cláusula Séptima, el que quedará redactado de la siguiente manera
“Cláusula Séptima: Administración Representación - Gerencia: La administración y representación social será ejercida por
uno o más Gerentes, Socios o no, quienes permanecerán en su cargo por el término de duración de la Sociedad. Actuarán
en forma Conjunta, Separada o Indistinta, obligando a la sociedad con su sola firma, la que deberá ser acompañada de la
denominación social y de la de su cargo. Podrán realizar todos los actos y negocios jurídicos y todas las gestiones,
operaciones y contratos que resulten necesarios para el desenvolvimiento de la sociedad y para la consecución de su
objeto, con el alcance y límites determinados en los Arts. 58 y 59 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550 t.o.
vigente. En tal carácter tendrán como Gerentes todas las facul-tades para realizar todo acto jurídico, tendiente al
cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en los Arts. 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y 9 del
Decreto - Ley Nº 5965/63”. Fdo.: Esc. Juan Pablo Almagro. 

PROVEEDORA DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Por reunión se socios de fecha 10/04/2021 se resolvió el cambio de sede social calle 26 Nº 33 Piso
Segundo, Departamento “B” de la Ciudad y Partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Fdo: Esc. Juan Pablo Almagro. 

PIETRABBONDANTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio Nº 37 del 15-04-2021, se resolvió Cambio de Sede Social, a calle Lavalle 344 de
Ciudad y Partido de Tres Arroyos, no implicando reforma estatutaria. Esc. Valeria M. Uria, Reg. 17 Ts. As.

PIETRABBONDANTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 19-12-2019 y Reunión de Directorio Nº 28 de igual fecha, quedó designados 4
Directores (3 Titulares y 1 Suplente): Presidente: Tómas Arzoz Caroselli CUIT 20-39290765-4. Vicepresidente: Marcela
Analía Caroselli CUIT 27-17942000-2.- Director Titular: Valeria Arzoz Caroselli CUIT 27-41394142-9.- y Director Suplente:
Ricardo Arturo Arzoz CUIT 20-10101680-4. Todos, arg., mayores de edad, constituyendo dom. Lavalle 344 de Ts. As.
Vigencia del mandato 3 ejercicios. Esc. Valeria M. Uria, Reg. 17 Ts. As.

SGA HOME S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Esc. 66 (23/4/21). 1) nueva Redac. de Pto II de Acta Constitut., Suscrip. e integ.,
citando nombres correctos de los accionistas (Saúl Edgardo Godoy, Mariano Edgardo Godoy Guzmán y Franco Emanuel
Godoy Guzmán) y particip. en el Cap. Social, 2) Nueva Redac. Art. 4º: Cap. $100.000. (100 acc. de $1000. v/n c/u y 1 voto
c/u). Fernando de Salas, Notario.

GRANJAS DE BAVIO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Dir. Tit. y Pres Maria Zunilda Sosa, 27/11/70 DNI 19071056 CUIT 27-19071056-4, Casada y Dir. Tit. y Vice.
Martin Genaro Medina 02/11/94 DNI 38453166 CUIT 20-38453166-1, soltero y Dir. Sup. Edgardo Angel Medina 17/12/72
DNI 22929896 CUIT 20-22929896-9, casado; todos empresarios, Arg. y dom. en barracas Nº 1130 de Ingeniero Allan,
Florencio Varela, Bs. As. 2) 22/04/2021 3) Granjas de Bavio S.A. 4) Ruta pcial 36 km 79.50 Cdad. y Pdo. Magdalena, Bs.
As. 5) La Soc. tendrá por obj. las sig. act., de acuerdo a las reglam. vigentes, directa o indirectamente, por representantes o
en representación de cualquier entidad las cuales podrán ser realizadas tanto por cta. ppia., de ter. o asoc. a ter., o por
acuerdo de colaboración empresaria, dentro del territorio de la Rep. Arg. como en el extr. Las act a desarrollar son: A)
Ganadera: Explotación en predios rurales ppios o arrendados, afectados a la cría, engorde intensivo o invernada de ganado
vacuno, porcino, equino, ovino, caprino y anim. de granja, para cons ppio. o vta. en merdos de hacienda, frigoríficos,
particulares o empresas, distribución de carnes, cueros y sus derivados. B) AgrÍcola: Expl. en predios rurales ppios. o
arrendados, de bs. eco. referidos a cereales, frutales, forrajeras, hortalizas, legumbres y cultivos indu., alm. en silos; fracc.
de la prod., dist. de la misma, exportación y forestación. C) Comercial: cpra., vta., acopio, impo., per., consig. y distr. de
ptos. agrícolas y gan., ppia. explotación o por inter. D) Financiera: Mediante inv. o ap. de cap. a part.; la adq. de emp. o soc.
para negocios; cpra., vta. y negociación de tít., acc., valores inmo., nac. o extranjeros; const. y transf. de hipotecas y dchos.
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reales; otorgamiento de créditos sean o no garantizados y op. finan. con exclusión en la Ley de Entidades Finan y req.
concurso púb. La soc. podrá finan las op. del objeto soc. obrando como acreedor prendario segun Artículo 5 de la Ley
12.962. E) Inmobiliaria: adq., adm., vta., permuta, explo., arrend., de terrenos o edif. rurales, incluso prop. horizontales y la
cpra. para la subdivisión de tierras y su vta. al cdo. o plazos 6)100 años d/Insc. 7) Cap $100.000, div. en 100 acc. de $1000
VN c/u c/1voto c/ u.- 8 y 9) 1 a 7 mbros. Tit. igual/menor nro. supl.; 3 ejrc. Fisc. Art. 55 Rep. Pres. 10) 31/05. Juan Fusé,
Contador Público.

SITECNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura: 29/3/21. Se rectifica el aviso publicado el 9/3/21 respecto a los socios siendo lo correcto: Socios:
Miguel Fernández Llanos, argentino, nacido el 3/10/55, divorciado, DNI 11.478.760, comerciante, Av. Sucre 1641, Ciudad y
Partido de San Isidro, Pcia. Bs As; Matías Gaggini, argentino, nacido el 13/3/91, soltero, DNI. 35.970.347, diseñador
industrial, Anchorena 515, Ciudad y Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As.; Abogado autorizado. Gerson Gonsales, Abogado.

MARTÍ CERÁMICOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 56 del 19/4/21 ante el Esc. Guillermo Martín Alvarez; los conyugues Sres. Agustín Ignacio
Martí de Bellis, arg., DNI 31.896.761, nac. 19/10/85, comerc., y; Milagros Braña, arg., DNI 33.552.825, nac 29/2/88,
domiciliados Pironio 3367 Loc. y Part. nueve de Julio; constituyen “Martí Cerámicos S.A.”, Dom. Soc.: calle Coronel
González 766 Loc. y Part. Nueve de Julio, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. Ord. de $100 c/u y 5 votos p/acción);
Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Construct: Construcc. y refacc. edificios. Arquitec.: Diseño, dccion obras. Interior y
exterior, jardín. Deco. Ingeniería: Civil, Mecánica, indust, química, electrónica y en sist. Est y Direcc de Obra: 1) proy. y
obras. 2) infraestruct. 3) Montajes. 4) Regist. patentes. Inmo: Adq, venta, arrendamiento inmuebles. Fideicom: Celebrar
contr. de fideicomisos. Distrib.: De cerámica, mat. de construc. y afines objeto. Agrop:. Explot. Establec. rurales ganaderos,
agrícolas, criaderos. Comerc.: Compra, venta, import., expor. de product y merc. relac al objeto. Alq. Industr: Acondic.,
fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. Transp: Transp cargas. Mandat: Mandatos, comisiones y
consignac.- Financ.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley
de Entidades Financ. Licitac.: licitac. pública o privada, munic., provincial o nacional. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5
Supl.; dur. 3 ejer. Repres Leg.: Presidente: Agustín I. Martí de Bellis. Dir. Supl.: Milagros Braña. Fisc. Art. 55 y 268 LGS.
Cierre ejerc. 31/7 c/año. Firmado: Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

GRALPA COMERCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 11/01/21 designan directorio por 3 ejercicios: Presidente: María Mirtha Alceiba Alceiba y
Suplente: Natalia Soledad Fleischer, quienes aceptaron cargos. Dra. Patricia Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

ESQUIVARIZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ariza Eliana Magali, DNI Nº 37.179.057, CUIT Nº 27-37179057-3, 28 años, soltera, comerciante, domicilio
calle 330 Bis 2669, Quilmes, Bs. As. y Esquivel Mauro Damián, DNI Nº 43.673.108, CUIT Nº 20-43673108-7, 19 años,
soltero, comerciante, domicilio calle 517 Nº 142, Berazategui, Bs. As., ambos argentinos 2) Instrumento Privado 28/04/2021
3) Esquivariza S.R.L. 4) Av. 14 Nº 2450 Berazategui, Bs. As. 5) realizar por cta propia o de terceros, o asoc. a terceros, en
país o extranjero, la realización de sgtes. activ.: 1) Compra vta, elab., distrib., prod., industrialización representación,
intermediación, consig. fraccionamiento, envasado, etiquetado, comercialización, import. y/o export. de productos
alimenticios de origen vegetal o animal, chacinados, aderezos condimentos, infusiones, bebidas con y sin alcohol, prod.
dietéticos, sin TAC, para celiacos, diabéticos, prod. de panadería, fiambres, cárnicos, menudencias, granja, embutidos
encurtidos, helados, prod. congelados, vta de tabaco y art. para el fumador, art. de almacén, limpieza, pañales, materias
primas, mercaderías, prod. elab. y semielab. nat. o artificiales, relacionados con industrias y activ.: Textiles, químicas,
plásticas, eléctricas, papeleras, juguetería cosméticas, materiales musicales, perfumería, prod. de bazar prod. derivados del
cuero, talabartería y trabajos en plata. 2) Instalación, funcionamiento y explot. de almacenes y supermercados
proveedurías o autoservicios así como negocios del ramo restaurant bar, bistró, confitería, pizzería, cafetería, cervecería,
rotisería sandwichería, cantobar, restobar, food-trucks, toda clase de comedores comerciales, industriales y estudiantiles y
cualquier otro rubro gastronómico. 3) La organización de eventos soc., deportivos, culturales y musicales. 4) Transp. de bs
y/o mercaderías y cargas en gral, dentro y fuera del país, con medios propios o de terceros, distrib., almacenamiento,
depósito y embalaje, encomiendas y equip., excluyendo transp. de personas vía terrestre, aérea, o marítima, en el país
extranjero. 5) Import. y Export.: Realización de operaciones de import. y export. de bs de consumo y capital, equip., y
mercaderías, materias primas, accesorios y prod. 6) De Asoc.: Crear empresas, o asoc. a otras bajo formas y/o cond.
establecidas por ley. 7) Gestión de Negocios y Mandatos: Con amplitud y cond. permitidas por leyes y reglamentaciones
vigentes, ejercicio de representaciones, gestiones de negocios y adm. de bs, capitales y empresas en gral. así como
ejercicio de comisiones y consig. 8) Financieras: Por aporte de capitales a comercios, ind., o explotaciones constituidas o a
constituirse, a negocios realizados o en vía de realización, préstamos de dinero con o sin gtía y/o con la constitución de
dchos reales, compra vta de títulos pbcos, acciones, papeles de comercio, créd. y otros valores mobiliarios y constituir y
participar en soc. pbcas y priv., excluyendo operaciones comprendidas en Ley de Entidades Financieras y cualq. otra activ.
que requiera concurso y/o ahorro público. 9) Otorgar representaciones, distrib. y franquicias dentro o fuera del país y
realizar por sí o a través de constitución o participación en otras soc. o asoc., actos y contratos compatibles con su objeto
sometiéndose a la legislación vigente. 10) Adquirir dchos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por
Ley. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Administración Gerente Esquivel Mauro Damián Fiscalización: a cargo de socios no
gerentes (Ariza Eliana Magali) ambos órganos por el término de duración de la sociedad. 9) Gerente. 10) 31/12 cada año.
Fdo. Dr. Lucas Ferreres,Abogado.

CASARO Y CÍA S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Extraordinaria del 10/11/2020, se designa Directorio: Director Titular - Presidente: Pablo
Alejandro Casaro, nac. 20/10/1961, DNI N° 14.848.095, ingeniero electrónico; Director Suplente: María Luján Echeverria,
nac. 03/09/1974, DNI N° 24.160.082, comerciante. Ambos con domicilio en calle 47 N° 1068, cdad. y Pdo. Balcarce.
Sociedad no comprendida Art. 299 LS. Eduardo Gastón Baudo. Abogado T° 10 F° 427 CAMDP.

QUELRAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 29/11/2019 se nombra directorio por 2 Ejercicios: Dir. Tit. y Pte. Sevillano Maria Soledad DNI N°
24.126.841 CUIT N° 27-24126841-7; Dir. Tit. y Vice. Sevillano Agustin Anibal DNI N° 26.720.612 CUIT N°20-26720612-1 y
Dir. Suplente Sevillano Juan Martin DNI N° 31.649.578 CUIT N° 20-31649578-9; Dr. Juan Fusé, Contador Público.

GRUPO PCABA ONTARIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública N° 88 del 23/04/2021 - Mauro Roberto Conte, argentino, nacido el 19/03/1991, soltero,
DNI N° 35.533.588, CUIT N° 20-35533588-8, comerciante, domiciliado en De la Media Caña 3076, Parque Leloir, Ituzaingó,
Pcia. Bs As; Juan Ramón Herrera, argentino, nacido el 20/06/1984, soltero, DNI N° 30.797.884, CUIL N° 23-30797884-9,
comerciante, domiciliado en Francisco Ramírez 808, Villa Udaondo, Ituzaingo, Pcia. Bs As.; constituyeron “Grupo Pcaba
Ontario S.R.L.”. Sede social: Martín Fierro 2921, Oficina 101, Complejo Acorus Leloir, Localidad de Parque Leloir, Partido
de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires.- Duracóon: 99 años. Capital social: $100.000. Objeto: Construcción, reparación de
todo tipo de inmuebles civiles o comerciales. Venta y compra de inmuebles, arrendamientos de edificios, locales y casas.
Planificación, proyección y ejecución de rutas. Construcción, reparación, demolición y/o mantenimiento de edificios urbanos
o rurales. Fabricación de prototipos prefabricados de casas, núcleos sanitarios, stands comerciales, escenografías y
cartelería urbana, asesoramiento por intermedio de cursos y consultoría sobre publicidad en espacios públicos y/o privados.
Compraventa de lotes urbanos, o rurales. Podrá participar en licitaciones, concursos, sean públicos o privados. La Sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5°
de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente
aunque no realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera la intermediación en el ahorro público. Administración y representación legal: 1 o más Gerentes, socios o no, en
forma indistinta. Fiscalización: A cargo de los socios. Cierre de ejercicio: 31/01 de cada año. Gerencia: Juan Ramón
Hererra, con domicilio especial en la sede social. El término de su elección es por la duración de la sociedad. M. E. Besozzi
Quiroga T XIV F 103 C.A.M., Abogada.

IPAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 30/11/2020 se nombra directorio por 3 Ejercicios: Dir. Tit. y Pte. Arismendi Luisa Susana DNI N°
5.103.135 CUIT N° 27-05103135-6; Dir. Tit. y Vice. Cacciavillani Hernan Gabriel DNI N° 33.344.534 CUIT N° 20-33344534-
5; Dir. Tit. Cacciavillani Juan Jose Alberto DNI N° 7.595.436 CUIT N° 20-07595436-1; Dir. Tit. Cacciavillani Christian Juan
Jose DNI N° 23.329.527 CUIT N° 20-23329527-3 y Dir Suplente Bonomi Ruben Oscar DNI N° 5.082.963 CUIT N° 20-
05082963-5. Dr. Juan Fusé, Contador Público.

BRUJERÍAS WINE ESTATE S.A. 
 
POR 1 DÍA - Complementario. Instrumento público 17-3-21: a) María Silvia Morgese: calle 45 N° 964/966 ciudad y Pdo. de
La Plata; Mónica Viviana Peña: calle Libres del Sur N° 338 4° ciudad y Pdo. de Chascomús; b) Presidente: José Hernán
Mercado; Director Suplente: María Silvia Morgese. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

RIVEROS OJEDA GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada. 1) Riveros Ojeda Alfirio Ramón, paraguayo, soltero,
constructor, DNI N° 93.048.761, CUIT N° 23-93048761-9, 23/05/1972, Martín García Nº 9041. Loc. de Virrey del Pino, Pdo.
La Matanza, Pcia de Bs. As.; Figueredo Ojeda Mary Estela, paraguaya, soltera, comerciante, DNI N° 93.794.545, CUIL N°
27-93794545-6, 11/11/1974, Martín García Nº 9041. Loc. de Virrey del Pino, Pdo. La Matanza, Pcia de Bs. As.; Riveros
Figueredo Jacqueline Paola, argentina, soltera, estudiante DNI N° 42.875.158, CUIL N° 27-42875158-8, 20/10/2000, Martín
García Nº 9041. Loc. de Virrey del Pino, Pdo. La Matanza, Pcia. de Bs. As; Gonzalez Daniel Alberto, argentino, soltero,
comerciante, DNI N° 24.846.520, CUIT N° 20- 24846520-5, 2/11/1976, calle 138 Nº 1235 localidad de Los Hornos, Pdo. de
la Plata, Pcia. de Bs. As.; 2) Constitución: Por Instrumento Privado del 23/04/2021; 3) Riveros Ojeda Group S.R.L.; 4) Calle
138 Nº 1235 entre calles 57 y 58 Loc. de La Plata, Pdo. La Plata, Pcia de Bs. As; 5) Objeto Social: La sociedad tendrá por
objeto a) Financiera: mediante préstamos con o sin garantía a corto, mediano o largo plazo, aportes de capitales o
inversiones a particulares o sociedades constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros, préstamos a para
la adquisición de bienes y/o servicios; constitución o transferencia de hipotecas u otros derechos reales. La Sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo quinto de
la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas, con dinero propio, excluyendo
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que en lo sucesivo se dicte en su reemplazo o requiera de
intermediación con el ahorro público.- b) Comerciales: Mediante la compra, venta, importación, exportación, permuta,
consignaciones y representaciones de artículos del hogar, aparatos fotográficos y de filmación, eléctricos y electrónicos,
computadoras, acondicionadores de aire e instrumentos musicales, sus repuestos y accesorios; muebles y útiles,
maquinaria para oficina, máquinas y materiales de construcción, comercialización de automóviles nuevos y usados,
motocicletas y bicicletas, sus repuestos y accesorios; máquinas y productos agropecuarios.- c) Constructora: Mediante la
ejecución, administración y realización de obras de cualquier naturaleza sea para la construcción de propiedades urbanas
o rurales por cuenta propia o ajena, para la venta directa o en propiedad horizontal o por consorcio de propietarios, como
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así también la demolición o reparación. Construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones.- d) Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, permuta, fraccionamientos, loteos,
administración y explotación de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, incluso las operaciones comprendidas en las
leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal y pre horizontalidad; 6) 99 años; 7) $100.000 divididos en 100 cuotas
de Pesos mil ($1.000.-) c/u VN; 8) La administración social, ejercida por el socio gerente Gonzalez Daniel Alberto, plazo
indeterminado; La fiscalización de la sociedad, por los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550; 9)
Representación Legal: Socio Gerente; 10) 31/12. Remuiñan Marcelo Daniel, Contador Público Nacional.

FELOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cambio de sede social: “Felor S.R.L.”.- Acta de Asamblea Nº 8 del 6 de marzo de 2021. Sede Social Ruta
Nacional N° 3 km. 298,600 de la ciudad de Azul, Partido de Azul. Silvina Rita Casanova, Escribana. Registro Ocho de Azul.

SER PUENTE ORGANIZACIÓN DE SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Se deja constancia que la profesión de Eliana Soledad Torres es técnica en psicopedagogía
y de Ximena Marta Pico licenciada en psicología. Delfina M. Ferraro, Abogada.

LATENERGY S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Pub. 16-04-2021. Socios: Fernando Christian Mirenna, argentino, nacido 24/03/1971, DNI 22.061.485,
CUIT 23-22061485-9, empresario, casado, domiciliado en Av. Presidene Perón 10.298, interno 274, ciudad y partido de
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires; Cristian Carrea Diehl, argentino, 28/08/1959, DNI 13.211.769, CUIT 20-13211769-2,
empresario, viudo, domiciliado en José Ingenieros 2878, dpto. 2, ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires;
Diego Martín Salaverri, argentino, 7/08/1964, DNI 17.192.621, CUIT 20-17192621-2, abogado, casado, domiciliado en
Guido 1598, Piso 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Matías Martinez de Hoz, argentino, 13/07/1976, DNI 25.440.808,
CUIT 24-25440808-1, empresario, casado, domiciliado en Corredor Bancalari Benavídez 3901, Lote 709, ciudad y partido
de Tigre, Provincia de Buenos Aires; y Nicolás Nervi, argentino, 1/11/1972, DNI 22.993.120, CUIT 20-22993120-3,
empresario, casado, domiciliado en Barrio Cabos del Lago, Lote 19, ciudad y partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires.-
Sede Social: José Ingenieros 2878, dpto. 2, ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Capital: $100.000;
Plazo: 99 años; Cierre ejercicio: 31/12 de cada año; Directorio: duración 3 ejercicios; min. 1 máx. 5, Representación a cargo
del Presidente: Matías Martínez de Hoz, Director Suplente: Cristian Carrea Diehl. Fiscalización: Prescinde de Sindicatura,
artículo 55 y 284 19550; Objeto: creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización,
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones,
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y
educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas;
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) lnversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y
energéticas en todas sus formas; j) Salud, y (k) Transporte. Gonzalez Lariva Felipe, Abogado.

FEREX S.A.
 
POR 1 DÍA - Capital Social $1.800.000. Esc. Andrés Martínez (h). Andrés Martínez, Notario.

JDS HORMIGÓN ELABORADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. 1) Soc.: Edith Elizabeth Kerps, DNI 26.126.356, CUIT 23-26126356-4, nac. 24/09/1977,
casada, c/dom Beltran 1020, Villa Ramallo, Bs. As. docente; Santos Alexis Vilte, DNI 30.110.514, CUIT 20-30110514-3,
nac. 01/11/1983, soltero, c/dom Beltran 894, Villa Ramallo, Bs. As., empresario; todos argentinos, 2) 27/04/2021. 3) JDS
Hormigón Elaborado S.A. 4) Beltrán 1020 de Villa Ramallo, Pdo. de Ramallo (Bs. As.). 5) Construcción, remodelación,
ampliación, reducción, elevación, refacción, mejoras de terrenos urbanos, rurales o industriales, con cualquier destino.
Ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas,
urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de Propiedad Horizontal. Estudio, proyectos,
reparación y mantenimiento en edificios, estructuras y obras de todo tipo. Elaboración y venta de hormigones para obras de
infraestructura y construcción. Compraventa, importación, exportación, representación, comisión, comercialización de
materias primas, productos elaborados o semi-elaborados, subproductos, mercaderías, herramientas, máquinas de todo
tipo, equipos, líneas, de materiales para la construcción. Transporte de mercaderías generales, y fletes, Compra, venta,
arriendo o subarriendo de vehículos necesarios para la realización de la actividad de transporte y flete,; Inversion y
Financiera. (excluída las activ. de la Ley 21526, o intermediación en el ahorro Público). La sociedad no está comprendida
en el Artículo 299 de la Ley de Sociedades ni por su objeto ni por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7)
$100.000. 8) Administración: Directorio compuesto: entre 1 y 5 Directores Titulares y de 1 y 5 Suplentes; Pte.: Edith
Elizabeth Kerps; Dir. Supl.: Santos Alexis Vilte. durac. 3 ejerc., fisc.los socios. 9) repres. pte. 10) 30 de septiembre de cada
año. Mónica Mabel Necchi, Escribana.

MALVINAS OIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Socios: Centofanti, Pamela Alicia, DNI 32.883.980, CUIL 27-32883980-1, soltera, argentina. F. Nac.
13/02/1987, Centofanti, Antonela Concepcion DNI 33.913.636, CUIT 27-33913636-5., soltera, argentina. F. Nac.
27/05/1988, ambas con domicilio en calle Juan B. Justo 2485, José C.Paz, Partido de José C. Paz, Pcia. de Buenos Aires y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 05 de mayo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 82



Lucila Belen Arossa, DNI 42.545.120 (CUIL 27-42545120-6), soltera, argentina. F. Nac. 11/04/2000, domicilio Lavalle 2947,
José C.Paz, Partido de José C.Paz, Pcia. de Bs. As. 2. Fecha del instrumento de constitución: 06/10/2020. 3.
Denominación: Malvinas Oil S.R.L. 4. Domicilio social: Juan B. Justo 2485, José C.Paz, Partido de José C. Paz, Pcia. de
Buenos Aires 5. Objeto social: Explotación de estaciones de servicio, garages, gomería y lubricentros, compra venta,
importación exportación, leasing, consignación, comisión, representación, mandatos, comercialización y distribución de
naftas, aceites, grasas, materias primas, mercaderías, productos elaborados, semielaborados,envasados derivados del
petróleo, repuestos y accesorios para automóviles, y en general todo tipo de productos relacionados con el objeto
social, explotación de patentes y marcas nacionales y extranjeras, comercialización de toda clase de móviles y servicio de
venta de alimentos, productos de consumo, Cafetería; y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los
complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. Para su cumplimiento, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que las leyes vigentes y este
contrato autorizan 6. Plazo de duración 99 años desde su inscripción en la Dirección de Provincial de Personas Jurídicas 7.
Capital Social: Pesos doce mil ($12.000) dividido en doce mil cuotas de un peso valor nominal cada una, suscriptas por:
Centofanti, Pamela Alicia 3.000 (tres mil) cuotas, Centofanti, Antonela Concepcion 3.000 (tres mil) cuotas y Lucila Belen
Arossa, 6.000 (seis mil) cuotas. Administración y representación legal: Centofanti, Pamela Alicia y Lucila Belen Arossa, 9.
Fiscalización social: a cargo de los socios. 10. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Claudia Inés Masera
Caparros, Abogada.

HAYSTACKS S.A.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria de fecha 26/03/2020 se ha designado el siguiente Directorio: Presidente
Emiliano Daniel Blanco, argentino, nacido el 15/12/1983, soltero, comerciante, domiciliado en la calle La Rioja 1032 3º A,
Mar del Plata, DNI 30.681.738, CUIT 20-30681738-9 y como Director Suplente: Carolina Viviana Blanco, argentina, nacida
el 24/05/1980, soltera, contadora, domiciliada en la calle La Rioja 1032 6º A Mar del Plata. DNI 28.102.994, CUIT 27-
28102994-6. Ambos aceptan los cargos en acta de Directorio de fecha 26/03/2020. Emiliano D. Blanco, Presidente.

BRUDELOB S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de capital. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria fecha 29/11/2013, se hace saber que el
Articulo Cuarto queda redactado de la siguiente manera: “El capital social doscientos cuarenta y dos mil pesos ($242.000)
representados por dos mil cuatrocientas veinte (2420) acciones de Cien pesos valor nominal, cada una. Las acciones son
ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto cada una. El Capital podrá ser aumentado por decisión de la
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme a lo normado por el Artículo 188 de la Ley 19550. La
Asamblea fijará las características de las acciones a emitirse en razón del aumento pudiendo delegarse al Directorio la
oportunidad de la emisión y forma y pago de las mismas.”. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria fecha 25/09/2017,
se hace saber que el Artículo Cuarto queda redactado de la siguiente manera: “El capital social quinientos cincuenta y dos
mil pesos ($552.000) representados por cinco mil quinientas veinte (5520) acciones de Cien pesos valor nominal, cada una.
Las acciones son ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto cada una. El Capital podrá ser aumentado
por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme a lo normado por el Artículo 188 de la Ley
19.550. La Asamblea fijará las características de las acciones a emitirse en razón del aumento pudiendo delegarse al
Directorio la oportunidad de la emisión y forma y pago de las mismas. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria fecha
6/03/2020, se hace saber que el Artículo Cuarto queda redactado de la siguiente manera: “El capital social cinco millones
trescientos treinta y dos mil pesos ($5.332.000) representados por cincuenta y tres mil trescientas veinte (53.320) acciones
de Cien pesos valor nominal, cada una. Las acciones son ordinarias, nominativas, no endosables con derecho a un voto
cada una. El Capital podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme
a lo normado por el Artículo 188 de la Ley 19550. La Asamblea fijará las características de las acciones a emitirse en razón
del aumento pudiendo delegarse al Directorio la oportunidad de la emisión y forma y pago de las mismas”. Mariana De
Luca, Contadora Pública.

ETORKIZUNEKO BANKA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Escritura Pública Nº 44 del 23/04/21 ante el Escribano Diego Ariel Hollmann Reg. 70 de
Lanús, se modificó el objeto social de la entidad denominada “Etorkizuneko Banka S.A.”, quedando redactado de la
siguiente manera: “Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propio, de terceros y/o asociada a terceros, en
el país o en el exterior, las siguientes actividades: 1) Prestación de servicios de consultoría administrativa, organizacional,
comercial, informática, en sistemas de calidad bajo los normas ISO, en planificación y control de proyectos. 2)
Comercialización de software de gestión; diseño y construcción de sistemas; selección de software de aplicación,
instalación y mantenimiento de aplicaciones; desarrollo por cuenta propia o de terceros de soluciones de soluciones
informáticas y su comercialización. 3) Gestiones de mandatos y representaciones por cuenta de terceros de proyectos o
administraciones; gerenciamiento de proyectos. 4) Administrar y disponer, en carácter de fiduciario, los derechos y/o bienes
y/o recursos de cualquier naturaleza que compongan los fideicomisos y/o fondos fiduciarios para distintos objetos y
finalidades, a tales fines, actuará como fiduciario en los términos de la normativa vigente sin limitación de ninguna índole,
quedando facultada a actuar en tal carácter en toda clase de fideicomisos, incluyendo a modo enunciativo y sin que
implique limitación de naturaleza alguna, a cualquier tipo de fideicomisos públicos y privados, no financieros, de empresa,
convencionales, traslativos, fideicomisos de garantía, para programas de propiedad participada, de administración, de
inversión y todo otro tipo de fideicomisos o servicios fiduciarios, de custodia de valores y bienes de terceros en general,
mandatos y representaciones, quedan excluidos los fideicomisos financieros. La Sociedad podrá solicitar su inscripción e
inscribirse, en el o los registros que correspondieren, como fiduciario no financiero, organizar jurídica y administrativamente
consorcios de inversores para el desarrollo de los proyectos promovidos; tramitar ante instituciones financieras nacionales e
internacionales, créditos, avales y participaciones para los proyectos a desarrollar; gestionar ante los organismos
gubernamentales competentes la obtención de beneficios para el desarrollo de proyectos y en general toda operación
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financiera que esté relacionada con el objeto descripto en el presente apartado, con expresa exclusión de las operaciones
previstas en la Ley de entidades financieras y de toda otra que requiera el concurso público, constituir sociedades
subsidiarias, uniones transitorias de empresas, realizar fusiones o cualquier combinación y comunidad de intereses con
otras personas jurídicas o físicas, domiciliados en el país o en el extranjero. 5) Actividades inmobiliarias: mediante la
compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de propiedad
horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteos de
parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de propiedad horizontal, en cualquier
estado constructivo, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, pudiendo tomar para la venta o
comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que
autoricen las Leyes. También podrá dedicarse a la administración de inmuebles, propios o de terceros. El Director Suplente
Juan Carlos Castro constituye domicilio especial en la sede social sita en Enrique Del Valle Iberlucea 2997 piso 2 oficina 7
de la Ciudad y Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Mariana De Luca, Contadora Pública.

VIRUTERO SUR 2 S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación. Complementaria. Por esc. 73 de fecha 31/03/2021 pasada ante Esc. Maximiliano Ariel Flesler,
Reg. Ocho de Florencio Varela, se modificó el Art. 9° del Est. Social instrumentado por esc. 42 de fecha 25/02/2021 del
mismo reg.; el que queda redactado de la sig. forma: "Artículo Noveno: La administración de la sociedad estará a cargo de
un Directorio comp. del núm.de miembros que fije la Asamb. Ord., este Directorio tendrá un mínimo de uno y un máximo de
cinco Direct. Titulares y un mín. de uno y un máximo de tres directores suplentes. Durarán en sus funciones tres (3) ejerc.,
pudiendo ser reeleg. sin perjuicio de la rev. del mandato, no obst. lo cual deberán perm. en el cargo hasta su reemplazo.
Las vacantes que se prod. en el Directorio se llenarán por los Supl., el Directorio en su primera reunión designará de entre
ellos un Presidente y un Vicepresidente en su caso, éste último reemplazará al primero en caso de ausencia, impedimento
o excusación. El Directorio funcionará con la mayoría absoluta de sus miembros, resolv. por mayoría de votos presentes.
Sus delib. se transcrib. en el Libro de Actas llevado al efecto. La rep. de la soc. estará a cargo del Presidente del Directorio,
o del Vicep. en caso de ausencia, imp. o excusación del Pte. El uso de la firma social estará a cargo del Presidente. El
directorio tiene amplias facultades de administración y disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del
Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. Podrá especialmente comprar, vender, permutar, ceder, transferir,
hipotecar o gravar bienes raíces, muebles, semovientes, créditos, títulos, acciones, por los precios, modalidades y
condiciones, celebrar contratos de sociedad, suscribir, comprar o vender acciones de otras sociedades, adquirir el activo y
pasivo de establecimientos comerciales e industriales, operar en toda clase de bancos, compañías financieras o entidades
crediticias oficiales y privadas, iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias y querellas penales y realizar todo otro
hecho o acto jurídico que haga adquirir derecho de contraer obligaciones a la sociedad, dejándose constancia de que la
presente enumeración no es taxativa sino simplemente enunciativa. Cada Director deberá depositar la suma de Pesos Un
mil ($1.000) en gtía del desemp. de sus func., en la Caja de la Soc. o en un Bco. a su nombre, y no podrá retirarse hasta la
aprob. de la gestión por la Asamblea. La Asamblea fija la rem. del Directorio. Subsisten las demás cláusulas. Sociedad no
controlada. Maximiliano Ariel Flesler, Escribano.

VIRUTERO SUR 2 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Esc. Nº 42 de fecha 25/02/2021 Reg. Nº 8 de Florencio Varela se constituyó "Virutero Sur
2 S.A.". Accionistas: I) Victor Alejandro Iaccarino, arg, nac.16/02/1970, DNI Nº 21.489.764, CUIT Nº 20-21489764-5,
metalurgico, solt., dom. Presidente Arturo Illia Nº 295, Fcio. Varela, Pcia. Bs. As.; II) Rodolfo Fernando Iaccarino, arg., nac.
22/04/1973, DNI Nº 23.152.766, CUIT Nº 20-23499758-1, metalurgico, casado, dom. Misiones Nº 2838 Fcio.Varela, Pcia.
Bs. As.; y II) Diego Fernando Iaccarino, arg., nac. 22/10/1973, DNI Nº 23.488.758, CUIT Nº 20-23488758-1, metalurgico,
casado, dom Gurruchaga Nº 1753 Fcio. Varela, Pcia. Bs. As. Denominación: Virutero Sur 2 S.A. Domicilio: Presidente
Arturo Illia 265 Loc., Ciudad de San Juan Bautista, Pdo. de Fcio.Varela, Pcia. de Bs. As, Rep. Arg.- Duracion: 99 años a
partir de la fecha de su insc.reg. Capital: $100.000, div. en 100 acc. ordinarias, nominativas no endosables de valor
nominal, $1.000 c/ una y 1 voto por acc. Suscripción: Victor Alejandro Iaccarino 40 acc., Rodolfo Fernando Iaccarino 30
acciones, y Diego Fernando Iaccarino, 30 acc.- Administración: Directorio, mínimo 1 miembro. máximo 5 miembros
titulares, suplentes de 1 miembro, duración 3 ejercicios. 1er. Directorio: Presidente: Victor Alejandro Iaccarino, Directores
Suplentes: Rodolfo Fernando Iaccarino y Diego Fernando Iaccarino. Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura,
fiscalización a cargo de los accionistas. Representación Legal: Presidente, por vacancia, ausencia o impedimento
Vicepresidente. Fecha de Cierre de Ejercicio: 31/10. Objeto: a) Industriales: Mediante la elab. de metales ferrosos o no
ferrosos; la fund.de maleables, de hierros, de aceros esp.y de aleación; la forja y lam.de hierros, aceros y otros metales; la
trafilación y rectif.de hierros y aceros; la mec.de todo producto elab., indust.de todo producto elab., comerc., fracc. y distrib.
de prod. siderurg. y plást.; b) Comerciales: Compra, vta, imp. y exp. de prod. metalúrg., metales ferrosos y no ferrosos,
bulones, hierros y aceros esp. de aleación, pudiendo actuar como agente, rep. o distrib. de fabricantes, comerc. o export.;
c) Importación y exportación: De acuerdo a las reglamentaciones vigentes, directa o ind. por representantes o en represent.
de cualquier ent.de todo tipo de materiales, insumos, maquinarias y/o equipos, y todo tipo de prod. relac. con las activ.
insertas en este artículo; y d) Mandatos: Med. el ejerc, de rep. y mand ref. a la comerc.de los bienes menc. en los ítems
anteriores y a la prest. de serv. relacionados. Soc. no comprendida Art. 299 L.S. Maximiliano Ariel Flesler, Escribano.

GRÁFICA T.G.I. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr 23 del 25-03-2021 Registro 105 Pdo. Lanús Pcia. Buenos Aires se protocolizó a) Acta de Directorio
del 15-11-2019 y del 01-12-2021 b) Asamblea General Ordinaria Unánime y c) Registro de Asistencia del 01-12- 2019 que
resolvió por vencimiento del mandato el 30-11-2019 de Carlos Silvio Nobarvos; Lorena Andrea Nobarvos y Leonardo Mario
Mazzeo se designó por un nuevo período de tres ejercicios o se hasta el 30-11-2022: Director Titular y Presidente al Sr.
Carlos Silvio Nobavos, Director Titular y Vicepresidente a la Sra. Lorena Andrea Nobarvos y Director Suplente al Sr.
Leonardo Mario Mazzeo d) se aceptaron los cargos. e) Acta de Directorio 02-11-2018, Registro de Asistencia y acta de
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Asamblea General Extraordinaria Unánime del 16-11-2018 que resolvió aumentar el capital social de Pesos 310.000 a la
suma de Pesos 3.710.000 siendo el aumento de Pesos 3.400.000 b) emitió 3.400.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de Pesos uno cada una con derecho a un voto por acción y reformo redacción del art cuarto del estatuto
Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos tres millones setecientos diez mil (Pesos 3.710.000) representado por
3.710.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos uno valor nominal cada una con derecho a un voto por
acción. El capital social puede aumentarse al quíntuplo por decisión de la Asamblea Ordinaria, mediante la emisión de
acciones ordinarias con derecho a un voto cada una y de valor nominal un peso cada acción. La Asamblea Ordinaria podrá
delegar en el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago en los términos del Artículo 188 de la Ley de
Sociedades. Los títulos representativos de las acciones y los certificados provisionales contendrán las menciones
establecidas en los Artículos 211 y 212 de la Ley de Sociedades, pudiéndose emitir títulos representativos de más de una
acción. Las acciones serán nominativas no endosables, ordinarias o preferidas. Estas últimas tendrán derecho a un
dividendo de pago preferente de carácter acumulativo o no conforme a las condiciones de su emisión. Puede también
fijárseles una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas. Autorizado: Escribano, Alejandro Turjanski por
escr. 23 del 25-03-2021 Reg. 105 Pdo. Lanús Pcia. Buenos Aires.

MIRPASIM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Mirpasim S.R.L. Domicilio: Ricardo Rojas Nº 901, Burzaco, Alte. Brown. 1) Socios: Daiana
Anahí Guastaferro, nacida el 23 de junio de 1988, titular del Documento Nacional de Identidad N° 33.442.333, CUIT 27-
33442333-1, de estado civil soltera, argentina, profesión comerciante, con domicilio en la calle Zeballos Nº1191, Temperley,
Lomas de Zamora, Ivan Matias Guastaferro, nacido el 25 de agosto de 1993, titular del DNI N° 37.762.934, CUIT 20-
37762934-6, de estado civil soltero, argentino, profesión comerciante, con domicilio en la calle Zeballos Nº1191 Temperley,
Lomas de Zamora. 2) Inst. privado 26/02/2021. 3) Duración: 99 años. 4) Domicilio Social: Ricardo Rojas Nº 901, Burzaco,
Alte. Brown. 5) Objeto: Mediante la faena de haciendas propias o de terceros para el abastecimiento propio o de terceros
de carnicerías, recepción de ganado directamente de los productores para su faena y posterior venta de la carne y sus
productos resultantes; compra directa al productor y/o a consignatario, y/o remate de las haciendas; trasporte de haciendas,
carnes o sustancias alimenticias propias o de terceros, en vehículos propios o de terceros; así como su importación y
exportación. Industrialización, trozados, distribución de medias reses, cuartos o al menudeo en mostrador, también la
fabricación de subproductos, chacinados, conservas, menudencias, achuras, recupero e industrialización de la sangre.
Comercialización, compra, venta, importación, exportación y distribución de los productos mencionados anteriormente,
productos de granja y de todo tipo de alimentos congelados. Explotación de carnicerías, trozaderos, mercados, cámaras
para la prestación de servicios de frio, destinados a la comercialización minorista y mayorista de carnes rojas, aves,
recursos del mar, chacinados y anexos, pudiendo a tales fines tratarse de establecimientos o fondos de comercios propios
o de terceros. También podrá dedicarse a la cría ya sea por cuenta propia y/o ajena de animales vacunos, ovinos, porcinos
y caprinos. La explotación de mataderos o frigoríficos de cualquier categoría de ciclo completo o incompleto, faena y
elaboración de carnes, subproductos y menudencias frescas, enfriadas, congeladas, envasadas, trozadas y bajo cualquier
otra forma comerciable, destinada al consumo interno o exportación. 6) Capital: $100.000. 7) Administración, Rep. Legal y
Socia Gerente: Daiana Anahí Guastaferro. 8) Fiscalización: Los socios. 9) Cierre del Ej: 30/06. Daiana Anahí Guastaferro,
Socia Gerente. Walter Roberto Bonfanti, Abogado.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
PERFU2022 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/04/2021. 1.- Pablo Rodrigo Lenardon, 01/05/1976, soltero/a, Argentina, empresario, Av. Luis
Maria Campos N° 1544, piso 16 CABA, Belgrano, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.307.049, CUIL/CUIT/CDI
N° 20253070499, Guido Ezequiel Ramer, 23/04/1974, casado/a, Argentina, empresario, Sinclair N° 3045, piso 2° B CABA,
Palermo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.968.486, CUIL/CUIT/CDI N° 20239684867. 2.- “Perfu2022 S.A.S.”.
3.- Avenida Castex N° 454, 3 D, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Pablo Rodrigo Lenardon con domicilio especial
en Avenida Castex N° 454, 3 D, CPA. 1842, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Guido Ezequiel Ramer, con domicilio especial en Avenida Castex N° 454, 3 D, CPA. 1842, Monte
Grande, partido de Esteban Echeverría, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

SIRIU DE LA COCHA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/04/2021. 1.- Milagros Rodriguez Muedra, 21/05/1996, soltero/a, argentina, venta al por menor
de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados; Raul Scalabrini Ortiz N° 2698, piso 1 Ciudad de Buenos
Aires, Palermo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 39.698.959, CUIL/CUIT/CDI N° 27396989595; Maria Eugenia
Rodriguez Muedra, 12/02/1998, soltero/a, argentina, empresaria, O'higgins N° 3370, San Isidro, Beccar, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 41.238.531, CUIL/CUIT/CDI N° 23412385314. 2.- “Siriu de La Cocha S.A.S.” 3.- Las Acacias N° 75,
Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Antonio Hernan Rodriguez Muedra, con domicilio especial en Las Acacias N° 75,
CPA. 1667, Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria Eugenia
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Rodriguez Muedra, con domicilio especial en Las Acacias N° 75, CPA. 1667, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas,
Buenos Aires, Argentina; Milagros Rodriguez Muedra, con domicilio especial en Las Acacias N° 75, CPA. 1667, Tortuguitas,
Partido de Malvinas Argentinas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización . 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PRIORE SERVICIOS DE CUIDADOS DOMICILIARIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/04/2021. 1.- Patricia Monica Antonia Marcet, 27/08/1962, divorciado/a, argentina, servicios
relacionados con la salud humana N.C.P., Bestoso N° 620, piso General Pueyrredón, Mar Del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 16.066.706, CUIL/CUIT/CDI N° 27160667066. 2.- “Priore servicios de cuidados domiciliarios S.A.S.” 3.-
Avenida Luro N° 2368, 1, 6, Mar Del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Patricia Monica Antonia Marcet, con domicilio
especial en Avenida Luro N° 2368, 1, 6, CPA. 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Beatriz Carmen Barroeta, con domicilio especial en Avenida Luro N° 2368, 1, 6, CPA.
7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ACTIVE TRADE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 27/04/2021. 1.- Matias Alejandro Manzetti, 01/05/1990, soltero/a, argentino, comerciante, C.
Uruguayo N° 2086, piso Avellaneda, Villa Domínico, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.329.539, CUIL/CUIT/CDI N°
20353295390; German Ariel Manzetti, 10/03/1988, soltero/a, argentino, comerciante, Centenario Uruguayo N° 2086,
Avellaneda, Villa Domínico, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.688.492, CUIL/CUIT/CDI N° 20336884927. 2.- “Active
Trade S.A.S.” 3.- Centenario Uruguayo N° 2086, PB., Villa Dominico, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: German Ariel Manzetti, con domicilio
especial en Centenario Uruguayo N° 2086, PB., CPA. 1874, Villa Domínico, partido de Avellaneda, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Matias Alejandro Manzetti, con domicilio especial en Centenario Uruguayo N° 2086, PB.,
CPA. 1874, Villa Domínico, partido de Avellaneda, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización . 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

BANOPAKIS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/04/2021. 1.- Maria Graciela Miranda, 02/12/1970, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Vélez Sarsfield N° 340, piso b° Pellegrini Pilar, Villa Rosa, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 21.988.428, CUIL/CUIT/CDI N° 27219884287. 2.- “Banopakis S.A.S.”. 3.- Av. Constituyentes N°
633, A, General Pacheco, partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Maria Graciela Miranda con domicilio especial en Av. Constituyentes N° 633, A, CPA
1617, General Pacheco, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alejandro Marcelo Teixeira, con
domicilio especial en Av. Constituyentes N° 633, A, CPA 1617, General Pacheco, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

RADINAZAL 2010 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/04/2021. 1.- Elias Natanael Zalazar, 02/08/1990, Soltero/a, Argentina, Fabricación de
Productos Textiles N.C.P., Ing. Huergo N° 8560, piso General San Martín, José León Suárez, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 35.321.785, CUIL/CUIT/CDI N° 20353217853. 2.- “Radinazal 2010 S.A.S.”. 3.- Moreno N° 281, Lanús, partido de Lanús,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Elias Natanael Zalazar con domicilio especial en Moreno N° 281, CPA 1824, Lanús, partido de Lanús, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Jonatan Alfredo Acuña, con domicilio especial en Moreno N° 281, CPA 1824, Lanús,
partido de Lanús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31
de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CRECERAGRO POLVAREDAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 15/04/2021. 1.- Luis Nicolas Sanchez, 29/08/1988, Soltero/a, Argentina, Servicios de Apoyo
Agrícolas N.C.P, El Ceibo N° 0, piso Saladillo, Polvaredas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.713.148, CUIL/CUIT/CDI N°
20337131485. 2.- “CrecerAgro Polvaredas S.A.S.”. 3.- El Ceibo N° 0, Polvaredas, partido de Saladillo, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Luis Nicolas
Sanchez con domicilio especial en El Ceibo N° 0, CPA 7267, Polvaredas, partido de Saladillo, Buenos Aires, Argentina,
Administrador suplente: Flavia Antonela Rodriguez, con domicilio especial en El Ceibo N° 0, CPA 7267, Polvaredas, partido
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de Saladillo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
EXCEDENTE FISCAL
 
POR 3 DÍAS - Daniel Nestor PIE titular del Registro 69 de Bahía Blanca, comunica conforme Ley 9.533, que “MIGUEL J.
BENTEVENGA Y COMPAÑÍA S.R.L.” tramita adquisición de Excedente Fiscal, sito en la ciudad y partido de Bahía Blanca,
calle Polidoro Coulin S/N, constituído por la parcela 5a de la manzana 239bh, chacra 239, sección C, circunscripción II,
según plano característica 007-238-2019. Partida 167.418.
Daniel Pie, Notario

may. 3 v. may. 5

PABLO Y JORGE IBARROLA
 
POR 3 DÍAS - Art. 88 inc. 4 LGS 19550. Por Asamblea General Extraordinaria del 31-12-2020 Pablo y Jorge Ibarrola,
sociedad Sec. IV, LGS, CUIT 30-57912824-7, dom. Av. Pedro Pereyra 1670 de Laprida. Se decidió: Escisión total: Según
balance especial de escisión al 31/12/2020: a) Activo, pasivo y patrimonio neto antes de la escisión: Activo:
$207.632.664,53. Pasivo: $14.483.013,02. Patrimonio neto: $193.149.651,51. Escisionarias: Pablo Eduardo Ibarrola
CUIT 20-05512444-3 explot. Unipers., dom. Casa Nº 8 Las Catalpas Bª Santa Ana- Laprida: b) Activo, pasivo y patrimonio
neto destinado: Activo: $110.457.397,77. Pasivos: 7.241.506,51. Patrimonio neto: $103.215.888,26. Jorge Eustaquio
Ibarrola, CUIT 20-10617514-5, explot. Unipers. Dom. Santamarina Nº 993 de Laprida. C) Activo, pasivo y patrimonio neto
destinado: Activo: $97.175.269,76. Pasivos: $7.241.506,51. patrimonio neto: $89.933.763,25. Oposiciones en sede social de
la escindente. Notaria, Magdalena de Vega.

may. 3 v. may. 5

LA PLATA CEMENTERIO PARQUE PRIVADO S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por asamblea del 4/2/2020 se aumentó el capital social a $7.393.661, es decir en $1082000, por
capitalización de aportes irrevocables por $780000 y capitalización de deudas con accionista por $1082000, representado
por acciones nominativas no endosables de $1 valor nominal y derecho a un voto. El presidente del Directorio, Alberto
Martinez Azolina llama a suscripción preferente dentro del plazo de 30 días desde el último día de publicación. Soc. no
comprendida art. 299. Fdo. Esc. María Soledad Bonanni.

may. 3 v. may. 5

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 4, Partido de Quilmes, y Nº 2 de Almirante Brown, a cargo
de la escribana Zito Fontan Otilia, cita y emplaza por tres días a titulares de Dominio o quienes se consideren con derecho
sobre inmuebles ubicados en los Partidos de Quilmes y Almirante Brown, los cuales se individualizan a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá
presentarse debidamente fundada en la sede del registro Notarial, calle Alvear N° 454 de la ciudad y partido de Quilmes de
10:00 a 14:00 hs.
 

2147-3-2-12/2020 ACRO, Agustina Victoria RIOS, Daniel I-M-590-26-4

2147-3-2-18/2020 LUCERO, JORGE REINALDO;
TALAVERA, NORMA EDITH

GIL DE SAGREDO, PABLO III-O-177-14

2147-86-4-116/2010 ALEGRE, JOSE ADRIAN

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA

VIII-L-70-7A

2147-86-4-22/2011 RIOS, GABRIEL CARLOS SANCHEZ, LEON; CAÑETE de
GONZALEZ, ADELFA JULIANA

III-L-26-8

2147-86-4-34/2016 VALLEJOS, NICOLAS BLOISE, JOSE; BLOISE ANTONIO VIII-F-52-14

2147-86-4-35/2016 MOYANO, GABRIELA
ALEJANDRA

BLOISE, JOSÉ; BLOISE, ANTONIO VIII-F-52-14

2147-86-4-22/2010 REYNOSO, TERESA MABEL

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA E INMOBILIARIA

VIII-J-39-4
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2147-86-4-96/2012 DIAZ, NORMA LETICIA

ORDOÑEZ, JAIME; NICOLAS
NORIEGA, CELESTINO;
FERNANDEZ LOPEZ, CIPRIANO

III-L-24-19

2147-86-4-43/2010 GARCIA AMPUERO, CARMEN PALUMBO, OSCAR EMILIO V-C-110-18

2147-86-4-71/2011 LOPEZ, ZULMIRA NORMA DI DONATO, OSCAR JULIO III-K-43B-28

2147-3-2-6/2019 ROJAS, ALBA LILIANA
CORBALAN,
JUAN PEDRO; TARAMARCAZ de
CORBALAN, MARCELINA ESTHER

III-M-51-6

 
Otilia Zito Fontan, Notaria

may. 4 v. may. 6

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS
 
POR 3 DÍAS - Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores del Ministerio
de Seguridad de la Nación (PRONACOM). En el marco de la Ley Provincial nro. 14.547, la Municipalidad de 25 de Mayo
(B) a través del Juzgado de Faltas, cita y emplaza por el término de quince (15) días corridos a titulares registrales y/o
quienes se consideren con interés legítimo a fin de hacer valer sus derechos sobre los vehículos que se encuentran
alojados en depósitos municipales y/o dependencias policiales y/o judiciales al 30/12/2018, con motivo de las causales
previstas en los incisos a) y b) del Artículo 1 de la Ley 14.547, bajo apercibimiento de considerar a los mismos en estado de
abandono y dar inicio al procedimiento de compactación o destrucción similar, previsto en la citada Ley. Domicilio: Juzgado
de Faltas, sito en calle 10 y 27 - 1er. piso - de la ciudad de 25 de Mayo (B). Días y horarios de atención: Lunes a viernes de
8:00 a 12:00 hs. Nota: En la misma oportunidad se procederá a la destrucción de dispositivos antireglamentarios (Caños de
escape) y de autopartes, rezagos, cascos y restos de vehículos que por su estado se consideran chatarra.

may. 4 v. may. 6

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Miguel
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-10343885-GDEBA-DLRTYESMIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
MIGUEL HORACIO VALENTI, DNI 13.997.656, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Yolanda Del Valle Saavedra, Delegada

may. 4 v. may. 5

EMPRESA LÍNEA DOSCIENTOS DIECISÉIS S.A. DE TRANSPORTES
 
POR 3 DÍAS - Se informa a los señores accionistas de Empresa Línea Doscientos Dieciséis S.A. de Transportes que en
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 16/04/21 se resolvió aumentar el capital a la suma de
$1.483.596.000, reformando el Art. 3, mediante la capitalización de $704.052.00 de ajuste de capital, $596.154.600 de
aportes irrevocables en efectivo realizado por todos los socios; y $104.112.000 mediante el aporte de efectivo. Conforme lo
establece el Art. 194 de la L.G. S. los accionistas podrán presentarse en la sede social, calle 25 de Mayo Nº 754 de la
localidad y partido de Morón, entre las 9 hs. y 15 hs. a fin de suscribir el mencionado aumento a integrarse en efectivo en
un plazo de 30 dias. Sociedad comprendida en el Art. 299 L.G.S.
Oscar Guillermo Álvarez, Presidente.

may. 4 v. may. 6
 

CCL LABEL S.R.L. - CHECKPOINT SYSTEMS S.A.
 
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 83 inc. 3° de la ley 19.550 y en relación a la fusión por absorción
de Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-6, con CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, como absorbente, se
informa lo siguiente: 1) Datos de las Sociedades: Absorbente: CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, con sede social en
Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, e inscripta el 03/10/2014 ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 209.568; Absorbida: Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-
6, con domicilio legal en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, inscripta
el 03/03/2005 ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 132.795. 2) Capital social de CCL Label S.R.L.
previo a la fusión, asciende a $193.467.760, totalmente emitido, suscripto e integrado, el cual se halla dividido en
19.346.776 cuotas, de valor nominal $10 cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Como consecuencia de la fusión, el
capital social de CCL Label S.R.L. se aumenta en la suma de $17.894.590,37 y emitirá 1.789.459 cuotas sociales de valor
nominal $10 cada una y con derecho a un voto por cuota; lo que significa un aumento del capital social de la suma de
$193.467.760 a la suma de $211.362.350, dividido en 21.136.235 cuotas de valor nominal $10 cada una y con derecho a un
voto por cuota. 3) Valuación del activo y pasivo de las Sociedades Absorbente y Absorbidas al 31/12/2020: (i) CCL Label
S.R.L., activo $682.561.484,29 y pasivo $72.971.768,22; y (ii) Checkpoint Systems S.A., activo $78.544.692,76 y pasivo
$22.161.353,95. 4) Fecha del Compromiso Previo de Fusión: 31 de marzo de 2021. 5) Resoluciones sociales que
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aprobaron el Compromiso Previo de Fusión: (i) Reunión de Socios de CCL Label S.R.L. de fecha 31 de marzo de 2021 y
Asamblea Extraordinaria de Checkpoint Systems S.A. de fecha 31 de marzo del 2021; 6) Disolución sin liquidación de
Checkpoint Systems S.A.: Como consecuencia de la fusión por absorción, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de
Checkpoint Systems S.A. del 31 de marzo de 2021 resolvió la disolución sin liquidación de Checkpoint Systems S.A.; 7)
Oposiciones de acreedores: Lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hs en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Javier Tarasido, Abogado.

may. 4 v. may. 6

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica que por AGO del 8/03/2021 se resolvió aumentar el capital social. Se notifica a los sres
accionistas para que hagan uso del derecho de preferencia conforme lo establece el Art. 194 de la LGS 19.550 en el plazo
de 30 días siguientes al de la última publicación. El Directorio.
Vanesa Melcon, Presidente.

may. 5 v. may. 7

CCL LABEL S.R.L. - CHECKPOINT SYSTEMS S.A.
 
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 83 inc. 3° de la Ley 19.550 y en relación a la fusión por absorción
de Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-6, con CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, como absorbente, se
informa lo siguiente: 1) Datos de las Sociedades: Absorbente: CCL Label S.R.L., CUIT 30-71401644-6, con sede social en
Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, e inscripta el 03/10/2014 ante la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 209.568; Absorbida: Checkpoint Systems S.A., CUIT 30-71401644-
6, con domicilio legal en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires, inscripta
el 03/03/2005 ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo legajo 132.795. 2) Capital social de CCL Label S.R.L.
previo a la fusión, asciende a $193.467.760, totalmente emitido, suscripto e integrado, el cual se halla dividido en
19.346.776 cuotas, de valor nominal $10 cada una y con derecho a 1 voto por cuota. Como consecuencia de la fusión, el
capital social de CCL Label S.R.L. se aumenta en la suma de $17.894.590,37 y emitirá 1.789.459 cuotas sociales de valor
nominal $10 cada una y con derecho a un voto por cuota; lo que significa un aumento del capital social de la suma de
$193.467.760 a la suma de $211.362.350, dividido en 21.136.235 cuotas de valor nominal $10 cada una y con derecho a un
voto por cuota. 3) Valuación del activo y pasivo de las Sociedades Absorbente y Absorbidas al 31/12/2020: (i) CCL Label
S.R.L., activo $682.561.484,29 y pasivo $72.971.768,22; y (ii) Checkpoint Systems S.A., activo $78.544.692,76 y pasivo
$22.161.353,95. 4) Fecha del Compromiso Previo de Fusión: 31 de marzo de 2021. 5) Resoluciones sociales que
aprobaron el Compromiso Previo de Fusión: (i) Reunión de Socios de CCL Label S.R.L. de fecha 31 de marzo de 2021 y
Asamblea Extraordinaria de Checkpoint Systems S.A. de fecha 31 de marzo del 2021; 6) Disolución sin liquidación de
Checkpoint Systems S.A.: Como consecuencia de la fusión por absorción, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de
Checkpoint Systems S.A. del 31 de marzo de 2021 resolvió la disolución sin liquidación de Checkpoint Systems S.A.; 7)
Oposiciones de acreedores: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs en Costa Rica 5379, Tortuguitas, Partido de Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Javier Tarasido, Abogado.

may. 5 v. may. 7

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica al titular de autos por 5 días en el
Expediente Nº 21557-183479-11 la Resolución Nº 923.268 de fecha 04 de septiembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.268
 
VISTO el expediente N° 21557-183479-11 por el cual MARÍA DOLORES RODRIGUEZ, solicita el beneficio de Jubilacion
por edad avanzada, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la interesada se presenta solicitando el beneficio de jubilación por edad avanzada en base a servicios desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación, dándose de alta en planillas transitorias de pago a fs. 23 y sgtes;
Que a partir de las constancias agregadas este Instituto toma conocimiento que la interesada goza de un beneficio
jubilatorio del ámbito nacional;
Que a fs, 49 se ordenó dar la baja en planillas de pago con fundamento en el artículo 60 dei Decreto Ley N° 9650/80,
liquidándose a fs. 55 el correspondiente cargo deudor por los haberes .percibidos indebidamente por el período 1/11/2010
al 31/08/2016, que asciende a la suma de pesos cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y ocho con 19/100
($466.438,19), correspondiendo declararlo legítimo en esta instancia;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por
Relatoría;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Denegar el beneficio de Jubilacion por edad avanzada a María Dolores RODRIGUEZ, con documento DNI
N° 4.417.482, atento las argumentaciones vertidas en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
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desde el 01/11/2010 y hasta 31/08/2016, que asciende a la suma de pesos cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos
treinta y ocho con 19/100 ($466.438,19). Intimar al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda
o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales y aplicar
intereses compensatorios sobre saldos impagos.- Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este
Instituto en la cuenta 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata)
y acompañar el comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@iPS.aba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°. Notificar que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de revocatoria
dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. Registrar en Actas. Notificar al interesado. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

may. 5 v. may. 11

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-511198-98 la Resolución Nº 945.520 de fecha 17 de marzo de
2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 945.520
 
VISTO, el expediente N° 2350-51198-98 iniciado por quien en vida fuera Ana Teresa Pinedo, en virtud de la situación
previsional de NADIA CECILIA GOMEZ, derechohabiente de la causante de autos, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 425851 de fecha 8 de abril de 1999, se acuerda beneficio de Pensión a Nadia Cecilia Gomez en su
carácter de hija de la causante de autos (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80)
Que la Srta. Gomez, si bien presentó declaración jurada y acreditó estudios por los ciclos lectivos 2001 a 2005, de fojas
103 surge que ha finalizado sus estudios, por lo que corresponde declarar la caducidad de su beneficio pensionario a partir
del 31-12-2005 conforme lo normado por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94) y Decreto Reglamentario N°
476/1981;
Que la Srta. Nadia Cecilia GOMEZ continuó percibiendo el beneficio hasta el 01-07-2006 -fecha en que se efectiviza la
baja-;
Que en orden a lo dispuesto por el art. 2° de la Resolución N° 08/12 del Honorable Directorio de este Instituto y art. 61 del
Decreto-Ley N° 9650/80, el área técnica competente liquidó el correspondiente cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente durante el lapso 01-01-2006 al 30-06-2006, que ascienden a un total de $5.195,13; 
Que habiéndose corrido traslado de la deuda a los efectos de garantizar el derecho de defensa de la Srta. Gomez, el
resultado fue negativo;
Que a foja 123 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de foja
113 y 122 de Fiscalía de Estado, que corresponde declarar la caducidad del beneficio y la legitimidad del cargo deudor
liquidado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 17 de marzo del 2021, según consta en el
Acta N° 3558;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Nadia Cecilia GOMEZ por los ciclos lectivos
2001, 2002, 2003, 2004 y hasta el 31-12-2005, toda vez que hasta dicha fecha cumple con los recaudos exigidos por el art.
37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).
ARTÍCULO 2. Caducar el beneficio pensionario que gozara Nadia Cecilia Gomez a partir del 31 de diciembre de 2005,
fecha a partir de la cual ha dejado de reunir los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94),
conforme lineamientos vertidos en el presente.
ARTÍCULO 3. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Nadia
Cecilia Gomez durante el lapso 01-01-2006 al 30-06-2006, que ascienden a un total de $5.195,13.
ARTÍCULO 4. Intimar a Nadia Cecilia Gomez a que proponga forma de cancelación de la deuda que mantiene con este
IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan.
ARTÍCULO 5. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto, y habilitar en su caso la confección del
pertinente título ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite de estilo tendiente a la notificación por medio de edictos.
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Sector Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico - Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente

may. 5 v. may. 11
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-329789-15 la Resolución Nº 946.659 de fecha 07 de abril de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 946.659
 
VISTO el expediente N° 21557-329789-15 por el cual RICARDO ANÍBAL MIRANDA, solicita se le acuerde el beneficio de
Jubilacion Ordinaria, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 16 de agosto de 2018, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese en el orden nacional,
Que ha sido liquidada ¡a deuda por diferencia de aportes, la que corresponde declarar legítima en esta instancia;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Reconocer que a Ricardo Aníbal MIRANDA, con documento DNI N° 7.703.928, le asistía el derecho a! goce
del beneficio de Jubilacion Ordinaria equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Gráfico
Categoría 8, con 40 horas, con 13 años de antigüedad, desempeñado por el titular de autos en el Ministerio Jefatura de
Gabinete de Ministros, el que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de 2017, y hasta el 16 de agosto de 2018, fecha
en que se produce su deceso; y en consecuencia declarar de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era
percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor por diferencia de aportes personales no efectuados, el que asciende a la
suma de pesos cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y siete con sesenta centavos ($52.467,60). Intimar a los
sucesores para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20% y aplicar intereses compensatorios sobre
saldos impagos.-Para e! primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir e! mismo vía electrónica ai correo sectordeudas@ips.gba.oov.ar.
ARTÍCULO 3°. Registrar en Actas. Publicar Edictos. Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

may. 5 v. may. 11
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: EX-2020-24143639- -GDEBA-DSTAMDAGP


 
SEÑOR SUBSECRETARIO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
S / D: 


 


Me dirijo a usted, en el marco del expediente referenciado, a fin de informar que previa evaluación 
técnica por parte de esta subsecretaría se propone tenga a bien someter a la intervención de su 
competencia el proyecto de solicitud de subsidio de hasta pesos dos millones novecientos seis mil 
($2.906.000,00) a los fines de cubrir los gastos que se enumeran a continuación:


 


 


PATAGONES
Componente  Monto
Laboratorio de 
Genética Porcina  1.991.000,00
Reparación 
Infraestructura y 
mantenimiento  195.000,00
Construcción de 
Invernadero Tipo 
túnel  720.000,00
   
   
 TOTAL APROBADO 2.906.000,00







Sin más, lo saludo atentamente.
 





		fecha: Viernes 11 de Diciembre de 2020

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: PV-2020-28735267-GDEBA-SSDAYCAMDAGP

				2020-12-11T08:08:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Cristian Ariel Amarilla

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2020-12-11T08:08:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: EX-2020-27184237- -GDEBA-DSTAMDAGP


 
SEÑOR SUBSECRETARIO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
S / D: 


 


Me dirijo a usted, en el marco del expediente referenciado, a fin de informar que previa evaluación 
técnica por parte de esta subsecretaría se propone tenga a bien someter a la intervención de su 
competencia el proyecto de solicitud de subsidio de hasta pesos dos millones setecientos ochenta y 
seis mil ochocientos sesenta y ocho con 50/100 ($2.786.868,50) a los fines de cubrir los gastos que se 
enumeran a continuación:


 


MERCEDES
Componente Detalle Monto
BIENES DE USO   


 


Vehículo Oficial 
(Chevrolet Luv Modelo 
1998) 200.000,00


 


Cámara de Frío para 
Almacenamiento y 
conservación de fruta 750.000,00


 
Tractor Massey 
Ferguson 155 450.000,00


 


Estación 
Meteorológica 
Automática (EMA) 476.868,50







 


Sin más, lo saludo atentamente.
 


INFRAESTRUCTURA   
 Casa Vivienda 210.000,00


 Quincho Comedor 700.000,00


  2.786.868,50





		numero_documento: PV-2020-28735306-GDEBA-SSDAYCAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 11 de Diciembre de 2020

				2020-12-11T08:09:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Cristian Ariel Amarilla

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2020-12-11T08:09:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: EX-2020-24169410- -GDEBA-DSTAMDAGP


 
SEÑOR SUBSECRETARIO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
S / D: 


 


Me dirijo a usted, en el marco del expediente referenciado, a fin de informar que previa evaluación 
técnica por parte de esta subsecretaría se propone tenga a bien someter a la intervención de su 
competencia el proyecto de solicitud de subsidio de hasta pesos cinco millones cuatrocientos noventa y 
ocho mil novecientos catorce con 64/100 ($5.498.914,64) a los fines de cubrir los gastos que se 
enumeran a continuación:


 


ASOCIACION COOPERADORA DE LA CHACRA EXPERIMENTAL DE BARROW
 
Campo Claromecó:    578.000,00
Galpón - mano de obra   78.000,00  
Pozo de agua: por contaminación del pozo en 
uso   80.000,00  
Instalación eléctrica interna (transformador, 
cable, térmicas) pres.01/2020 y otras 
reparaciones edilicias de la vivienda   420.000,00  
     
INSTALACIONES - planta semillero    840.000,00
Silo aereo 150 tn.   600.000,00  
Reparación plataforma balanza- mano de obra 
mas materiales   240.000,00  







 


Sin más, lo saludo atentamente.
 


     
EQUIPAMIENTO LABORATORIO DE CALIDAD    2.640.914,64
Sistema Glutomatic 2200 s/ presupuesto (USD 
28452,-mas iva)   2.640.914,64  
     
Mantenimientos de edificios    1.440.000,00


     
     


TOTAL    5.498.914,64





		fecha: Viernes 11 de Diciembre de 2020

		numero_documento: PV-2020-28810303-GDEBA-SSDAYCAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-12-11T14:26:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Cristian Ariel Amarilla

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2020-12-11T14:26:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Providencia


Número: 


Referencia: EX-2020-27107407- -GDEBA-DSTAMDAGP


 
SEÑOR SUBSECRETARIO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
S / D: 


 


Me dirijo a usted, en el marco del expediente referenciado, a fin de informar que previa evaluación 
técnica por parte de esta subsecretaría se propone tenga a bien someter a la intervención de su 
competencia el proyecto de solicitud de subsidio de hasta pesos ocho millones ochocientos noventa mil 
cien ($8.890.100,00) a los fines de cubrir los gastos que se enumeran a continuación:


 


 


Sin más, lo saludo atentamente.
 


BELLOCQ
Componente Detalle Monto
NUEVA SALA 
POLIVALENTE  8.642.000,00
MODULO APÍCOLA  248.100,00


 TOTAL 8.890.100,00









		fecha: Lunes 14 de Diciembre de 2020

		numero_documento: PV-2020-28961042-GDEBA-SSDAYCAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-12-14T20:28:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Cristian Ariel Amarilla

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
Ministerio de Desarrollo Agrario

				2020-12-14T20:28:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


  
  1  
  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
  
ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  
  
La presente contratación tramita en el marco de la excepción establecida para la Contratación Directa por urgencia o 
emergencia -apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación aprobada como Anexo I 
del Decreto N° 59/19, apartados I a VII-, (en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165 y conforme al 
“Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Decreto N° 304/20) como así también de las 
normas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución de la Contaduría General 
de la Provincia N° 76/19, que se perfeccionan, aclaran y completan mediante el presente y sus Anexos.  
La presente contratación tiene por objeto la Contratación de SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
COMIDAS, destinados al paciente internado, guarderías y personal autorizado del Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. José Penna" y la Comunidad Terapéutica del Hospital Jorge.  
A continuación, se detallan los Establecimientos:  
  


RENGLON  ESTABLECIMIENTO  TIPO  
(*)  DIRECCION  PARTIDO  CANTIDAD DE 


RACIONES  


1  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. José Penna"  1  Lainez N° 2401 Villa 


Amaducci  Bahía Blanca  298  


2 
Comunidad Terapéutica Hospital 
Jorge  2 Pte Peron nº 870 (ex Gorriti 


300), Adrogué  Almirante Brown   25  


 
 (*) Tipo 1: Agudos - Materno infantiles – Adicciones- Oncológicos            
Tipo 2: Crónicos - Rehabilitación etc.  
 
ARTÍCULO 2°.- CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN: 
 
I) Lugar de preparación de las comidas: 
 
a) Las preparaciones se realizarán en los ambientes "Cocina" del Establecimiento. 
b) Queda debidamente establecido que para el caso en que la planta física no esté en condiciones de uso o si durante 
o al comienzo de la ejecución contractual la planta física se encontrare en proceso de remodelación/reparación, o si 
acontecimientos de fuerza mayor -a juicio exclusivo de la Administración - así lo obligaren, la firma prestataria deberá 
proceder  a su cargo y bajo su responsabilidad a realizar el servicio en todas sus modalidades y etapas en planta propia 
o contratada (debidamente habilitada para tal cometido). Deberá transportarla en contenedores térmicos y vehículos 
debidamente habilitados para el transporte de sustancias alimenticias, mediante la utilización de recipientes 
descartables o en su defecto la empresa prestataria se hará responsable de la provisión y correcto lavado de la vajilla 
que utilice. El traslado se hará en recipientes ubicados en contenedores térmicos para su distribución posterior en 
carros y/o contenedores térmicos. De producirse esta eventualidad, a los fines del control, el Establecimiento prestatario 
estará sometido a la inspección de los organismos técnicos correspondientes. Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento 
de las normas que en la materia le exijan las jurisdicciones municipales provinciales o nacionales donde se encontrare 
instalada la respectiva planta, a fin de fiscalizar el control de calidad de alimentos y el proceso de elaboración de 
comidas. 
 
II) Conformación de las raciones: 
 
Las raciones diarias estarán conformadas por: desayuno, almuerzo, merienda, cena, refuerzos de sobrealimentación, 
colaciones, regímenes individuales, dietas líquidas y alimentación por vía de excepción (ej. enteral), como así también 
algunos preparados fuera de horario, destinados a pacientes con regímenes fraccionados (ulcerosos, quemados, 
diabéticos, sobrealimentación, lactantes, prematuros, etc.). Dichas raciones estarán ajustadas en un todo con las 
características y pautas establecidas en el presente pliego y en sus ANEXOS. 
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ARTÍCULO 3°.- CANTIDADES ESTIMADAS DE RACIONES COMPLETAS DIARIAS: 
 
Las raciones consignadas en el cuadro del Artículo 1°, son estimativas y al solo efecto del cálculo de costos por parte 
de los oferentes, ya que la facturación se realizará conforme al real servicio prestado. Se deja establecido que las 
raciones estimadas podrán aumentar o disminuir, ello en razón de la constante dinámica hospitalaria, sin que la 
adjudicataria tenga derecho a reclamo alguno. 
  
ARTÍCULO 4°.- DURACIÓN DEL SERVICIO  
  
El servicio deberá iniciarse a partir del 1 de Junio de 2021 o fecha posterior aproximada y tendrá una duración de SEIS 
(6) MESES ininterrumpidos.  
Tratándose de un servicio público esencial, el adjudicatario deberá continuar la prestación hasta que el Ministerio 
efectivice el reemplazo del servicio o continúe la prestación por otra modalidad de Administración.  
   
ARTÍCULO 5°.- AMPLIACIÓN/DISMINUCIÓN Y/O PRÓRROGA DEL CONTRATO  
  
El contrato podrá ser aumentado o disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, 
apartado b) y f) de la Ley 13981 y del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
El Ministerio de Salud se reserva el derecho de aumentar hasta el cien por ciento (100%) o disminuir hasta el cincuenta 
por ciento (50%) el objeto del contrato por las siguientes causales:   
  


a) Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren aumento de capacidad operativa y/o 
aumento de la planta de personal autorizado. 


b) Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren disminución de la capacidad 
operativa y/o reducción de la planta de personal autorizado. Salida de servicio o cierre.  


c) Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que exijan el aumento y/o disminución del 
objeto del contrato. -  


  
Asimismo, la Autoridad Administrativa se reserva el derecho de prorrogar el contrato de prestación de servicios por 
única vez y hasta el cien por ciento (100%).  
    
ARTICULO 6°.- LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
  
El servicio deberá prestarse en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José Penna" y la Comunidad Terapéutica 
del Hospital Jorge, determinados en el Artículo 1° de las presentes cláusulas.  
   
ARTÍCULO 7°.- DIAS Y HORARIOS DE LA PRESTACION  
  
El servicio deberá llevarse a cabo conforme al siguiente cronograma: 
 
a) Para pacientes internados v personal autorizado a comer (raciones completas v/o incompletas): todos los días sin 
excepción, incluyendo sábados, domingos, feriados nacionales, días no laborables, asuetos, duelos nacionales. etc. 
b) Para pacientes de "Hospital de Día" (raciones incompletas): de lunes a viernes hábiles. 
c) Para la guardería: de lunes a viernes hábiles. 
El adjudicatario deberá cumplimentar la prestación de Servicio al Comensal en los siguientes horarios: 
  


INTERNADOS  


Desayuno   de   7,30 a   9,00 hs.  


Almuerzo   de 11,30 a 12,30 hs.  


Merienda   de 16,30 a 17,30 hs.  


Cena   de 19,00 a 20,00 hs.  
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PERSONAL AUTORIZADO  


Desayuno   de   8,00 a  10,00hs.  


Almuerzo   de 12,00 a 14,00 hs  


Merienda   de 16,30 a 18,00hs.  


Cena   de 19,30 a 21,00 hs.   


    


     GUARDERIA  


Desayuno   de   8,00 a   8,30 hs.  


Almuerzo   de 11,00 a 12,00 hs  


Merienda   de 16,00 a 16,30 hs.  


Cena   de 19,00 a 19,30 hs.   


   


COLACIONES AL PERSONAL/PACIENTES  


Turno mañana  10 hs.  


Turno tarde  17hs.  


Turno noche  22hs.  


  
Dentro de los horarios señalados, se admitirán tolerancias que no deberán superar los QUINCE (15) minutos, vencidos 
los cuales se aplicarán las sanciones previstas, con excepción de aquellos casos de fuerza mayor debidamente 
comprobados y aceptados como tales por la Dirección del Establecimiento.  
El horario podrá ser ajustado a las necesidades del Establecimiento hospitalario.  
En el período estival (15 de noviembre al 15 de abril), el horario del servicio de cena del personal autorizado será de 
20,30 a 21,30 hs. adaptado a cada Establecimiento.  
  
ARTÍCULO 8°.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACION  
  
La presentación de la oferta significa, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que 
rigen el llamado, de la normativa que la regula y de las Circulares con consulta y sin consulta que se hubieren emitido.   
  
ARTÍCULO 9°.- CONSULTAS  
  
Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias por PBAC o al domicilio electrónico de la repartición 
(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar), hasta TRES (3) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de 
apertura de ofertas.  
Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 
administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas.  
Las Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas efectuadas, serán 
publicadas además del portal PBAC y en el sitio Web Provincial; todo ello en base a los principios de Publicidad y 
Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 
3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 15º del citado Anexo I.  
  
ARTÍCULO 10°.- PRESUPUESTO OFICIAL  
  
El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma de pesos cuarenta y nueve millones trescientos 
veintiocho mil quinientos sesenta con cero centavos ($ 49.328.560,00).  
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ARTÍCULO   11°.- GRATUIDAD DEL PLIEGO  
  
El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados en el portal “PBAC  
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.   
El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos podrán descargarse del sitio web del Ministerio de 
Salud de la Provincia www.ms.gba.gov.ar  y del portal “PBAC” https://pbac.cgp.gba.gov.ar.  
Se establece la gratuidad del pliego para la presente contratación.  
 
ARTÍCULO 12°.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
 
El Ministerio cederá en uso, por el término de duración del contrato, sin cargo, bajo inventario y en las condiciones en 
que se encuentren al inicio de la prestación, los bienes de su propiedad que a continuación se consignan en aquellos  
Establecimientos -destinatarios del servicio- que los posean. 
El inventario deberá ser ratificado por la Dirección del Establecimiento. 
I.- BIENES INMUEBLES: 
a) Planta edilicia de todos los sectores que hacen al habitual servicio integral de la prestación y todos los elementos que 
formen parte de la construcción de dichos sectores, cerramientos, locales para depósito de víveres, comedor para el 
personal hospitalario autorizado a comer y todo elemento que forme parte de la construcción de los sectores del 
edificio. 
b) Las instalaciones existentes en la cocina y cualquier otro sector de uso. Se considerarán instalaciones propias del 
sector a las redes de gas, de agua, de electricidad, de desagües y cualquiera otra que llegue a abastecer a los sectores 
afectados al servicio. 
II.- BIENES MUEBLES: 
a) Equipamiento que haga al normal funcionamiento del servicio: unidades de recepción, conservación, refrigeración, 
cocción, elaboración, distribución, equipos de iluminación, ventilación, extracción de aire, humo y olores. 
b) Bandejas, platos, tazas, vasos, cubiertos y demás vajilla que haga al servicio. 
c) Mesas, bancos y sillas del sector comedor, cuando las hubiere. 
La contratista podrá aceptar total o parcialmente los bienes ofrecidos en uso, quedando a su cargo la incorporación del 
equipamiento que resulte necesario para atender adecuadamente el servicio en todas sus etapas. 
La maquinaria, equipamiento y enseres que la contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de buena 
calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el manejo de 
alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio no cumpla con las 
mismas. 
Las instalaciones y los elementos enunciados precedentemente deberán ser observados por el prestatario en el 
momento de realizar la visita al Establecimiento, conforme lo previsto en el Artículo 55°. 
El adjudicatario aceptará los sectores, instalaciones y elementos enunciados precedentemente en la cantidad y estado 
en que se encuentran, debiendo restituirlos al término del contrato, bajo inventario con las modalidades establecidas 
precedentemente, en las mismas condiciones en que los recibió, aceptándose únicamente el desgaste por su utilización 
normal.   
 
ARTÍCULO 13°.- VINCULACION DE LA CONTRATISTA CON EL ESTABLECIMIENTO  
 
La vinculación de la Contratista con el Establecimiento será canalizada a través del Servicio de Alimentación del 
Establecimiento hospitalario y demás dependencias destinatarias del objeto contractual. El Ministerio podrá disponer la 
realización de cualquier tipo de control sobre el cumplimiento del contrato en cualquiera de sus aspectos técnicos o 
administrativos, estando obligada la prestataria a presentar toda la documentación que se le requiera, bajo pena de 
aplicación de las sanciones previstas en el pliego.  
   
ARTÍCULO 14°.- FISCALIZACION  
 
El Servicio de Alimentación del Establecimiento fiscalizará la recepción, preparación y distribución de las comidas, 
fórmulas especiales (preparaciones líquidas, biberones, etc.), como así también la higiene de los locales, maquinarias y 
uniformes del personal del prestatario, pudiendo labrar Actas y/o asentarlo en el "Libro de Observaciones" exigido en el 
Artículo 41°, apartado 2, por incumplimientos en cualquiera de los casos.  
Todos los servicios de la prestación, higiene, conservación y calidad de los productos, como así también la limpieza, 
esterilización y el estado de funcionamiento y conservación de todos los locales, instalaciones y demás elementos que 
se empleen en la explotación del servicio, serán objeto de fiscalización por parte del Establecimiento destinatario del 
servicio.   
Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Salud se reserva el derecho de, a través de los organismos, dependencias y 
personas humanas o jurídicas oportunamente designadas, efectuar el control de las instalaciones, de la prestación, de 
la facturación y todo lo relativo a este llamado a contratación, en cuanto a lograr que el prestatario cumplimente las 
acciones y/o calidades de que se trata, mediante personal idóneo que concurrirá a los centros hospitalarios, plantas 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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elaboradoras, oficinas, en su caso para efectuar inspecciones de rutina y/o las especiales que se requieran, durante 
toda la ejecución del contrato y de su eventual prorroga.  
A tal fin el prestatario deberá permitir todas las inspecciones que se juzguen necesarias.  
Además, deberá permitir que, durante los trabajos de carga, descarga, ingreso, egreso de mercaderías y elementos, 
así como la entrada y salida del personal del prestatario, el Establecimiento Asistencial pueda practicar las 
inspecciones que juzgue procedentes.  
Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos para su 
control de calidad o análisis bromatológico, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que estime oportuno 
realizar.  
Asimismo, podrá retirar sin cargo para su análisis, de acuerdo al Código Alimentario Argentino, una ración de cada tipo, 
cuando deseen efectuar un control selectivo o en aquellos casos que se aprecie necesario por considerarse dudoso su 
ajuste a los términos del contrato.   
  
ARTICULO 15°.- INSPECCION   
 
En los casos previstos en el artículo anterior y en el presente, cuando se trate de confeccionar Actas de Constatación, 
verificar inspecciones, extraer muestras a los fines del análisis correspondiente, se exigirá la presencia del 
representante autorizado del prestatario, bajo apercibimiento de considerarse válidas las comprobaciones que se 
practiquen en su ausencia, dejándose constancia de ello por parte de los funcionarios actuantes, en el Acta que se 
labre o en el “Libro de Observaciones” exigido en el Art ículo 41°, apartado 2, teniendo el prestatario que presentar 
descargo para su evaluación en el ámbito de los hechos.  
  
ARTICULO 16°.- HABILITACION DE VESTUARIOS PARA EL PERSONAL  
  
El Establecimiento beneficiario del servicio, concederá dentro de su área, vestuarios para el personal del prestatario, 
pudiendo las autoridades del Establecimiento efectuar las inspecciones que estimen convenientes.  
  
ARTÍCULO 17°.- OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
 
1) Tipos de menús a proveer: 
a) Deberá elaborar los menús a proveer a partir de una lista de alimentos promedio/día calculado en peso neto crudo. 
Teniendo en cuenta la variación estacional, escasez notoria o aumento de costos desproporcionados, se podrán 
reemplazar, de común acuerdo entre el Adjudicatario y el Servicio de Alimentación del Establecimiento, la composición 
estipulada por persona/día de los alimentos que integran los grupos detallados en el Anexo A (Lácteos. Carnes. 
Vegetales. Frutas. etc.) por ejemplo podrán reemplazarse las leches enteras y/o descremadas, los yogures o los 
quesos por los de distinto tipo entre s í. Los Vegetales, Frutas y Carnes cuantificados podrán reemplazarse por otros 
integrantes del mismo grupo que no lo estuvieran. 
b) Deberá entregar los menús completos de los distintos regímenes solicitados en cada renglón. Dichos menús 
responderán a las listas promedio/día, serán confeccionados por el prestatario y consensuados con los Jefes de 
Alimentación. 
Proveerá lo estipulado en el Anexo "A", en el que se detallan: las listas promedio/día de cada uno de los regímenes que 
incluyen desayunos, meriendas, almuerzos, cenas. En dichos menús se establecerán los ingredientes y gramaje neto 
crudo mínimo para cada una de las preparaciones de los distintos regímenes.  
Deberán contemplar en los menús los períodos estacionales (invierno y verano). 
c) Mantendrán la composición diaria fija de las colaciones. Las cantidades de alimentos que forman parte de un 
refuerzo de sobrealimentación e individuales podrán ser utilizados en su totalidad o parcialmente, de acuerdo a las 
necesidades del organismo usuario. Los menús de los regímenes individuales serán elaborados por el Servicio de 
Alimentación del establecimiento hospitalario o dependencia. 
d) Los alimentos correspondientes a los menús a proveer responderán a las especificaciones técnicas contenidas en el 
Anexo “B” que forma parte integrante del presente Pliego. Los menús consensuados, así como sus sucesivas 
modificaciones (en su total desarrollo cantidad en peso neto por persona/día) debidamente conformados por el 
Adjudicatario y el Servicio de Alimentación del Establecimiento deberán adjuntarse al Libro de Observaciones o a una 
carpeta debidamente identificada en dicho libro. 
Los alimentos correspondientes a dichos menús responderán a las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 
"B" que forma parte integrante del presente Pliego. 
 
ARTÍCULO 18°.- MODIFICACION DE LOS MENÚS  
  
Los menús podrán modificarse cuando el Servicio de Alimentación del Establecimiento lo considere operativo en 
relación al perfil del Hospital, o dependencia, o en caso de fuerza mayor, sin modificar los importes adjudicados, ni los 
valores nutricionales de las preparaciones.  
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Las cantidades consignadas en el Anexo “A” (listas promedio) en los distintos regímenes, están expresadas en peso 
neto crudo y corresponden a una ración. Por su parte todas las opciones que figuran en el Anexo “A” citados son a 
elección del Servicio de Alimentación del Establecimiento.  
Las preparaciones serán indicadas en cada caso por el Servicio de Alimentación del Establecimiento encargada de 
controlarlos. 
En todos los regímenes los alimentos podrán solicitarse picados o licuados, con o sin sal, hipograso e hipocolesterínico 
(con selección de alimentos en su contenido y tipo de grasa y en las formas de preparación).  
Las opciones que figuren en los menús consensuados serán a elección del Servicio de Alimentación del 
Establecimiento.  
Todos los regímenes tipificados de Pacientes y Personal Autorizado responderán a lo establecido en el presente 
artículo.  
Todos los regímenes tipificados podrán ser solicitados con las siguientes variantes:  


a)   Hiposódico  
b) Con alimentos modificados en su composición glucídica  
c) De fácil deglución.  
d) Hipoproteico, hiposódico. hipokalémico.  
e) Astringente, hipofermentativo  
f) Hipercelulósico  
g) Para pacientes celíacos.  
h) Hipograso e hipocolesterínico  
i) Adecuado a los grupos etáreos y biológicos según patología y perfil hospitalario.  
j) Individuales.  


  
Según lo indique el Servicio de Alimentación del Establecimiento las modificaciones serán realizadas sobre el régimen 
base, mediante la selección de alimentos y/o modificación de la consistencia. 
Cuando razones de fuerza mayor as í lo exijan, la Contratista podrá solicitar autorización para el cambio transitorio de la 
preparación a servir, circunstancia ésta que se registrará en el Libro de Órdenes, con información del tipo y causa de la 
sustitución, así como de la autorización concedida o no por el Servicio de Alimentación.  
   
ARTÍCULO 19°.- CALIDAD DE LAS PREPARACIONES  
  
Los alimentos a suministrar serán de primera calidad, elaboración diaria, caracteres organolépticos satisfactorios, en 
óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación; en perfecto estado de conservación, temperatura 
adecuada y aptos para el consumo.  
Las comidas preparadas podrán permanecer como máximo 60 (sesenta) minutos en contacto con el ambiente. Aquellas 
que deban refrigerarse se harán a menos de 5 ° C.  
El recalentamiento de comidas se hará a temperaturas superiores a 74 ° C.  Los alimentos fríos deberán tener una 
temperatura no superior a los 5° C.  
Todas las preparaciones deberán ser mantenidas en recipientes adecuados provistos de cubierta o protegidos por 
papel apto para usos alimentarios autorizados por el Código Alimentario Argentino, de acuerdo a las especificaciones 
de víveres que se detallan en el Anexo "B" que forma parte integrante del presente pliego.  
Todas las preparaciones diarias sobrantes deberán desecharse.  
Queda a criterio del Servicio de Alimentación aceptar algunas de las preparaciones que el adjudicatario adquiera en el 
comercio (tapas de empanadas, fideos frescos, etc.).  
Todas las preparaciones deberán elaborarse en el día del consumo y en cada turno, a excepción de postres y entradas 
que requieran un enfriamiento previo, en cuyo caso el tiempo de preparación no será mayor de dieciocho (18) horas. 
Todo lo no previsto en el presente pliego en relación directa con las características para este tipo de prestación se 
regirá por lo prescripto en el Código Alimentario Argentino en vigencia.  
Los procesos de subdivisión mecánica de carne (picado) deben realizarse en los Establecimientos con los cortes 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (carne de pulpa libre de grasa visible).  
 
ARTICULO 20°.- FORMA DE ENTREGA 
 
La entrega de las comidas a la cama del paciente se efectuará con bandejas térmicas, con las siguientes 
características:  
- Bandejas fabricadas de plástico de alta resistencia, fabricadas en una sola pieza totalmente aislada alrededor de cada 
cavidad donde se dispondrá la comida, que permita mantener la temperatura propia de cada preparación (fría y/o 
caliente). 
- Inyectada con poliuretano expandido con dos compartimentos de 300 350 cc., uno para postre de 150 a 180 cc.y otro 
para sopa de 250 a 300 cc., con alas laterales para cubiertos, bebidas, jugos, condimentos y pan. 
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- Las bandejas y las tapas deben tener espuma aislante para retención térmica y alimentos fríos y/o calientes, con 
platinas de losa o melamina y además platinas desechables.  
- Carros de distribución de bandejas apilables de estante abierto, bordes de 1½ mm., en tres lados de cada estante 
para mantener las bandejas firmemente en su lugar, además del correspondiente ”zuncho” o cinta sujetadora,  que 
evitará el deslizamiento de las bandejas; ruedas de goma de 6 pulgadas -fijas o movibles- para facilitar su 
desplazamiento. 
- Racks para guardar y secar bandejas y tapas térmicas. 
- Las bandejas térmicas serán individualizadas, en cocina central, según las normativas del Servicio de Alimentación y 
completadas con todos los accesorios de vajilla necesarios, incluyendo platinas, bols para sopa, cubiertos de acero 
inoxidable o descartables de mesa: cuchillo, tenedor, cuchara, así como juego de postre; cubiertos para colaciones, 
vasos descartables y servilletas de papel tisú. 
El desayuno y la merienda se distribuirán en recipientes térmicos adecuados para leche e infusiones (identificables por 
su color, diferente para cada caso); los termos contarán con dispensers. Se servirá en tazas con platos de losa piedra o 
tipo Durax o plástico de buena calidad acompañado de los cubiertos necesarios (no se permitirá agitador): cuchillo, 
cucharita, servilleta de papel tisú, platos de plástico o descartable para los envases de mermelada, manteca y azúcar, 
para pan y/o galletitas. Todo el servicio de desayuno y merienda se dispondrá en una bandeja lisa o moldeada, una 
para cada paciente y hasta la cama del paciente.   
En los casos especiales que se indiquen, las raciones serán preparadas en forma de papilla, y servidas en viandas 
individuales, de acuerdo a las patologías de cada paciente, y con los cubiertos adecuados a los mismos. 
En los casos de terapia intensiva y patologías específicas (infectocontagiosas), se utilizará vajilla descartable para 
desayuno, almuerzo, merienda, cena y colaciones; la misma será destruida luego de su único uso, y la distribución al 
paciente será hecha por las enfermeras. 
Para la guardería la Empresa proveerá la vajilla necesaria, platos de plástico resistentes, playos y de postre, bols para 
sopa, vasos, tazas de desayuno con plato, cubiertos: cuchillos de punta roma, cuchara, tenedor (de mesa y de postre), 
cucharitas, jarras de plástico con tapas y servilletas de papel tisú. El transporte de la comida a granel se realizará en 
contenedores térmicos con bandeja tipo estante a fin de no mezclar las preparaciones. La sopa se transportará en 
termos de boca ancha con capacidad de 3 a 5 lts. La Contratista proveerá a la guardería de un horno microondas. El 
Servicio de Alimentación de cada Establecimiento indicará otras especificaciones o normas de acuerdo a lo 
preestablecido con las autoridades de la guardería.  
Para personal autorizado, vajilla individual del tipo loza piedra, cubiertos de acero inoxidable, servilletas de papel, vasos  
y jarras de vidrio o acero inoxidable, en bandejas o no, de acuerdo al tipo de servicio preestablecido.  
En todos los casos, la calidad de la vajilla deberá ser aprobada previamente por el Servicio de Alimentación y su 
cantidad deberá ser adecuada y suficiente para el cumplimiento del servicio en el tiempo establecido. 
 
ARTICULO 21°.- RETIRO DE MATERIAL SUCIO  
  
El prestatario procederá a retirar el material ya utilizado para su higiene.  
En los sectores de enfermedades infecciosas, utilizará hipoclorito de sodio o se procederá de acuerdo a las normas que 
fije el Establecimiento asistencial.  
  
ARTÍCULO 22°.- PROVISION   
  
El prestatario se obliga a suministrar el servicio de acuerdo a lo indicado por el Servicio de Alimentación del 
Establecimiento en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación, a la temperatura adecuada y de 
acuerdo a las especificaciones de víveres y productos dietéticos que se detallan en el Anexo “B, que forman parte 
integrante del presente pliego.  
  
ARTICULO 23°.- INTEGRACION DE ACOPIO DE VÍVERES   
 
El abastecimiento de víveres que intervendrán en la composición de las comidas previstas en los listados del Anexo “A”, 
deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e internacionales (Código Alimentario Argentino, 
Normativas del Mercosur y Legislación Provincial) y a las especificaciones que forman parte del presente Pliego. 
Los alimentos serán frescos, crudos, a fin de ser elaboradas las comidas en el Establecimiento se aceptarán alimentos 
que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad y de procesos y tratamientos admitidos por el Código Alimentario 
Argentino. 
El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, deberá efectuarse en los depósitos y cámaras frigoríficas  
que el Establecimiento cederá en uso, o la empresa deberá incorporar. 
El mencionado acopio debe hacerse en cantidades suficientes para el suministro de comidas para 5 (cinco) días  
corridos en el caso de víveres secos y de 3 (t res) días en el caso de víveres frescos, que mantendrá durante toda la 
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ejecución del contrato, debiendo proceder a su reposición por consumo, excepto en los días anteriores a la fecha de 
finalización del servicio. 
El adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de haberse operado la 
fecha de vencimiento o que su estado de conservación obligue a su renovación. 
Asimismo, se obliga a disponer permanentemente de una lista completa y actualizada de sus proveedores, con los 
domicilios respectivos. 
Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos para su 
control de calidad o análisis bromatológicos, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que estime oportuno 
realizar. 
 
ARTÍCULO 24°.- HIGIENIZACION DE LOCALES Y BIENES DE USO 
 
1.- TAREAS DE LIMPIEZA 
El prestatario deberá realizar diariamente y en cada oportunidad que sea necesaria la limpieza de todos los locales y 
bienes de uso necesarios para el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio, quedando a su exclusivo cargo 
la afectación del personal, el aprovisionamiento y los gastos que demande la adquisición de los elementos destinados 
para el logro de tal fin. Deberá realizar la dilución de los productos de limpieza conforme se establece en sus envases.  
A requerimiento del Servicio de Alimentación Hospitalaria presentará un cronograma de limpieza los productos de 
limpieza utilizados por el adjudicatario deberán ser habilitados por ANMAT. (En sus rótulos deberá figurar RNE y 
RNPUD). 
El personal que el prestatario afecte para la realización de estos trabajos deberá cumplir con lo prescripto en el Código 
Alimentario Argentino. - (Art 138-Punto: VI “In fine” “..... el personal que sirve al público o manipula alimentos no podrá 
ser utilizado para la higienización del local, inodoros, retretes, pisos, muebles, etc. tarea que deberá encomendarse 
exclusivamente a los peones de limpieza"). 
2. CONTROL DE PLAGAS 
Deberá efectuarse el control de plagas en todos los sectores que se le ceden en uso para la efectiva realización de la 
prestación: locales de cocina, depósitos de víveres, vestuarios y comedores. A tal efecto, será presentado por la 
contratista un programa de erradicación de plagas y roedores, donde conste la frecuencia, productos aprobados por la 
Dirección de Higiene Ambiental y dosificación a utilizar, avaladas por un profesional técnico. En cada oportunidad 
presentará en el Servicio de Alimentación del Establecimiento los certificados correspondientes con detalle de los 
productos utilizados. 
3. RESIDUOS 
Los residuos deberán ser depositados transitoriamente en recipientes con tapa, de capacidad adecuada a las 
necesidades, impermeables, fácilmente lavables y provistos de bolsas de material biodegradable. 
Estas bolsas deberán proveerse en cantidad suficiente para todos los sectores que comprenden las etapas de 
preparación, elaboración y distribución/recolección. Los recipientes deberán ser de color blanco, según Norma de 
Colores de Seguridad, al igual que las áreas que ocupa cada uno de ellos. Las bolsas deberán ser de color negro,  y de 
un espesor que soporte el contenido. Los restos alimenticios de enfermos infectocontagiosos (residuos patogénicos tipo 
A) recibirán t ratamiento de acuerdo a su clasificación. Restos cortantes, como vidrios, loza y hojalata, deberán ser 
envueltos en papel de diario y desechados en forma separada de los demás, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Disposición de Residuos Peligrosos. Normativa Provincial Decreto 450-94 y 403-97. 
La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la frecuencia de la recolección, la forma de traslado y destino final 
de los residuos, serán normatizados por el Servicio de Alimentación de la Dependencia. 
 
ARTÍCULO 25°.- VEHICULOS   
  
Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito del Hospital o dependencia, deberán presentar, el comprobante 
de pago de la tasa de abastecimiento municipal de corresponder, la póliza de seguro que cubra responsabilidad civil 
hacia terceros, así como demostrar el cumplimiento de las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias 
Alimenticias.  
  
ARTICULO 26°. - RESPONSABILIDAD DE ENTREGA, CONSERVACION/REPARACION DE LOS BIENES CEDIDOS 
EN USO. 
 
1) Responsabilidad de entrega: 
Al momento del inicio del servicio por parte del adjudicatario se labrará un Acta en donde se establecerán las 
condiciones edilicias de las áreas afectadas al servicio la que estará suscripta por la Dirección del Establecimiento y el 
Concesionario.  
2) Conservación y Reparación de los Bienes Cedidos en Uso 
a) De los Bienes Muebles 
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En todos los hospitales el Servicio de Mantenimiento de la cocina estará a exclusivo cargo del prestatario como así 
también el resguardo, conservación y reparación de todos los bienes cedidos, quién deberá velar por la correcta 
utilización funcionamiento y reposición permanente incluyendo todas las reparaciones necesarias para el normal 
funcionamiento del servicio. 
Se dará por hecho al presentar la oferta que tiene conocimiento del estado en que se encuentran los bienes cedidos.  
b) De los inmuebles 
Será responsabilidad del adjudicatario, el mantenimiento de los espacios utilizados para la prestación del servicio. Esta 
obligación excluye expresamente: 


• Mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas y sanitarias que se encuentren dentro de las paredes, 
pisos y techos del inmueble. 


• Todas las instalaciones de gas. 
• Toda obra civil que no resulte consecuencia del desgaste por el uso normal delas instalaciones. 


 
ARTÍCULO 27°.- REINTEGRO DE BIENES.  
  
Al término del contrato reintegrará los citados bienes bajo inventario en buenas condiciones de uso.  
De existir faltantes, éstos deberán ser repuestos por otros nuevos que reúnan las mismas características constructivas 
y nivel de calidad, para lo cual el organismo usuario lo intimará en forma fehaciente, acordándole el plazo para 
proceder al reintegro. Caso contrario, el Establecimiento hospitalario sin más trámite, dispondrá su realización en forma 
directa con cargo al prestatario y por el monto que resulte.  
En los casos de rescisión del contrato, el equipamiento de propiedad de la Contratista, quedará en poder del 
Establecimiento durante un lapso de hasta noventa (90) días corridos, a los efectos de asegurar la continuidad del 
servicio a los pacientes.  
  
ARTICULO 28°.- MEJORAS O MODIFICACIONES EN LOS BIENES CEDIDOS  
  
a) Mejoras edilicias:  
Cualquier tipo de mejora y/o modificación que el prestatario introduzca en los bienes de patrimonio del organismo 
usuario, para una mejor prestación del servicio, estará a su exclusivo cargo, debiendo sin embargo contar, previamente 
a su realización, con la aprobación del Ministerio de Salud.  
El cambio que se opere en el bien no modificará de modo alguno su condición de propiedad del Ministerio de Salud, 
quedando las mejoras incorporadas en forma definitiva, no dando lugar a reclamo alguno en concepto de 
indemnización o compensación.  
b) Mejoras bienes muebles:  
El Prestatario deberá proveer todos los elementos que considere necesarios para la adecuada prestación del servicio.  
  
ARTÍCULO 29°.- USO DE LOCALES  
  
El prestatario no podrá disponer del local ni de su personal para otro uso o actividad que el estrictamente estipulado en 
el presente Pliego.  
  
ARTICULO 30°.- DEL PERSONAL –GENERALIDADES  
  
El personal dependiente del prestatario deberá cumplir con los siguientes requisitos:  


a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad.  
b) Contar con Libreta Sanitaria habilitante y actualizada.  
c) Ser competente en su cometido. A tales fines la empresa deberá garantizar la capacitación del personal en 


todos los aspectos vinculados al servicio y en el uso adecuado de equipamiento con nuevas tecnologías.  
d) Entidades Ley nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la Ley nº 20.337 y 


modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto del presente llamado, deberá revestir 
el carácter de asociados  
  


ARTÍCULO 31°.- CANTIDAD DE PERSONAL   
  
El prestatario deberá destacar la cantidad de personas que estime necesarias para cumplimentar el servicio con 
eficacia en todas las etapas de los procesos y en todas las Áreas de Elaboración y Distribución, incluyendo la limpieza 
de todos los locales que se ceden en uso.  
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La cantidad de personal ofrecida no podrá ser inferior a la cantidad mínima que se detalla a continuación, caso 
contrario se desestimará la oferta. Todo el personal deberá contar con capacitación en Manipuleo e Higiene de los 
Alimentos., lo cual deberá ser acreditado con los certificados correspondientes, a requerimiento del Ministerio.  
  
El prestatario deberá contar con personal suplente que cubra la prestación ante posibles inasistencias de las personas 
designadas como titulares.  
  
Como referencia, la cantidad de personal mínima para efectuar el servicio según el número de raciones por turno y por 
cocina será la que se detalla a continuación:  
  


 AREA COCINA  


NUMERO DE RACIONES  CANTIDAD DE REFERENCIA  
ALMUERZO O CENA  


TOTAL  COCINEROS  


AYUDANTES CON  
CONOCIMIENTO DEL  


MANEJO DEL CORTE DE 
CARNE  


PEONES  


Hasta 50  2  1  0  1  
Hasta 150  3  1  1  1  
Hasta 300  4  1  1  2  
Hasta 400  6  1  2  3  
Hasta 600  7  2  2  3  
Hasta 700  8  2  2  4  
Hasta 800  9  2  3  4  
Más de 800  10  2  4  4  
  
Despensero: 1 a partir de las 250 ración  
  
 


CAMAREROS – PACIENTES  
 


DISTRIBUCION  CANTIDAD DE 
REFERENCIA  


Centralizada, en cocina con bandeja individual  1 cada 50 pacientes  


Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 
en Office  1 cada 60 pacientes  


Lactario  1 cada 300 biberones  


Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 
en Comedor  1 cada 80 pacientes  
  
Camareros – Mozos – Área Comedores Personal Autorizado: 1 cada 80 comensales sentados.  
.  
ARTICULO 32°.- NUTRICIONISTA/S O LICENCIADAS/OS EN NUTRICION 
 
La contratista designará un Director/ra Técnico/a de Planta, con título Universitario de Licenciado/a en Nutrición o 
Nutricionista-Dietista, con matrícula provincial, Certificado de Ética, expedido por la Asociación o Colegio Bonaerense 
de Dietistas y Nutricionistas, con título, en fotocopia certificada. 
El Personal Profesional y/o el Representante de la Empresa deberá ser reemplazado si es requerido por la Dirección 
del Establecimiento, cuando al solo juicio de ésta, no reúna las condiciones de idoneidad requeridas para el 
cumplimiento de sus funciones. En caso de desvinculación laboral del citado profesional, la contratista deberá asegurar 
la continuidad de tal función, reemplazando por otro que asegure el cumplimiento de las mismas exigencias. Este 
profesional deberá coordinar el control de todos los pasos del servicio de alimentos y de los elementos que se requieren 
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para asegurar el cumplimiento de la prestación y deberá presentarse cada vez que sea requerido por el Servic io de 
Alimentación en un plazo no mayor de 2 (dos) horas.  
La cantidad de Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas asistentes, será variable de acuerdo al número de 
raciones y a los procedimientos estandarizados de control de calidad implementados en el Establecimiento por la 
Contratista.  
Deberán planificar, controlar, coordinar, monitorear y supervisar de acuerdo a la solicitud del pliego y de las normas de 
procedimiento. Ordenarán y controlarán el cumplimiento de los sistemas de higiene.  
Realizarán la capacitación permanente del personal dependiente de la Empresa. 
Los Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas pertenecerán a la Empresa Adjudicataria en relación de 
dependencia, dentro de las modalidades que estén de acuerdo con las leyes laborales vigentes. 
  
ARTICULO 33°.- NOMINA DE PERSONAL   
  
La contratista entregará a las Autoridades del Establecimiento, con cuarenta y ocho (48) horas de antelación al 
comienzo efectivo de la prestación, una nómina del personal que empleará, en la cual constarán los siguientes datos 
actualizados de cada uno de ellos:  


- Apellido.  
- Nombre.  
- Edad.  
- Nacionalidad.  
- Tipo y número de documento de identidad. expedido por autoridad argentina.  
- Número de libreta sanitaria y fecha de vencimiento de la misma.  
- Domicilio real.  
- Función que desempeña y área de trabajo asignada (cocina general, dietética, depósito, limpieza, etc.). - N° 


de C.U.I.T. o C.U.I.L.  
Cualquier modificación a dicha nómina (por altas o bajas) deberá ser comunicada al Establecimiento, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de producida.  
Dicha nómina deberá contener obligatoriamente los datos de los Nutricionistas o Licenciados en Nutrición 
(acompañando fotocopia del título habilitante y matrícula profesional) y deberá ser actualizada mensualmente en caso 
que se produzca alguna variante en su dotación y/o función las que deberán ser asentadas diariamente en el libro de 
servicio.  
Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Estado Provincial.  
No podrán cumplir sus funciones los trabajadores gastronómicos afectados de: cortes, llagas, granos, rasguños etc., en 
cualquier punto del cuerpo tocado por dedos que luego tocan alimentos o utensilios, pues hay transmisión indirec ta de 
gérmenes, como así tampoco en caso de encontrarse afectado por enfermedad infecto contagiosa.  
  
ARTÍCULO 34°.- LIBRETA SANITARIA   
 
Todo el personal, incluyendo choferes, deberá contar con la correspondiente Libreta Sanitaria habilitante actualizada.  
El prestatario deberá presentar todas las Libretas del personal que destaque para la realización del servicio, junto con 
una fotocopia de las mismas, en el momento en que entregue la nómina exigida en el Artículo 33°. Una vez que el 
Establecimiento hospitalario verifique la autenticidad de los documentos, devolverá al prestatario los originales.  
De producirse alguna variante en la nómina, dentro de las 48 horas subsiguientes, el prestatario deberá acompañar la 
documentación correspondiente al personal reemplazante.  
Esta Libreta deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y auditoría de la 
prestación  
El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, as í como de su vacunación (hepatitis 
B, tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Establecimiento, las que serán de aplicación obligatoria).  
   
ARTÍCULO 35°.- IDENTIFICACION PERSONAL  
  
Todo el personal deberá lucir su identidad con una plaqueta identificatoria (o leyenda bordada), colocada en la solapa 
del uniforme o bolsillo superior de la prenda que vista, conteniendo los siguientes datos:  


• Nombre de la empresa.  
• Apellido/s y nombre/s de la persona.  
• Función.  
   


ARTÍCULO 36°.- VESTIMENTA Y ACCESORIOS  
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La contratista deberá dotar a su personal con ropa adecuada a la tarea que realiza (de acuerdo al Convenio Colectivo 
que agrupa la actividad) uniformes completos en buenas condiciones de higiene y presentación; as í como tarjetas 
plásticas de identificación (nombre, apellido y nombre de la Empresa) que deberán ser exhibidas permanentemente 
sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme incluirá pantalón o pollera, camisa o chaqueta, gorro o cofia, delantal 
impermeable, calzado adecuado (no se permitirán zapatillas de lona, sandalias o alpargatas), camperas de abrigo para 
personal afectado a cámaras frigoríficas, barbijo, guantes descartables o de látex, según la tarea; el uniforme deberá 
evitar confusión con el del Personal de la Dependencia o de otros Servicios contratados.  
 
ARTÍCULO 37°.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES  
  
En caso de no dirigir la prestación el titular personalmente, la Empresa designará un Representante con amplias 
facultades, que le permitan decidir en nombre de la contratista, acerca de situaciones que se susciten respecto a la 
relación contractual con el Establecimiento Usuario en todos sus aspectos. La delegación de facultades deberá ser 
expresa, detallada y notificada por escrito a las Autoridades del Establecimiento bajo firma autenticada por Escribano 
Público. La Contratista queda obligada a la modificación y/o ampliación de la referida delegación de facultades cuando, 
a juicio de las Autoridades del Establecimiento Usuario, las mismas resultaren inadecuadas y/o insuficientes, 
exigiéndose el mismo requisito de legalización por Escribano Público.  
Dicho Representante designado por EL PRESTADOR deberá presentarse en el Establecimiento cada vez que sea 
requerido por la Autoridad competente en un plazo no mayor de dos (2) horas desde el momento de solicitado y/o 
comunicado por cualquier medio fehaciente (teléfono, mail, etc.) a partir del acuse de recibo.  
  
ARTÍCULO 38°.- COMPORTAMIENTO   
  
El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, reservándose las autoridades del 
Establecimiento el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte al Servicio, quedando ésta obligada a la 
separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del Establecimiento cuando, a su solo juicio, 
tuvieren razones para ello; las faltas serán debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan 
iniciar como consecuencia de la inconducta.  
  
ARTICULO 39°. - LUGARES DE CIRCULACION  
  
El personal deberá permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación por las restantes 
dependencias del edificio y su vinculación con el personal del Establecimiento o con la población asistida, salvo en los 
casos que así lo exijan razones de servicio. 
  
ARTICULO 40°. – DEPENDENCIA LABORAL  
  
a) Todo el personal afectado a este servicio estará bajo exclusivo cargo y responsabilidad del adjudicatario, 
corriendo por su exclusiva cuenta los salarios, seguros, cumplimiento de las leyes sociales y previsionales y cualquier 
otro gasto sin excepción, vinculado con la prestación del servicio.  
Se deja expresa constancia que cualquier vinculación existente entre el adjudicatario y terceras personas que le 
presten asistencia, sean empleadas o no será ajena al Ministerio de Salud y de exclusiva incumbencia del adjudicatario 
y solo generará derechos y obligaciones entre éste y los terceros contratados.  
Por lo tanto, queda debidamente entendido que este Ministerio no asumirá responsabilidad alguna y estará desligado 
de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre la adjudicataria y el 
personal que éste ocupare para ejercer la actividad que se le ha contratado y que, en consecuencia, pudiere implicar la 
intervención del gremio que los nuclea y/o del aquellos organismos estatales vinculados con el contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el orden laboral y/o previsional o del cumplimiento de convenios colectivos 
de trabajo vigentes.-  
El adjudicatario no podrá disponer de su personal destacado para otra actividad que la que le ha sido adjudicada 
estrictamente en el presente pliego.  
b) La empresa que resulte adjudicataria de la presente contratación, como condición esencial, deberá tomar a su 
cargo un porcentaje no inferior al 65 % del personal debidamente capacitado que se encuentre prestando tareas en el 
Establecimiento del que resulte adjudicatario y que cumpla con la normativa vigentes. Conforme con esta obligación 
que asume la empresa adjudicataria, respetará con relación al personal transferido la antigüedad, categoría y 
retribución, conjuntamente con las restantes modalidades del contrato del trabajo que resulten aplicables.  
  
ARTÍCULO 41°.- LIBROS ÓRDENES DE SERVICIO Y DE OBSERVACIONES  
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El Establecimiento exigirá a la Contratista, al comienzo de la prestación la provisión de LIBROS DE ÓRDENES Y DE 
OBSERVACIONES, ambos de hojas duplicadas y foliadas, en los que se dejará constancia de las novedades, según lo 
siguiente:  
1.- LIBRO DE ÓRDENES:   
En el Libro de Órdenes se consignará la descripción de los menús y cantidades que deberán ser suministrados al día 
siguiente, detallados por regímenes y demás conceptos. Estos datos se consignarán hasta las catorce (14) horas del 
día anterior a la prestación, o del día hábil anterior a éste, si se tratara de domingos, feriados o no laborables.  
Para pacientes agudos o casos imprevistos, las preparaciones podrán ser requeridas en cualquier momento.  
Además, se consignarán los eventuales cambios de horarios en el suministro de las comidas y los cambios de menús 
solicitados por la Contratista, debidamente fundamentados y autorizados, o convenidos de mutuo acuerdo, según el 
Artículo 18° del presente Pliego, sin perjuicio de la posible notificación al domicilio electrónico de la cocontratante.  
2.- LIBRO DE OBSERVACIONES:  
En él deberá registrarse:  
Toda observación que el Establecimiento formule a la Contratista.  
Las infracciones cometidas, dejando constancia de art ículo e inciso correspondiente a la penalidad aplicada,  y el 
porcentaje a descontar.  
Toda otra novedad que el Establecimiento considere necesario poner en conocimiento de la Contratista.  
Toda consideración que la Contratista quiera hacer conocer al Establecimiento, incluso los descargos a observaciones 
o sanciones.  
Será obligación del titular de la Contratista o su representante, notificarse diariamente en el Libro de Órdenes y en el de 
Observaciones, hayan ocurrido o no novedades, dándose por notificado en el mismo día aun cuando se negare a 
firmar; además, firmará el Jefe de Servicio de Alimentación del Establecimiento.  El duplicado de cada folio será 
entregado bajo firma a la Contratista, para su conocimiento y cumplimiento.  
  
ARTÍCULO 42°.- ELEMENTOS Y MERCADERÍA DE PROPIEDAD DEL PRESTATARIO  
  
En caso que el Establecimiento hospitalario no contara, en la Cocina y Sector de preparaciones liquidas y/o especiales, 
con las máquinas y enseres necesarios (vajilla y utensilios) y los elementos requeridos para la mejor realización de la 
prestación, el adjudicatario deberá proveerlos, previa autorización del Establecimiento.  
La maquinaria, equipamiento y enseres que la Contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de buena 
calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el manejo de 
alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio no cumpla con las 
mismas.  
Toda incorporación de bienes nuevos, deberán ser registrados en Patrimonio por la Contratista, y el registro refrendado 
por la Dirección del Establecimiento.  
Al finalizar la contratación, los retirará en un plazo no mayor de cinco (5) días corridos.  
De no cumplir con este plazo establecido se lo intimará al domicilio electrónico constituido, por única vez, a realizarlo 
dentro de un plazo perentorio de tres (3) días corridos, cumplido el cual se lo considerará como elemento abandonado, 
pasando en consecuencia a ser propiedad del Ministerio de Salud.  
El Establecimiento Asistencial no adquiere responsabilidad alguna por la pérdida o deterioro parcial o total de las 
máquinas y demás enseres de propiedad del prestatario que este afecte a la prestación del servicio, como así tampoco 
por la falta, pérdida o deterioro de las mercaderías, cualquiera sea el origen de ello.  
  
ARTÍCULO 43°.- ELEMENTOS CONTRA INCENDIOS  
  
El prestatario deberá, en todos los locales cedidos en uso, contar y/o proveer todos los elementos que sean necesarios 
a efectos de prevenir incendios (matafuegos, etc.). Todos los elementos deberán encontrarse permanentemente en 
perfectas condiciones de uso.  
La cantidad y tipo de elementos deberán ajustarse a las normas vigentes y a las que puedan dictarse en el futuro.  
  
ARTÍCULO 44°.- CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS  
  
Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente contratación es la prestación de un servicio 
público esencial, que su interrupción o suspensión puede ocasionar serios perjuicios al interés general, afectando la 
salud de los internados, aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 
prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio.  
Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales establecidas en el Artículo 
67° o en caso de producirse una interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos 
que le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del adjudicatario e incluso deberá ejecutar la 
Garantía de cumplimiento del contrato.  
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ARTICULO 45°.- SEGUROS  
  
I.- ACCIDENTES DE TRABAJO:  
La firma prestataria será responsable de su personal por accidentes de trabajo, para lo cual deberá contratar un seguro 
que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos del Trabajo. N° 24.557 y sus decretos 
reglamentarios.-  
El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e inculpables amparando 
las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, incapacidad temporaria y/o muerte, accidente "in 
itinere" y prestación médico-farmacéutica, por el monto máximo que fije la legislación vigente.  
Además, la firma prestataria deberá presentar una "declaración jurada", donde conste que todo el personal afectado a 
la prestación se encuentra cubierto por este seguro, indicando el número de la póliza correspondiente y el nombre de la 
Compañía Aseguradora.  
Por lo tanto, en cada oportunidad que se produzca alguna modificación en la dotación destacada, deberá comunicarlo 
dentro de las setenta y dos (72) horas de producida la misma.  
  
II.- RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA  
El prestatario deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil comprensiva por la suma mínima de pesos un millón 
quinientos mil ($1.500.000.-) para cada Establecimiento hospitalario por hecho que cubra los riesgos de 
responsabilidad civil, por los daños que como consecuencia de la prestación del servicio que se contrata se ocasionen 
a personas, cosas y/o bienes de terceros y/o del Ministerio de Salud.  
  
III.- CONTRA INCENDIO  
Contratará también un seguro contra riesgos de incendio por la suma mínima que para cada Establecimiento 
hospitalario a continuación se detalla, que ampare todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de este 
Ministerio, cedidos en uso durante la vigencia del contrato a celebrarse.   
  
  


RACIONES  
 


MONTO MINIMO  (en pesos)  


 De 0 a 100   $500.000,-   


 De 101 a 250   $1.000.000.-   


 De 251 a 500   $2.000.000.-   


 De más de 500   $4.000.000.-   


  
En las pólizas correspondientes al seguro mencionado, deberá hacerse constar que en caso de siniestro, se 
transferirán a favor del Ministerio de Salud todos los derechos y acciones emergentes del seguro.-  
  
ARTÍCULO 46°.- ALCANCES DE COBERTURA  
  
Para los seguros de Responsabilidad Civil Comprensiva y Contra Incendio, en caso que el monto de los mismos no 
alcanzare a cubrir los daños provocados, las diferencias resultantes correrán por parte del prestatario.-  
  
ARTÍCULO 47°.- RENOVACIÓN DE POLIZAS  
  
Si durante la prestación del servicio se produjera el vencimiento de las pólizas a que se refiere el Artículo 45°, el 
prestatario estará obligado a constituir nuevos seguros hasta la finalización efectiva de los trabajos encomendados con 
una antelación no menor a cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de vencimiento de las mismas.  
La no actualización de dichas pólizas dará lugar a la interrupción de la prestación, pudiendo dicha situación provocar la 
rescisión contractual.  
  
ARTÍCULO 48°.- CONTRATACION DE LOS SEGUROS  
  
Los seguros deberán contratarse en compañías o entidades aseguradoras autorizadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, con domicilio en la Provincia de Buenos Aires e incluirá a la misma como beneficiaria.   
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ARTÍCULO 49°.- EXIGENCIA DE LAS POLIZAS  
  
En caso que las primas sean abonadas en cuotas, las respectivas pólizas no deberán contener cláusula restrictiva 
alguna de existir incumplimiento en el pago de las mismas.  
  
  
ARTICULO 50°.- TÉRMINO PARA CONSTITUIR LOS SEGUROS  
  
Los requisitos exigidos para la constitución de los seguros deberán ser cumplimentados por el prestatario con una 
antelación no menor de cuarenta y ocho (48) horas de la fecha fijada para la prestación del servicio, conforme la 
cláusula 4 del presente pliego.  
El incumplimiento dentro del plazo fijado para la presentación de las pólizas motivará en todos los casos la 
postergación del comienzo de la prestación del servicio y la consiguiente aplicación de las correspondientes sanciones.  
  
  
ARTÍCULO 51°.- PRESENTACION DE LAS POLIZAS  
  
Las pólizas exigidas en el Artículo 45° y sus actualizaciones deberán ser presentadas en la Dirección Provincial de 
Hospitales, teniendo en cuenta a su vez el plazo establecido en el Artículo 50°.  
El Ministerio de Salud se reserva la facultad de verificar la constitución de los seguros o formular las observaciones que 
éstos le merezcan y verificar la solvencia económica de las aseguradoras, pudiendo en su caso requerir su reemplazo.  
  
ARTÍCULO 52°.- GARANTIA DE OFERTA  
  
Cada oferta -de corresponder de acuerdo al art. 19 apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19-, será acompañada 
mediante la constitución de una garantía a favor del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un importe 
no inferior al cinco por ciento (5%) del total de la oferta.  
La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el Artículo 19°, apartado 2 
del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981.  
  
ARTÍCULO 53°.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
  
Será del diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación. Dicha garant ía deberá constituirse dentro del plazo 
establecido en el Artículo 19 Apartado 1 Inc. B) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, de la Ley 13.981 y  
bajo una de las modalidades previstas a tal fin en el Artículo 19°, apartado 2 del citado Dto.  
La Garant ía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada ante la Dirección de Compras y Contrataciones 
dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud.  
El prestatario no podrá dar comienzo a la ejecución del contrato si no acredita la constitución de dicha garantía.  
La misma será devuelta al adjudicatario dentro de los diez (10) días de finalizado el contrato a entera satisfacción del 
Ministerio de Salud, en caso de fiel cumplimiento en tiempo y forma de cada una de las obligaciones resultantes de 
esta contratación y del contrato correspondiente.   
  
ARTÍCULO 54°.- TRANSFERENCIA DEL CONTRATO  
  
Queda taxativamente prohibida la transferencia total o parcial del contrato suscripto con el Ministerio de Salud a 
terceras personas por cualquier título, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. La violación de la 
prohibición de transferencia del contrato por parte del adjudicatario, otorgará derecho al Ministerio de Salud para 
rescindirlo unilateralmente y ejecutar la garantía correspondiente.  
  
ARTÍCULO 55°.- CERTIFICADO/S DE VISITA  
  
Los oferentes deberán visitar indefectiblemente las instalaciones de los edificios del Establecimiento hospitalario y/o 
dependencia por los que presenten sus propuestas, a fin de imponerse de todas las características que hacen a la 
prestación del servicio.  
La visita a la dependencia deberá realizarse hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura fijada en el 
horario de 9.00 a 12.00 hs. Para ello, la máxima autoridad del Establecimiento designará a un funcionario del Servicio 
de Alimentación para que acompañe y asesore a los interesados en la realización de la visita al nosocomio.   
Posteriormente, se le extenderá a los oferentes un certificado de visita único por renglón, el cual deberá estar firmado 
por el Director del Establecimiento (Hospital y Comunidad, cuando correspondiere), conforme el modelo que obra como 
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Anexo “C”, como constancia de haber cumplido la exigencia, certi ficado que deberá acompañarse junto a la 
presentación de la oferta, o de haberse omitido en dicha oportunidad, deberá acompañarse ante la primer intimación 
por parte de la Autoridad Administrativa, en este caso de no acompañarlo la propuesta será descartada.-  
Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones ambientales en 
la que se desarrollarán las tareas que se contraten.  
  
ARTÍCULO 56°.- FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA   
  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, cumpliendo 
con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 
hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta.  
Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a excepción de los 
folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original, solamente serán consideradas como válidas la 
ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 
documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del sistema electrónico de compras 
PBAC. La documentación exigida en formato papel (si la hubiere), se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 
indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en 
la Dirección de Compras y Contrataciones (Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 
Buenos Aires).  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el Sistema de Compras  
Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.  
El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y servicios adicionales necesarios 
para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrat ivas, 
que el proveedor declara conocer.   
La Comisión de Preadjudicación podrá requerir la información o documentación complementaria que resulte necesaria 
para la evaluación de las ofertas, sin alterar la presentación de la propuesta económica realizada.  
  
ARTÍCULO 57°.- DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA OFERTA  
  
Además de la documentación exigida por el Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, deberán presentar:  
1) Garantía de Oferta, será integrada conforme se exige en el Artículo 52° y acorde a las previsiones contenidas en el 


artículo 9 del Anexo 1 de la Resolución N° 5/17 del Contador General de la Provincia (modificada por su similar N° 
547/18).  


2) Certi ficado de Visita, deberá agregar los originales de los Certificados de Visita extendidos por los Directores de los 
Establecimientos de los que el oferente presente propuestas, conforme lo requerido en el Artículo 55°. 


3) Documentación de los pagos de obligaciones patronales, Certificado de libre deuda y libre conflicto emitido por 
U.T.H.G.R.A. o Acta Acuerdo de Intención de Regularización de Pagos entre la Empresa oferente y la citada entidad 
gremial.  


4) Fotocopia de la Habilitación a nombre del oferente de la planta elaboradora de comidas propia o contratada, en el 
rubro específico que se contrata, otorgada por los organismos técnicos municipales competentes de la ciudad donde 
esté ubicado el local para la elaboración de comidas de consumo con capacidad de elaboración similar o mayor a la 
cantidad de raciones de la posible adjudicación. La planta elaboradora debe encontrarse instalada en un radio que 
no supere los 100 Km. de distancia del Hospital o Comunidad Terapéutica por el que se presente oferta. Este 
requisito resulta exigible respecto del hospital cuya necesidad diaria supera por este pliego las doscientas cincuenta 
(250) raciones.   


5) Fotocopia del Contrato de Locación por el término de la prestación.  
6) Detalle de: instalaciones, superficie cubierta, equipos gastronómicos, cámaras frigoríficas en buen estado de 


funcionamiento y con detalle de sus características técnicas.  
7) Declaración Jurada que la planta propia o contratada no será compartida con otra empresa oferente del contrato.  
8) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de planta elaboradora de comidas, propia o 


contratada disponible al momento de producirse la eventualidad contemplada en Artículo 2°, apartado I), punto b).  
9) Declaración Jurada en la que deberá acreditar que el personal que a continuación se detalla cuenta con una 


experiencia mínima de un año en su función en áreas de producción, en Establecimientos que elaboren no menos de 
100 raciones completas diarias (Ración Completa= desayuno + almuerzo + merienda + cena).- y con acreditación 
fehaciente.  


Nutricionista o Lic. en Nutrición: 1 (fotocopia del título y matrícula)  
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Representante o Encargado: 1 (No es exigencia de presentación en caso de designar al Nutricionista en esta 
función para Establecimientos que elaboren hasta 100 raciones).  
Cocinero: 1  
Camareros de Distribución de Unidades de Internación: el 50 (cincuenta) por ciento del total de camareros 
requeridos.  
Personal que elabora fórmulas líquidas (enterales, biberones): 1 


 
Con respecto a la cantidad del personal deberá ajustarse en un todo a los términos de los Artículos 31 y 32° del 
presente pliego de cláusulas particulares. 
10) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de: Vehículos propios y/o contratados, 
habilitado/s por los organismos técnicos competentes para el transporte de comidas elaboradas y/o sustancias 
alimenticias, víveres frescos y secos.  
11) Declaración Jurada en la que el oferente indicará la cantidad de raciones completas diarias que estará en 
condiciones de abastecer.  
12) Certi ficado/s de antecedentes de prestaciones similares. Estos certificados deberán ser de prestaciones 
similares en calidad a la exigida en el presente pliego de raciones completas diarias (Ración Completa=Desayuno + 
almuerzo + merienda + cena), acreditando una prestación de actividades no inferior a tres años ininterrumpidos en un 
mismo Establecimiento en los últimos cuatro años.  
Las certificaciones deberán ser expedidas en papel membretado “original” de la institución respectiva, firmadas por el 
Representante legal y en ellas deberá constar:  


• Período que abarcó el servicio.  
• Tipo de servicio realizado y cantidad simultánea de raciones suministradas.  
• Concepto que mereció la prestación por parte de la institución donde se realizó, categorizándolo  
• Tipo de Establecimiento donde se efectuó el servicio (Hospitales, Instituciones Geriátricas, 


Psiquiátricas. etc.). Los certificados presentados podrán ser verificados en el/los lugar/es de prestación, 
comprobándose la falsedad de los datos será suficiente motivo para el descarte de la propuesta, tornando aplicable 
asimismo lo normado en el art. 16 apartado III, punto 11) in fine, del Anexo 1 del Decreto 59/19.-  


13) Estados Contables de los tres (3) últimos ejercicios. Aquellas empresas cuya formación sea menor a tres (3) 
años deberán presentar los correspondientes a sus años de conformación.  Si a la fecha de apertura, los Estados 
Contables correspondientes al cierre del último ejercicio tuviesen una antigüedad superior a los seis (6) meses, 
deberán asimismo presentar estados contables parciales con fecha de cierre tres meses antes de la citada fecha de 
apertura.  
Todas las presentaciones deberán contar con dictamen de razonabilidad (no certificación literal) de Contador Público 
cuya firma debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo.-  
Junto a los referidos estados contables deberá presentar un cuadro con el siguiente detalle de items patrimoniales, 
contables y financieros:  
-Patrimonio Neto de la sociedad no inferior a $ 2.000.000.- (pesos dos millones).  
-Promedio de ventas mensuales del Último ejercicio económico presentado referidas a servicios gastronómicos, mayor 
a $ 600.000.- (pesos seiscientos mil).  
-Índice de Solvencia (Patrimonio Neto sobre Activo Total) no menor a 0,30  
-Índice de Liquidez (Activo corriente sobre Pasivo corriente) mayor a 1,00  
-Índice de Endeudamiento (Deuda Bancaria y financiera sobre Patrimonio Neto) no mayor a 1,00 - 
Dos de los tres últimos balances anuales deben haber arrojado ganancia (resultados positivos).   
- En caso de tener deuda en el sistema financiero, la misma deberá estar calificada en situación 1 en la "Central de 
deudores del sistema financiero" del Banco Central de la República Argentina.  
IMPORTANTE: los valores de los ítems aquí considerados son requisitos indispensables para presentar la oferta 
económica. Aquellas empresas que NO cumplan con la totalidad de los valores de los ítems mencionados NO serán 
consideradas a efectos de la adjudicación.  
14) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todas y cada una de las condiciones establecidas en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones, todos sus Anexos, 
circulares, toda la normativa que rige el procedimiento licitatorio y la aceptación de las mismas.  


15) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número  
correspondiente o la constancia de inicio de trámite (Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
contratación de Bienes y Servicios). En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, 
con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación  
16) Declaración Jurada de no tener demanda, arbitraje u otro tipo de litigio pendiente que involucre o pueda tener 


impacto sobre más del cincuenta por ciento (50%) del activo total de la empresa y Declaración Jurada de Aptitud 
para Contratar, en la que el oferente manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el Artículo 
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16°, apartado III del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 9º del Pliego 
de Condiciones Generales.  


  
A los fines de lo previsto en el artículo 16, apartado III, punto 10), los funcionarios con facultades decisorias que ocupan 
cargos y/o cumplen las tareas especificadas en el segundo párrafo del punto 10), son los siguientes:   
  


- Ministro de Salud: GOLLAN, Daniel   


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: KREPLAK, Nicolás  


- Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género: CALMELS Julieta  


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: ANADÓN, María Victoria  


- Director Provincial de Hospitales: RIERA, Juan Sebastián  


- Directora General de Administración: ZUBIETA, Malena   


- Directora de Compras y Contrataciones: CASTRO, Ana   


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: GONZALEZ, Analía  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: PERTUSATI, Omar Alberto  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: VACCA, Ana María  


17) Preferencias: Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley 13981, 
deberá incorporarse la documentación que acredite los extremos legales establecidos en dicho artículo.  


18) Contendrá la Propuesta Económica conforme se exige en el Art ículo 58° "Propuesta Económica y Forma de 
Cotizar".  


19) Declaración Jurada que para cualquier situación judicial que se suscite el oferente acepta la competencia de los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción o competencia.  


  
NO SE ACEPTARÁN OFERTAS POR PARTES DE RENGLON.  
 
Los oferentes podrán presentarse en forma individual, en una sola Unión Transitoria o por empresa, no pudiendo 
hacerlo en más de una de las formas simultáneamente. No podrán presentarse Mutuales.   
  
UNIONES TRANSITORIAS:  
Las UT interesadas en formular Oferta, deberán:  


 Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 
Comercial de la Nación  


 Acompañar el documento público, cuyo contenido establecerá:  
a) El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios.  
b) La UT deberá tener o establecer un plazo de duración hasta que se hayan cumplido la totalidad de las 


obligaciones emergentes del contrato.  
c) Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas y el compromiso de mantener la 


composición durante el plazo mencionado en c), así como a no introducir modificaciones en los estatutos 
de las empresas integrantes que importen una alteración de la responsabilidad sin la aprobación del 
Ministerio de Salud.  


d) Designar a uno o más representantes legales que acrediten mediante poder, otorgado por escritura 
pública, facultades suficientes para obligar a su mandante.  


 Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad expresa de cada una de las 
empresas de participar en el presente llamado, asociada con las otras integrantes de la UT.  


 En el caso de presentarse en U.T., la documentación requerida en los ítems precedentes deberá ser 
cumplimentada del siguiente modo:  
a) Por cada uno de los partícipes de la U.T. los puntos 3), 13), 16) y 19).  
b) Por al menos uno de los partícipes los puntos, 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 10).  
c) Por la U.T los puntos 1), 2), 11), 12), 14), 15) y 18).  


  
ARTÍCULO 58°.- PROPUESTA ECONÓMICA Y FORMA DE COTIZAR  
  
a) PROPUESTA ECONOMICA  
Deberá estar firmada en todas sus fojas y ajustada estrictamente a las siguientes condiciones:  
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• Se deberán cotizar únicamente los renglones cuyas raciones (o la suma de ellas, en caso de contener más de 
un renglón) establecidas en el Artículo 1° sean inferiores a las raciones declaradas en el Artículo 57°, punto 11).  


• El valor de la ración deberá ser cotizada con un máximo de dos (2) decimales.-  
• Se efectuará por la totalidad del período de duración del servicio, fijado en el Art ículo 4° de las presentes 


cláusulas, ajustada a las condiciones establecidas en el presente pliego y sus anexos y por la totalidad del 
renglón.-  


• Deberá realizarse obligatoriamente indicando el precio correspondiente a la Ración Completa del Régimen N°  
1.-  


  
b) FORMA DE COTIZAR   
Los oferentes deberán presentar sus propuestas ajustadas estrictamente a las siguientes condiciones:  
  


1. Deberán cotizar solamente la RACION COMPLETA DEL REGIMEN N° 1, teniendo en cuenta el precio máximo 
para cada renglón conforme lo estipulado en el siguiente cuadro.  


  
2. PRECIOS MAXIMOS. No se admitirán ofertas cuyos precios superen los siguientes valores máximos:  


  


RENGLON  ESTABLECIMIENTO  TIPO  CANTIDAD DE 
RACIONES  


 PRECIO 
MAXIMO   


 
1  


 
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. José Penna"  1  298  $ 830,00 


2 Comunidad Terapéutica Hospital Jorge  2 25  $ 830,00 


   
3. Los precios máximos se encuentran expresados a valores del mes de abril de 2021, en consecuencia, la oferta 


económica se la considera efectuada a valores de dicho mes.  
4. Para valorizar la Ración Completa de los restantes regímenes se tomarán los coeficientes que se consignan en 


Anexo D (Tabla de ajustes), considerando la RACION COMPLETA DEL RÉGIMEN N° 1 como coeficiente 1.  
 
LAS OFERTAS QUE NO SE AJUSTEN ESTRICTAMENTE AL PRINCIPIO DE COTIZACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS PRECEDENTES NO SERÁN CONSIDERADAS.  
  
ARTÍCULO 59°.- ACTO DE APERTURA   
   
El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos 
Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el 
Acta pertinente.  
Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de aquella 
documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite información complementaria o 
aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura 
de ofertas.  
  
ARTÍCULO 60°.- EVALUACION DE LAS OFERTAS  
 
Efectuada la apertura, la Comisión de Preadjudicación designada a tal fin analizará y evaluará toda la documentación 
exigida y presentada por los oferentes.  
Sin perjuicio de ello el Ministerio se reserva el derecho de solicitar un informe complementario de concepto a cualquier 
ente público o privado en el que el licitante hubiese prestado un servicio similar. De considerarse que los antecedentes 
no son convenientes la Comisión podrá descartar la oferta.  
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará 
constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos 
normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen.  
El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas. 
El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 
cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en 
forma fundada los motivos de tal circunstancia.  
La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, dentro del término que se fije en la intimación.  
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De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de TRES 
(3) días hábiles desde la notificación.  
Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y 
Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía 
de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el art. 63 de las presentes Condiciones 
Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.   
La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° del artículo 19 del Anexo I 
del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. Las impugnaciones 
serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, 
el que no se sustanciará.    
  
ARTICULO 61°.- FORMA DE PREADJUDICAR  
  
a) Preadjudicación  
La preadjudicación recaerá en el oferente cuya cotización, ajustada a los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares, de Especificaciones Técnicas y restantes Anexos, resulte la propuesta más conveniente, teniendo en 
cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes 
y futuros y demás condiciones de la oferta.  
  
IMPORTANTE: No se considerarán las ofertas cuyos precios por renglón superen a los valores máximos 
establecidos en el Artículo 58° inciso b) 2 de estas Condiciones Particulares o en caso de lo previsto en el 
artículo 58 inciso b) 4, respectivamente.   
 
b) Renglones "Empate Técnico”   
En cualquier caso que exista empate técnico entre ofertas, de acuerdo al artículo 20, apartado 4, del Anexo I del 
Decreto N° 59/19, la Comisión podrá, previo análisis integral de las ofertas involucradas, aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo referido. 
  
c) Cantidad máxima de raciones a preadjudicar  
No se podrá adjudicar a ningún oferente una cantidad de raciones que supere lo previsto en el Artículo 57°, punto 11).  
  
ARTÍCULO 62°.- MANTENIMIENTO DE OFERTA  
  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 
desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por igual plazo, salvo que el oferente manifieste en forma 
fehaciente su voluntad en contrario con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo.  
  
ARTÍCULO 63°.- IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACION  
  
De conformidad con lo previsto en el Artículo 20°, apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 
13.981, los oferentes tendrán un plazo de tres (3) días hábiles para formular impugnaciones, contados desde la 
notificación del dictamen de preadjudicación.  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19°, apartado 1 inciso f) del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 
Reglamentario de la Ley 13.981, será condición de admisibilidad de las impugnaciones, la constitución de una garantía 
equivalente al uno (1%) del monto del renglón o renglones impugnados, la que será efectuada mediante alguna de las 
formas previstas en el Artículo 19, apartado 2 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981, 
encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo.  
Dicha garantía será reintegrada solo en caso de que la impugnación prospere totalmente.  
La garant ía deberá ser presentada en la sede de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo fijado a tal efecto, acompañando fotocopia y original de la constanc ia de 
constitución, caso contrario no será considerada la impugnación.  
  
ARTÍCULO 64°.- IMPUGNACIÓN AL PLIEGO  
  
Será condición para impugnar el pliego, la constitución de una garantía equivalente al 1% del monto del presupuesto 
oficial de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el Art ículo 19°, apartado 1, inciso d) del Anexo 1 del 
Decreto N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 
efectivo.  
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ARTÍCULO 65°.- ADJUDICACION  
  
Vencido el plazo establecido en el Art ículo 63° del presente, se resolverá en forma fundada la adjudicación, previa 
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en los términos establecidos por el art ículo 5° del Anexo I 
del Decreto N° 304/20.   
Si se hubieren formulado impugnaciones contra la preadjudicación, éstas serán resueltas en el mismo acto que 
disponga la adjudicación. El acto administrativo de adjudicación se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete 
(7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  
   
ARTÍCULO 66°.- PENALIDADES  
 
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de mora automática y, 
por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos siguientes:  
Sin perjuicio de las penalidades previstas por la legislación vigente en materia de contrataciones, se establecen las 
siguientes sanciones por incumplimiento:  
1.- Por utilización de alimentos que incumplen con las normativas y reglamentaciones vigentes según lo 
establecido por el Artículo 23° del presente pliego; el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto 
servido.  
2.- Por no cumplimentar con el abastecimiento de víveres como garantía de servicio, según lo establecido en el 
Artículo 23° del presente pliego, el TREINTA POR CIENTO (30%) de la facturación del día hasta que se cumplimente 
con lo solicitado.  
3.- Por atraso en el horario de entrega (se entiende por horario de entrega la hora en que el comensal recibe el 
servicio) de cualquiera de los conceptos que componen la ración diaria, los siguientes porcentajes sobre el valor total 
del concepto servido:  
3.1.  DIEZ POR CIENTO (10%), por atraso de hasta treinta minutos.  
3.2.  VEINTE POR CIENTO (20%), por atraso mayor a treinta minutos.  
3.3. CINCUENTA POR CIENTO (50%), por atraso mayor a sesenta minutos, reservándose el Establecimiento el 


derecho de no recibir el servicio, en cuyo caso se descontará de la facturación de acuerdo a estas Condiciones 
Particulares.  


Tales sanciones se aplicarán a partir de la tolerancia admitida, de quince minutos sobre la hora fijada.  
Por la no entrega total de un concepto de ración (desayuno, almuerzo, merienda, cena o colación), el cien por ciento 
(100 %) del valor del concepto de ración en su totalidad, además debe ajustar el pago de los insumos que el 
Establecimiento debió adquirir para solucionar dicho abastecimiento.   
4. Por no realizar el servicio de uno o más de los conceptos constitutivos de la Ración Completa por problemas 
gremiales, que no fueran subsanados por la cocontratante se aplicará el CIENTO TREINTA POR CIENTO (130%) de la 
facturación diaria total de la Ración Completa de todos los regímenes, más los costos que haya debido pagar el 
Hospital por enmendar la falta de servicio por el conflicto.  
5.- Por susti tución parcial o total, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o preparaciones, el 
TREINTA POR CIENTO (30%), del valor total del concepto servido.  
En los casos de omisión o disminución, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o preparaciones, 
se tendrá en cuenta el componente faltante, de acuerdo a su valor alimentario que redunde en la disminución del valor 
calórico otorgado aplicándose las siguientes penalizaciones sobre el total del concepto servido:  


4.1. Carnes rojas, blancas o pescado, SETENTA POR CIENTO (70%).  
4.2. Lácteos de cualquier tipo, SESENTA POR CIENTO (60%).  
4.3. Productos de panadería y pastas, CUARENTA POR CIENTO (40%).  
4.4. Frutas y verduras, VEINTICINCO POR CIENTO (25%).  
4.5. Otros elementos, VEINTE POR CIENTO (20%).  


6.- Elaboración de comidas: cuando las preparaciones no se elaboren de acuerdo a las reglas del arte culinario, por 
ejemplo, pastas y cereales recocidos o crudos, milanesas quemadas, secas y sin correcto dorado, sopas aguadas, 
verduras mal higienizadas, alimentos quemados, exceso o falta de condimentos, temperatura inadecuada al tipo de 
preparaciones (calientes o frías), el DIEZ POR CIENTO (10 %) del concepto servido.  
7.-  Por la utilización de alimentos alterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 5 
modificado por R 205/88, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor total del concepto servido, sin perjuicio de otras 
penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
8.-  Por utilización de alimentos contaminados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 6, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) de la facturación del día, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la 
contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
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9.-  Por utilización de alimentos adulterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 7, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que 
la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
10.-  Por utilización de alimentos falsificados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 8, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que 
la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
11.-  Por utilización de alimentos con falta de rotulación, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto 
servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con 
productos “aptos para el consumo”.   
12.- Por mantener en cámaras, heladeras, despensas, depósitos y/o lugares de preparación o distribución, alimentos 
preparados en días anteriores, el CIEN POR CIENTO (100%) de la facturación del día, por cada día de antigüedad de 
tales alimentos, aun cuando no estuvieran descompuestos.  
13.- Por no mantener en los depósitos y cámaras frigoríficas un almacenamiento ordenado e higiénico, o por no 
mantener en áreas bien diferenciadas alimentos de material descartable y material de limpieza, o por mantener en 
cámaras frigoríficas preparaciones alimenticias elaboradas junto a víveres frescos sucios, o por mantener en cámaras y 
antecámaras alimentos en cajones de origen (madera, cartón) sin haberlos trasvasados a cajones plásticos, limpios y 
sanos, o por no contar con suficiente estantería en depósitos y mantener los alimentos en el suelo, o por mantener 
bolsas o envases destapados, mal cerrados y/o sin rótulos identificatorios y toda otra consideración sobre el área, el 
TREINTA POR CIENTO (30 %) de la facturación del día. Al incurrir el proveedor en uno o más de los incumplimientos 
detallados en este inciso dará lugar a la aplicación de la sanción en el porcentaje establecido.  
14.-Por no solicitar autorización de reemplazos de almuerzos y/o cenas que no sean equivalentes en calorías, 
nutrimentos, gramaje y calidad de alimentos, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del valor total del concepto no 
servido.  
15.-Por entregar en salas los pedidos de ingresos y colaciones en los turnos de mañana y tarde, con una demora 
mayor de treinta (30) minutos de solicitada, el UNO POR CIENTO (1 %) del valor de la facturación del turno en que se 
verifique la irregularidad.  
16.- Por trasgresión a las B.P.M. (Buenas Prácticas de Manufactura, MERCOSUR 1996) el CIEN POR CIENTO 
(100%) del valor total de las raciones servidas en el día en que se verificara la infracción, considerando cada situación 
en forma individual.  
17.-Por no cumplimiento del programa de control de plagas preestablecido en el punto 2 del Artículo 24 del 
presente pliego, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la facturación del día en que se verifica la infracción.  
18.- Por no incorporar el equipo necesario pactado (maquinarias, vajilla, carros, etc.) como complemento del 
existente, para satisfacer una correcta prestación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación del día en que se 
verifica la infracción hasta que se sustancie dicho incumplimiento.  
19.- Por insuficiente mantenimiento de la cantidad de personal correspondiente al servicio de cada turno cubriendo 
todas las categorías, por no  proceder al relevo del personal que comete faltas y/o del personal profesional falto de 
idoneidad o por no cumplir la provisión de ropa, el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada 
día de mora en cumplimentar las obligaciones señaladas, tomadas individualmente; esta mora se producirá a part ir del 
turno donde se evidencia la observación, y por todo el término en que subsista el incumplimiento.  
20.- Por no mantener actualizada la nómina del personal, en caso de producirse reemplazo, por cada día y por cada 
persona, el DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor correspondiente al día en que se verificara la infracción  
21.- Por la modificación de la planta física y/o equipamiento sin autorización previa, el CINCO POR CIENTO (5%) 
de la facturación del mes en que se verificó el hecho, sin perjuicio de retrot raer las modificaciones al estado anterior, a 
criterio de las Autoridades del Establecimiento.  
22.- Por no realizarse el mantenimiento adecuado de la planta física y/o equipamiento, asegurando correctas 
condiciones de uso y operación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación diaria, hasta que se sustancie dicho 
incumplimiento.  
23.- Por la utilización de sectores, instalaciones y equipamientos cedidos en uso, con fines ajenos a la prestación, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada día en que se verifique tal irregularidad  
24.-Por no constituirse el representante de la Contratista en el Establecimiento, dentro de las dos (2) horas de 
haber sido convocado, o por no estar presente la nutricionista en los horarios establecidos, el CUARENTA POR 
CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada oportunidad en que ello ocurra.  
25.- Por no presentar la documentación a que está obligada, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas, el 
VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, por cada día de mora.  
26.-Por no noti ficarse diariamente en el Libro de Órdenes y/o de Observaciones, el UNO POR CIENTO (1%) de la 
facturación mensual por cada día de incumplimiento.  
26.1. Notificada la Contratista de la o las observaciones señaladas, podrá ejercer el derecho de formular descargo por 
escrito, ante la autoridad del Establecimiento, dentro de las veinticuatro (24) horas; pasado este lapso, la sanción se 
tendrá por firme y sin derecho a reclamo.  
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27.- Por no respetar lo establecido en el Artículo 19° y en el Artículo 24° del presente pliego, el CIEN POR CIENTO 
(100%) del valor total del concepto servido en el que se verifica la falta.  
28.- Por no cumplir con las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias, según lo 
establecido en el Artículo 25° del presente, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto servido.  
29.- Las sanciones serán registradas en el Libro de Observaciones, sin embargo, LAS SANCIONES PECUNIARIAS no 
se aplicarán sin la aprobación expresa del Director del Establecimiento, a cuyo objeto deberá verificar por sí o por el 
Administrador, la ocurrencia de la falta de cumplimiento o del hecho que provoque la sanción. Tal pena será notificada 
por nota adjunta al expediente de remisión de la factura, teniendo en cuenta lo mencionado en el Artículo 41° de las 
presentes Condiciones Particulares.   
  
ARTÍCULO 67°.- RESCISIÓN  
  
Independientemente de las sanciones pecuniarias por incumplimiento serán causales de rescisión del contrato, con la 
sola comprobación del hecho conforme el procedimiento del art. 24, apartado 1, del Anexo I del Decreto 59/19 y aún sin 
que medie intimación previa con todas las consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, 
cuando:  
1.- No iniciare el servicio en la fecha y/o forma establecida en el presente Pliego de Bases y Condiciones.  
En ese sentido, se aplicará pérdida total o parcial de la garantía, y diferencia de precio a su cargo por la ejecución del 
contrato a través de un tercero en una nueva contratación efectuada en lo inmediato. Asimismo, y de comprobarse la 
incursión en la presente falta como un hecho doloso, el proveedor podrá resultar eliminado del Registro de Proveedores 
(Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley 13.981).  
2.- Los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio mensual del contrato.  
3.-Los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un mes durante el periodo del 
contrato.  
   
ARTÍCULO 68°.- SUSPENSIÓN PREVENTIVA  
  
En caso de producirse durante la prestación del servicio algún hecho que por su complejidad o gravedad deba ser 
investigado en forma exhaustiva, mientras dure ese procedimiento se suspenderá preventivamente al adjudicatario. 
Mientras dure la suspensión, se ofrecerá el servicio por orden de mérito a las empresas cotizantes del/los renglones, 
según surja del Cuadro Comparativo de Ofertas. Para ello, se realizará el mismo procedimiento que se establece en el 
Artículo 44° del presente.  
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Plan de Regularización de Deudas Previsionales - Compromiso de Pago


para Establecimientos Educativos de Gestión Privada


 


1 Características Generales: Vigencia. El presente plan se encontrará vigente hasta el día 30 de
junio de 2022, facultando al Sr. Presidente de este Instituto para su prórroga hasta el 30 de junio de
2023.


1.1 Deuda a regularizar


Están incluidos en el presente plan los aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios e incumplimientos formales (multas), adeudados por los empleadores propietarios de
establecimientos educativos de gestión privada, por cada nivel de enseñanza, se encuentren abiertos o
cerrados, para todos los períodos comprendidos hasta el mes anterior a la solicitud de adhesión, y los
planes de pago firmes de cuota fija, vigentes o decaídas. También se encuentran incluidas las deudas
reclamadas mediante juicio de apremio y las que se encuentren en etapa prejudicial y concursal.


La solicitud de adhesión podrá realizarse ante el Departamento Recursos Entes No Oficiales de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización del Instituto de Previsión Social, sito en calle 5 Nº 729 (PB) de
la ciudad de La Plata.


 


1.2 Requisitos formales para adherir


 


1.2.1 Solicitud de liquidación de deuda para adherir al plan







1. Formulario oficial de solicitud de liquidación de deuda para adherir al plan: cuyos datos consignados,
constitución de domicilio real y legal, tendrán carácter de declaración jurada, y contendrán la firma del
propietario empleador, quien solicitará la liquidación de deuda, certificada por Escribano Público,
Registro Público de Comercio o Juez de Paz,


2. Ingresar al Departamento Recursos Entes No Oficiales citado la totalidad de la documentación
adeudada del período a regularizar, hasta el mes anterior a su presentación. En el caso de
declaraciones juradas mensuales, las mismas deberán ser presentadas previamente ante el Banco de
la Provincia de Buenos Aires mediante el aplicativo SICEEP informando cantidad de docentes, período,
importes devengados de nominales, aportes personales y contribuciones patronales, ingresándolas
conjuntamente con el resto de la documentación.


3. Comprobante de pago de la tasa administrativa, fijada en el artículo 4 inciso k) del Decreto-Ley Nº
9650/80 (TO por Decreto Nº 600/94), modificado por Ley Nº 11.562, por Resolución Nº 9/12 art. 3, y las
que a futuro la reemplacen.


4. En caso que el empleador sea una persona física deberá presentar fotocopia del documento de
identidad, frente y dorso.


5. En caso de que el empleador sea una persona jurídica, deberá adjuntar acreditación emitida ante
Escribano Público en la que consten los datos completos de la misma, domicilio social, estatuto
constitutivo, indicando legajo y matrícula en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, Inspección
General de Justicia, Instituto Nacional de Acción Cooperativa y Mutualismo (INACyM) o Dirección
Provincial de Acción Cooperativa, de corresponder; y en cuanto a la/s persona/s física/s que ejerce/n su
titularidad y el carácter invocado, acta o norma de designación y vigencia, fotocopia del documento de
identidad, frente y dorso.


6. Constancia de Inscripción en AFIP.


7. Los comprobantes de las cuotas abonadas de otros planes que no se hubiesen ingresado al
Departamento Recursos Entes No Oficiales citado.


8. En el caso de concursados y fallidos, para la adhesión al plan, deberá presentar conformidad del
Juzgado y/o de la Sindicatura.


No se dará curso al trámite de no completarse íntegramente los requisitos anteriores y verificarse el
ingreso bancario de todas las declaraciones juradas, en cuyo caso quedará sin efecto la solicitud de
liquidación de deuda para adherir al plan, debiendo presentar una nueva con los requisitos debidamente
cumplimentados.


 


1.2.2 Adhesión al Plan, Reconocimiento de deuda y Opción de cancelación


 


1. Cumplido el punto 1.2.1, el Departamento Recursos Entes No Oficiales, remitirá, la liquidación de
deuda, Formularios de Adhesión al Plan, Reconocimiento de Deuda y Opción de Cancelación.


El empleador deberá seleccionar una opción y presentar, hasta la fecha límite indicada en el mismo, lo
siguiente:


- Formulario de Adhesión al Plan, Reconocimiento de Deuda y Opción de Cancelación, que contendrán
la firma del propietario empleador, certificada por Escribano Público, Registro Público de Comercio o
Juez de Paz.


- Dos (2) copias del Formulario de Adhesión al Plan, Reconocimiento de Deuda y Opción de
Cancelación







- Constancia de carga en el SAP de los datos bancarios requeridos para el pago mediante el débito
directo.


- Para el caso de concursados y fallidos, deberá estarse a lo dictaminado por la Sindicatura.


- Comprobante del pago contado o de la primera cuota, de acuerdo a la opción de cancelación
seleccionada.


- Constancia de pago por el periodo posterior al incluido en el plan.


De no presentar la Adhesión al Plan, Reconocimiento de deuda y Opción de cancelación, dentro de los
noventa (90) días corridos contados a partir de presentada la solicitud de liquidación de deuda, la misma
se considerará desistida, debiendo comunicarse con el citado Departamento.


En el caso en que tuviesen proceso judicial iniciado, deberá presentarse “Certificado de regularización o
cancelación de costos y costas” expedido por Fiscalía de Estado.


 


1.3 Determinación de la deuda


1.3.1 Deuda fuera de planes


La deuda devengada será ajustada hasta el último día del mes de la solicitud adhesión, de acuerdo al
interés compensatorio y a los incumplimientos formales conforme a la normativa vigente, imputándose a
la liquidación los pagos que se ingresen hasta dicha fecha por conceptos devengados incluidos en el
período a consolidar (excepto cuotas).


1.3.2 Deudas incluidas en Planes anteriores


1.3.2.1 La deuda de los planes firmes de cuotas fija, que se encuentren vigentes o decaídos,
podrán ser reprogramadas en el presente de acuerdo al siguiente criterio:


Las cuotas vencidas adeudadas total o parcialmente, se calcularán a la fecha de liquidación del plan.


1.3.2.2 Las deudas incluidas en planes anteriores a la Resolución Nº 7/11, que no hayan quedado
firmes, deberán liquidarse en el punto 1.3.1 Los pagos que se hubieran efectuado a cuenta de estos
planes, constituyen importes no imputados, que se deducirán por el total pagado, hasta la concurrencia
de la deuda del presente plan, no pudiendo generar en ningún caso saldo a favor del establecimiento.


1.3.2.3 La deuda incluida en los Planes, Resolución N° 7/11, N° 9/12, N° 4/14 y Nº 5/15, y sus
prórrogas, que se encuentren decaídos, debido a que su decaimiento retrotrae la situación al momento
inmediato anterior a la adhesión, deberán liquidarse en el punto 1.3.1


1.3.2.4 Los pagos que se hubieran efectuado a cuenta de estos planes, constituyen importes no
imputados, que se deducirán por el total pagado, hasta la concurrencia de la deuda del presente plan,
no pudiendo generar en ningún caso saldo a favor del establecimiento.


 


En estos casos, se produce la novación de la deuda, la que se consolida a la fecha de adhesión del
presente plan.


 


1.4 Deducciones a los devengamientos adeudados


La deuda calculada en el punto 1.3., tendrá una deducción de acuerdo al siguiente detalle:


 







DEUDAS MULTAS
INTERÉS


COMPENSATORIO
DEL Art. 12


Deuda hasta el período 02/2020 y
posterior, desde el 01/2021 50% ---


Deudas desde 03/2020 hasta
12/2020 100% 100%


Deudas de colegios cerrados 100% ---


 


 


1.5 Monto total de la deuda


El monto total de la deuda a incorporar al plan surgirá de la aplicación de los puntos 1.3 y 1.4 previos, y
será expresado explícitamente en los Formularios de Adhesión al Plan, Reconocimiento de Deuda y
Opción de Cancelación mencionados.


 


2 Opción de cancelación de la deuda


El monto total de la deuda se cancelará, a opción del empleador, conforme las siguientes
alternativas.


2.1 Pago contado: Con el treinta por ciento (30%) de reducción en los intereses compensatorios
del artículo 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80..


2.2 En cuotas fijas, iguales, mensuales y consecutivas


2.2.1 Deuda hasta el período 02/2020 y desde 01/2021:


2.2.1.1 Hasta doce (12) cuotas: sin intereses de financiación.


2.2.1.2 Más de doce (12) cuotas: en hasta un número igual de cuotas equivalente al doble de períodos
adeudados, no pudiendo exceder de sesenta (60), siendo estas fijas, mensuales, iguales y consecutivas
las que contendrán un interés de financiación igual a la tasa pasiva para treinta (30) días de plazo que
pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en depósitos a plazo fijo digital, vigente al primer día
hábil bancario del mes del acogimiento.


 


2.2.2 Deuda desde el período 03/2020 hasta 12/2020: En hasta cuarenta y ocho (48) cuotas,
mensuales, iguales, consecutivas, sin intereses compensatorios del artículo 12 Decreto-Ley Nº 9650/80
ni intereses de financiación. Este beneficio, así como el establecido en el punto 1.4 para las
deducciones allí contempladas para este período, tendrá una vigencia de noventa (90) días corridos
desde la publicación en el Boletín Oficial.


 


El Plan de Pagos podrá contener conjuntamente las dos (2) modalidades descriptas en los puntos
2.2.1 y 2.2.2.


 







3 Mecanismo para el Pago


La cancelación de cuotas con la modalidad “débito directo”, como instrumento de pago de las
obligaciones asumidas por el empleador, se regirá de la siguiente manera:


a - La cuenta declarada, deberá ser de titularidad del empleador; para el caso de concursados y
fallidos, deberá estar de acuerdo a lo dictaminado por la sindicatura.


b - Se deberá contar con fondos suficientes para la cancelación de cada una de las cuotas a
vencer.


En caso que a la fecha de vencimiento de las cuotas, el establecimiento no posea fondos
suficientes, informado o no por la entidad bancaria, las mismas deberán ser canceladas mediante
depósito en efectivo bajo el aplicativo SICEEP, lo que generarán un interés compensatorio
equivalente al indicado por el artículo 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº 600/94)
y modificatorias.


Vencimientos


El vencimiento para el depósito del pago de contado o del pago de la primera cuota, operará
hasta la fecha de presentación indicada en los Formularios de Adhesión al Plan, Reconocimiento
de Deuda y Opción de Cancelación; las restantes cuotas se abonarán con la modalidad “débito
directo”, hasta el día veinte (20) (o hábil anterior) de cada mes.


 


4 Cancelación anticipada


Podrán adelantarse las cuotas a vencer para la cancelación total del presente plan, deduciéndose
proporcionalmente los intereses de financiación contenidos en las mismas. Para hacer efectiva
esta cancelación anticipada, los establecimientos deberán solicitarla por nota al Departamento
Recursos Entes No Oficiales de la Dirección de Recaudación y Fiscalización, quién practicará una
liquidación a tal efecto y la remitirá vía correo electrónico al establecimiento. Una vez efectuado el
pago cancelatorio del Plan, deberán remitir el respectivo comprobante de pago a este IPS.


 


5 Decaimiento del plan


Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales
que venzan a partir del mes de la adhesión, o de dos (2) cuotas del presente plan, procederá sin
necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la exigibilidad de la totalidad
de las cuotas del mismo, quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual
cobro ejecutivo por la vía de apremio.


 


6 Falta de adhesión


A los empleadores de Establecimientos Educativos Privados, que manteniendo deuda previsional con
este Organismo no adhieran al plan de regularización establecido en la presente Resolución, se les
determinará la deuda de oficio de acuerdo a lo normado en la Resolución N° 15/06 (procedimiento de
estimación de deuda), quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro
ejecutivo por la vía de apremio.







 


7 Cambio de modalidad de pago


Para los casos en que los Establecimientos Educativos se encontrasen adheridos al Sistema de Plan de
Pagos anterior, la Dirección de Recaudación y Fiscalización, instrumentará la operatoria necesaria, para
el cambio en la modalidad de pago.


 


8 Aprobación del Plan


La convalidación del plan estará a cargo del Honorable Directorio de este Instituto, mediante el
pertinente acto administrativo, previa vista de la Comisión de Finanzas, Preadjudicación y Asuntos
Administrativos para su toma de conocimiento. 
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MENÚ   PARA   HOSPITALES    AGUDOS   Y   REHABILITACIÓN   DE   LA   PROVINCIA   DE   BUENOS   AIRES   
  


(VERANO)   
  


  LISTA   1     LISTA   2     LISTA   3     LISTA   4     


  ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   


GENERAL   sopa   de   arroz   Sopa   de   verduras   sopa   de   semola   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   sopa   de   semola   sopa   de   fideos   sopa   de   arroz   


  
Pollo   con   salsa   de   


puerros   Cintas   a   la   bolognesa   Milanesa   Risotto   con   carne   Bismark   de   carne   con   
ensalada   de   


Milanesa   de   pollo   con   
papa   al   horno   Carne   con   salsa   de  escalope   


REG   1   Calabacita   al   horno   Fruta   Ensalada   repollo   y   
zanahoria   Manzana   asada   lentejas,   cebolla   y   ají   Fruta   ciruela   Puré   mixto   


  Fruta     Fruta     Ensalada   de   frutas     Batata   al   horno   Postre   de   frutilla   


              Fruta     


  Ensalada   mixta   Croquetas   de   acelga   Pizza   Canastita   de   
zapallo   Revuelto   de   zapallitos  Ensalada   de   remolacha   


y   zanahoria   
Ensalada   lechuga   


y   repollo  
Berenjenas   en   


escabeche   


  
Pollo   con   salsa   de   


puerros   Cintas   a   la   bolognesa   Milanesa   Risotto   con   carne   Bismark   de   carne   con   
ensalada   de   


Milanesa   de   pollo   con   
papa   al   horno   Carne   con   salsa   de  escalope   


P.   Autoriza   
Calabacita   al   horno   Fruta   Ensalada   repollo   y   


zanahoria   Manzana   asada   lentejas,   cebolla   y   ají   Fruta   ciruela   Puré   mixto   


REG   1   A   Fruta     Fruta     Ensalada   de   frutas     Batata   al   horno   Postre   de   frutilla   


              Fruta     


HEPATO/   sopa   de   arroz   Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   fideos   sopa   de   arroz   


BLANDO   
Hamburguesa   de   pollo   


con   hamburguesas   con   fideos  churrasquito   de   pollo  Hamburguesa   de   
carne   


Bismark   de   carne   con   
revuelto   de   Milanesa   de   pollo   Carne   al   horno   Bismark   de   carne   


  salsa   de   puerros   Compota   Ensalada   remolacha   
y   zanahoria   Arroz   blanco   zapallitos   Panaché   de   verduras   Puré   de   batatas   Puré   mixto   


REG   3   Y   4   Calabacita   al   horno     Flan   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Compota   Fruta   fresca:   banana   


  Fruta   asada                 


HIPOCAL   sopa   de   arroz   Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   fideos   sopa   de   arroz   


  
Hamburguesa   de   pollo   


con   
Hamburguesa   con   


ensalada   
churrasquitos   de   


pollo   
Risotto   con   acelga   


y   carne   
Bismark   de   carne   con   


revuelto   de   Pollo   grillé   Carne   al   horno   bismack   de   carne   


REG   5   salsa   de   puerros   Fruta   fresca   Ensalada   repollo   y   
zanahoria   


Manzana   asada   zapallitos   Panaché   de   verduras   Ensalada   verde   Puré   mixto   


  Ensalada   verde     Flan   diet     Gelatina   diet   Fruta   Fruta   Fruta   fresca   


  Fruta                 







  
  


(VERANO)   
  


PO   1  Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   


  
Zanahoria   y   calabaza   


al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   Zanahoria   y   
calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   Puré   amarillo   Zanahoria   y   calabaza   


al   horno   
REG   2   A   Gelatina   Compota   de   manzana   Gelatina   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Gelatina   Compota   de   manzana   


                  


PO   2  sopa   de   arroz   sopa   de   verduras   sopa   de   semola   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   sopa   de   semola   sopa   de   fideos   sopa   de   arroz   


  
Zanahoria   y   calabaza   


al   horno   Pollo   grillé   Puré   amarillo   Zanahoria   y   
calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   


REG   2   B   Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   al   horno   Pollo   grillé   Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   grillé   Zanahoria   y   calabaza   
al   horno   


  Gelatina   Gelatina   Gelatina   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Gelatina   Compota   de   manzana   


                  


  LISTA   5     LISTA   6     LISTA   7     LISTA   8     
  ALMUERZO   CENA   ALMUERZO  CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO  CENA   


GENERAL   REG   1  


sopa   de   semola   sopa   de   verduras   sopa   de   coditos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verdura   sopa   de   semola  sopa   de   fideos   
arvejas   Hamburguesa   de   carne  Wok   de   carne   con   


arroz   y   
Milanesa   con   
ensalada   de   Filet   a   la   milanesa   Carne   a   la   cacerola  y   arvejas   Milhojas   de   vegetales   


y   
Pastel   criollo   Ensalada   tricolor   vegetales   papa   y   


remolacha   Ensalada   mixta   Tortilla   de   zapallitos   Carne   al   horno   carne   


Fruta   Compota   Flan   con   caramelo  Aspic   de   frutas   fruta   de   estacion   Flan   Acelga   a   la   
crema   Fruta   fresca   


            Fruta     


P.   Autoriza   do   REG   1   A   


Ensalada   de   
remolacha,   
zanahoria   y  


Ensalada   de   papa   
perejilada   


Ensalada   de   
tomate   Ensalada   verde   Empanada   de   


cebolla   y   queso   
Ensalada   de   papas   y   


legumbres   
Ensalada   de   
arroz,   tomate   


Tarta   de   cebolla   y   
queso   


arvejas   Hamburguesa   de   carne  Wok   de   carne   con   
arroz   y   


Milanesa   con   
ensalada   de   Filet   a   la   milanesa   Carne   a   la   cacerola  y   arvejas   Milhojas   de   vegetales   


y   
Pastel   criollo   Ensalada   tricolor   vegetales   papa   y   


remolacha   Ensalada   mixta   Tortilla   de   zapallitos   Carne   al   horno   carne   


Fruta   Compota   Flan   con   caramelo  Aspic   de   frutas   fruta   de   estacion   Flan   Acelga   a   la   
crema   Fruta   fresca   


            Fruta     







  
  
  


  


HEPATO/BLANDO   BLANDO   REG   
3   Y   4   


Sopa   de   sémola   sopa   de   verduras   sopa   de   coditos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola  Sopa   de   fideos  


Albóndigas   Budín   de   pollo   Wok   de   pollo   con   
arroz   y   Pastel   de   carne   Filet   arrollado   Bismark   de   carne   Bismark   de   pollo  Milhojas   de   vegetales   


y   
Fideos   con   salsa   


blanca   
Zanahoria   y   calabaza   


al   horno   vegetales   Gelatina   Puré   de   papas   Revuelto   de   
zapallitos   


Arroz   con   
zanahorias   carne   


Fruta   asada   Compota   Flan     Gelatina   Flan   Manzana   asada  Compota   
                


HIPOCAL   REG   5   


sopa   de   semola   sopa   de   verduras   sopa   de   coditos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola  Sopa   de   fideos  


arvejas   Hamburguesa   de   carne  Chop   suey   mixto   Milanesa   con   
ensalada   verde   Filet   arrollado   Carne   a   la   cacerola   


con   Carne   al   horno   Milhojas   de   vegetales   
y   


Albóndigas   
Ensalada   de   


zanahoria,   apio   y   
manzana   


Ensalada   de   
tomate   Aspic   diet   Panaché   tortilla   de   zapallitos   Acelga   a   la   


crema   carne   


Fruta   Compota   Flan   diet     Gelatina   diet   Flan   diet   Fruta   Fruta   
                


PO   1   REG   2   A   


Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   


Zanahoria   y   
calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   


Zanahoria   y   
calabaza   al   


horno   
Puré   amarillo   Puré   amarillo   


Zanahoria   y   
calabaza   al   


horno   
Puré   amarillo   


Manzana   asada   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Gelatina   Compota   Manzana   asada  Gelatina   
                


PO   2   REG   2   B   


sopa   de   semola   sopa   de   verduras   sopa   de   coditos   sopa   de   arroz   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   sopa   de   semola  sopa   de   fideos   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Pollo   Puré   amarillo   Pollo   Pollo   Pollo   Pollo   Pollo   


Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   grillé   
Zanahoria   y   
calabaza   al   


horno   
Puré   amarillo   Puré   amarillo   


Zanahoria   y   
calabaza   al   


horno   
Puré   amarillo   


Manzana   asada   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Gelatina   Compota   Manzana   asada  Gelatina   
                







  
(INVIERNO)   


  
  


  LISTA   1     LISTA   2     LISTA   3     LISTA   4     
  ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO  CENA   


GENERAL   REG   1   


Sopa   de   verduras   Sopa   de   fideos  Sopa   de   sémola   Sopa   de   dedalitos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras  sopa   de   arroz   
Pizza   de   paleta   y   


queso   
Carne   al   horno   


Milanesa   
Suprema   de   pollo   al   


verdeo   con   
Pan   de   pollo   con   


ensalada   de   tomate   
carne   a   la   caserola   


con   verduras   Guiso   de   lentejas  
Pizza   de   paleta   y   


queso   


Pizza   de   cebolla   Jardinera   caliente  
Ensalada   de   tomate,   


papa   y   huevo   arroz   blanco   remolacha   y   choclo   Ensalada   de   frutas  Fruta   asada   Ensalada   tricolor  
Fruta   Fruta   fresca   Flan   Manzana   asada   Fruta       Flan   


                


P.   Autoriza   REG   1   A  


Sopa   de   verduras   Sopa   de   fideos  Sopa   de   sémola   Sopa   de   dedalitos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras  sopa   de   arroz   
Pizza   de   paleta   y   


queso   
Carne   al   horno   


Milanesa   
Suprema   de   pollo   al   


verdeo   con   
Pan   de   pollo   con   


ensalada   de   tomate   
carne   a   la   caserola   


con   verduras   Guiso   de   lentejas  
Pizza   de   paleta   y   


queso   


Pizza   de   cebolla   Jardinera   caliente  
Ensalada   de   tomate,   


papa   y   huevo   arroz   blanco   remolacha   y   choclo   Ensalada   de   frutas  Fruta   asada   Ensalada   tricolor  
Fruta   Fruta   fresca   Flan   Manzana   asada   Fruta       Flan   


                


HEPATO/   BLANDO   
REG   3   Y   4   


sopa   de   verdura   Sopa   de   fideos  Sopa   de   sémola   Sopa   de   dedalitos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras  sopa   de   arroz   
Hamburguesa   de   


pollo   con   Albóndigas   
Budín   de   verdura   y   


pollo   
Pastel   de   calabaza   y   


pollo   
Fideos   con   salsa   


blanca   y   pollo   
churrasquito   con   


panache   
Soufflé   de   


zapallitos   y   pollo  Hamburguesas   


papa   natural   
Arroz   con   aceite   y   


queso   Puré   de   papas   


Ensalada   de   
remolacha   y   


zanahoria   Manzana   asada   Compota   Puré   de   papas   
Puré   de   papas   y   


zanahorias   
Manzana   asada   Gelatina   Flan   Manzana   asada       Flan   Flan   


                


HIPOCAL   REG   5   


sopa   de   verdura   Sopa   de   fideos  Sopa   de   sémola   Sopa   de   dedalitos   sopa   de   arroz   Sopa   de   fideos  sopa   de   verduras  sopa   de   arroz   
Hamburguesa   de   


pollo   con   Albóndigas   
Budín   de   verdura   y   


pollo   
Pastel   de   calabaza   y   


pollo   Pan   de   pollo   
churrasquitos   con   


panache   
Soufflé   de   


zapallitos   y   pollo  Hamburguesas   


ensalada   de   repollo   
y   lechuga   


Ensalada   de   
zanahoria   y   


lechuga   Ensalada   de   tomate  Ensalada   mixta   
Ensalada   de   lechuga   


y   zanahoria  Gelatina   diet   Ensalada   mixta   
Puré   de   papas   y   


zanahorias   
Fruta   Gelatina   diet   Flan   diet   Fruta   Fruta     Flan   diet   Fruta   fresca   







  
  


(INVIERNO)   
  
  


                


PO   1   REG   2   A   


Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno  


Manzana   asada   Gelatina   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Gelatina   
Compota   de   


manzana   
                


PO   2   REG   2B   


sopa   de   verdura   sopa   de   fideos   sopa   de   semola   sopa   de   dedalitos   sopa   de   arroz   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras  sopa   de   arroz   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Pollo   grillé   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   


Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   al   horno   Pollo   grillé   Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   grillé   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno  


Manzana   asada   Gelatina   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Gelatina   
Compota   de   


manzana   
                


  LISTA   5     LISTA   6     LISTA   7     LISTA   8     
  ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO   CENA   ALMUERZO  CENA   


GENERAL   REG   1   


sopa   de   semola   Sopa   de   fideos  Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   arroz   sopa   de   verduras  Sopa   de   sémola   sopa   de   coditos   
Tarta   de   verduras   y   


queso   filet   a   la   milanesa  
Capeletis   con   


estofado   
Budín   de   carne   


napolitano   
Milanesa   de   pollo   con   


puré   de   Polenta   con   carne  Pastel   de   papas   
Suprema   a   la   
cacerola   con   


Jardinera   caliente   Papas   al   horno   
Postre   de   dulce   de   


leche   Jardinera   caliente   papas   estofada   Ensalada   mixta   arroz   
Fruta   gelatina     Fruta   Postre   de   frutillas   Ensalada   de   frutas  Áspic   Fruta   fresca   


                


P.   Autorizado   REG   1   
A   


sopa   de   semola   Sopa   de   fideos  Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   arroz   sopa   de   verduras  Sopa   de   sémola   sopa   de   coditos   
Tarta   de   verduras   y   


queso   filet   a   la   milanesa  
Capeletis   con   


estofado   
Budín   de   carne   


napolitano   
Milanesa   de   pollo   con   


puré   de   Polenta   con   carne  Pastel   de   papas   
Suprema   a   la   
cacerola   con   


Jardinera   caliente   Papas   al   horno   
Postre   de   dulce   de   


leche   Jardinera   caliente   papas   estofada   Ensalada   mixta   arroz   







  
  
  
  


Fruta   gelatina     Fruta   Postre   de   frutillas   Ensalada   de   frutas  Áspic   Fruta   fresca   
                


HEPATO/BLANDO   
REG   3   Y   4   


sopa   de   semola   Sopa   de   fideos  Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   arroz   sopa   de   verduras  Sopa   de   sémola   sopa   de   coditos   
Fideos   con   aceite   y   


queso   
pescado   poche   con  


pure   
Albóndigas   con   


cazuela   de   papas   
Churrasquito   de   


pollo   con   
Polenta   con   queso   y   


bolognesa   
churrasquitos   con   


fideos   pastel   naranja   
Churrasquito   de   


pollo   
Churrasquito   de   


pollo   de   papas   Manzana   asada   
puré   de   calabaza   y   


batatas   Compota   con   aceite   y   queso    
Ensalada   de   
remolacha   y   


Manzana   asada   Gelatina     Flan     Manzana   asada   Gelatina   zanahoria   
              Manzana   asada   


HIPOCAL   REG   5   


sopa   de   semola   Sopa   de   fideos  Sopa   de   verduras   Sopa   de   sémola   Sopa   de   arroz   sopa   de   verduras  Sopa   de   sémola   sopa   de   coditos   
Ensalada   de   lechuga  


y   huevo   
pescado   poche   con  


puré   
Albóndigas   con   


cazuela   de   
Churrasquito   de   


pollo   con   
Polenta   con   queso   y   


bolognesa   
churrasquitoscon   


panaché   pastel   naranja   
Churrasquito   de   


pollo   
Churrasquito   de   


pollo   de   zapallo   vegetales   puré   de   calabaza   Compota   sin   azúcar   de   verduras     
Ensalada   de   
remolacha   y   


Manzana   asada   sin   
azúcar   Gelatina   diet   Fruta   Flan   diet     


Manzana   asada   sin  
azúcar   Fruta   zanahoria   


              Fruta   


PO   1   REG   2   A   


Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   Caldo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno  Puré   amarillo   
Manzana   asada   Gelatina   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Compota   


                


PO   2   REG   2   B   


sopa   de   semola   sopa   de   fideos   sopa   de   verduras   sopa   de   semola   sopa   de   arroz   sopa   de   verduras  sopa   de   semola   sopa   de   coditos   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Pollo   Puré   amarillo   Pollo   Pollo   Pollo   Pollo   Pollo   


Pollo   al   horno   Puré   amarillo   Pollo   grillé   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno   Puré   amarillo   Puré   amarillo   
Zanahoria   y   


calabaza   al   horno  Puré   amarillo   
Manzana   asada   Gelatina   Manzana   asada   Gelatina   Compota   Manzana   asada   Gelatina   Compota   


                







  
  
  
  
  
  
  
  
  


HOSPITALES   AGUDOS   Y   REHABILITACIÓN     
  


PESO   NETO   CRUDO   
  
  


  Reg   1  Reg   1  Reg   2  Reg   2A  Reg   2B  Reg   3  Reg   4  Reg   5  Reg   
Refuerz 
o   


Refuerz 
o   


Colacio 
nes   


LISTAS   
Interna 
dos   


Autoriz 
ados               


Individu 
al   


Sobreal 
im   


Sobreal 
im     


ALIMENTOS   
Prom   
Dia     


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


Prom   
Dia   


LACTEOS   Y   HUEVO                           
Clara   de   huevo                           
Huevo   20  20        15  20  20  50        
Leche   Deslactosada   o   
semideslactosa   en   polvo                   10        
Leche   en   polvo   descremada   25      25  25  25  25  25  15        
Leche   en   polvo   entera     25              15      20  
                          


Queso   blancos/sin   sal   15      20  20  30  30  20  20        
                          


Queso   de   mesa   5  5            5  10        







Queso   fresco   5  5            3  20        
Queso   rallado   5  5      5  5  5    10        
                          


Yogurt   entero   o   descremado                   160        
                          


CARNES                           
Bola   de   lomo   o   cuadrada   50  50        50    50          
                          
                          


Fiambres   
(Mortadela,paleta,,salchichon)   5  5            5  20        
Paleta   40  40        60    60  80        
                          


Pescado   enlatado   (desmenuzado)   8  8            8          
Pescado   fresco   o   congelado   (Filet   
Merluza   )   18  18      18  18  18  18  40        
Pollo   sin   Hueso   (   fresco   o   
congelado)   40  40      314  40  90  40  150        
Roast   Beef/Tortuguita/   carnaza   40  40        40  100  40          
  201                        
                          
                          


Vegetales   A   180  160  20  26  26  150  66  280  180        
Acelga                  
Ají                           
Apio                           
Berenjena                           
Lechuga                           







Pepino                           
Perejil                           
Repollo                           
Tomate                           
Zapallito                           
                          


Vegetales   B   240  220  80  380  310  310  250  250  290        
Cebolla                  
Chauchas   o   arvejas                           
Puerro                           
Remolacha                           
Zanahoria                           
Zapallo/calabaza                           
                          
                          


Vegetales   C   230  230    70  100  190  160  120  200        
Batata                   
Choclo                           
Papa                           
                          


Frutas                           
Banana                   100        
Ciruela   Deshidratada                   30        
Fruta   en   almibar   22  22      22  22  22    100        
Fruta   promedio   de   estacion   210  210        230  170  210  120        
Limón                 5  5        
Manzana/Pera       300  140  150        150        







                          
                          


Cereales/harinas                           
Arroz   35  35    10  30  30  40  10  10        
Fécula   de   maiz                   10        
Fideos   de   Arroz                   10        
Fideos   p/sopa   8  8    15  15  8  8  4  5        
Fideos   pasta   30  30    10  30  30  40  20  50        
Harina   de   maiz   10  8    10  10  10  10    5        
Harina   de   trigo   25  20          4  4  5        
Pastas   frescas   (fideos,   noquis,   
ravioles)   22  22              22        
Premezcla   universal   (Celiacos)                   15        
Sémola   6  6    10  10  10  8  8  5        
                          


Alimentos   Enlatados                           
Choclo   en   granos                   10        
Tomate   Triturado   40  40        20    40  20        
                          


Legumbres                           
Arvejas   Secas   4  4        4    4  5        
Garbanzos   2  2                      
Lentejas   8  6                      
Porotos   3  2                      
                          


Condimentos                           
Ají   Molido                           







Curcuma   0,02  0,02        0,02  0,02  0,02          
Laurel   0,04  0,04        0,04  0,04  0,04  0,04        
Orégano   0,04  0,04        0,04    0,04          
Pimentón   dulce   0,04  0,04            0,04          
Sal   fina   4  4    2  2  4  4  4  2        
Sal   gruesa   6  6    6  6  6  6  6  2        
Vinagre   2  2        2    2  2        
                          
                          
                          
                          
                 


Panificacion                           
Galletas   de   Arroz   (Celiacos)                   60        
Galletitas   agua-integrales-salvado   
c/s   sal   25  25    100  100  50  50  100  25        
Galletitas   dulces   25  25              25        
Levadura   de   cerveza   2  2              1        
Pan   de   Salvado                   25        
Pan   frances   130  130        130  80    120      60  
Pan   rallado   25  25        15  10  15  10        
Pionono                   20        
Salvado   de   Avena                   5        
Tapas   empanadas/pascualina   10  10        6  6  6  6        
Vainillas                   25        
fideos   de   arroz                   8        
                          







Varios                           
Aceitunas   1  1            1          
Azucar   sobres   o   azucar   a   granel   30  30  20  40  40  40  30  0  50      13  
Edulcorante   en   sobres                 4  2        
Esencia   de   Vainilla                   2        
Helado   palito   de   agua     8              2        
Te   en   saquitos   2  2  4  4  4  4  2  2  3        
Yerba   mate   en   saquitos   3  3          3  3  3      3  
                          


Dulces                           
Cacao                   5        
Dulce   Compacto(Batata/Membrillo)  9  9        9  9    8        
Dulce   de   leche                   10        
Flan   en   polvo   7  7        4  7    5        
Flan   en   polvo   dietetico                 1  1        
Jalea   individual         20  20    20    10        
Jalea   o   Mermelada   dietetica   individual                 20          
Mermelada   individual   40  40        20      10        
Miel                   10        
Polvo   para   gelatina   10  10  40  25  25  10  10    13        
Polvo   para   gelatina   dietetico                 3  7        
Postre   chocolate/vainilla                   8        
                          


Grasas                           
Aceite   Mezcla   40  40    20  20  30  30  40  30        
Caldo   concentrado   2  2  4  4  4  4  4  4  4        
Crema   de   Leche                   5        







  


Manteca                   10        
Mayonesa   2  2              5        
Margarina   5  5          5            
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N ormas para la prestación del servicio 
N ormas generales y condiciones generales para la recepción de alimentos 


 


1. Las presentes normas se basan en normativas y reglamentaciones internacionales y 
nacionales (Codex Alimentarius, Código Alimentario Argentino (CAA) Reglamentación del 
MERCOSUR, Legislación Provincial) 


2. Todos los alimentos frescos deberán estar certificados por SENASA u Organismo Oficial que 
corresponda. 


3. En toda licitación debe imponerse la condición de que los alimentos envasados deben estar 
previstos de un sistema de cierre que brinde evidencia de no haber sido abierto con 
anterioridad, rotulado de la siguiente manera: 


Denominación del producto. 
Razón Social y Domicilio (fabricante, productor o fraccionador) 
Marca 
Contenido Neto 
RNPA, RNE, o RPPA, RPE 
Identificación del N de lote 
República Argentina 
Rotulado Nutricional de los Alimentos 
Fecha de duración mínima 
Otras leyendas reglamentarias que requieran algún producto en particular. 
No se admitirán bajo ningún aspecto alimentos envasados a granel 


Se fiscalizarán: 
 Transporte y documentación: 
 Temperaturas de recepción: 
 Temperaturas de almacenamiento: 


 
 
 


LECHES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Leche fluida 
Pasteurizada 
Seleccionada 
Homogeneizada 
CAA Art.558-559 


Vencimiento visible (día, mes) 
Densidad a 15 °C = 
1028,1035 
Materia grasa 3% 
Máximo 5 días después de 
envasada 
Temperatura (T°) de recepción 
y mantenimiento < a 4°C 
Envases por litro, limpios 
sanos, inviolables 
Transporte refrigerado en 
buenas condiciones 
higiénicas, habilitado con 
número de SENASA 


Densidad y materia grasa no 
acorde a lo solicitado 
No pasteurizado 
Trasporte inadecuado 
Fecha de vencimiento no 
correcta 
T° > a 4 °C 
Envases alterados 
Incorrectamente refrigerada 


Leche Entera Ultra 
Pasteurizada (UHT).Fluida 
559 tris 


Vencimiento visible. Día-mes 
Temperatura: conservar a 8°C 
Envases por 1 litro, limpios, 
sanos, inviolables. 
Transporte refrigerado 
En condiciones de higiene, 
habilitado con N° de SENASA. 


Ídem. 
Temperatura de conservación 
mayor a 8°C 


Leche descremada fluida Vencimiento visible día-mes   Ídem        
 







 


 


 


Seleccionada Pasteurizada o 
UHT. CAA 562-563 


Materia grasa no superior a 
0,30gr/100cc 
Envases impermeable a la luz 
Temperatura menor a 4°C 
o UHT < a 8 °C 


Temperatura superior a 4°C 
o UHT mayor a 8°C 


Leche entera en polvo 
CAA Art.567 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Leche descremada en polvo 
CAA Art. 569 


Fecha de vencimiento 
Rótulo correcto 
Polvo uniforme sin grumos 
Color blanco amarillento, olor 
agradable (no rancio) 
No tenga sustancias extrañas. 
Inspección visual en el envase 
sistema tecnológico 
Empleado para 
deshidratación. 
Composición química 
porcentual. 
Forma de reconstitución agua 
potable hervida 
Envases inviolables, limpios, 
sanos 
Indicación de mantenimiento 
del envase. 
Precaución y manejo una vez 
abierto el envase 
De acuerdo al número de 
raciones y condiciones de 
conservación adecuadas. 
Se autorizará envases de 
acuerdo al Art.565 CAA 
Transporte en condiciones de 
higiene sanitarias adecuadas 
al CAA. 
Leche en envase tetra-brik no 
se exigirá refrigeración. 


 


 
 


YOGHURT O YOGUR 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Yogurt Rótulo con fecha de expendio No provenga en un transporte 
CAA Art.576 y vencimiento. adecuadamente refrigerado. 
Con crema: contenido graso Consistencia firme, pastosa o Temperatura superior a 4°C 
6gr/ 100cc semisólida o líquida. Envases alterados 


Entero: contenido graso Olor y sabor agradable Fecha de vencimiento no 
3gr/ 100cc Envases individuales, sanos correcta 
Parcialmente descremado: limpios, inviolables. Color, olor y sabor 
contenido graso máximo Conservación a 4°C desagradable. 
2,9/100cc Transporte refrigerado en  


Descremado contenido graso condiciones de higiene  


menor a 2,9/ 100cc establecidas por CAA  


Yogurt bebible Leyenda “Mantener al frío”  


 
 


 







 


 


 


CREMA DE LECHE 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Crema de leche pasteurizada 
y/o homogeneizada CAA 585. 
Crema liviana: contenido 
graso 18 a 34% grs. / 100cc. 
Crema: contenido graso34 a 
50% grs. / 100cc. Crema 
doble: contenido graso mayor 
a 50% grs. / 100cc. 


Temperatura no mayor a 8 °C. 
Vencimiento de manera clara 
y visible, día y mes de 
elaboración y vencimiento. 
Envases sanos, limpios, 
inviolables. 
Transporte refrigerado y en 
óptimas condiciones de 
higiene 
Habilitado por SENASA 
Envasado de acuerdo al 
consumo diario aproximado. 


Temperatura superior a 8°C 
Fecha de vencimiento 
incorrecta 
Envases alterados 
Transporte inadecuado 


 
DULCE DE LECHE 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Dulce de leche. 
CAA Art. 592; Art. 593 


 
 
Dulce de leche para repostería 


Consistencia: Textura lisa, 
suave y uniforme, sin cristales 
visibles. 
Leyenda bien visible 
“Con aromatizante y/o 
conservantes permitidos” 
Composición química 
aproximada” 
Envases bromato lógicamente 
apto; envasado de acuerdo a 
las necesidades de consumo 
diario aproximado. 
Vencimiento: mes-año 
Transporte en condiciones de 
higiene sanitarias de acuerdo 
al CAA 


Transporte en condiciones de 
higiene (CAA) 
Envase alterado 
Leyenda no visible 
Vencimiento no correcto 
Consistencia inadecuada. 


 
MANTECA 


 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Manteca 
Primera calidad 
CAA Art. 596 


Consistencia: sólida plástica a 
20 °C; textura lisa; uniforme 
untuosa. 
Sabor característico, sin 
olores, ni sabores extraños. 
Color amarillento. 
Materia grasa 82% 
Envoltura Autorizada 
Fecha vencimiento mes y año. 
Envases de acuerdo al 
consumo diario 
Temperatura inferior a 4 °C 
Abastecedores aprobados por 
el SENASA. 
Deberá ser autorizada por el 


No cumpla con algunas de las 
características solicitadas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


Manteca: Calidad Segunda Servicio de alimentación  
 


QUESOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Quesos 
CAA Art. 605 
Primera calidad Art. 610 
Q. Blanco Argentino 
Q. Blanco Semi magro 
Q. Blanco Descremado con o 


sin sal. 


Pasta banda untuosa aroma 
agradable, sabor dulce o 
ligeramente ácido, color 
amarillento uniforme. 
Rotulado N° Establecimiento 
elaborador 
Envases aprobados. 
Abastecedores aprobados 
por el SENASA: 
En corteza 
En etiqueta del envase 
En Envase. 
Elaboración: Día mes y año 
Temperatura menor a 10 °C 
Leyenda “Manténgase en 
heladera”. 
Transporte refrigerado y 
habilitado por el SENASA 


a) Pasta tierna, 
blanquecina o blanco 
amarillento, sabor 
suave, sin cáscara o 
corteza escasa. 


b) Pasta cerrada, algo 
elástica, blanda. 
Sabor ligeramente 
ácida, aroma suave 
color blanco 
amarillento corteza 
escasa o sin cáscara. 
Maduración mínima 
45 días. Temperatura 
10 C 


c) Pasta blanda 
consistente, elástica, 
sabor dulce, aroma 
acentuado. 
Maduración mínima 1 
a 2 meses. 
Temperatura a 10C. 


d) Pasta firme elástica 
algo consistente y 
ligeramente brillante. Sabor 
poco desarrollado, color 
blanco amarillento. Sin o 
con pocos ojos. Maduración 
mínima 45 días a 3 meses. 
Temperatura menor 10°C. 


e) Pasta dura, 
homogénea, sin 
manchas extrañas al  
color, fractura 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


a) Queso cuartirolo 
Argentino. 
b) Queso cremoso Argentino 
c) Queso Port Salut Argentino. 
d) Queso Pasta semi dura 
(Pategrás, Edam, Fymbo) 


e) Queso de Rallar 
(Sardo, Reggianito, Sbrinz, 
Parmesano) 
CAA Art.635 contenido graso 
32% grs. /100cc. 


 


 







 


 


 


 quebradiza, grana f ina, 
levemente picante 
salado, aroma suave 
color blanco amarillento 
uniforme, corteza lisa 
maduración mínima 6 
meses. Temperatura 
menor a 20°C. Se 
admitirán rallado 
cuando sean 
elaborados y 
envasados en 
establecimiento. 
Habilitado con rótulo 
correspondiente mes y 
año de envasado. 


Envase rotulado. 
Fecha de elaboración y 
vencimiento, mes y año de 
manera clara y visible. 
Transporte habilitado por 
SENASA en perfecto estado 
de higiene (CAA) y 
refrigerado. 


 


 


RICOTA 
 


Producto Característica Causa de rechazo 
Ricota 
CAA Art. 614 
Leche entera 
Leche semi descremada 
Leche descremada. 


Masa compacta, finamente 
granulada desmenuzable, 
sabor y aroma poco 
perceptible, color blanco 
amarillento uniforme. 
Envase: material plástico con 
tapa. 
Temperatura inferior 10C 
Día y mes de elaboración y 
vencimiento. 
Leyenda “manténgase en 
heladera”. 
Transporte refrigerado, 


Cuando no cumpla con las 
características solicitadas. 
Envase deteriorado o roto. 


 
habilitado, N° SENASA 


 


 
ARROZ 


 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
Arroz 
CAA Art.650 
Calidad “00000” 
Pulido tipo grano largo fino. 
Parboil. 


a) Arroz tipo “0000” 
perlado, grano largo 
fino (para postres o 


Grano sano, limpio, entero 
Libre de impureza o parásitos, 
parbolizado o parboil 
Envases en perfecto estado 
de conservación y de acuerdo 
a consumo diario 
Mes y año de envasado y  
vencimiento 


Producto envasado a granel 
Presencia de gorgojos o 
impurezas 
Envases deteriorado 
Producto vencido 
Calidad inferior.  
No cumpla con las  
características solicitadas 


 







 


 


 


sopa) 
b) Arroz integral, para 


regímenes dietéticos 
Art.647. 


  


 


AVENA ARROLLADA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Avena arrollada Libre de gorgojos y/o otros No cumpla con alguna de 
CAA Art. 655 parásitos estas características. 


 Envases en perfecto estado Envases deteriorados 
 de conservación y de acuerdo Producto vencido 
 al consumo del Ingreso a granel 
 establecimiento  
 Mes y año de envasado y  


 vencimiento.  


 
SALVADO DE AVENA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Salvado de avena Libre de gorgojos y/o otros Ídem. 
CAA Art. 655 bis parásitos.  


Para uso en regímenes Envases en perfecto estado  


 de conservación y de acuerdo  
 al consumo del  
 establecimiento.  


 Mes y año de envasado y  
 vencimiento.  


 
HARINA DE TRIGO 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Harina de trigo“000” Libre de impurezas, productos No cumple con las 
Enriquecida Ley 25630 extraños o parásitos, características solicitadas. 
Harina integral o de Graham fermentados Envase deteriorado. 
Harina leudante. Envase: en perfecto estado de Producto vencido 
Harina sin TACC (de acuerdo conservación no fermentado ni Ingreso a granel 
a ley 10499 Art.3) averiado. Calidad inferior. 


 Envasado de acuerdo al  
 consumo diario.  


 Rótulo: denominación  
 información nutricional.  


 Fecha de envasado y  
 vencimiento.  


 
SEMOLA DE TRIGO 


 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
Sémola de trigo 
CAA Art. 668 
Tipo fina 
Cocimiento rápido 


Libre de impurezas, parásitos 
productos extraños, no 
fermentado. 
Envase: en perfecto estado, 
no averiado, ni fermentado y 


No se admitirán tipos gruesa 
y/o mezcla 
Este vencido  
Envase alterado 
Calidad inferior 


 







 


 


 


 envasado de acuerdo al 
consumo diario. 
Rótulo: Denominación, 
información nutricional 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


Ingreso a granel 


 
PASTAS ALIMENTICIAS O FIDEOS SECOS 


 
Producto Característica Causa de rechazo 
Pastas alimenticias o fideos Libre de cuerpos extraños, No cumplan con las 
secos. gorgojos y/o parásitos. características solicitadas 
CAA Art. 706, Art. 707 Información nutricional No se admitirán sueltos o a 
Calidad primera. Fecha de elaboración y granel. 
Fideos con huevo vencimiento. Transporte inadecuado. 
Fideos al huevo Envases en perfecto estado  


Fideos con espinaca o acelga de conservación, envasado  


Fideos al tomate según consumo diario.  


Fideos para sopa (moñitos, Fideos con espinaca y/o  


dedalitos, ave maría) acelga; y fideos al tomate no  


 deben contener colorantes.  


 
PASTAS FRESCAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Pastas frescas 
CAA Art. 720 
PASTA fresca, fideos con 
huevo, al huevo, ñoquis 


 
 
 
 


Pasta fresca rellena 
CAA Art. 720 bis. 
(ravioles, capelletis, panzottis, 
tortelettis, agnolottis) 


Rótulo con identificación del 
colorante 
Envasados a granel o en 
planchas 
Refrigerados 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año. 
Denominación correcta 
Lista de ingredientes 
Envasadas 
Refrigeradas adecuadamente 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año. 


Refrigeración inadecuada 
Producto vencido 
No se admitirá el ingreso de 
“Pastas rellenas artesanales” 
Transporte sin refrigeración 
Envases deteriorados. 


 
MASA PARA EMPANADAS; PASTELES Y/O PASCUALINAS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa derechazo 
Masa/ Tapa para empanadas, 
pasteles, pascualinas. 
CAA Art. 722 


 
 
 
 


Masa para pizza 
CAA Art.723 


Envases cerrado 
Rótulo: denominación del 
producto 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año 
Leyenda “Manténgase en la 
heladera” 
Temperatura inferior a 10°C 


No cumpla con las 
características solicitadas 
Transporte inadecuado. 


 







 


 


 


PAN 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Pan francés o tipo francés 
CAA Art.726 


 
 
 
Pan sin sal 


Pan Francés: miga porosa, 
elástica, homogénea, corteza 
de color amarillo dorado 
Transportado en vehículo 
cerrado y en canastos limpios 
con envoltorio 
Pieza de tamaño adecuados a 
necesidades del 
establecimiento 
Nota: se solicitará 
documentación del 
establecimiento elaborador al 
inicio del contrato. 


No cumpla con las 
características solicitadas. 
Presencia de moho o 
manchas verdosas; crudo 
Condiciones antihigiénicas 
de manipuleo y transporte. 
(CAA) 


 
PAN RALLADO 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Pan rallado Envases cerrados. No se admitirá a granel 
CAA Art. 752 Rótulo: establecimiento Rótulo no visible 


 elaborador y fecha de Olor extraño. Presencia de 
 envasado y vencimiento. moho y/o sustancias o 
  cuerpos extraños. 
  Esté vencido. 


 
GALLETITAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Galletitas 
Tipo de agua 
CAA Art. 760 
Galletas sin sal 


 
Galletitas dulces 
CAA Art. 762 


Envases cerrados 
Fraccionados individuales de 
acuerdo a las necesidades del 
establecimiento. 
Rótulo: marca conocida, peso 
neto, contenido graso, mes y 
año de elaboración y 
vencimiento. 


No se admitirán envases “al 
peso”. 
Con sustancias extrañas, 
húmedas, enmohecidas; olor 
y/o aroma impropio del 
producto. 
Se encuentren expuestos a 
contaminación. 
Envases inapropiados. 


 


AZUCAR 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Azúcar común tipo “A” 
CAA Art. 768 bis 


Nombre ingenio, fabricante o 
fraccionador. 
Provincia de origen 
Envases por 1kg y sobres por 
6 grs. 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


Esté húmeda 
Vencida 
Rótulo sin especificación. 


 
 







 


 


 


FRUTA AL NATURAL 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Fruta al natural en jarabe 
diluido. 
CAA Art. 809 
Selección elegida 


a) Duraznos 
b) Peras 
c) Fruta al natural BC 


 
Cóctel de fruta 
1ra calidad 
Lista de ingredientes 


a) En mitades color 
dorado o semi dorado 


b) En mitades color 
blanco, blanco 
cremoso o blanco 
amarillo. 


c) Para regímenes 
dietéticos. 


Aspecto homogéneo en 
cuanto a color y tamaño de las 
piezas. 
Envasados en latas o frascos 
de vidrio de 850grs a 3kg. 
Fase líquida limpia, leve 
turbiedad. 
Fecha de cosecha, envasado 
y vencimiento. 
Leyenda “Consumir 
preferentemente antes...” 
Selección común 


Envases no herméticos 
hinchados, abollados, 
oxidados 
Color, olor y sabor anormales 
Textura anormal 
Falta de integridad 
Calidad segunda 
Peras color pardo o rosado 
Estén vencidos 


 
MERMELADAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Mermeladas 
CAA Art. 810 


a) Dulce CAA Art. 811 
b) Jaleas CAA Art. 813 
c) Mermeladas 


dietéticas(con 
aspartame y/o 
acelsulfame k) 


d) Miel de abeja 
(pasteurizada) 


Consistencia untable 
a) Consistencia 


homogénea, textura 
firme y brillante a 
temperatura ambiente 
20°C. 


b) Consistencia siruposa 
color blanco a amarillento 
o amarillo. Sabor dulce 
característico; aspecto 
homogéneo. 


Sabor y aroma propio 
Rótulo visible: 
Mermelada de.... 
Jalea de.... 
Dulce de.... 
En envases individuales por 
25grs o 30grs 
Fecha de elaboración y 
vencimiento 
Frascos o envases plásticos 
para la elaboración de 
postres. Leyenda “Conservar 
en heladera” 


No se admitirá 
fraccionamiento (mermeladas, 
jaleas) 
Envases rotos, no herméticos. 


a) Envases hinchados, 
abollados, oxidados. 


Estén vencidos 
Rótulo no visible 
Consistencia, sabor y aroma 
impropios. 
Cristalizadas, caramelizadas. 


 
 


 







 


 


 


POLVO O MEZCLA PARA PREPARAR POSTRES 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Polvo o mezcla para preparar Polvo homogéneo con aroma Rótulo no visible 
postres (tortas, flanes etc.) natural o artificial Estén vencidos 
CAA Art. 818. Envasados en recipientes Envase alterado mal 
a) Polvo o mezcla para bromatológicamente aptos. conservado y/o modificado 
preparar postre diet (para uso Herméticos al vacío en buen Húmedos. 
dietoterápico) estado de conservación.  


 Rótulo visible “polvo o mezcla  
 para preparar”  


 Año de elaboración y  
 vencimiento  
 Aromatizado con...  


 Fórmula nutricional  
 Envasado de acuerdo a  
 consumo diario.  


 
 


POLVO PARA PREPARAR GELATINA 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Polvo para preparar gelatina. 
CAA Art. 815 


 
 
Polvo para preparar gelatina 
con sabor a fruta 
bajo contenido glúcido 


 
 
Polvo para preparar gelatina 
sin sabor 


Polvo fino homogéneo, 
reconstituido debe 
proporcionar un gel que 
mantenga su forma a T° 
ambiente, 20- 26 °C 
Fórmula nutricional 
Año de elaboración y 
vencimiento 
Rótulo visible 
Polvo para preparar 
Envases de acuerdo a 
consumo diario, 
Envases de acuerdo a 
consumo diario, envasado en 
recipiente bromatológicamente 
apto. 


Rótulo no visible 
Esté vencido 
Húmedo 
Envases alterados y/o 
modificados 
Polvo cristalizado. 


 


CONSERVAS VEGETALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
a) Arvejas verdes 


CAA Art.927 
Primera calidad 


b) Choclo en granos 
“Grano entero” CAA 
Art. 929 


c) Choclo cremoso CAA 
Art.929 bis 


d) Acelga, espinaca CAA 
Art.931, 932 


e) Zanahoria, 


Última cosecha 
Fecha de envasado y 
vencimiento. Envases sanos, 
limpios, herméticamente 
cerrados y esterilizado 
industrial. Zona de producción. 
Rótulo visible “Conserva de...” 
a) Tamaños pequeños, 
medianos y grandes. Sanos, 
limpios, libre de impurezas, 
tamaño uniforme enteros  


Estén vencidos 
Latas hinchadas, abolladas, 
oxidadas. 
Envases averiados. 
Estado de maduración 
inadecuado 
Sin especificación de fecha de 
envasado y vencimiento en 
forma clara y visible 


 Con-mohos o insectos 
 Alterados, sabor, color y olor 


 







 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 


f) 
 
 
 


g) 
 
 
 
 


h) 
 
 
 


i) 
 
 
 
 


j) 
 


k) 
 
 
 


l) 


Remolacha CAA Art. 
937,941 bis. Primera 
calidad 
Pimientos, morrones 
CAA Art. 938 enteros 
o en trozos. Grado de 
selección comunes. 
Tomate pelado 
“entero en trozos”CAA 
Art. 943. Primera 
calidad. Peritas o 
redondos. Calidad 
elegida o común. 
Porotos CAA Art. 934 
garbanzos CAA Art. 
936.Lentejas. Primera 
calidad. 
Aceitunas verdes o 
negras en sal muera 
CAA Art. 950, 951. 
Calidad 2da. Grupo C. 
D 
Pepinos agrios CAA 
Art. 981 
Chauchas CAA Art. 
941. Grado de 
selección 
finas/medianas. 
Jardinera de 
hortalizas y legumbres 
CAA Art. 941 tris. 


última cosecha. 
b) Color blanco amarillo o 
dorados consistencia tierna. 
Exento de olores y sabores 
extraños. 
C) Color blanco amarillo 
partido. Se admitirán para 
preparación como canelones, 
tartas y empanadas. 
d) Hojas color verde opaco, 
consistencia tierna sin 
tendencia a deshacerse, sin 
hojas deshechas. Líquido de 
color verde. 
Límpido, olor y sabor propio. 
e) Raíces sanas, limpias 
peladas, consistencia firme, 
textura blanda, olor y sabor 
propio, líquido claro límpido. 
Zanahoria color amarillo 
intenso, remolacha de color 
rojo intenso, líquido color rojo. 
f) Frutos maduros carentes de 


tallo, corazón y cápsula de 
semillas color rojo, rojo 
anaranjado o amarillento, lisas 
de tamaño mediano, 
estructura consistente, misma 
variedad botánica. 
g) Frutos frescos, maduros, de 
estructura consistente, 
pelados de sabor y color 
uniforme. Envasados en su 
propio jugo sin diluir; misma 
variedad botánica. 
h) Semillas frescas, sanas, 


limpias de la misma variedad 
botánica, sabor suave, color, 
textura y consistencia, tamaño 
razonablemente uniforme 
Sin unidades aplastadas 
deshechas ni germinadas. 
Liquido de cobertura límpido 
i) Misma variedad consistencia 
normal. Tamaño y color 
uniforme; color verde 
amarillento; color pardo o 
negro uniforme. Sabor 
característico. Líquido 
levemente turbio amarillento o 
amarillo parduzco. 
j) Color verde opaco sanos, 
limpios, con un grado de 
maduración adecuada. 
k) Fruto entero o fraccionado 
de variedades cilíndricas color 
y diámetro uniforme tiernas, 


no característico. 
Calidad y grado de selección 
no solicitados 
Unidades aplastadas o 
deshechas. 


 
 
d) Presencia de troncos duros 
y hojas amarillas. 
e) Verdes, duros 
i) No a granel, presencia de 
colorantes. 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 firmes y carnosas. 
l) De arvejas, papas y 
zanahorias frescas. Líquido 
límpido. Rótulo lista de 
ingredientes 


 


 


AGUA MINERAL 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Agua mineral Análisis de laboratorio No cumpla con las 
Natural Envasado en lugar de origen, características solicitadas 
CAA Art. 985 envases  


 Bromatológicamente apto  


 aprobados por Autoridad  
 Sanitaria Competente; Cierre  
 hermético inviolable  


 Denominación del producto  
 Marca registrada  
 Domicilio de la Planta  


 Fecha de envasado y  
 vencimiento  


 Volumen no mayor a 2 lts.  


 
TE 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Té Envases bromatológico apto Té suelto a granel 
En hebras CAA Art. 1181 Año de elaboración Sustancias extrañas 
a) Té en saquitos CAA Art. Rs Envasado y vencimiento Sin hilo, rotos, humedecidos, 
1542/85 MSAS Art.1 a) Saquito de material inocuo sueltos. 


 de sabor neutro con hilo  
 - Leyenda: “En bolsitas o  


 saquitos”  
 - Peso neto por unidad, mes y  


 año de elaboración  
 - Envasado y cierre mecánico.  


 
YERBA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Yerba CAA Art. 1193  Envase hermético de 1er Yerba suelta o a granel 
Elaborada con palo  Uso. Cierre de garantía. Sustancias o cuerpos 
a) Yerba mate en saquitos Fecha de envasado y Extraños. 
CAA Art. 1197.  Vencimiento. Húmeda 


   Sin hilos rotos 
   Humedecidos, sueltos. 


 
ESPECIES 


 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Especies CAA Art.1199, 
Art.1200 (irradiadas). 
Primera calidad 
Albahaca, canela, cúrcuma, 


Rótulo visible: origen, lote N°, 
fecha de elaboración y 
vencimiento. 
Genuinas, sanas, respondan a  


Sueltas o a granel 
Mal estado de conservación, 
insectos, enmohecidas, 


 sustancias extrañas 
 







 


 


 


Clavo de olor, comino, esencia 
de vainilla, pimentón, 
pimienta, romero. 


a) perejil, laurel, menta 
b) Nuez moscada. 


sus características normales. 
Envases bromatológicos 
aptos, con cierre hermético 


a) Hojas sanas, limpias, 
de color verde. 


b) Peso por unidad 5grs, 
colocada en un vaso 
de agua no debe irse 
al fondo. 


Envases deteriorados o 
inadecuados. 
a) Color verde amarillento. 


 
LEVADURA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Levadura de cerveza 
CAA Art. 1255 


Masa uniforme, consistente, 
firme, pastosa. 
Año de elaboración y 
vencimiento 
Conservado adecuadamente. 
Envasada de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 
Envase bromatológicamente 
apto. 


Esté vencida 
Mal estado de conservación 
Envases deteriorados o rotos. 


 
POLVO PARA HORNEAR 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Polvo para hornear CAA Art. Polvo fino, blanco, Suelto 
1259 homogéneo, uniforme. Sin rótulo 


 Libre de sustancias no Esté vencido 
 autorizadas. Envase deteriorado o roto. 
 Año de elaboración y  
 vencimiento  


 Rótulo visible: “polvo para  
 hornear”  
 Envase bromatológico apto,  


 cierre hermético.  


 
SAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa derechazo 
Sal común de mesa para 
consumo humano- yodada 
CAA Art.1264 


 
Sal gruesa, fina entrefina 


 
a) Sal individual ( en sobres) 


Sabor salino franco, cristales 
blancos, incoloros solubles en 
agua. 
Rótulo: “Sal enriquecida para 
uso alimentario humano” Ley 
Nacional N° 17259. 
Fecha de elaboración y 
vencimiento. 
Envase nuevo de primer uso. 
a) Peso neto en grs. Envases 
sano, limpio e inviolable; en 
sobres de papel.  
Fecha de elaboración y 


Esté vencido 
Envase averiado 
Sal no yodada 
Suelta 
Sus características estén 
alteradas 
Húmeda 
a) Vencida, húmeda, envase 
averiado. 


 
 
 


 







 


 


 


 vencimiento.  
 


MAYONESA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Mayonesa CAA Art. 1280 Consistencia semisólida, Sus características estén 


 textura lisa y uniforme, color modificadas 
 amarillo. Envase averiado o deteriorado 
 PH a 20 °C no mayor de 4,5 Esté vencida 
 Rótulo visible: mes y año de PH superior. 
 elaboración y vencimiento  


 Envase herméticamente  
 cerrado, en sachet o frasco de  
 vidrio  


 Contenido de acuerdo a  
 necesidades de consumo  


 diario.  


 
VINAGRE 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Vinagre de manzana CAA Art. Color, olor y sabor Sucedáneos de vinagre 
1335. correspondientes Color, olor y sabor inadecuado 


 Fecha de elaboración y Recipientes metálicos 
 vencimiento. Grado de acidez Esté vencido 
 Envase adecuado Envase inadecuado, roto, 
 Con cierre hermético deteriorado. 
 Rótulo visible “ Vinagre de” Con “madre”, sedimentos, 
  insectos. 


 
LEGUMBRES 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Legumbres Secas 


a) Garbanzos CAA Art. 
859 


b) Porotos alubia CAA 
Art. 862 


c) Lentejas CAA Art. 861 


Limpios, enteros, libres de 
cuerpos extraños, parásitos, 
gorgojos. 
Tamaño uniforme, grande o 
mediano. 
Ultima cosecha 


Rótulo visible: Año de 
envasado y vencimiento 
Envases limpios, sanos y 
bromatológicamente apto con 
cierre inviolable. 
Envasado de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 


Esté vencido 
Envases deteriorados, rotos o 
inadecuados. 
A granel 
No cumpla con las 
características solicitadas . 


 
ACEITE 


 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Aceite comestible CAA Art. 
520, Art. 521 


a) Aceite comestible 
mezcla 


Presentarán aspecto límpido a 
25 ° C, sabor y olor agradable. 
Envase bromatológicamente 
apto  


No cumpla con las 
características solicitadas 
Esté vencido. 


 
 







 


 


 


b) Aceite Girasol CAA 
Art. 528. Aceite de 
Maíz CAA Art. 530. 


c) Aceite de Oliva CAA 
Art. 535. 


a) Rótulo visible: “Aceite 
comestible Mezcla”, 
Lista de aceites 
componentes para 
preparaciones 


b) Para adicionar en 
crudo. 


c) Aceite de oliva puro 
virgen. 


Envasa de de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


 


 


MARGARINA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Margarinas CAA Art. 551 La fase presentará un punto 


de fusión a 48°C y sólida 
a20°C 
Textura lisa y homogénea, 
color amarillento uniforme y no 
evidenciará sabores y olores 
extraños 
Se admitirá para repostería. 
Envases autorizados por la 
autoridad sanitaria 
competente 
Rótulo bien legible. 
Mes y año de elaboración 
Leyenda “Conservar en 
heladera” o similar. 


Cualquier alteración en sus 
características 
Esté vencido 
Mal conservada 
Envase roto o deteriorado 
Rótulo no visible por la 
autoridad. 


 
HUEVOS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Huevos frescos de gallina 
CAA Art. 492 


Huevos frescos; categoría A o 
B 
Cáscara limpia, sana, fuerte, 
de forma normal. 


No cumpla con las 
características solicitadas 


 


VEGETALES 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Vegetales frescos 
. Tubérculos 
. Hojas 
. Frutos 
. Inflorescencias 


Cosecha reciente, sanos y 
limpios 
Maduración adecuada 
Estado de conservación 
bueno, sin brotes 
De acuerdo a las 
características de los 
establecimientos se podrá 
solicitar frescos, pelados,  


Mal conservados, brotados, 
con tierra adherida. 
Ingreso inadecuado 
No cumpla con las 
características solicitadas 


 
 


 
 







 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Vegetales secos, desecados o 
deshidratados. 


 
 


a) Acelga o espinaca 
b) Ajos 
c) Albahaca 
d) Apio 
e) Batata, papa 
f) Berenjenas 
g) Cebolla 
h) Coliflor 
i) Chauchas 
j) Escarola, lechuga 
k) Perejil 
l) Pimiento 
m) Puerro 
n) Radichetas 
ñ) Remolacha, 


zanahoria 
o) Repollo 
p) Tomate 
q) Zapallitos 
r) Zapallo 


enteros o trozados 
previamente lavados. 
Envasados al vacío. (fecha de 
vencimiento) 
Se admitirán irradiados 
Ingreso: en bolsas, cajas y 
contenedores plásticos, 
limpios. 
Almacenamiento: lugares 
frescos, aireados y protegidos 
de la luz solar. 
a) Hojas o planta sin raíz, 
limpias, verdes. En atados. 
b) Bulbos blancos o colorados, 
tamaño grande y uniforme. 
c) Hojas, tallos frescos 
d) Verde o blanco, en plantas 
sin raíz con hojas frescas 
e) Tubérculos exentos de 
gérmenes, parásitos y brotes. 
Turgente 
f) Morada o blanca, tamaño 
uniforme, turgente. 
g) Variedad: valenciana o 
blanca, cabeza sana sin brote 
h) Pella blanca, con sólo las 
hojas internas que las 
resguardan 
i) Vaina verde, tierna 
j) En plantas sin raíz, con 
hojas sanas, tiernas. 
k) Provistos en atados. Tallo y 
hojas frescas, color verde. 
l) Variedad: Dulces, rojos o 
verdes, frescos, pericarpio 
grueso y liso. Tamaño 
uniforme. 
m) Bulbo con hojas cortadas a 
15 cm. Aproximadamente de 
su apertura, sin raíz. 
n) Provistos en atados color 
verde 
ñ) Libre de hojas, tamaño 
uniforme, raíz sana 
o) Cabeza libre de hojas, 
fresco y tierno 
p) Tamaño uniforme, liso en 
óptimo estado de madurez, 
entero, libre de olor o sabor 
extraño, libre de toda traza de 
productos químicos, humedad 
externa anormal. 
q) Variedad redondo o 
alargado, tierno, cáscara fina, 
color verde brillante, tamaño 
uniforme  
r) Variedad: Calabaza de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 Bengala o Anco.  


FRUTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Frutas frescas CAA Art. 879 
Grado de selección Elegido 
Etiqueta color verde 


 
a) Durazno 
b) Limones 
c) Manzanas 
d) Mandarinas 
e) Naranja 
f) Peras 
g) Bananas 
h) Uvas 


Frutas: Madurez adecuada. 
Grado de maduración 
fisiológica 
- Se admitirá grado de 
maduración comercial para 
bananas, peras, u otras frutas 
finas 
- Sanas, limpias y secas 
- Tamaño uniforme bien 
desarrolladas y formadas 
- Sin alteraciones internas, 
golpeadas, machucadas 
-Se admitirá especial, común 
o económico: para 
preparación de ensaladas de 
frutas o licuados o adornos 
- Otras frutas de estación 
serán acordadas en cada 
establecimiento en 
particulares. Ej. Sandía, 
ciruelas etc. 
Denominación del producto 
Categoría 
Variedad 
Origen 
Envasador/ Expedidor 
Exportador. N° SENASA 
Grado del producto, Calibre. 
a) Variedad blanca o amarillo, 
color brillante y uniforme. 
Peso por unidad 120 grs. 
b) Color amarillo, piel fina 
Peso por unidad no menor a 
100 grs. 
c) Variedad: deliciosa, King 
Davis, Romme, Grand Smith. 
Firmes, frescos, color brillante, 
tamaño 125 grs. o menor. 
Se admitirá mayor tamaño 
para preparaciones 
(compotas, licuados) 
d) Color anaranjado brillante o 
amarillo oscuro. Peso por 
unidad 100 grs. Variedad: 
Nova, Criolla, Dancy. 
e) Variedad: Jujeña 
Color brillante, tamaño 140. 
Turgente. Peso aproximado 
por unidad 150 grs. 
Variedad: Willians 
Color amarillo brillante, peso 
aproximado por unidad 135 a 


No cumpla con las 
características solicitadas 
Fruta de descarte 
Maduración y conservación 
inadecuadas 


a) Color opaco, 
apariencia seca 


b) Color amarillo 
verdoso, corteza 
reseca 


c) Golpeadas 
d) Corteza perforada, 


signos de pintura 
exterior. 
Enmohecidas. 


e) Corteza seca, textura 
esponjosa- moho- 
signo de pintura 
exterior. 


f) Golpeadas, 
manchadas 


g) Sueltas, color amarillo 
verdoso, grisáceo, 
opacas 


h) Sueltas, tallos secos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 150 grs. 
g) Variedad: Ecuatorianas o 
Brasilera, firmes en racimos, 
color amarillo brillante, peso 
aproximado 
Por unidad 120 grs. 
h) Variedad: Blanca, negra, 
rosada. 
Color brillante, tamaño 
uniforme, en racimos. 


 


 
FRUTA DESECADA O DESHIDRATADA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Fruta desecada o Fruta Limpias, sanas, enteras, con o Fruta de descarte 
deshidratada CAA Art. 912 sin epicarpio, carozo Libre de insectos, parásitos y 
Selección elegida. Tamaño uniforme cuerpos extraños, moho 


 a) Durazno en mitades, pulpa No cumpla con las 
 amarilla o blanca, tamaño características solicitadas 
 uniforme Estén vencidas. 
 b) Pelones: enteros, pulpa  
 amarilla o blanca  


 c) Ciruelas: Sin carozo,  
 enteras, libre de pedúnculo o  
 carozo; piel delgada, color  


 brillante, tierna, sana, tamaño  
 uniforme  
 d) Peras en mitades  


 e) Pasas de uva en granos sin  
 semillas.  
 f) Manzanas en rodajas o  


 anillos, en mitades de color  
 blanco o amarillo. Sin corazón,  


 piel y semillas  
 Nota: Ciruelas se admitirá  


 selección común para carnes  
 mechadas y pollos arrollados.  
 En cajones o bolsas con fecha  


 de envasado y vencimiento.  


 
CARNES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Carnes vacunas frescas Limpia, sana, debidamente Carne abombada 


Contaminada con insectos o 
larvas 
Envuelta en papel 
PH superior a 4,3- 4,5 
Mal conservada 
Pesos mayores a los 
estipulados 
Temperatura superior a 5 °C 


  Congelada 
Abastecedores no aprobados 


CAA Art. 248 preparada, apta para el 
 consumo 
 Olor, color y consistencia 
 característica 
a) Cuadril. Fresca 
b) Cuadrada Abastecedores aprobados por 
c) Bola de lomo el SENASA 
d) Paleta Temperatura menor a 5°C, 
e) Carnaza 
f) Mondongo 


PH 4,3- 4,5  
Inspección sanitaria 


 







 


 


 


g) Carne Picada Transporte refrigerado por el SENASA 
 habilitado con N° SENASA Transporte no refrigerado y/o 
 Los cortes serán de novillos no habilitado por el SENASA 
 medianos clasificados J o U Inspección sanitaria 
 proveniente de res de 100 a  
 120 Kg. o vaquillonas A- B  


 provenientes de media res de  
 80 a 95 Kg.  


 Con clasificación de gordura  
 de 0 –1  
 En caso de poder despostar,  


 se podrá solicitar cuarto  
 trasero corto o macho de  
 novillo, cuyo peso máximo  


 será de 33 Kg.  
 Y su caracú deberá estar  
 comprendido entre 2,5 y 3 cm.  


 


AVES 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Aves frescas o/congelados Muertos, limpios y eviscerados Aves vivas 
Pollo en trozos sin hueso Provenientes de No evisceradas 
congelado. establecimientos habilitados Congeladas 


 por el SENASA No presenten características 
 Temperatura de conservación de pollo fresco 
 -2 °C a 2°C Temperatura de conservación 
 Tamaño 1,6Kg. de 11 a 12 superior 
 unidades en 20 Kg. Malas condiciones de higiene 
 Preparaciones: Transporte no refrigerado y/ 
 a) Pollo al horno, milanesas, no habilitado por SENASA. 
 hamburguesas 1/ 4 unidad de  
 1,6 Kg.  


 b) Estofados, guisos 1/ 8  
 unidad de 1,6 Kg.  


 c) Empanadas 1/ 10 unidad de  
 1,6 Kg.  
 Transporte refrigerado y  


 habilitado por SENASA  


 
PESCADO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Pescado fresco o congelado Consistencia firme, olor Presencia de amonio 
en filet. característico PH superior a 7,5 


 PH inferior a 7,5 Malas condiciones de 
Pescado fresco o congelado Temperatura de primer uso conservación y/ o higiene 
en trozos entre 0 y 4 °C Temperatura superior a 4°C 


 Inspección oficial autorizada Transporte no refrigerado y/ o 
 por SENASA no habilitado por SENASA. 
 Transporte en cajones de  
 madera o plástico con hielo,  


 revestido interiormente con  


 papel impermeable  
Transporte refrigerado en 


 


 







 


 


 


 perfectas condiciones de 
higiene y seguridad habilitado 
por SENASA 
a) Se admitirá sólo para 
preparaciones como tartas, 
empanadas, soufflé. 


 


 


FIAMBRES 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Embutidos primera calidad Consistencia firme, compacta Esté vencido 
a)Jamón cocido CAA Art. 294 al tacto Consistencia que no permita 
b) Paleta cocida CAA Art. 297 Forma cilíndrica, cónica total o el feteado 
c) Panceta salada CAA Art. parcial Calidad inferior 
298 Coloración normal, olor y Fiambres fraccionados fuera 
d) Salame Milán CAA Art. 331 sabor característicos del establecimiento 
e) Mortadela CAA Art. 341 Lista de ingredientes Producto vencido 
f) Salchichón primavera Envasados al vacío No refrigerado 


 Piezas enteras, etiquetadas Malas condiciones de higiene 
 con fecha de elaboración y Transporte inadecuado. 
 vencimiento  


 Transporte refrigerado  
 habilitado por SENASA  
 Temperatura inferior a 4°C  


 
TEMPERATURAS Y TIEMPOS DE COCCION 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Alimento Temperatura C Tiempo 
Leche 100 10” 
Huevo duro 90 1’ 
Pollo 90 20’ 
Bife Plancha 80 3’-5’ 
Hamburguesa Plancha 80 3’-5’ 
Hamburguesa Plancha 80 


Horno 90 
1’ 
5’ 


Carne para picar 80 o más 20’ 
Pollo para picar 90 o más 20’ 
Milanesa carne frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa pollo frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa pescado frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa carne picada 90 u 80 5’ 


10’ 
Pan de carne 90 20’ 
Albóndigas sin salsa horno 80 20’ 
Albóndigas en salsa 1 cocción horno : 80 


2 cocción salsa : 80 
10’ 
20’ 


Carne estofada 90 20’ 
Salsa bolognesa 90 20’ 
Pastel de papas Carne: 80 


Pastel : 90  
20’ 
 5’ 


 







 


 


 


Tarta de pollo Pollo : 80 
90 


20’ 
1’ 


Tarta verduras 80 20’ 
Polenta 90 1’ 
Pizza (queso) 73  


Guiso pollo o 
carne 


Horno : 90 
Guiso : 90 


15’ 
10’ 


Pastel sémola/ harina de maíz Horno : 80 
Pastel : 90 


20’ 
10’ 


Empanadas choclo/ acelga Horno : 90 5’ 
Empanadas carne/ pollo Relleno : 80 


Empanada : 90 
20’ 
5’ 


Canelones verdura / ricota 80 20’ 
Lasagnas 80 20’ 
Fideos/ ñoquis 80 1’ 
Ravioles 80 5’ 
Risotto Hervido : 90 5’ 
Budín de pollo 90 20’ 
Acelga a la crema 80 20’ 
Milanesa napolitana 1 cocción : 90 80 


2 cocción : (jam.queso) 73 
5’ 10’ 
1’ 


Ensaladas cocidas que se 
sirven frías 


Cocción : 90 
Enfriamiento : 60 a 4 


10’a 20’ 
no más de 120’ 


Verduras y purés cocidos 
calientes 


Cocción : 90 
Calentamiento : 80 


10’a 20’ 
1’ 


Verduras al horno 90 5’ 
Tortilla de papas/ verduras Hervido : 90 


Horno : 80 
10’a 20’ 
20’ 


Calabaza/ berenjenas 
rehogadas 


80 20’ 


Bocadillos de acelga 90 5’ 
Budín/ tortilla 80 20’ 


 


• La preparación de postres o comidas que sufren enfriamiento luego de su cocción. 
• Todas las preparaciones que se realizaren por sistemas de cocción-enfriado- 


reacondicionado o cocción-congelado-reacondicionado. 
 
 


4. Ante la presencia de alimentos cuyas características macroscópicas permitan dudar de su 
estado microbiológico, físico o químico se deberá proceder de la siguiente manera: 


 
• No se sirve y se separa de los alimentos para consumo. 
• Se guardan tres (3) muestras de 250 g (como mínimo) identificadas, si es posible: 


tres (3) del alimento crudo y tres (3) del alimento cocido (si fue detectado en 
cocido).Se guardan en heladera por un día, en el caso de acopiarlos por un tiempo 
mayor a 24hs para su análisis, se guardarán en el freezer. 


 
5. Todo alimento o preparación que no cumpla con algunas de las normas deberá ser 


RECHAZADO O DECOMISADO O DEVUELTO, de acuerdo a la situación, siendo autorizada 
la actitud por el Área de Alimentación. Los alimentos para su devolución deberán ser 
almacenados en un lugar para tal fin, rotulado el lugar y el alimento como DEVOLUCION. 


 
 







 


 


 


6.  CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS PARA LOS ALIMENTOS Y COMIDAS 
L ISTOS PARA CONSUMO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS QUE TRATA  E 
L PRESENTE PLIEGO: 


 
Criterio Valores deseados Valores máximos 


Bacterias aerobias mesófilas 1000 UFC/g (*) 10000 UFC/g (*) 
Coniformes totales A 37 °C 100 UFC/g (**) 1000 UFC/g (***) 
Escherichia Coli Ausente en 1g (*) (**) Ausente en 1 g (*) (**) 
Staphilococcus aeureus 10/ g 100/ g 
Salmonella Ausente en 25g (*) (**) (***) Ausente en 25 g (*) (**) (***) 
Hongos y levaduras 100 UFC/g (*) 1000 UFC/G (***) 


 
Referencias: (*) Batish et al, Food Protection, 45, 348, (1982) 


(*) Taylor et al, Applied environm.Microbiogy, 37,274, (1979) 
(**) CCA. Normas microbiológicas para productos dietéticos 
(Art.1339) Productos listos para consumo. 
(***) Normas microbiológicas para alimentos MCBA. 
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ANEXO   C    







  
CONSTANCIA   DE   VISITA     


Se   deja   constancia   que   en   día   de   la   fecha,   se   hizo   presente   el/la   


Señor/Señora:………………………….…………………….D.N.I./L.E/L.C   
Nº.........................,   representante   de   la   
firma:…………………………………………………………………,   con   el    fin   de   efectuar   la   
visita   correspondiente   al    SERVICIO   DE   ELABORACIÓN   Y    DISTRIBUCIÓN   DE   
COMIDAS    destinado   al   paciente   internado,   guarderías   y   personal    autorizado   del   
Hospital   Interzonal   General   de   Agudos   "Dr.   José   Penna"   y   Comunidad   Terapéutica   
Hospital   Jorge,   correspondiente   a   la    Contratación   Directa   que   tramita   por   expediente   
EX-2021-03299228-   -GDEBA-DCYCMSALGP.   


En   este   acto,   tomó   debido   conocimiento   de   las   instalaciones   existentes   y   del   estado   


de    las   mismas.     


Conste   que   los   abajo   firmantes   son   responsables   de   las   partes,   con   capacidad   


para    obligarlas.     
Se   extiende   la   presente   en......................................................................................a   


los………………   días   del   mes   de.........................................de   2021.     
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ANEXO   D   


  
  


Tablas   de   Ajustes    y   Anexo   de   Preparaciones   Extras   para   la   Facturación   del   
Racionamiento   en   Cocido:   


  
  


  
  


  


  
CONTRATACIÓN   DEL    SERVICIO   DE   RACIONAMIENTO   EN   COCIDO   PLIEGO   AGUDOS   y   


REHABILITACIÓN.   


TABLAS   DE   AJUSTE   DE   PRECIOS   DE   RACIONES   
  
Para   la   determinación   de   los   valores   de   las   raciones   correspondientes   a   los   diferentes   regímenes   y   
los   valores   relativos   de   cada   uno   de   los   conceptos   que   los   componen,   a   efectos   de   su   facturación,   
el   valor   de   la   RACION   NORMAL   deberá   ser   multiplicado   por   los   factores   que   en   cada   caso   de   
indique.   
En   las   cotizaciones,   solo   deberán   indicarse   los   precios   ofertados   para   las   RACIONES   NORMALES.   
  
Regímenes   
según   anexos   


  
Ración   
Completa   


  
Desayuno   


  
Almuerzo   


  
Merienda   


  
Cena   


Normal   paciente   1,00   0,06   0,44   0,06   0,44   
Autorizado   1,00   0,06   0,44   0,06   0,44   
Hipograso   0,94   0,06   0,41   0,06   0,41   
Diabético   (1)   1,06   0,09   0,44   0,09   0,44   
Blando   Gastrointestinal   (1)  1,02   0,09   0,42   0,09   0,42   
Postoperatorio   I   0,60   0,04   0,26   0,04   0,26   
Postoperatorio   II   0,80   0,05   0,35   0,05   0,35   
Progresivo   Pediátrico   A   0,72   0,05   0,31   0,05   0,31   
Progresivo   Pediátrico   B   0,80   0,05   0,35   0,05   0,35   
Guardería   (2)   0,92   0,06   0,40   0,06   0,40   
Hipoproteico   0,85   0,05   0,40   0,05   0,35   
Líquido   0,16   0,04   0,04   0,04   0,04   
NOTAS:   
  


1 Los   regímenes   Diabéticos   y   blandogastrointestinal,   incluyen   el   costo   de   las   colaciones   (dos   
por   día)   debidamente   prorrateado.   


  
2 Para   Guardería,   solamente   es   considerando   los   conceptos   diarios   por   ración   (desayuno   +   


almuerzo,   o   almuerzo   +   merienda,   o   merienda   +   cena),   según   corresponda.   







  


Para   todos   los   Hospitales:   


Precios   de   preparaciones   extras   o   individuales   año   2021       


  
ALIMENTO   Porción   


(g/cc)   
Precio   por   
Porción   ($)     


Grupo   0  Agua   de   arroz   /   Caldo   de   frutas   c/s   azúcar   o   de   Verduras   colado   250   0.00   


Grupo   1  


Azúcar   blanco   en   sobre   x   Unidad   6.25   


1.50   
Azúcar   blanco   �po   A     15   


Edulcorante   ar�ficial   (Comp.   /   sobre)     1   


Sal   fina   Común   o   dieté�ca   s/sodio   (Sobre   Individual)   1   


Grupo   2  


Aceite   mezcla   15   


8.00   


Aceite   de   maíz   o   girasol   15   


Cacao   c/azúcar   instantáneo     20   


Dulce   compacto   de   batata   /   membrillo   50   


Dulce   de   Leche     20   


Gela�na   dieté�ca     150   


Infusión   de   té,   mate   cocido   (con   o   sin   preparar)   con   azúcar   o   edulcorante    250   


Lechuga   con   /sin   Condimentos     60   


Manteca   de   primera   calidad     10   


Pan   francés,   pan   sin   sal,   pan   de   salvado     50   


Polenta   hervida   en   agua   o   caldo   casero     200   


Grupo   3  


Jalea   de   membrillo   o   manzana   /   Mermealdas   /   Miel   (pack   Individual)     20   


17.00   


Acelga   hervida,   exprimida,   picada,   (p   neto   cocido)   con/   sin   condimentar   200   


Arroz   pulido   hervido,   con   a   sin   condimentar     180   


Banana     120   


Choclo,   arvejas   en   lata     50   







Flan   dieté�co   con   leche   entera   o   descremada     150   


Galletas   de   arroz   (Sin   Tacc)   10   


Gela�na   con   sabor   a   frutas     150   


Harina   premezcla   (Pizza,   Pan   o   Pastas)   apta   para   celíaco     20   


Huevo   entero,   duro.     50   


Leche   entera   /   descremada   fluida   o   en   polvo   al   13%     250   


Mermelada   diet   (pack   Individual)     20   


Naranja   o   mandarina   (Fruta   Fresca)     150   


Papa,   zapallo   cocido   en   trozos   o   puré   con   o   sin   condimentos     200   


Queso   Barra   Tipo   Tybo   o   Dando     20   


Queso   de   pasta   dura,   rallado     10   


Sándwich   de   fiambre   (salame,   salchichón,   paleta   y   /o   Queso   Barra)     60   


Tomate   Salsa   Condimentada   con   o   sin   Queso   rallado     60   


Zanahoria,   remolacha,   chaucha     150   


Grupo   4  


Arroz   o   Fécula   o   Flan   o   Sémola   con   leche   entera   o   descremada   y/o   Baja   
en   lactosa   


150   


24.00   


Budín   de   Pan   o   de   Arroz   y   naranja     150   


Crema   de   leche   al   40   %     50   


Fruta   natural   envasada   Dieté�ca:   duraznos   o   peras   o   cóctel   o   BC     100   


Fruta   natural   envasada:   duraznos   o   peras   o   cóctel     120   


Galle�tas   de   agua   o   salvado,   c/s   sal   (Pack   Individual)     25   


Galle�tas   Dulces   (Pack   Individual)   o   Vainillas     20   


Galle�tas   Hipoproteicas   20   


Jugo   de   frutas   cítricas   colado   o   no     200   


Leche   de   vaca   baja   en   lactosa   entera   o   descremada     200   







Manteca   de   primera   calidad   (Pack   Individual)     10   


Manzana   o   pera   Fruta   Fresca   (o   asada   o   merengada   o   en   puré   o   
Compota)   


150   


Queso   de   pasta   blanda   o   cremoso   entero   o   descremado     60   


Queso   untable   entero   o   descremado     50   


Queso   untable   entero   o   descremado   (individual)   20   


Tomate   Fresco   ,   con/   sin   piel,   con/   sin   semillas.   180   


Zapallito,   Berenjena   Cocidos   en   trozos   o   puré     150   


Grupo   5  


Agua   mineral   (litro)   1000   


60.00   


Cereal   pre   cocido   c/s   gluten   �po   Nestúm   20   


Compota   de   frutas   desecadas   con   o   sin   azúcar   o   edulcorante     150   


Fideos   hervidos   con   o   sin   aceite     200   


Pastel   de   papas     200   


Grupo   6  


Alfajores   de   dulce   cubiertos   con   chocolate   negro   o   blanco   50   


77.00   


Alfajor   de   Arroz   SIN   TACC     25   


Galle�tas   sin   TACC   (Específicas   para   celíacos)     30   


Milanesa   de   carne   vacuna,   al   horno   o   frita     120   


Milanesa   de   pollo,   al   horno   o   frita     180   


Pastas   (ravioles,   ñoquis,   etc.)   con   Salsa   o   Manteca   y   Queso   Rallado   200   


Yogur   con   o   sin   Hierro,   entero   o   descremado     160   


Grupo   7  


Tartas   (diversos   gustos)     200   


130.00   
Hamburguesa   de   carne   magra   picada   (peso   neto   crudo)   o   pollo     180   


Pollo   Cocido   �⁄�   U   (peso   neto   crudo)     350   


Bife   de   cuadril   (peso   entero   crudo)     120   


        







  


  


  


  


Grupo   8   *  


Bandeja   101     6.00   u   c   tapa   


Bandeja   102     7.00   u   c   tapa   


Cucharas   soperas     2.10   U   


Cucharas   sundae   1.30   U   


Cuchillo   /Tenedor   descartable     2.10   C/U   


Vasos   plásticos   220   cc.   Para   Desayuno   /   Merienda   /   Bebidas   3.00   u   c   tapa   


Vasos   plásticos   330   cc.   Para   Sopas     4.30   u   c   tapa   


        


  
Todas   las   preparaciones   incluyen   en   el   precio   los   costos   de   elaboración,   el   
envase,   la   condimentación   o   endulzante   correspondiente.  


  
El   uso   de   los   extras   deben   ser   jus�ficados   por   el   Servicio   de   Alimentación,   no   
debiendo   superar   el   5%   de   la   facturación   de   las   dietas   generales.   


  


*   Para   uso   en   pacientes   con   Aislamiento   de   Contacto   y/o   
Respiratorio   y   excepciones   expresamente   previstas   en   el   
pliego   de   condiciones   par�culares       
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ITEM PRACTICAS OFTALMOLOGICAS
VITRECTOMÍA SIMPLE


INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:


Vitrectomía simple.
El uso de métodos de taponaje interno. Por ejemplo:  gas-


aceite de silicón, etc.
Endofotocoagulación y extracción de membrana (incluye 


punta de vitrectomo descartable).-
Honorarios médicos y gastos.


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA 
CONVENCIONAL: INCLUYE:


Endofotocoagulación láser tamponaje interno o 
colocación de explante.-


Honorarios médicos y gastos
INYECCIÓN INTRAVÍTREA


ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Gastos -ampolla AAG
Honorarios médicos


5- FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN  POR OJO 
(cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  año


6- TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) POR OJO
ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA   (AFG) por OJO


INCLUYE:
Honorarios y gastos


IRIDOTOMIA CON LASER YAG
INCLUYE:


Honorarios y gastos
TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: 


TRABECULECTOMÍA
INCLUYE:


Honorarios y gastos.


9-


ANEXO de PRESTACIONES


1-


2-


3-


4-


7-


8-








Prestaciones por localidad


Página 1


Rg CODIGO


-1 09418-0001


-2 09418-0001


-3 09418-0001


-4 09418-0001


-5 09418-0001


-6 09418-0001


-7 09418-0001


-8 09418-0001


-9 09418-0001


-10 09418-0001


-11 09418-0001


-12 09418-0001


-13 09418-0001


-14 09418-0001


-15 09418-0001


-16 09418-0001


-17 09418-0001


BAHÍA BLANCA


CORONEL 
SUAREZ







Prestaciones por localidad
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-18 09418-0001


-19 09418-0001


-20 09418-0001


-21 09418-0001


-22 09418-0001


-23 09418-0001


-24 09418-0001


-25 09418-0001


-26 09418-0001


-27 09418-0001


-28 09418-0001


-29 09418-0001


-30 09418-0001


-31 09418-0001


-32 09418-0001


-33 09418-0001


-34 09418-0001


-35 09418-0001


CORONEL 
SUAREZ


TRANQUE 
LAUQUEN


9 DE JULIO
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-36 09418-0001


-37 09418-0001


-38 09418-0001


-39 09418-0001


-40 09418-0001


-41 09418-0001


-42 09418-0001


-43 09418-0001


-44 09418-0001


-45 09418-0001


-46 09418-0001


-47 09418-0001


48 09418-0001


-49 09418-0001


-50 09418-0001


-51 09418-0001


-52 09418-0001


-53 09418-0001


9 DE JULIO


JUNÍN


LINCOLN
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-54 09418-0001


-55 09418-0001


-56 09418-0001


57 09418-0001


-58 09418-0001


-59 09418-0001


-60 09418-0001


-61 09418-0001


-62 09418-0001


-63 09418-0001


-64 09418-0001


-65 09418-0001


-66 09418-0001


-67 09418-0001


-68 09418-0001


-69 09418-0001


-70 09418-0001


-71 09418-0001


LINCOLN


PERGAMINO


SAN NICOLÁS
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-72 09418-0001


SAN NICOLÁS
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-73 09418-0001


-74 09418-0001


-75 09418-0001


-76 09418-0001


-77 09418-0001


-78 09418-0001


-79 09418-0001


-80 09418-0001


-81 09418-0001


-82 09418-0001


-83 09418-0001


-84 09418-0001


-85 09418-0001


-86 09418-0001


-87 09418-0001


-88 09418-0001


-89 09418-0001


-90 09418-0001


AVELLANEDA


SAN ISIDRO
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-91 09418-0001


-92 09418-0001


-93 09418-0001


-94 09418-0001


-95 09418-0001


-96 09418-0001


-97 09418-0001


-98 09418-0001


-99 09418-0001


-100 09418-0001


-101 09418-0001


-102 09418-0001


-103 09418-0001


-104 09418-0001


-105 09418-0001


-106 09418-0001


-107 09418-0001


-108 09418-0001


MORÓN


MAR DEL PLATA
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-109 09418-0001


-110 09418-0001


-111 09418-0001


-112 09418-0001


-113 09418-0001


-114 09418-0001


-115 09418-0001


-116 09418-0001


-117 09418-0001


-118 09418-0001


-119 09418-0001


-120 09418-0001


-121 09418-0001


-122 09418-0001


-123 09418-0001


-124 09418-0001


-125 09418-0001


-126 09418-0001


TANDIL


AZUL
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-127 09418-0001


-128 09418-0001


-129 09418-0001


-130 09418-0001


-131 09418-0001


-132 09418-0001


-133 09418-0001


-134 09418-0001


-135 09418-0001


-136 09418-0001


-137 09418-0001


-138 09418-0001


-139 09418-0001


-140 09418-0001


-141 09418-0001


-142 09418-0001


-143 09418-0001


-144 09418-0001


OLAVARRÍA


CHIVILCOY
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-145 09418-0001


-146 09418-0001


-147 09418-0001


-148 09418-0001


-149 09418-0001


-150 09418-0001


-151 09418-0001


-152 09418-0001


-153 09418-0001


-154 09418-0001


-155 09418-0001


-156 09418-0001


-157 09418-0001


-158 09418-0001


-159 09418-0001


-160 09418-0001


-161 09418-0001


-162 09418-0001


MERCEDES


LA MATANZA







Prestaciones por localidad
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-163 09418-0001


-164 09418-0001


-165 09418-0001


-166 09418-0001


-167 09418-0001


-168 09418-0001


-169 09418-0001


-170 09418-0001


-171 09418-0001


-172 09418-0001


-173 09418-0001


-174 09418-0001


-175 09418-0001


-176 09418-0001


-177 09418-0001


-178 09418-0001


-179 09418-0001


-180 09418-0001


TOTALES


RAMOS MEJÍA


CABA
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PRACTICAS OFTALMOLOGICAS OBSERVACIONES CANT.
VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 10


CºIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Enºdofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 25


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 10


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 20


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 15


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: Bahia 
Blanca 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 25


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 20


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 15


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 5
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TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Coronel Suarez 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 3


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Trenque Lauquen 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 3
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TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 9 de 
Julio 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Junin 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Junin 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Junin 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Junin 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Junin 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS
Zona de 
prestación: Junin 5


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos
Zona de 
prestación: Junin 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Junin 3


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos. Zona de 


prestación: Junin 5
VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Lincoln 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Lincoln 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Lincoln 3
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TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Lincoln 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Pergamino 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Pergamino 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Pergamino 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Pergamino 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Pergamino 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Pergamino 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Pergamino 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Pergamino 3


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Pergamino 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 3
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TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: San 
Nicolas 5
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VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: San 
Isidro 15


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: San 
Isidro 36


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: San 
Isidro 27


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: San 
Isidro 142


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: San 
Isidro 67


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: San 
Isidro 161


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: San 
Isidro 98


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: San 
Isidro 27


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: San 
Isidro 20


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 10


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 10


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 15


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 20


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Avellaneda 5







Prestaciones por localidad


Página 18


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Moron 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Moron 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Moron 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Moron 20


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Moron 10


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS
Zona de 
prestación: Moron 50


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos
Zona de 
prestación: Moron 20


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Moron 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos. Zona de 


prestación: Moron 5
VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 10


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: Mar 
del Plata 5







Prestaciones por localidad


Página 19


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Tandil 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Tandil 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Tandil 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Tandil 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Tandil 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS
Zona de 
prestación: Tandil 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos
Zona de 
prestación: Tandil 10


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Tandil 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos. Zona de 


prestación: Tandil 5
VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Azul 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Azul 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Azul 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Azul 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Azul 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS
Zona de 
prestación: Azul 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos
Zona de 
prestación: Azul 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Azul 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos. Zona de 


prestación: Azul 5
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VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Olavarria 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Olavarria 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Olavarria 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Olavarria 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Chivilcoy 5
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VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Mercedes 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Mercedes 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Mercedes 10


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Mercedes 5


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: La 
Matanza 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: La 
Matanza 10


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: La 
Matanza 5


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: La 
Matanza 25


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: La 
Matanza 10


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: La 
Matanza 30


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: La 
Matanza 10


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: La 
Matanza 5


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: La 
Matanza 5
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VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 10


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 25


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 17


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 63


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 37


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 95


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 54


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 15


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: Ramos 
Mejia 12


VITRECTOMÍA SIMPLE
INCLUYE:
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 30


VITRECTOMÍA COMPLEJA:
INCLUYE:
Vitrectomía simple.


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 30


CIRUGÍA DE DESPRENDIMIENTO DE RETINA CONVENCIONAL: INCLUYE:
Endofotocoagulación láser tamponaje interno o colocación de explante.-
Honorarios médicos y gastos


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 19


"INYECCIÓN INTRAVÍTREA
ANTIANGIOGÉNICOS
INCLUYE:


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 64


FOTOCOAGULACIÓN CON LÁSER- ARGÓN POR OJO (cotizar por sesión) Hasta 4 sesiones al  
año


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 39


TOMOGRAFÍA DE COHERENCIA ÓPTICA (OCT) AMBOS OJOS


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 96


ANGIOFLUORESCEINGRAFÍA (AFG) AMBOS OJOS INCLUYE: Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 53


IRIDOTOMIA CON LASER YAG INCLUYE:
Honorarios y gastos


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 15


TRATAMIENTO-QUIRÚRGICO GLAUCOMA: TRABECULECTOMÍA INCLUYE: 
Honorarios y gastos.


Zona de 
prestación: 
Ciudad Autonoma 11
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ANEXO I 


 


PLAN DE OBRAS “PROGRAMA DE EMERGENCIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE 


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (PREIMBA) 


 


 
1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 


 
Con el objeto de garantizar el mantenimiento y construcción de obras de infraestructura municipal en los ámbitos 


urbanos, suburbanos y/o rurales, la Ley N° 27.561, en el artículo 12 y ss., crea el Programa de Emergencia de 


Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA), para cuya instrumentación el MINISTERIO 


DEL INTERIOR y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES acuerdan el siguiente plan de obras, propiciando el acuerdo 


de los municipios a través de la suscripción de convenios específicos entre estos y la misma. 


 


El mencionado programa estará destinado a mantener y ampliar la infraestructura en todos los municipios de la 


Provincia, constituyendo una gran asistencia a las comunas en estos tiempos de complicaciones económicas y 


financieras, derivadas de la pandemia. 


 


En el marco del PREIMBA, los municipios tendrán a su cargo el diseño de proyectos, la contratación, inspección y 


mantenimiento de la obra, y su posterior operación cuando correspondiere, siendo los responsables exclusivos de 


todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su manutención y conservación posterior. 


 


 
2. ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS 


 
El Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) financiará los 


proyectos que propongan los Municipios y que resulten aprobados por “LA PROVINCIA”, según las áreas temáticas y 


componentes que se detallan a continuación: 


 


• Vialidad: Obras de pavimentación, repavimentación, y cordón cuneta. 
 


• Arquitectura: Intervención y construcción en Centros de Salud y Hospitales, puesta en valor de edificios y 


espacios públicos, iluminación vial, veredas. 
 


• Hidráulica: Construcción de desagües pluviales, sumideros, alcantarillado de caminos, mantenimiento, 


canalización. 
 


• Agua y Saneamiento: Ampliación de redes de servicio de Agua y Cloaca, puesta en valor de plantas de 


tratamiento y bombeo de líquidos, pozos de extracción. 
 


• Energía: Ampliación de redes de servicio de Gas y Electricidad. 
 


 


3. APROBACIÓN DEL PROYECTO 


 
“LA PROVINCIA” tendrá a su cargo la evaluación de los proyectos conforme a los criterios de elegibilidad señalados 


en el punto precedente y comunicará la aprobación al municipio solicitante y al MINISTERIO DEL INTERIOR. 


 


Una vez aprobados los proyectos, la PROVINCIA DE BUENOS AIRES celebrará con cada municipio el  


convenio de financiamiento respectivo. 


 


 







 


 


ANEXO II 


 
Modelo de Convenio de Financiamiento entre la Provincia de Buenos Aires  


y la Municipalidad de ……………………. 


 


 


 
Entre la Provincia de Buenos Aires, en adelante la “PROVINCIA”, representada por…………………..., D.N.I 


……………..en su carácter de……………….., con domicilio legal en calle ……………..de la ciudad de………….., 


Provincia de……………..., por una parte y la Municipalidad de………………. en adelante la “MUNICIPALIDAD” 


por la otra, representada por el…………………….., D.N.I …………… en su carácter de Intendente, con domicilio 


legal en calle ……..………….. de la ciudad de…………, Provincia de Buenos Aires, conjuntamente denominadas 


“LAS PARTES”, acuerdan celebrar el presente Convenio de Financiación, en adelante el “CONVENIO”, sujeto a las 


siguientes cláusulas:  


 


CLÁUSULA PRIMERA: El “CONVENIO” tiene por objeto el otorgamiento de recursos financieros del Programa 


de Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) para la ejecución de las 


Obras acordadas en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.561, detalladas en el Anexo I que formará parte 


integrante del presente, en el partido de , en adelante la “OBRA”. 


 


La “OBRA” podrá ser ejecutada por la “MUNICIPALIDAD” o por un tercero, en adelante la “CONTRATISTA”. 


 
CLÁUSULA SEGUNDA: La “PROVINCIA” se compromete a aplicar los fondos remitidos por el MINISTERIO DE 


OBRAS PÚBLICAS, conforme lo dispuesto a la Ley N° 27.561, hasta el CIEN POR CIENTO (100%) en la 


“OBRA”, por un monto máximo de pesos ……………..($.........), el que será desembolsado de conformidad con las 


pautas fijadas en este “CONVENIO” y en función de la disponibilidad presupuestaria. 


 
La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”, entendiéndose por tal el precio máximo con 


el que la “PROVINCIA”, aplicará los fondos para la “OBRA”. 


 


CLÁUSULA TERCERA: El plazo estipulado para la realización de cada “OBRA”, será el detallado en el Anexo I, 


que forma parte integrante del presente. 


 


Los días serán contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Inicio de la Obra, en adelante el “ACTA DE 


INICIO”, labrada por la “MUNICIPALIDAD” o por esta última y la “CONTRATISTA”, según sea el caso, en el cual 


conste el inicio físico de la “OBRA”. 


 


El plazo podrá ser ampliado mediante pedido fundado de la “MUNICIPALIDAD” a la “PROVINCIA”, quien en caso 


de existir causas sobrevinientes y debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concertado, deberá 


conceder expresamente. 


 


CLÁUSULA CUARTA: La “MUNICIPALIDAD” tendrá a su cargo el diseño del proyecto de obra de las tareas 


mencionadas en la CLÁUSULA PRIMERA, de acuerdo al Plan de Obras aprobado por el Ministerio del Interior de la  


Nación, el procedimiento de selección de la contratista que realizará los trabajos, la ejecución e inspección de la 


“OBRA” y asumirá la responsabilidad de todos los efectos que resulten durante el plazo establecido en la CLÁUSULA 


TERCERA hasta la recepción definitiva. 


 


La “MUNICIPALIDAD” se compromete a que los fondos entregados por la “PROVINCIA” serán exclusivamente 


empleados para la “OBRA”. En este sentido se compromete a dar estricto cumplimiento a los procedimientos que le  


resulten exigibles a nivel nacional, provincial y/o municipal, en materia de administración presupuestaria, régimen de 


contrataciones y en lo relativo a la observación de las normas de control vigentes, ajustándose estrictamente a la 


“OBRA” aprobada. 


 







CLÁUSULA QUINTA: Será requisito esencial, a los fines del otorgamiento de los recursos establecidos en la 


CLÁUSULA PRIMERA Y SEGUNDA, la acreditación de la propiedad, posesión o uso del predio donde se asentará o 


realizará la obra solicitada. 


 


CLÁUSULA SEXTA: Cuando se incrementaren los costos previstos en el proyecto, superando el monto 


originalmente acordado y/o entregado, y la MUNICIPALIDAD no disponga de fondos para destinar a tal fin; o cuando 


por cualquier otra circunstancia la MUNICIPALIDAD estime conveniente la modificación del proyecto originalmente 


aprobado; podrá proponer a la “PROVINCIA”, la modificación y/o reducción del proyecto a efectos de facilitar la 


finalización de la obra. 


 


Cuando la disminución implicare la modificación sustantiva de la obra original, deberán expedirse las áreas técnicas 


de la PROVINCIA, al solo efecto de constatar que el cambio no modifique la naturaleza de la obra original. 


 


Cuando la obra originalmente prevista resultara fundamental para la MUNICIPALIDAD beneficiaria, no pudiendo 


reducirse, ni ser completado su financiamiento con fondos comunales, la misma podrá ser modificada y proyectada 


por etapas, de forma tal que, una vez cerrada la primera etapa, de manera sucesiva e independiente, se proyecten y 


presupuesten las posteriores, tramitando la aprobación presupuestaria de la siguiente una vez culminada la antecedente. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: La “MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente que no existen impedimentos de orden 


técnico, legal, administrativo o de cualquier otro tipo, que obstaculicen el normal inicio de la “OBRA”, dentro de los  


NOVENTA (90) días corridos, a partir de la firma del “CONVENIO”. 


 


La “MUNICIPALIDAD” deberá arbitrar las medidas necesarias para que se coloque cartel de obra en el que se 


especifique que el financiamiento de los trabajos corresponde al Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal 


de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA). 


 


CLÁUSULA OCTAVA: El “CONVENIO” se considerará resuelto de pleno derecho cuando: 


 
a) La “MUNICIPALIDAD” no diera inicio a las obras transcurrido el plazo indicado en la CLÁUSULA 


SÉPTIMA del   presente; 


 


b) La “MUNICIPALIDAD” paralice la obra unilateralmente o en acuerdo con la contratista por el plazo de SESENTA  


(60) días corridos, sin haber mediado previa notificación fehaciente a la “PROVINCIA” de la causal que justifique 


esta medida, y la aprobación de la misma por esta última; 


 


La “MUNICIPALIDAD” no tendrá derecho a efectuar reclamo alguno en el caso previsto en el apartado a) de la 


presente CLÁUSULA. Asimismo, en el supuesto de haberse efectuado el anticipo financiero estipulado en la 


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA del presente, la “MUNICIPALIDAD” deberá devolver los montos percibidos por 


dicho concepto. La “PROVINCIA” tendrá derecho a reclamar a la “MUNICIPALIDAD” y/o a la contratista, una 


indemnización por los daños y perjuicios que se deriven de los incumplimientos señalados en el apartado b) de la 


presente CLÁUSULA más los intereses correspondientes, 


 


CLÁUSULA NOVENA: La “MUNICIPALIDAD” deberá presentar toda la documentación respaldatoria de la 


contratación previo a la suscripción del contrato con la contratista y acreditar que se realizaron de conformidad con la 


legislación local pertinente, respetando los principios de libre competencia, igualdad, transparencia, economía, eficacia 


y eficiencia. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA: La MUNICIPALIDAD informa su número de CUIT N°................... y se obliga a  


ingresar los fondos que se le entreguen en virtud del “CONVENIO”, en una cuenta bancaria abierta en entidad 


autorizada, habilitada a estos fines. 
 


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: En función de los recursos existentes, una vez suscripto el presente, la 


“PROVINCIA”, a solicitud de la “MUNICIPALIDAD”, podrá efectuar un primer desembolso equivalente al 


TREINTA POR CIENTO (30%) del monto de la “OBRA” a financiar, en concepto de anticipo financiero. 


 


La “MUNICIPALIDAD” deberá acreditar para la entrega efectiva del anticipo financiero mencionado, en caso de que 







la obra sea ejecutada por un tercero, una póliza de Caución emitida por Compañías de Seguros autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, contratada por la “CONTRATISTA” o fianza bancaria garantizando la 


suma total del anticipo a favor de la “PROVINCIA”. 


 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la “CONTRATISTA” bajo ningún concepto. 


 


En caso de que la obra sea ejecutada por la “MUNICIPALIDAD” no se requerirá garantía para el otorgamiento del 


anticipo. Si la “MUNICIPALIDAD” no invierte el anticipo entregado por la “PROVINCIA” en la “OBRA” en un 


plazo de sesenta (60) días, deberá depositar la suma de dinero entregada a la Cuenta N°……………de la 


PROVINCIA y operará de manera automática la rescisión del presente “CONVENIO”. La MUNICIPALIDAD no 


podrá solicitar futuro financiamiento alguno en el marco del PREIMBA. 


 


Dicho supuesto no se aplicará si dentro de los diez (10) días previos al vencimiento del plazo anteriormente 


mencionado la “MUNICIPALIDAD” notifica a la “PROVINCIA” las razones por las cuales se vio imposibilitada de 


cumplir con dicho plazo, las que serán evaluadas por esta última. 


 


La “PROVINCIA” podrá tomar las acciones legales pertinentes. 


 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: Si la MUNICIPALIDAD no hubiera solicitado anticipo financiero, deberá 


iniciar la ejecución de la obra dentro de los sesenta (60) días corridos, contados a partir de la notificación de la 


Resolución Ministerial que aprueba el convenio. 


 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: La MUNICIPALIDAD deberá presentar los Certificados de avance de obra, en 


adelante los “CERTIFICADOS” a la PROVINCIA en forma mensual, con la debida aprobación por parte de la 


inspección de obra a cargo de la “MUNICIPALIDAD”. La MUNICIPALIDAD a fin de acreditar el correcto avance de 


obra o programa, deberá presentar mensualmente –desde el inicio de la obra- ante la PROVINCIA, el documento que 


acredite el avance del plan y el acopio existente si lo hubiere. 


 


Las certificaciones referidas deberán estar acompañadas de la documentación respaldatoria, suscripta por el Inspector 


de la Obra y refrendada por el Intendente y/o Secretario de Obras Públicas o funcionario que haga sus veces. 


 


Asimismo, deberán adjuntarse imágenes fotográficas y/o fílmicas debidamente autenticadas por funcionario 


competente, que reflejen los avances de obra certificados. 


 


Sin perjuicio de lo expuesto, de conformidad con la CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA, la “PROVINCIA” podrá 


requerir la remisión de los elementos que considere necesarios a los efectos de constatar los avances de la obra. 


 


El Inspector de Obra designado por la “MUNICIPALIDAD” deberá ser un profesional idóneo con antecedentes en la  


materia. La “PROVINCIA se reserva el derecho de solicitar a la “MUNICIPALIDAD” la remoción o reemplazo del 


Inspector de Obra designado, si existiesen motivos fundados para ello. 


 


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: Los reclamos que pudieren existir por la demora de la MUNICIPALIDAD en la 


presentación del/los certificado/s de avance del proyecto de obra, correrán por cuenta exclusiva de la misma, siendo 


responsable frente a cualquier reclamo de intereses que pudieren corresponder por parte de la “CONTRATISTA” de la 


obra. 


 


CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: Con la solicitud de pago, en adelante “SOLICITUD DE PAGO”, correspondiente 


al primer certificado de avance de obra, y los subsiguientes, se deberá presentar la rendición de cuentas, en adelante 


“la RENDICIÓN”, correspondiente a la aplicación de la “SOLICITUD DE PAGO” anterior, en un todo de acuerdo 


con lo estipulado en el presente CONVENIO. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: Una vez finalizada la “OBRA” y dentro de los TREINTA (30) días desde la fecha 


del último “CERTIFICADO”, se deberá realizar la RENDICIÓN FINAL correspondiente al último desembolso y la 


liquidación, en adelante la “LIQUIDACIÓN”. 


 







Transcurrido dicho plazo, en caso de no haberse efectuado la RENDICIÓN FINAL y la “LIQUIDACIÓN”, las 


mismas se considerarán incumplidas. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: Para el caso que exista remanente del monto oportunamente entregado a la 


MUNICIPALIDAD, producto de una rendición total de la obra por monto inferior al otorgado, podrá destinarse el 


dinero sobrante para un nuevo proyecto, u otro en ejecución que no haya podido ser culminado por la insuficiencia 


económica señalada anteriormente, previa aprobación por parte de la “PROVINCIA”. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: Serán por cuenta y cargo de la MUNICIPALIDAD los actos administrativos y 


gestiones judiciales o extrajudiciales que fueren menester para la ejecución de la “OBRA”, así como el pago de las 


indemnizaciones correspondientes y los costos que generen tales actividades, como así también verificar el 


cumplimiento por parte de la “CONTRATISTA”, de toda la normativa aplicable a Seguridad e Higiene en el trabajo. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: La “MUNICIPALIDAD” abonará con recursos propios los reclamos de pago de 


cualquier naturaleza que efectúen los eventuales “CONTRATISTAS”. La “PROVINCIA” sólo afrontará el 


financiamiento en los términos establecidos en la CLÁUSULA PRIMERA Y SEGUNDA, sin que ello implique 


asumir el carácter de Comitente, ni subrogarse en los derechos y obligaciones de la “MUNICIPALIDAD” en los 


contratos que suscriba. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMA: La “PROVINCIA” podrá realizar auditorías técnicas y financieras que considere 


convenientes, con el objeto de verificar el correcto cumplimiento de la “OBRA”, sin perjuicio de las responsabilidades 


inherentes a cargo de la “MUNICIPALIDAD”, comprometiéndose ésta, a garantizar el ejercicio de las auditorías 


señaladas precedentemente, las que no requerirán autorización, permiso o cualquier manifestación de voluntad por 


parte de aquella, no pudiendo obstaculizarlas, ni negarse a facilitar la documentación o información que sea requerida. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: La “MUNICIPALIDAD” deberá acompañar con el último 


“CERTIFICADO”, el Acta de Recepción Provisional de la Obra, en adelante “ACTA PROVISIONAL”, acreditando 


que la “OBRA” se encuentra ejecutada al CIEN POR CIENTO (100%). 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: Toda modificación relativa a la “OBRA”, o requerimiento de financiamiento 


adicional, deberán ser previamente aprobados por la PROVINCIA como condición para su implementación. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: La “PROVINCIA” podrá: 


 
a. Solicitar a la MUNICIPALIDAD la información que estime correspondiente respecto de la ejecución del Convenio 


suscripto. La respuesta deberá ser suscripta por el Intendente Municipal y/o el Secretario de Obras Públicas municipal 


o funcionario que haga sus veces; 


 


b. Instar los procedimientos administrativos y acciones judiciales que correspondan de acuerdo al Convenio suscripto; 


 
c. Dictar los actos administrativos que, en su criterio, resulten necesarios para modificar el proyecto de obra aprobado, 


a solicitud de la MUNICIPALIDAD, los que deberán ser previamente remitidos ............................... (áreas de control) 


en caso que amplíen el monto total autorizado en el proyecto aprobado; 


 


d. Adoptar toda otra medida tendiente a la instrumentación del Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


e. Suspender todo trámite de pago o de análisis de nuevos proyectos en el caso de que la “MUNICIPALIDAD” 


obstaculizara el contralor de la correcta inversión de los fondos otorgados, hasta la regularización de la situación. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: El presente CONVENIO entrará en vigencia a partir de la aprobación por acto 


administrativo correspondiente y concluirá con la recepción definitiva de las obras, de acuerdo con las condiciones 


aquí establecidas o cuando se haya desembolsado el total del monto comprometido por la PROVINCIA, lo que ocurra 


primero. 


 







CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente “CONVENIO”, 


previa notificación fehaciente a la otra con una anticipación no menor a SIETE (7) días. La rescisión del CONVENIO 


no afectará el normal desarrollo de las actividades que estuvieran en ejecución, las que deberán ser concluidas de 


conformidad a lo estipulado en el presente y sus eventuales modificaciones, salvo que medie acuerdo expreso en 


contrario de ambas PARTES. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación, 


aplicación y/o ejecución del presente CONVENIO, LAS PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De no 


arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter la cuestión a los Tribunales con competencia en lo 


Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


 


CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: Para todos los efectos judiciales y/ o extrajudiciales derivados del presente 


Convenio, LAS PARTES constituyen domicilio legal según lo expuesto en el encabezamiento del presente donde 


serán válidas todas las notificaciones. Si alguna de “LAS PARTES” modificase el mismo, deberá notificar 


fehacientemente dicha circunstancia a la otra Parte. 


 


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de La 


Plata, a los ……… días del mes de ......... de 2021. 
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EX-2020-18594892-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO II


Dependencia Denominación del cargo Carrera Clase Categoría RH


Departamento Zona XII Necochea Equipista "C" Obrero XI 5 44


Sub-Gerencia Planificación Vial Técnico Especializado "I" Técnico XIV 15 44


Administración General Oficial Principal "A" Administrativo XIV 14 44


Departamento Zona XII Necochea Ayudante de Segunda Obrero VII 8 44


Gerencia Ejecutiva Técnico Especializado "I" Técnico XIV 15 44


Departamento Zona V Chivilcoy Ayudante de Segunda Obrero VII 8 44


Departamento Automotores y Equipos Oficial de Servicio "C" Servicio IX 8 44


Departamento Zona XII Necochea Medio Oficial Obrero IX 8 44


Departamento Zona XII Necochea Técnico "A" Técnico IX 5 44


Departamento Zona V Chivilcoy Ayudante Adelantado Obrero VI 7 44


Departamento Zona V Chivilcoy Ayudante Adelantado Obrero VI 8 44


Departamento Zona VIII Pehuajó Ayudante "B" Administrativo V 7 44


Departamento Zona VIII Pehuajó Profesional "G" Profesional IX 12 44


Departamento Zona V Chivilcoy Sin Función Profesional XVIII 12 40


Departamento Zona VIII Pehuajó Oficial de Servicio "C" Servicio IX 8 44


Departamento Zona V Chivilcoy Sin Función Profesional XVIII 10 40


Departamento Zona VIII Pehuajó Técnico "A" Técnico IX 8 44


Departamento Conservación Técnico Especializado "I" Técnico XIV 13 44


Departamento Zona V Chivilcoy Ayudante Equipista Obrero IX 8 44
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EX-2020-18594892-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO III


Cargo Carrera Clase RH


ACOSTA, Facundo 36.363.417 1991 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona XII Necochea


ALMIENTO, Facundo 41.881.315 1999 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35
Departaemento Investigaciones y 


Desarrollo


CAROZZI, Alejandro Mario 35.610.407 1990 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Administración General (Área Prensa)


DIAZ, Martín Leonardo 37.218.036 1992 Profesional "G" PROFESIONAL IX 44 Departamento Zona XII Necochea


ECHEVERRY, Andrés Manuel 29.827.723 1983 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Departamento Conservación


GAGGIO, Jorge Enrique 35.051.772 1990 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


GONZALEZ, Martín Nicolas 39.099.588 1995 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Automotores y Equipos


GONZALEZ, Nahuel 41.691.302 1999 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona XII Necochea


HOLZMANN, Hernán Ariel 30.922.610 1984 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona XII Necochea


IBARRONDO, Diego Emanuel 40.882.319 1998 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


LOPEZ CORDOBA, Alejandro 


José 
38.528.967 1995 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


LOPEZ, Juan Manuel 39.292.280 1996 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona VIII Pehuajó


MERCADO, Sergio Abel 33.211.103 1987 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona VIII Pehuajó


PARDIK, Juan Ignacio 40.581.028 1997 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


PAVON, Diego Armando 32.641.024 1986 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona VIII Pehuajó


PEÑALBA, Raúl Isidoro 24.585.270 1975 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


PRESTIFILIPPO, Luciano Horacio 28.289.926 1981 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona VIII Pehuajó


SELVA, Juan José 42.230.545 1999 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Conservación


SPANO, Fernando Martín 41.146.260 1993 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona V Chivilcoy


DependenciaNombre y apellido DNI N° Clase
Cargo Propuesto
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ANEXO I 
DECRETO DESIGNACIÓN PLANTA PERMANENTE 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de  Buenos Aires | OCEBA 
EX-2020-25144778-GDEBA-GAPOCEBA 


APELLIDO NOMBRE DNI CLASE 


CARGO PROPUESTO 


RÉGIMEN HORARIO AGRUPAMIENTO DEMOMINACIÓN 


DÍAZ Jorge Guillermo 16.827.611 1964 35 horas Profesional Profesional Senior A 


ITALIANO Víctor Alejandro 21.479.040 1970 35 horas Profesional Profesional Senior A 


JORGE Pablo Nicolás 31.381.315 1984 35 horas Profesional Profesional Senior A 


LOUHAU Marcelo Carlos 13.081.834 1959 35 horas Profesional Profesional Senior A 


SAYONI Marcos Eszequiel  26.923.725 1978 35 horas Profesional Profesional Senior A 


SPINELLI María Guadalupe 33.265.019 1987 35 horas Profesional Profesional Senior A 
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Plan de Regularización de Deudas Previsionales para


Municipios de la Provincia de Buenos Aires


1. Vigencia


El presente plan se encontrará vigente hasta el día 30 de junio de 2022, facultando al Sr.
Presidente de este Instituto para su prórroga hasta el 30 de junio de 2023.


 


2. Deuda a regularizar


La deuda consolidada estará integrada por el capital determinado por aportes personales,
contribuciones patronales y accesorios, actualizado al último día del mes de solicitud de adhesión
por aplicación de la tasa de interés compensatorio prevista en el artículo 12 del Decreto-Ley Nº
9650/80 y modificatorias.


Para el período marzo de 2020 a diciembre de 2020, se instrumentará la condonación de la
aplicación de los intereses compensatorios, dispuesto por el artículo 12 del Decreto-Ley Nº
9650/80, siempre y cuando la adhesión al plan vigente se formalice dentro de los noventa (90)
días corridos subsiguientes a la publicación en el Boletín Oficial.


También se podrá solicitar la reformulación de todo plan vigente bajo las condiciones que aquí se
aprueban, a partir de la entrada en vigencia de la presente, no pudiendo exceder en ningún caso
la cantidad de cuotas que restan del plan original.


 







3. Requisitos formales


La adhesión al Plan se hará a pedido de parte, mediante nota original suscripta por Intendente, la
cual habrá de ingresarse al Departamento Recursos Entes Municipales de la Dirección de
Recaudación y Fiscalización, sito en la calle 5 N° 729 Piso 2° de la ciudad de La Plata.


La convalidación del plan estará a cargo del Honorable Directorio de este Instituto, mediante el
pertinente acto administrativo, previa vista de la Comisión de Finanzas, Preadjudicación y Asuntos
Administrativos para su toma de conocimiento.


 


4. Forma de cancelación


El monto total de la deuda se cancelará, a opción del empleador, conforme las siguientes alternativas.


4.1 Pago contado: Con el treinta por ciento (30%) de reducción en los intereses compensatorios
del artículo 12 Decreto Ley 9650/80.


4.2 En cuotas fijas, iguales, mensuales y consecutivas


4.2.1 Deuda hasta el período 02/2020 y desde 01/2021:


4.2.1.1 Hasta doce (12) cuotas: sin intereses de financiación.


4.2.1.2 Más de doce (12) cuotas: en hasta sesenta (60), siendo estas fijas, mensuales, iguales y
consecutivas las que contendrán un interés de financiación igual a la tasa pasiva para treinta (30) días
de plazo que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en depósitos a plazo fijo digital, vigente al
primer día hábil bancario del mes del acogimiento.


 


4.2.2 Deuda desde el período 03/2020 hasta el 12/2020: en hasta cuarenta y ocho (48) cuotas,
mensuales, iguales, consecutivas, sin intereses compensatorios del artículo 12 Decreto-Ley Nº 9650/80,
ni intereses de financiación.


 


El Plan de Pagos podrá contener conjuntamente las dos modalidades descriptas en los puntos 4.2.1 y
4.2.2.


 


5. Ejecución del Plan


Las cuotas del plan serán retenidas por la Contaduría General de la Provincia, prioritariamente a toda
acreencia del Estado Provincial, sobre los montos que por cualquier concepto correspondan al
Municipio, con la retención mensual inmediata siguiente a partir de la suscripción del presente Plan,
conforme a lo estipulado en el artículo 13 del Decreto-Ley N° 9650/80 y modificatorias.
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ANEXO I 
 


LUGARES DE PRESTACION 
 
 


DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PCIA. DE BS. AS. 
 
 


LUGAR DE PRESTACION CALLE - LOCALIDAD 
Edificio Sede Central Calle 55 Nº 570 – La Plata 


Depósito General De Mercadería Calle 2 Y 522 – La Plata 
Hogar De Ancianos Cardenal 


Pironio 
 


Calle 1 Nº 1256 -  La Plata 
Jardín Giraluna Calle 55 Nº 571 – La Plata 


Jardín Maternal Rayuela Recondo Y Miro – Lomas de Zamora 
Jardín Materna Recreo Solidario 414 Y La Cautiva – F. Varela 


Jardín Maternal Ruca Antu Manchain 3154 - Lanús 
Casa Del Niño Alfredo Palacios Calle 37 Nº 83 – La Plata 


Casa Del Niño AMAD Calle 5 / 506 Y 507 - Gonnet 
Infancia Feliz 1 Avenida Principal Manzana 18 - 


Claypole 
Infancia Feliz 2 Manzana 45 Y Eva Perón - Claypole 
Infancia Feliz 3 Manzana 13 E/ 5 Y 7 - Claypole 


Casa Del Niño 5 De Mayo 25 De Mayo Monoblock 38 - 
Ensenada 


 
Jardín Maternal Arco Iris 


 
Rawson Y Eucaliptos – Malvinas 


Argentinas 
Hogar Ex Isabel La Católica Calle 31 E/ 45 Y 46 – La Plata 


Coprodis Calle 2 N.1270 – La Plata 
 


DEPENDENCIAS A CARGO DEL MINISTERIO DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PCIA. 
DE BS. AS. 


 
 


Subsecretaria Social De Tierras y 
Acceso Justo Al Hábitat 


Diagonal 73 y 56 – La Plata 


 
 


DEPENDENCIAS DEL ORGANISMO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PCIA DE BS AS 
 


Parador Juvenil de Abordaje 
Transitorio 


 


Dg. 73 e/ 115 y 116 Nº 484 – La Plata 


Bernardino Rivadavia 60 e/ 14 y 15 N° 977 – La Plata 


Rosa Ciampa 31 e/ 45 y 46 – La Plata 


Dr. Eduardo Petorutti Roberto Zabala N° 445 Monte 
Hermoso 







  


Joaquín V. González Pza. Máximo Paz N°136 – La Plata 


Juan Carlos Márquez 61 N° 337 e/ 1 y 2 – La Plata 


M. Luisa Servente Camino Centenario e/ 47 y 48 Villa 
Elisa 


Materno Arrullos 66 e/ 8 y 9 Nº 660 – La Plata 


Monseñor Marengo Arenales N° 992 -Azul 


Raúl Pérez Carreño Av.44 y 146 – La Plata 


Remedios de Escalada de San 
Martín Calle 6 (Ex 12) y 48 S/N - Villa Elisa 


 
San Isidro Labrador Calle 27 y Circunvalación 14 S/N 


- Verónica 


H. Convivencial para Mujeres 19 e/ 527 y 528 – La Plata 


H. Convivencial para Varones 9 e/ 66 y 67n°1680 – La Plata 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


CENTROS DE RECEPCION  


Abasto 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Eva Perón 520 Casi Ruta 2 


Lomas De Zamora Larroque Y 12 De Octubre 
Malvinas Argentinas (Pablo 


Nogués) Pasco E/ Yacasto Y Seguí – Pablo 
Nogues 


Bahía Blanca Holdich N° 755 – Bahía Blanca 
La Plata Calle 63 Nº 379 – La Plata 


 


 
CENTRO CERRADO 


 


Mar Del Plata Ruta 88 Km 9,5 - Batam 


Leopoldo Lugones (Azul) España N° 1425 - Azul 
Dolores Espora Y Robecco - Dolores 
Araoz Alfaro I 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Almafuerte 520 Y 183 Melchor Romero 
El Castillito 520 Casi Ruta 2 Abasto 
C.O.P.A 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Carlos Ibarra 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Francisco Legarra 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Pellegrini 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Eva Perón 520 Casi Ruta 2 Abasto 
Virrey Del Pino (La Matanza) Cañuelas Y Pavon – La Matanza 
Merlo Grussac esquina R. Alippi - Merlo 
Enfermería Centralizada 520 Casi Ruta 2 Abasto 


 







  


CENTROS DE CONTENCION  


Hogar De Tránsito 121 E 33 Y 34 – La Plata 
Gambier 520 Casi Ruta 2 – La Plata 


Almirante Brown (Glew) Moggia esquina pueyrredon - Glew 
Malvinas Argentinas Los Eucaliptus Nº 563 – Villa de 


Mayo 
Moreno Beltrán E Belgrano Y Bouchard - 


Moreno 
Dolores Espora Y Robeco - Dolores 
Tandil Pellegrini 1654 - Tandil 


Mercedes 24 E 105 Y 107 - Mercedes 
Junín Pellegrini 614 - Junín 


Pelletier Calle 3 N º 323 – La Plata 
 


CASA DE ABRIGO  


Bahía Blanca Zelarrayan 864 – Bahía Blanca 
Ayacucho Alem 870 - Ayacucho 


Junín Alberdi Y Liliedal - Junín 
La Plata Varones Boulevard 84 Nº 677 – La Plata 
La Plata Mujeres Calle 18 Nº 1330 – La Plata 


Morón Av Pte Perón 4648 - Morón 
San Martin Chacabuco 3884 – San Martín 


Lomas De Zamora Las Tropas 1300 - Banfield 
Zarate Ituzaingo 743 - Zarate 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PROGRAMAS  


Barrio Adentro Calle 115 Nº 1724 – La Plata 
Centro De Tratamiento 
Ambulatorio Integral (Ctai) 


 
Calle 19 Nº 499 – La Plata 


Centro Comunitario Juan 
Manuel De Rozas 


 
Ruta 229 Km 7 – B. Blanca 


Quinta Roth Calle 141 Y 518 (Barrio San Carlos) 
Linea 102 Calle 55 Nº 570 – La Plata 
Operadores De Calle Calle 54 Nº 353 Esquina 2 – La Plata 
Programa De Abordaje Múltiple 
(Pam) 


 
Calle 1 Nº 229 – La Plata 


Servicio De Asistencia Familiar 
(Saf) 


 
Calle 8 Nº 1671 – La Plata 


Servicio De Atención 
Terapéutica Integral (Sati) Calle 66 Nº 674 – La Plata 


 







 


ORGANISMO PROVINCIAL  


Sede Calle 116 Nº 1869 – La Plata 
Servicios Auxiliares Calle 1 Y 58 – La Plata 


Dpto De Registro Y Movimiento Calle 63 Nº 379 – La Plata 
 
 


ZONALES  


 
Zonal Azul 


25 De Mayo N°619- P.A. Of. 5- 
Municipio- Azul 


Zonal Tandil Alem 1146 - Tandil 
 


Zonal Bahia Blanca 
Calle Alberdi 3427 Esq Salinas 


Chicas – Bahía Blanca 
Zonal Tres Arroyos Velez Sarfield N° 460 – Tres Arroyos 


Zonal Dolores Espora Nº 1187 - Dolores 
Zonal Partido De La Costa Calle 79 Nº 7906 Esq. 1 – Mar del 


Tuyu 
 


Zonal Mar Del Plata 
 


San Martín Nº 2583 -Piso 9- Gral. 
Pueyrredon 


Zonal Junín Liliedal Nº 146 Esq. J.B. Alberdi - 
Junín 


 
Zonal La Matanza 


Bartolomé Mitre Nº 111 E/Moreno 
Y Pueyrredon –Ramos Mejía 


Zonal La Plata Calle 71 E/ 115 Y 116 Nº 240 – La 
Plata 


Zonal Roque Pérez Hipólito Irigoyen Esq. Chacabuco – 
Roque Pérez 


Zonal Mercedes Calle 26 Y 51 Predio Únzue 
Zonal Moreno 25 De Mayo N° 23 E/Mitre Y Acosta 


 
 


Zonal Morón 


Ada. Pte. Perón (Ex Gaona) Nº 
4648 E/ J. M. De Rosas (Ex Vergara) 


Y S. M. Del Carril 
 


Zonal Necochea 
58 Y 61 -Centro Cívico Nº 3018-3ª 


Nivel 
 


Zonal Pergamino 
Florida N° 843 Entre 9 De Julio E 


Italia 
Zonal Quilmes Sargento Cabral Nº 755 Esq. Cerrito 


 
Zonal San Martin 


Salguero Nº 2162 E/Mitre Y 
Matheu 


Zonal San Isidro Darwin Nº 287 
Zonal San Nicolás Ameghino 289 


Zonal Lomas De Zamora Alte. Brown Nº 2488 
Zonal Alte Brown Thorne Nº 772 


Zonal Trenque Lauquen Oro Y Villegas – Centro Cívico 
 


Zonal Zarate Campana 
Tierra Del Fuego Nº 31 E/ Kennedy 


Y Perito Moreno 
 
 
 







 


CENTROS DE REFERENCIA  


Dolores Espora Nº 1080 Y Rebecco 
 


Junín 
Liliedal Nº 146 Y Jb Alberti 


(Funciona Con El Zonal De Junín ) 
La Matanza Pilcomayo Nº 1672 


La Plata 1 Nº 229 E/ 36 Y 37 
Lomas De Zamora Fonrouge Nº 598 


Mar Del Plata Dorrego Nº 1352 
Morón Uruguay Nº 195 


Quilmes Aconcagua Nº 1456 
 


San Isidro 
Darwin Nº 287 (Funciona Con El 


Zonal De San Isidro) 
San Martin Félix Ballester N°2844 


 
 


San Nicolás 


Ameguino 289 Oficina 2 
(Funciona Con El Zonal De San 


Nicolás) 
Tandil Uriburu 575 


Bahía Blanca Israel Nº 29 
Pergamino Marcelino Ugarte Nº 230 
Mercedes Calle 6 Entre 11y 13 


 
 
 


CAD  


Mar Del Plata  


San Martin  


San Nicolás Ameghino Nº 289 
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__Área de Tecnología Médica 


     


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PET) 


 


A. OBJETO 


Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los respiradores, mesas 


de anestesia y equipamiento conexo marca Drager indicados en el Anexo I del 


presente PET, pertenecientes a diversos Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires. 


 


B. ALCANCE  


El servicio objeto del presente contrato deberá incluir:  


 
B.1. Visitas de mantenimiento preventivo Semestrales (al menos una visita cada seis 


meses) para todos los equipos objeto de esta contratación. 


B.2. Visitas de mantenimiento correctivo a demanda para todos los equipos objeto de 


esta contratación. 
B.3. La totalidad de la mano de obra para los trabajos realizados sobre los equipos 


(100% mano de obra). 


B.4. La elaboración de Informes Técnicos en cada intervención, en los cuales se 


deberá detallar mínimamente: fecha, datos de la Empresa e identidad del personal 
técnico actuante, identificación del equipo (incluyéndose número de serie), diagnóstico 


y/o falla reportada, detalle de las tareas realizadas (inspecciones, reparaciones, 


calibraciones, etc.), piezas de repuestos reemplazados (de corresponder), estado del 


equipo en el cual se lo deja a la fecha, y tareas pendientes de corresponder. 


B.5. Todos los repuestos y partes necesarias para efectuar los mantenimientos 
preventivos y correctivos; según lo detallado en el Punto G. 


B.6. El servicio de mantenimiento deberá incluir la provisión de al menos los 


siguientes consumibles:   


- Trampas de agua para módulo de gases asociado a mesa de anestesia. 
- Set de línea de muestreo para módulo de gases asociado a mesa de anestesia. 


- Sensores de flujo espiratorios distales de hilo caliente para respiradores y mesas de 


anestesia. 


- Sensores de flujo espiratorios proximales de hilo caliente –completos– para 
respiradores de alta frecuencia. 


- Celdas / sensores de oxígeno para todo el equipamiento que así lo requiera. 


- Válvulas de espiración completa para respirador de transporte modelo: Carina.  


 
Se deberá detallar en la oferta la cantidad a entregar por equipo a fin de asegurar su 


correcto funcionamiento durante el transcurso del contrato de mantenimiento.  


 


Demás insumos y accesorios deberán gestionarse por cuenta separada, tales como:  


- Circuitos respiratorios para ventilar paciente (circuito paciente). 
- Cables pacientes para interconexión de sensores. 


- Cables troncales y sus correspondientes latiguillos para ECG.  


- Sensores de oximetría. 


- Mangueras y manguitos / cuffs para medición de presión no invasiva.  
- Bolsas de anestesia y sus conectores.  


- Cal sodada para anestesia. 


- Insumos y accesorios necesarios para las mediciones mainstream, tal como: sensor, 


adaptador para vía área, celda de calibración.      
- Válvula espiratoria completa. 


- Brazo soporte para circuito paciente.  


- Carro rodante para montaje y traslado del respirador.  


- Trampa de agua para conexión al poliducto de aire comprimido.  


- Mangueras de conexión para poliductos de oxígeno y/o aire comprimido. 
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C. OBLIGACIONES DEL OFERENTE 


El Oferente deberá: 


 


 
C.1. Presentar antecedentes documentados y aptitud. El oferente que posea el 


carácter de Fabricante, o bien cuente con la Exclusividad y/o Representación Técnica 


Oficial para la realización de los servicios técnicos de los equipos objetos del presente 


contrato, deberá presentar la correspondiente documentación que lo acredite en la 
propuesta. 


 


Para el caso que el Oferente no posea Certificado de Exclusividad o Representación 


Técnica Oficial, deberá presentar un listado donde se detalle antecedentes 
comprobables en contratos de igual tenor o rubro, con organismos públicos o privados, 


teniendo que adjuntar la correspondiente documentación en la propuesta. A tal fin, se 


deberá presentar al menos 5 (CINCO) órdenes de compra emitidas por diferentes 


instituciones en los 3 (TRES) últimos años a favor de la Empresa, donde consten los 


servicios realizados de mantenimiento/reparación en mismo tipo de equipamiento 
de igual marca.  


 


Adicionalmente, el Oferente que no posea Certificado de Exclusividad o Representación 


Técnica Oficial, deberá acreditar aptitud y acceso a partes mediante la presentación de 
certificado vigente de habilitación de compra de los repuestos emitidos por el 


fabricante o distribuidor autorizado de los equipos objetos del presente 


contrato, a fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones contractuales del 


presente servicio. 
 


Toda documentación emitida en el extranjero deberá contar con la correspondiente 


legalización consular o Apostilla de La Haya. Si estuviere en idioma distinto al español, 


se deberá acompañarse de la respectiva traducción realizada por traductor público 
matriculado y debidamente legalizada por el Colegio de Traductores Públicos.  


 


C.2. Presentar un Programa / Plan de Inspección y Mantenimiento (PIM). En este 


mismo deberá figurar las tareas programadas a realizar sobre cada uno de los equipos 


listados en el Anexo del presente pliego; contemplándose las visitas programadas 
establecidas en el Punto B.1. 


 


El protocolo de trabajo presentado, o conjunto de tareas a realizar, para llevar a cabo 


el servicio objeto del presente contrato en cada uno de los equipos del PETP, deberá 
ajustarse a lo establecido por el fabricante del mismo.  


  


C.3. Presentar un listado asociado a los Datos de Contacto Oficiales y 


Representantes Técnicos afectados. Deberán indicarse los números de teléfono 
para la asistencia técnica de urgencias y los contactos de mail oficiales, a través de los 


cuales se notificaran a la Empresa de las correspondientes observaciones sobre el 


servicio prestado. 


 


Adicionalmente, deberán figurar los Representantes Técnicos afectados a la presente 
contratación, quienes serán responsables de: a) Las tareas o trabajos realizados y a 


realizar sobre cada equipo, tanto para las acciones preventivas como para las acciones 


correctivas que se implementen; y b) La comunicación entre la Empresa y el Hospital. 


 
C.4. Presentar una declaración jurada en donde se comprometa a mantener 


actualizados los datos; específicamente los mencionado en el Punto C.4 del 


presente pliego ante toda modificación de los mismos.  


 
D. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 


La Empresa adjudicataria deberá: 
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D.1. Entregar en cada Servicio, dentro de los primeros 10 (DIEZ) días del inicio del 


contrato, una lista indicándose los datos del personal técnico autorizado que quedará 


afectado a la presente contratación, indicándose además los contactos de mail y 
números de teléfono para la asistencia técnica de urgencia; en concordancia con lo 


presentado en la oferta (Punto C.3).   


 


D.2. Presentar en cada Servicio, dentro de los primeros 10 (DIEZ) días del inicio del 
contrato, el Cronograma del Plan de Inspección y Mantenimiento (PIM), de acuerdo a 


lo propuesto en la oferta (Punto C.2).  


 


Este documento deberá detallar días, tareas de inspección o intervención a ser 
llevadas a cabo sobre el equipamiento de la presente contratación, con el objeto de 


garantizar las prestaciones del mismo. 


 


D.3. Colocar, en un lugar visible del equipamiento, una oblea donde deberán figurar los 


datos técnicos del mismo y los de la Empresa; incluyéndose: número de teléfono y 
mail para contactar al Servicio Técnico.  


 


D.4. Ejecutar, cada vez que sea requerido, el entrenamiento del personal afectado al uso de 


los equipos alcanzados por la presente contratación; a fin de optimizar su uso, 
rendimiento y cuidado de los mismos. 


 


D.5. Para las ejecuciones de los mantenimientos preventivos, se establece como período 


máximo de tiempo para la salida de servicio del equipo un lapso de 24 
(VEINTICUATRO) horas, incluyendo todos los elementos que fueran necesarios para su 


ejecución.  


 


D.6. Para las ejecuciones de los mantenimientos correctivos que requieran repuestos 
incluidos en el contrato, el equipo no deberá quedar fuera de servicio por un plazo 


mayor a los 10 (DIEZ) días hábiles, contados a partir de la notificación 


fehacientemente de la falla. Con anterioridad mínima de 2 (DOS) días hábiles al 


vencimiento del plazo acordado y mediando motivos fundados, se podrá solicitar 


mediante nota al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Dirección de 
Infraestructura: Área de Tecnología Médica, de ahora en adelante “MSPBA”, la 


extensión del mismo. Si estos fuesen razonables a juicio del MSPBA, se concederá su 


extensión por un periodo no mayor al plazo original. 


 
D.7. Llevar a cabo todas las actualizaciones de software (updates) siempre que 


corresponda.   


 


D.8. Contemplar que todos los traslados para efectivizar el presente contrato serán por 
cuenta y cargo del adjudicatario. Asimismo, los vehículos deberán contar con seguro y 


estar habilitados para dicho fin, siendo de su entera responsabilidad tanto el traslado 


del equipamiento retirado del Servicio como su estado de conservación y 


funcionamiento. 


 
D.9. Mantener el personal que la Empresa adjudicataria disponga para llevar a cabo el 


servicio del presente contrato con la correspondiente cobertura que establezca la ley 


vigente; quedando el establecimiento exceptuado de cualquier responsabilidad sobre 


accidentes de trabajo que sufra el personal destinado a efectuar el servicio. 
 


D.10. Contemplar que en el caso de llevarse a cabo la provisión y reemplazo de baterías que 


requiera el equipo objeto del presente contrato, el adjudicatario tendrá a su cargo el 


descarte de las baterías reemplazadas durante la reparación / mantenimiento según 
normativa vigente. 
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D.11. Mantener actualizado al Hospital sobre cualquier condición que puede afectar la 


prestación del servicio objeto del presente contrato; específicamente los referidos a las 


vías de comunicación y Representantes Técnicos (Punto C.4).  


 
D.12. Al finalizar cada periodo de servicio de mantenimiento se deberá entregar ante el 


MSPBA –Área de Tecnología Médica– un informe firmado por el Responsable del 


Servicio Técnico de la Empresa, donde se detalle el estado operativo de los equipos 


afectados por la presente contratación. En aquellos que se encontraran fuera de 
servicio o parcialmente operativos, se deberá adjuntar adicionalmente el 


correspondiente Informe Técnico elaborado en conformidad al Punto B.4 y firmado por 


el Jefe de Servicio, personal técnico o autorizado del efector de salud. De encontrarse 


los repuestos excluidos como parte de las consideraciones del punto H, se deberá 
explicitar tal condición en el informe del periodo.         


 


El último informe: RESUMEN FINAL formará parte de la conformidad final de la 


prestación del servicio. 


 
E. CONSIDERACIONES SOBRE LAS VISITAS PROGRAMADAS 


E.1. Se deberá realizar como mínimo una visita programada según la periodicidad 


establecida en el Punto B.1. El adjudicatario deberá realizar todas aquellas visitas 


programadas requeridas a fin de dar cumplimiento al PIM, según los protocolos de 
mantenimiento descritos en el mismo. 


E.2. Las visitas deberán realizarse preferentemente durante la mañana y/o en horarios 


convenidos previamente con el Jefe del Servicio, generándose el correspondiente 


Informe Técnico como registro. 
E.3. Todas las visitas se desarrollarán de forma tal de no entorpecer el normal 


funcionamiento de las prestaciones médico-asistenciales del efector.  


 


F. CONSIDERACIONES SOBRE LOS SERVICIOS DE URGENCIA 
F.1. La prestación del servicio de urgencia se efectuará toda vez que sea requerido por el 


Hospital, dentro de las 72 (SETENTA Y DOS) horas de registrado el pedido formal de 


servicio técnico.  


F.2. La solicitud del servicio de urgencia podrá comunicarse por mail, vía telefónica o medio 


que permita su registro.  
F.3. Una vez reparado el equipo deberá quedar completamente funcional y mantener todas 


las prestaciones originales de fábrica, no pudiendo anularse funciones y/o modos de 


uso que tuviera el equipo originalmente.  


F.4. Cada visita de mantenimiento correctivo generará su correspondiente Informe Técnico. 
 


G. REPUESTOS y PARTES 


G.1. Todos las partes necesarias para la realización de las tareas de Mantenimiento 


Preventivo correrán por cuenta y cargo del Adjudicatario. Dentro de ellos, y para cada 
equipo del presente contrato que así lo requiera durante el transcurso del servicio, se 


deberá incluir la provisión anual de al menos:  


- Pack de baterías de respaldo (incluyéndose para el monitor multiparamétrico), 


- Filtros de aire / partículas y    


- Demás elementos y kits de partes establecidas por protocolo de fábrica a fin de 
garantizar un funcionamiento correcto y seguro.   


G.2. Todos los repuestos y partes necesarias para los Mantenimientos Correctivos correrán 


por cuenta y cargo del Adjudicatario. Quedarán excluidos aquellos cuyo reemplazo 


fuera necesario como consecuencia de:  
- Acontecimientos derivados de un mal uso del equipo,  


- Suministro eléctrico inadecuado, o  


- Suministro de gases inadecuado.  


En tales casos, se deberá acreditar de forma fehaciente tales acontecimientos con 
Informe Técnico y contar con la confirmación del Jefe de Servicio, personal técnico o 
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autorizado del Hospital. Dicho efector de salud deberá iniciar el correspondiente 


requerimiento adjuntándose la mencionada documentación.   


G.3. Todos los repuestos y partes deberán ser originales, nuevos y sin uso. En aquellos 


equipos cuyas partes de repuesto estén discontinuadas y no exista stock remanente 
en el mercado, serán aceptados repuestos y partes reacondicionados a nuevo. En este 


último caso, el oferente deberá informar por nota dicha situación y quedará en poder 


del MSPBA la evaluación y autorización de su utilización. 


G.4. Todos los elementos reemplazados que se consideren para descarte, su deposición 
final quedará por cuenta y cargo del adjudicatario. 


G.5. Todos los elementos no incluidos en el presente contrato deberán ser presupuestados 


en cotizaciones adicionales, los cuales no deberán incluir la mano de obra necesaria 


para las tareas de reemplazo. Estas piezas deberán ser nuevas y ser instaladas sin 
cargo alguno adicional. 


 


H. RETIRO DE EQUIPOS 


Si el adjudicatario determinase que las reparaciones y/o las tareas de mantenimiento 


preventivo no pueden ser realizadas dentro del Hospital, el mismo procederá a retirar el 
equipamiento para su reparación, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 


 


H.1. Se deberá dejar comunicado y registrado el retiro, debiendo tener autorización del Jefe 


del Servicio.  
H.2. Se deberá justificar la necesidad del retiro a través del correspondiente Informe 


Técnico. Dicho informe deberá registrar el tipo de falla que presenta el equipo. En caso 


de equipos computarizados se deberá registrar también los mensajes de error que se 


hayan generado. 
H.3. Solo podrán retirar equipos o partes de los mismos los técnicos autorizados (Punto 


D.1).  


H.4. Se deberá solicitar la Orden de Salida del equipo en la oficina de Patrimonio y firmar 


un remito en donde se registre el detalle del equipo y accesorios que lo acompañan. 
H.5. Todos los gastos que pudieran surgir, por cualquier concepto, serán a cargo del 


adjudicatario, incluyéndose gastos de transporte y/o fletes. 


H.6. Cuando el adjudicatario devuelva el equipo, deberá acompañar Informe Técnico.  
H.7. La recepción del equipo deberá estar firmada por el Jefe del Servicio, y quedar 


debidamente registrado su ingreso. El adjudicatario comunicara la admisión al Jefe de 
Patrimonio del Hospital. 


  


I. GARANTÍA TÉCNICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 


La garantía deberá ser de 6 (SEIS) meses como mínimo para todos los repuestos y mano de 
obra, contados desde la fecha de entrega del correspondiente Informe Técnico donde conste 


que el equipo queda complemente operativo. 


 


J. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CONTRATO  
El seguimiento y control del cumplimiento contractual será ejercido por el Jefe del Servicio y 


verificado por el personal técnico del Hospital.  


 


En particular se controlarán: 


 
 Cumplimiento del PIM programado por parte de la Empresa adjudicataria. 


 Tiempo de respuesta ante una solicitud de visita de urgencia. 


 Tiempo de demora en la reparación del equipo o en la solución de las fallas técnicas.  


 
Las observaciones serán informadas por el Jefe del Servicio, el personal técnico del Hospital 


y/o personal del MSPBA a través de los mails de contacto brindados por la Empresa (Punto 


D.1). 


 
K. OBSERVACIONES AL SERVICIO CONTRATADO 
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Las observaciones al contrato serán emitidas por el Jefe del Servicio, el personal técnico del 


Hospital y/o personal del MSPBA; denunciando los incumplimientos, las demoras o cualquier 


otra anomalía en la ejecución de las cláusulas contractuales.  


 
Las observaciones quedarán registradas por mail y serán parte probatoria en las quitas de la 


certificación del servicio prestado por parte de la Empresa adjudicataria.  


 


Serán considerados incumplimientos al contrato, al menos, los siguientes casos:  
 


 Incumplimiento del PIM programado por parte de la Empresa adjudicataria. 


 Toda vez que la Empresa no realice la visita de urgencia dentro del plazo previsto en el 


presente contrato a contar desde la comunicación fehacientemente de la falla; salvo 
aquellas fallas menores cuya reparación sea acordada y programada con el Jefe del 


Servicio o quien este designe (siempre que la misma no implique que el equipo quede 


fuera de servicio). Esta programación deberá quedar debidamente registrada, ya sea 


por mail o nota. 


 Toda vez que la Empresa adjudicataria requiera la colocación de repuestos según lo 
indicado en el Punto D.6 del presente pliego, y no cumpla con los plazos allí 


establecidos.  


  


En estos casos se establecerá como penalidades lo establecido en el artículo 24: 
PENALIDADES Y SANCIONES del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/2019 de la Ley de 


Compras y Contrataciones N° 13981 y demás penalidades específicas previstas en el Pliego 


de Condiciones Particulares para las Prestaciones de Servicios. 


 
L. PAGO Y FACTURACIÓN 


Se efectuará el pago únicamente de todos aquellos mantenimientos efectivamente realizados 


sobre equipos operativos y en servicio al momento de efectuarse la visita de mantenimiento. 


 
Si durante el transcurso del contrato, un equipo queda fuera de servicio y no se considera 


favorable por parte del MSPBA su reparación como consecuencia de los costos de los 


repuestos excluidos del presente contrato; no se deberá llevar a cabo su correspondiente 


facturación. 


 
Se deberá realizar 1 (UN) remito por efector de salud vinculado al periodo de contratación, 


detallándose en el mismo los equipos sobre los cuales se brindó el correspondiente servicio. 


El mismo deberá estar firmado por el Jefe de Servicio, personal técnico o autorizado del 


efector de salud rubricado por autoridad de la Dirección del Hospital (con sello medalla), 
detallándose fecha de recepción. 


 


Se deberá realizar 1 (UNA) única factura correspondiente a la totalidad de los remitos 


avalados por cada uno de los efectores de salud beneficiarios de la presente contratación.  







ANEXO I DEL PET: DETALLE DE LOS EQUIPOS


Ítem Equipamiento Marca Modelo N° de serie Hospital
1 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASKK-0107 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
2 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0053 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
3 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0077 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
4 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0150 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
5 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0008 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
6 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0240 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
7 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAN-0003 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
8 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAN-0004 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
9 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399614157 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno


10 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001721579 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
11 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0350 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
12 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0120 HDZ MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA de Moreno
13 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ARZE-2038 HIAC DR. ALEJANDRO KORN de Melchor Romero - La Plata
14 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001922077 HIAC DR. ALEJANDRO KORN de Melchor Romero - La Plata
15 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0127 HIAC DR. ALEJANDRO KORN de Melchor Romero - La Plata
16 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0130 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
17 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0131 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
18 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ARYJ-0381 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
19 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ARYJ-0384 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
20 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ARYJ-0385 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
21 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ARYJ-0386 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
22 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ARYJ-0388 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
23 RESPIRADOR Drager Evita 4 ARKL-0049 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
24 RESPIRADOR Drager Evita 4 ARKL-0052 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
25 RESPIRADOR Drager Evita 4 ARKL-0053 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
26 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0057 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
27 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0058 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
28 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0237 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
29 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASHA-0169 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
30 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0192 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
31 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Delta 5397267562 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
32 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Omega Monitor 6008543463 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
33 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398424061 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
34 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398581060 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
35 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398604660 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
36 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398609352 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
37 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398673558 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
38 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398688943 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
39 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398761561 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
40 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398762159 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
41 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398767849 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
42 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398775056 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
43 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399623753 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
44 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399765252 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
45 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001922371 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata







46 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager MRI Patient Monitor Tesla M3 TM3M0464 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
47 MESA DE ANESTESIA Drager Perseus A500 ASHA-0114 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
48 MESA DE ANESTESIA Drager Primus ASFB-0263 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
49 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0384 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
50 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0385 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
51 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0386 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
52 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0387 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
53 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0397 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
54 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0029 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
55 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0030 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
56 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0143 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
57 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJK-0006 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
58 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0126 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
59 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0073 HIAEP SOR MARIA LUDOVICA de La Plata
60 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0127 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
61 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0134 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
62 RESPIRADOR Drager Evita 2 dura ASAL-0154 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
63 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS Premium ASAK-0075 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
64 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0233 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
65 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0241 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
66 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASFF-0074 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
67 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASFF-0075 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
68 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASFC-0134 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
69 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASFL-0046 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
70 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0233 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
71 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001515873 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
72 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001859074 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
73 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001920970 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
74 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASAK-0038 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
75 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0074 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
76 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0122 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
77 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0130 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
78 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 V3SFM0253 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
79 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 V3SFM0262 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
80 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 V3SFM0424 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
81 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 V3SEN0032 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
82 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0144 HIE MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI de Gral. Pueyrredón
83 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0236 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
84 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0202 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
85 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001922870 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
86 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0381 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
87 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0382 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
88 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASAM-0125 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
89 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0124 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
90 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0149 HIEAC SAN JUAN DE DIOS de La Plata
91 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0056 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
92 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0231 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
93 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKL-0179 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin







94 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001910776 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
95 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0005 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
96 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0006 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
97 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0007 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
98 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0129 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin
99 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSKK0212 HIGA ABRAHAM PIÑEYRO de Junin


100 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0062 HIGA DR. DIEGO PAROISSIEN de La Matanza
101 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399782848 HIGA DR. DIEGO PAROISSIEN de La Matanza
102 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Oxylog 2000 Plus ASKL-0054 HIGA DR. DIEGO PAROISSIEN de La Matanza
103 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0029 HIGA DR. DIEGO PAROISSIEN de La Matanza
104 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0028 HIGA DR. DIEGO PAROISSIEN de La Matanza
105 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0244 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
106 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0184 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
107 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius URWD-0082 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
108 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWK-0002 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
109 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0065 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
110 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASBM-0076 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
111 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0230 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
112 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0236 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
113 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Delta XL 6003273871 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
114 MÓDULO DE  PARAMÉTROS HEMODINÁMICOS Drager Infinity HemoMed Pod 5293375161 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
115 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396165861 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
116 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398571659 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
117 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398656657 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
118 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398684653 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
119 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399653560 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
120 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0031 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
121 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0117 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
122 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0138 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
123 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0138 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
124 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0148 HIGA DR. JOSÉ PENNA de Bahía Blanca
125 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWJ-0081 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
126 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASBM-0072 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
127 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASCH-0086 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
128 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJE-0042 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
129 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Delta 6003149364 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
130 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396045857 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
131 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001519575 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
132 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0420 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
133 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0430 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
134 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJD-0048 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
135 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASCF-0050 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
136 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASBM-0048 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
137 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASBM-0016 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
138 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 VTSJ-0078 HIGA DR. O. ALENDE de Gral. Pueyrredón
139 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0056 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
140 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0231 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
141 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0235 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda







142 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399618652 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
143 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0351 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
144 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0033 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
145 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0063 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
146 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0135 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
147 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0048 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
148 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0087 HIGA DR. PEDRO FIORITO de Avellaneda
149 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0133 HIGA EVA PERON de General San Martín
150 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Carina ASKN-0012 HIGA EVA PERON de General San Martín
151 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0186 HIGA EVA PERON de General San Martín
152 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0189 HIGA EVA PERON de General San Martín
153 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASBC-0698 HIGA EVA PERON de General San Martín
154 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWK-0005 HIGA EVA PERON de General San Martín
155 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS premium ARZE-0063 HIGA EVA PERON de General San Martín
156 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0204 HIGA EVA PERON de General San Martín
157 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0226 HIGA EVA PERON de General San Martín
158 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5395968157 HIGA EVA PERON de General San Martín
159 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398569448 HIGA EVA PERON de General San Martín
160 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398571561 HIGA EVA PERON de General San Martín
161 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398574255 HIGA EVA PERON de General San Martín
162 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398611857 HIGA EVA PERON de General San Martín
163 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398649549 HIGA EVA PERON de General San Martín
164 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398690254 HIGA EVA PERON de General San Martín
165 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399620756 HIGA EVA PERON de General San Martín
166 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0347 HIGA EVA PERON de General San Martín
167 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0348 HIGA EVA PERON de General San Martín
168 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0349 HIGA EVA PERON de General San Martín
169 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0027 HIGA EVA PERON de General San Martín
170 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0132 HIGA EVA PERON de General San Martín
171 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0142 HIGA EVA PERON de General San Martín
172 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0038 HIGA EVA PERON de General San Martín
173 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0040 HIGA EVA PERON de General San Martín
174 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0027 HIGA EVITA de Lanus Oeste
175 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASBM-0045 HIGA EVITA de Lanus Oeste
176 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJF-0096 HIGA EVITA de Lanus Oeste
177 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0234 HIGA EVITA de Lanus Oeste
178 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0012 HIGA EVITA de Lanus Oeste
179 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0013 HIGA EVITA de Lanus Oeste
180 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0400 HIGA EVITA de Lanus Oeste
181 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0405 HIGA EVITA de Lanus Oeste
182 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0433 HIGA EVITA de Lanus Oeste
183 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASBL-0050 HIGA EVITA de Lanus Oeste
184 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0130 HIGA EVITA de Lanus Oeste
185 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0187 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
186 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARXB-0031 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
187 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARXB-0032 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
188 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARXB-0033 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
189 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARXB-0034 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata







190 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARXB-0035 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
191 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Delta 6005062480 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
192 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396198255 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
193 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396396950 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
194 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396397156 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
195 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396606760 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
196 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5396633659 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
197 MESA DE ANESTESIA Drager Primus ASDL-0025 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
198 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0416 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
199 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0414 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
200 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0133 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
201 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZB-0061 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
202 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZB-0062 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
203 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZB-0063 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
204 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZB-0064 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
205 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZB-0065 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
206 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ARZC-0068 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
207 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0125 HIGA GENERAL SAN MARTIN de La Plata
208 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0128 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
209 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0064 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
210 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0237 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
211 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0239 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
212 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399577847 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
213 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0030 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
214 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0031 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
215 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0034 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
216 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0118 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
217 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0125 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
218 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0093 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
219 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0105 HIGA LUISA C. GANDULFO de Lomas de Zamora
220 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJC-0037 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
221 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0184 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
222 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0207 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
223 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0353 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
224 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0119 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
225 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0128 HIGA PRESIDENTE PERON de Avellaneda
226 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0029 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
227 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0186 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
228 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001830470 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
229 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0404 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
230 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0411 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
231 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0121 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
232 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0118 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
233 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0095 HIGA PROF. DR. LUIS GÜEMES de Morón
234 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASHA-0088 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
235 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASHA-0089 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
236 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0212 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
237 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKB-0078 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata







238 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0346 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
239 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASKB-0097 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
240 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASHA-0068 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
241 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASHA-0069 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
242 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0134 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
243 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0141 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
244 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSKA0201 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
245 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 Inv Model B V2SFM0050 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
246 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 Inv Model B V2SFM0070 HIGA PROF. DR. RODOLFO ROSSI de La Plata
247 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0235 HIGA SAN FELIPE de San Nicolas
248 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001906576 HIGA SAN FELIPE de San Nicolas
249 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Oxylog 2000 Plus ASKL-0055 HIGA SAN FELIPE de San Nicolas
250 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0124 HIGA SAN FELIPE de San Nicolas
251 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASKK-0108 HIGA SAN JOSE de Pergamino
252 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0066 HIGA SAN JOSE de Pergamino
253 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0067 HIGA SAN JOSE de Pergamino
254 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399631254 HIGA SAN JOSE de Pergamino
255 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Oxylog 3000 ASDK-0069 HIGA SAN JOSE de Pergamino
256 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0406 HIGA SAN JOSE de Pergamino
257 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0388 HIGA SAN JOSE de Pergamino
258 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZD-0156 HIGA SAN JOSE de Pergamino
259 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0136 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
260 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0054 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
261 RESPIRADOR Drager Evita 4 ASAK-0057 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
262 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWK-0001 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
263 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0059 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
264 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0238 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
265 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5395968656 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
266 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398764255 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
267 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399620952 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
268 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0407 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
269 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0408 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
270 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0413 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
271 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASBH-0133 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
272 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0035 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
273 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0130 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
274 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0127 HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES de Gral. Rodriguez
275 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0401 HZE EN CRÓNICOS EL DIQUE de Ensenada
276 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0135 HZE MATERNO INFANTIL ANA GOITIA de Avellaneda
277 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0197 HZE MATERNO INFANTIL ANA GOITIA de Avellaneda
278 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0127 HZE MATERNO INFANTIL ANA GOITIA de Avellaneda
279 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0092 HZE MATERNO INFANTIL ANA GOITIA de Avellaneda
280 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASKL-0158 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul
281 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0234 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul
282 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001893268 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul
283 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Oxylog 2000 Plus ASKL-0053 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul
284 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0123 HZE MATERNO INFANTIL ARGENTINA DIEGO de Azul
285 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0419 HZG DE LAS FLORES de Las Flores







286 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0010 HZG DR. POSADAS de Saladillo
287 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 VTSLD0051 HZG DR. POSADAS de Saladillo
288 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0232 HZGA BLAS DUBARRY de Mercedes
289 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0008 HZGA BLAS DUBARRY de Mercedes
290 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0009 HZGA BLAS DUBARRY de Mercedes
291 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0114 HZGA BLAS DUBARRY de Mercedes
292 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0091 HZGA BLAS DUBARRY de Mercedes
293 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0228 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
294 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0189 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
295 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0228 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
296 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Delta XL 6009406770 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
297 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5398410664 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
298 MESA DE ANESTESIA Drager Primus ASLJ-0378 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
299 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0354 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
300 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0136 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
301 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0137 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
302 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0117 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
303 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0094 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
304 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0104 HZGA DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO de Berazategui
305 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWK-0004 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
306 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0011 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
307 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0188 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
308 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5395966756 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
309 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399738050 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
310 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0027 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
311 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0032 HZGA DESCENTRALIZADO VIRGEN DEL CARMEN de Zárate
312 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS premium ARZE-0066 HZGA DR CARLOS BOCALANDRO de Tres de Febrero
313 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399620453 HZGA DR CARLOS BOCALANDRO de Tres de Febrero
314 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0026 HZGA DR CARLOS BOCALANDRO de Tres de Febrero
315 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKK-0110 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
316 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0427 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
317 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0428 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
318 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0429 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
319 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASKL-6094 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
320 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager VISTA 120 CO Model C VTSKK-0104 HZGA DR. ALBERTO EDGARDO BALESTRINI de La Matanza
321 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0009 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
322 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0203 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
323 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399786149 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
324 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0032 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
325 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0033 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
326 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0112 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
327 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0097 HZGA DR. ALBERTO EURNEKIAN de Ezeiza
328 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0012 HZGA DR. ANTONIO CETRANGOLO de Vicente López
329 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASKM-0019 HZGA DR. ANTONIO CETRANGOLO de Vicente López
330 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLB-0212 HZGA DR. ANTONIO CETRANGOLO de Vicente López
331 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASLL-0132 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
332 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0232 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
333 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKL-0181 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown







334 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001719867 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
335 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASAM-0121 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
336 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASKL-6095 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
337 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSKK0202 HZGA DR. ARTURO OÑATIVIA de Rafael Calzada - Ate. Brown
338 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0013 HZGA DR. ENRIQUE ERILL de Escobar
339 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399729443 HZGA DR. ENRIQUE ERILL de Escobar
340 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0418 HZGA DR. HORACIO CESTINO de Ensenada
341 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0402 HZGA DR. HORACIO CESTINO de Ensenada
342 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 11411 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
343 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0205 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
344 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0210 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
345 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0380 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
346 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0415 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
347 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0417 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
348 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0070 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
349 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0116 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
350 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0090 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
351 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0099 HZGA DR. ISIDORO IRIARTE de Quilmes
352 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius GS ARZE-0061 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
353 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJE-0123 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
354 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0177 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
355 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0208 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
356 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399622656 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
357 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0352 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
358 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ARZE-0032 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
359 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0113 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
360 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0061 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
361 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0131 HZGA DR. LUCIO MELENDEZ de Adrogué - Almirante Brown
362 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0206 HZGA DR. MARIO V. LARRAIN de Berisso
363 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0403 HZGA DR. MARIO V. LARRAIN de Berisso
364 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0120 HZGA DR. MARIO V. LARRAIN de Berisso
365 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0126 HZGA DR. MARIO V. LARRAIN de Berisso
366 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWJ-0080 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
367 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0007 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
368 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0227 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
369 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399581851 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
370 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0010 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
371 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLM-0011 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
372 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0131 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
373 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASMK-6055 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
374 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0047 HZGA DR. NARCISO LOPEZ de Lanus Este
375 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWJ-0084 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
376 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKK-0106 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
377 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista 120 VTSKK-0138 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
378 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5395967755 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
379 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0383 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
380 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASKL-6048 HZGA DR. R. GUTIERREZ de La Plata
381 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0226 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero







382 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0185 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
383 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0190 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
384 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001900279 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
385 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0111 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
386 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0139 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
387 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0114 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
388 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0096 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
389 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0146 HZGA DR. RAMON CARRILLO de Tres de Febrero
390 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARZE-0006 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
391 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0187 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
392 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASKL-0180 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
393 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 5399603953 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
394 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0389 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
395 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0399 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
396 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLK-0449 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
397 RESPIRADOR Drager Savina 300  ASLK-0061 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
398 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0128 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
399 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0105 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
400 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASKL-6068 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
401 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0101 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
402 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSKK0222 HZGA GDOR. DOMINGO MERCANTE de José Carlos Paz
403 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0230 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
404 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0209 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
405 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001898566 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
406 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0431 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
407 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0432 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
408 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0122 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
409 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0119 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
410 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Vista 120 CO Model C VTSJJ0036 HZGA GENERAL MANUEL BELGRANO de General San Martín
411 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0227 HZGA HEROES DE MALVINAS de Merlo
412 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001913675 HZGA HEROES DE MALVINAS de Merlo
413 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0115 HZGA HEROES DE MALVINAS de Merlo
414 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0225 HZGA JULIO DE VEDIA de 9 de Julio
415 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001905274 HZGA JULIO DE VEDIA de 9 de Julio
416 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0412 HZGA JULIO DE VEDIA de 9 de Julio
417 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four Oxi ASAM-0110 HZGA JULIO DE VEDIA de 9 de Julio
418 RESPIRADOR NEONATAL DE ALTA FRECUENCIA Drager Babylog VN500 ASKK-0109 HZGA MAGDALENA VILLEGAS DE MARTINEZ de Tigre
419 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARYF-0002 HZGA MAGDALENA VILLEGAS DE MARTINEZ de Tigre
420 RESPIRADOR DE TRANSPORTE INTRAHOSPITALARIO Drager Oxylog 2000 Plus ASKL-0052 HZGA MAGDALENA VILLEGAS DE MARTINEZ de Tigre
421 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASKE-0146 HZGA MAGDALENA VILLEGAS DE MARTINEZ de Tigre
422 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE ARWJ-0082 HZGA MI PUEBLO de Florencio Varela
423 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus XL ASJL-0198 HZGA MI PUEBLO de Florencio Varela
424 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista 5396162071 HZGA MI PUEBLO de Florencio Varela
425 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0355 HZGA MI PUEBLO de Florencio Varela
426 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASJL-0123 HZGA MI PUEBLO de Florencio Varela
427 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 10585 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
428 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 10586 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
429 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius Plus ASAM-0239 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando







430 MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (asociado a Mesa Anestesia) Drager Infinity Vista XL 6001923673 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
431 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLB-0210 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
432 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLB-0211 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
433 MÓDULO DE GASES (asociado a Mesa Anestesia) Drager Scio Four ASAM-0128 HZGA PETRONA V. DE CORDERO de San Fernando
434 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 10992 HZGA SAN ROQUE de Gonnet - La Plata
435 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 11004 HZGA SAN ROQUE de Gonnet - La Plata
436 MESA DE ANESTESIA Drager Fabius CE 11011 HZGA SAN ROQUE de Gonnet - La Plata
437 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0398 HZGA SAN ROQUE de Gonnet - La Plata
438 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0425 HZGA SIMPLEMENTE EVITA de González Catán - La Matanza
439 RESPIRADOR Drager Savina 300 ASLL-0426 HZGA SIMPLEMENTE EVITA de González Catán - La Matanza







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: TM - Especificaciones Técnicas Drager - EX-2020-26481969-GDEBA-DPHMSALGP V1.45


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 16 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 16

		Pagina_2: página 2 de 16

		Pagina_3: página 3 de 16

		Pagina_4: página 4 de 16

		Pagina_5: página 5 de 16

		Pagina_6: página 6 de 16

		Pagina_7: página 7 de 16

		Pagina_8: página 8 de 16

		numero_documento: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

				2021-04-26T14:06:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares
Ministerio de Salud

		Numero_16: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

				2021-04-26T14:06:12-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Pagina_16: página 16 de 16

		Pagina_14: página 14 de 16

		Pagina_15: página 15 de 16

		Pagina_12: página 12 de 16

		Pagina_13: página 13 de 16

		Pagina_10: página 10 de 16

		Pagina_11: página 11 de 16

		Numero_4: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		fecha: Lunes 26 de Abril de 2021

		Numero_2: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2021-10115018-GDEBA-DIYSAMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 16

		usuario_0: Daniel Alejandro Gomez








 
Corresponde a EX-2020-26481969- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
1 


 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL- 


La presente contratación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, de acuerdo al PROCEDIMIENTO DE 


CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS dispuesta en el marco de LA 


EMERGENCIA ADMINISTRATIVA establecida en la ley 15165 y los Anexos I y A del 


Decreto 304/20 y complementariamente se regirá por la Ley Nº13.981, su Decreto 


Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de 


Contaduría General de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-


2020-2-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 


20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y 


el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 


aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y por el presente 


pliego de bases y condiciones particulares.  


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial,  las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- : 


No podrán ofertar en la presente contratación:  


Las personas humanas o jurídicas que se encuentren comprendidas dentro de las 


previsiones establecidas en el artículo 16 apartado III incisos 1 a 10 del Anexo I del Decreto 


59/19 y las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
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Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de 


afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los 


efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Daniel Gollán 


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián Riera 


- Director de Infraestructura y Servicios Auxiliares: Daniel Alejandro Gómez  


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto Pertusati 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María Vacca 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el 


Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 


impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores.  


Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 


períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 


14.200 (Texto según Ley 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la 


preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total 


en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta.  
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Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 34º.-inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto 


el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.    
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento 


preventivo y correctivo de respiradores, mesas de anestesia y equipo conexo marca Drâger 
con destino a distintos hospitales dependientes de este Ministerio, según detalle de 


Especificaciones Técnicas y con un justiprecio de $  93.705.097,20. 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION-  


El adjudicatario deberá prestar los servicios por un período de doce (12) meses según lo 


estipulado en el proceso de compra en las dependencias indicadas en el Pliego de 


Especificaciones Técnicas.  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 73 – Servicio de Producción y 


Fabricación Industrial y Sub-Rubro 150000 – Servicio de Apoyo a la Fabricación, 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no 


cumplirse con esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades.-  
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Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Contratación Directa por 


urgencia o emergencia, contemplada en el artículo I del Decreto 304/20 y conforme Artículo 


18º inciso 2 apartado c puntos I a VII del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto 


a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte 


informático que integre la Oferta. 


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego 


de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de 


compra.- 
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b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 


aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15079), 


de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA- 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente contratación más su 


eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios que prestarán el servicio.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios que prestarán el Servicio. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría 


General de la Provincia de Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-  


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo. 







 
Corresponde a EX-2020-26481969- -GDEBA-DPHMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
10 


 


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN TECNICA– ANTECEDENTES- 


Los oferentes deberán presentar toda la documentación requerida en las Especificaciones 


Técnicas. 


Además podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes. 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del Artículo 36° 


de estas Condiciones Particulares 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal; 


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 


Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 


Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el 


Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, 


integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 


confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado 


la documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras Pbac. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecida para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y 


servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en el Pliego de Cláusulas Particulares, Especificaciones Técnicas y demás 


actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer.  


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 
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Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


Artículo 20º.- COTIZACION   


El Oferente podrá formular oferta por la totalidad de los renglones o por algunos de ellos. 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes, se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General 


de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los 


casos, en la forma que ésta lo determine. 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones.- 


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no 


haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar 


puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estime que el precio de la mejor oferta presentada 


resulta excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una 


mejora en el precio de la oferta a todos los oferentes, a los fines de conseguir la más 


conveniente a los intereses de la Provincia. Ante la negativa de los oferentes de mejorar el 


precio, quedará a criterio de la Autoridad Administrativa o la Comisión, en caso de intervenir, 


proseguir con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) 


días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien 


autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 


circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el 


párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 
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preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34º.-d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso q) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 5 del anexo I del Decreto 304/20, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 


que se reglamenta.  
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Hospitales y la Dirección de Infraestructura y Servicios Auxiliares  


serán las áreas responsables de  actuar como contraparte para la administración de la 


relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DEL BIENES/SERVICIO  


Todos los materiales necesarios para llevar a cabo las tareas del presente Pliego, serán de 


primera calidad y estarán provistos por el Prestador.   


La recepción de los bienes y servicios y su respectiva certificación se realizará conforme al 


Artículo 23º Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO  


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del servicio, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS –  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-  


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías y debido al distanciamiento y aislamiento social 


preventivo y obligatorio dispuesto en el Decreto Nacional 235-21, se deja establecido que de 


acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en caso de que los oferentes 


no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán 


contratar una póliza digital con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del 


Código Civil y Comercial de la Nación, ya que la misma no requiere un respaldo físico, 


adjuntándose para ello al sistema PBAC.  


 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de validez y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


Servicio de DESINSECTACION, DESINFECCION, DESRATIZACIÓN y Desinfección COVID por un 


plazo de seis (6) meses desde perfeccionamiento del contrato, a realizarse en las dependencias de 


este MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD. 


En caso de infestación elevada, se requerirá la cantidad de visitas necesarias, sin cobro de adicional 


alguno, hasta la resolución de la problemática. 


1. Descripción del Servicio 


1.1. Frecuencia del servicio 


El servicio deberá efectuarse con una prestación mínima de acuerdo con el Anexo I - Lugares de 


prestación, así mismo se deberá incrementar las visitas hasta la resolución de las problemáticas de 


plagas realizando un plan de trabajo para cada eventualidad que surja, deberá cubrir la totalidad de 


dichas instalaciones internas y externas. Para la prestación del servicio se deberá tener en cuenta que 


los mismos se ejecutaran en día viernes finalizando la jornada laboral de cada lugar, o en casos 


particulares u objetivos que lo amerite y posean presencia de personal permanente en días sábados 


hasta las 14 hs.- con previa coordinación con el área de intendencia o su responsable. 


Se debe considerar dentro del servicio en los casos que corresponda técnicamente la utilización de 


Termo niebla Gaseosa caliente para cubrir metraje cubico y en áreas donde lo permita la Utilización de 


termo nebulizador UBV-BV. Como así también en áreas externas la utilización de Equipos montados 


sobre vehículos tipo “tornado “de gran alcance para los tratamientos espaciales de mosquitos. 


Se incluye tratamiento contra murciélagos en la totalidad de los edificios, realizando la desinsectación, 


desinfección de las áreas, erradicación y limpieza posterior. Se deberá hacer entrega al área 


responsable de las instituciones o referente que se establezca, un plan de mejoras edilicias necesario 


para resolver las problemáticas de exclusión e ingreso del mismo en forma definitiva. 


Se incluye el tratamiento preventivo para palomas en la totalidad de los edificios a través de la 


aplicación de repelentes y retiro periódicos de anidamientos, con el fin de garantizar que no se 


produzca la presencia permanente de la misma en las instalaciones realizando un plan de trabaja 


continuo. Debiendo hacer entrega de un plan de mejoras edilicias necesarias en los casos que 


corresponda para resolver en forma definitiva la posibilidad de anidamiento de esta (como ser 


sugerencias de colocación de mallas de protección, sistemas preventivos, pinches para el rechazo de 


anidamiento, cerramientos, u otros). 


 







 
 
 


 


 


Incluye tratamiento especial ecológico de aplicación con maquinaria específica con Co2 en cocinas y 


lugares de riesgo y preferencia en cocinas de acuerdo con el plan de trabajo establecido. 


Covid u otro virus y bacterias: Se deberá incluir en la propuesta la metodología de trabajo, 


equipamiento, medidas preventivas, producto a utilizar para los distintos tipos de desinfección, el o los 


productos a utilizar deberán estar habilitados para su uso por Anmaty efectivo en sus alcances para la 


inactivación del virus en especial familia de coronaviridae. El personal deberá seguir los protocolos 


vigentes de acuerdo con la situación sanitaria COVID-19 y adecuarse en caso de otras pandemias a las 


normas sanitarias que surjan.  


La empresa adjudicataria se encargará de enviar folletos ilustrativos preventivos vía web al referente 


establecido para la comunicación de actividades, información de medidas de orden interno o 


precautorias, sugerencias, etc. Esta tarea será articulada con referente de comunicación del ministerio. 


a)   Desinsectación: 


Deberá procederse a la fumigación o desinsectación total de los edificios del anexoI, eliminación de 


insectos: pulgas, cucarachas, chinches, vinchucas, mosquitos, moscas, gata peluda, hormigas, grillo 


topo, cotorritas, avispas u otros. utilizando para tal fin productos que no manchen ni perjudiquen los 


bienes patrimoniales. 


Se deberá realizar con productos de primeras marcas. El tratamiento deberá ser de pulverización 


manual (microgota), moto pulverización, aerosoles de descarga total y termo niebla, u otros 


equipamientos en todos los rincones (zócalos, cielorraso-pared, lugares de anidamientos de las plagas, 


etc.).  


La desinsectación se efectivizará preferentemente en forma de aspersión micronizada en interior y 


exterior de los edificios y dependencias, la aplicación de suspensión concentrada (entre ellos 


insecticidas floables) vehiculizados en agua en los lugares que puedan ser vías de paso y ofrecer 


albergue a los insectos: alfombras, zócalos, debajo y detrás de armarios, escritorios, contramarcos de 


puertas y ventanas, etc. se deberá complementar el control de cucarachas mediante la utilización de 


cebos cucarachicidas en forma de gel y aplicados mediante pistola dosificadora. Dicho tratamiento se 


efectuará fundamentalmente en cocinas, office y en los lugares restringidos por la técnica convencional 


de pulverización: componentes eléctricos o mecánicos. 


Servicio Especial para la fumigación de Aedes Aegypti: 


En lo que respecta a tratamientos de mosquitos entre ellos el Aedes Aegypti se deberá fumigar en 


todas las áreas parquizadas de cada institución (utilizando equipo tornado de remolque de alta presión 


o similar), en su defecto de no poder ingresar con vehículos será en forma manual con maquinaria a 


explosión, termo niebla fría o caliente o manual. Ante el aumento de la presencia del mismo, reforzando 







 
 
 


 


 


las visitas entre los meses de septiembre a mayo de acuerdo al grado de infestación, deberá rotar los 


productos garantizando el efecto ‘flash-out’, volteo, e inhibiendo la posibilidad de resistencia que 


desarrollan los insectos sobre algunos insecticidas. 


Durante los meses de septiembre a mayo inclusive, se aplicarán tratamientos de “biolarvicidas“. Estos 


productos solo en caso de contar con superficie de espejos de agua que por riego o lluvias se 


encuentren en los espacios verdes, y aseguran el control de los huevos de estos insectos 


inmediatamente se produzca su eclosión, dado que las larvas se alimentan de los mismos. 


Desratización: 


Se deberá realizar exterior e interior con productos de primeras marcas. 


El tratamiento exterior deberá ser con cebos parafínicos sujetos dentro de estaciones rodenticidas 


plásticas con el logo “PELIGRO VENENO”, numeradas e identificadas en una planilla por edificio o 


sector a tratar. 


Se procederá a renovar e incrementar los cebos de acuerdo a la necesidad de cada exterior de edificio 


o sector a tratar. Se deberán retirar de los edificios todos los roedores muertos. La desratización interior 


que se realice por pedido o necesidad de acuerdo con el sector a tratarse se realizará con planchas 


pegamentosas atóxicas dentro de una estación plástica o cartón con el texto “NO TOCAR” numeradas 


e identificadas en una planilla por edificio o sector a tratar; también se podrán utilizar trampas 


mecánicas en lugares requeridos. 


Se deberá informar por edificio un plan de mejoras edilicias de exclusiones, aberturas, u otras de orden 


interno para comunicar a las áreas de mantenimiento del Ministerio intervinientes con el fin de lograr la 


mayor hermeticidad de las tareas. 


Desinfección: tratamiento preventivo 


El control de virus y bacterias se realizará por el sistema de pulverización micronizada mediante la 


utilización de desinfectantes vehiculizados en agua aplicados fundamentalmente en las instalaciones 


sanitarias, vestuarios, cocina, office y comedor, como complemento de la limpieza-desinfección diaria. 


La desinfección se deberá realizar con productos de primeras marcas y el tratamiento con pulverización 


manual o mecánica, equipos de ULV (ultra bajo volumen). Como prueba de efectividad y residualidad 


de este servicio se deberá realizar en forma periódica mínimo trimestral un estudio de laboratorio tipo 


isopado que garantice la presencia del activo del producto utilizado post servicio desinfección o en su 


defecto la utilización de métodos alternativos como cintas reactivas u otros sistemas como 


equipamientos de medición. Entregando documentación respectiva y soporte fotográfico. 


 







 
 
 


 


 


 


Desinfección Ambiental: COVID 19 


El control de virus y bacterias se realizará por el sistema de pulverización micronizada mediante la 


utilización de desinfectantes vehiculizados en agua aplicados en la totalidad de las instalaciones hasta 


los 2 metros de altura cubriendo los m3 correspondientes incluyendo el contenido dentro del mismo, 


como complemento de la limpieza-desinfección diaria. La desinfección se deberá realizar con productos 


de primeras marcas y el tratamiento con pulverización manual o mecánica, equipos de ULV (ultra bajo 


volumen). Como prueba de efectividad y residualidad de este servicio se deberá realizar en forma 


periódica mínimo trimestral un estudio de laboratorio tipo isopado que garantice la presencia del activo 


del producto utilizado o en su defecto la utilizacion de métodos alternativos como cintas reactivas post-


servicio u otros sistemas como equipamientos de medicion. Entregando documentación respectiva y 


soporte fotográfico. 


Se deberá prever dentro de la propuesta para el periodo total del contrato la ejecución la cantidad de 


servicio de desinfección covid u otros con cobertura en 300.000 m2 con cobertura hasta los 2 mts. de 


altura en su interior, de desinfección ambiental integral por Covid, la cual será solicitada en forma 


parcial con un minimo por unidad de 300m2 por las áreas requirentes durante el cumplimiento del 


contrato, debiendo hacer entrega de un informe de prestación y metros cuadrados cubiertos en cada 


aplicación realizada. Incluye la prestación del servicio preventivo de desinfección ambiental contra el 


virus de la Gripe “A”, COVID19, Coronaviridae u otro Virus o Bacterias que pudiera presentarse a 


futuro.Cobertura mínima solicitada 300m2 


Trabajos en altura 


El ADJUDICATARIO deberá arbitrar los medios necesarios a fin de dar solución a los trabajos en altura 


que surjan durante la prestación del servicio, en estos casos estar acompañado con el responsable de 


seguridad e higiene, entrega de plan de trabajo de seguridad y cumplir todas las medidas requeridas. 


1. Presentación Operativa 


El adjudicatario deberá prever que para la prestación de las tareas enunciadas a ejecutar, se deberá 


contar con un plantel mínimo en cada objetivo y visita de servicio de 2 operarios calificados y contando 


también con un supervisor responsable, así mismo la totalidad de elementos de protección personal, de 


productos y maquinarias adecuadas para tal fin. 


1.2 Características del servicio 


Los trabajos de fumigación o desinsectación deberán realizarse por sistema de PULVERIZADORES 


PRESURIZADAS de BAJA PRESION, equipos de Moto pulverización, Equipamiento de Termo niebla 







 
 
 


 


 


gaseosa caliente o fría, Maquinaria PESADA montada sobre vehículo tipo Tornado para tratamientos en 


exteriores mosquitos, equipamiento de alta tecnología ecológicos de aplicación Co2, entre otros. 


Los trabajos de desinfección se deberán realizar por sistema de NIEBLA ANTISÉPTICA, utilizándose 


máquinas aplicadoras con un rango de microgotas hasta 30 micrones, equipadas con motores de 


20.000 R.P.M., garantizando la llegada de los antisépticos a los distintos sectores a desinfectar. 


Los productos a utilizar para los trabajos de asepsia deberán cumplimentar las siguientes normativas. 


POTENTES GERMICIDAS DE ACCIÓN BACTERICIDA sobre Gram positivos, Gram negativos, 


incluyendo todas las cepas de estafilococos, estreptococos, neumococos, difteroides, gaffkya, 


tetrégena, bacilo subtilis, clostridium, salmonellas, proteus, bacilo coli, pseudomonas, etc. 


EFECTOS FUNGUICIDAS sobre toda la variedad de hongos, como Trichophyton, CandidaAlbicans o 


Minilias, Epidermophyton, Saccharomyces, Torula, etc. 


VIRUCIDAS frente a virus de la influenza, enfermedad de Newcastle, Poliomielitis, Myxoma, 


Trachorma, Herpes simple, Rabia y Vaccinia, etc. 


ACTIVIDAD PROTOZOOCIDA sobre las tricomonas, entamoebas o amebas, etc. 


EFICACES FRENTE A HONGOS, VIRUS, ESPOROS, PROTOZOARIOS y CORONAVIRIDAE. 


TODOS LOS PRODUCTOS A UTILIZAR PARA LOS DIVERSOS SERVICIOS DEBERAN ESTAR 


REGISTRADOS Y HABILITADOS POR ANMAT o ENTE REGULADOR CORRESPONDIENTE. 


La presentación se efectuará según las siguientes estipulaciones: 


1. Productos y Maquinarias 


a) Los productos para utilizar por el adjudicatario deberán estar aprobados por el Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires y/o ANMAT. Debiendo 48hs antes de la hora fijada para la 


apertura de la propuesta, presentará muestras de los productos a utilizar identificados con el 


nombre del proponente, el número contratación, hojas de seguridad, debiendo adjuntar 


indefectiblemente su recibo de entrega en tiempo y forma a la propuesta, su no presentación dará 


por rechazada la oferta. 


Desinfección: entre ellos o de similar característica u otras opciones mejoradoras 


Producto  Composición Laboratorio 


SUMA J512 Saleo Amonio 


cuaternario 


Johnson  







 
 
 


 


 


OPTIMUN 80 Cloruro de N-Alquil-


Dimitil-Bencil-Amonio 


Johnson 


Desinsectación: entre ellos o de similar característica 


Producto  Composición Laboratorio 


PROTEGINAL Cipermetrina Chemotécnica 


STARYCIDE Regulador de 


crecimiento 


Bayer 


SIPERTRIN Beta Cipermetrina Chemotécnica 


JAQUE Terametrina – 


Permetrina 


Johnson 


DURSBAN 4E Clorpirifos Chemotécnica 


FINGEL (gel) Hidrametilnona Bimeda S.A 


PLATINUM (gel) Hidrametilnona Chemotécnica 


   


Desratización: entre ellos o de similares características 


Producto  Composición Laboratorio 


STORM Floucumaten Basf 


SUPER ACECHO Bramadiolone Chemotécnica 


RODILÓN Difetialone Bayer 


El listado de productos es referencial pudiendo utilizar cualquiera de la gama con su habilitación de uso 


correspondientey o especifico para cada plaga, virus o bacterias, este Ministerio no se responsabiliza 


por el listado precedente, siendo el OFERENTE responsable en la ELECCION del MISMO que cumpla 


técnicamente lo solicitado en el servicio a cotizar. 


b) Los oferentes deberán contar con maquinarias de termo nebulización “UBV-BV”, como así 


también de maquinarias Montadas sobre vehículos de gran porte para grandes áreas, con 


capacidad mínima de 120 litros. Marca Tornado o Similar. - 







 
 
 


 


 


c) El personal de la firma adjudicataria deberá estar provisto de equipos de protección 


adecuada para cada servicio, a saber: máscaras, filtros, antiparras, guantes, botas, etc. 


d) El adjudicatario acompañará un inventario de maquinarias y equipamiento con su 


correspondiente marca, modelo, número de serie y número de equipo. 


1. Personal Especializado 


Los oferentes deberán contar con un responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuya 


acreditación e identificación se acompañará a la propuesta. Así mismo como su Directo Técnico 


habilitante para el rubro que se contrata. 


1. Personal afectado a la prestación del servicio 


Debido a la envergadura de las tareas solicitadas, diversidad y cantidad de objetivos a cubrir, etc. que 


la firma adjudicataria tendrá a su cargo en exclusiva relación de dependencia al personal afectado al 


cumplimiento de las tareas respectivas, debiendo ser el plantel mínimo certificado por nómina de art 


adjunto igual o mayor a treinta y cinco capitas, el no cumplimento de este punto será excluyente de la 


oferta.El personal no tendrá vinculación alguna con la Repartición licitante. No se aceptará personal 


contratado o tercerizado fuera de la relación laboral con el adjudicatario. El Oferente deberá presentar 


las pólizas de Responsabilidad Civil a terceros adjunta a la oferta siendo la misma de un monto no 


menor a $8.500.000, Seguro de Vida obligatorio y Riesgo de Trabajo (Ley 24557), de todo el personal 


afectado al servicio, con listado actualizado emitido por la Aseguradora, cubriendo expresamente a todo 


el personal de la Dependencia. 


 VISITA TECNICA  


a. El departamento de intendencia o servicios generales estará a disposición para el traslado de 


contactos y responsables de cada establecimiento del anexo I – lugares de prestación, debiendo 


recorrer su totalidad y obtener el certificado respectivo de visita individual por edificio, para dicho 


certificado podrá utilizarse el documento adjunto en pliego o el que el oferente tuviere, deberá contar los 


datos de la contratación, establecimiento y firma y aclaración del responsable de empresa y organismo. 


b. La no presentación de alguno de los certificados de visita técnica emitido por los lugares de 


prestación del anexo I, será casual de desestimación de la oferta, no se aceptarán declaraciones 


juradas de reconocimientos de los lugares. 


Parte diario y plan de trabajos e informes, control de prestación: 


A raíz de la diversidad de objetivos y estar centralizado el control de los mismos en una sede local, se 


deberá presentar documentación respaldatoria donde la adjudicataria posea en uso un sistema de 







 
 
 


 


 


gestión-software web operativo/administrativo que permita llevar a cabo el control de la prestación de 


las tareas por parte de este organismo (asignando un usuario respectivo de acceso), para visualizar la 


programación de tareas, su ejecución en día y horario, ingresar reclamos o pedidos, visualizar los 


certificados e informes de servicios, plan de mejoras, hojas técnicas, capacitaciones actualizadas, en 


forma ON LINE día a día, etc. Adjuntar copia de Adquisición del sistema, sus características principales, 


copia de reporte de coordinación y planificación, y link de acceso a vista del mismo para su revisión. La 


empresa oferente deberá contar con dicho sistema en uso. 


Toda documentación que no revista carácter de original deberá ser certificada por escribano y 


colegiada si es de otra jurisdicción que no sea de la Pcia. de Bs. As. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 
 


 


 


 


 


ANEXO-CERTIFICADO DE VISITAS 


 
LaPlata,………de…………………de2021. 


 


CERTIFICADOdeVISITA 


Contratación Nº15/21 
Ex-2021-9410227-GDEBA-DSTAMDCGP 


Certifico que la firma: 


……………..……………………………………………………………………... 


representada……………………………..por………………………………. 


elSr.…………………………………………………….DNI……………………… 


………………..ha realizado en el día de la fecha la visita por el servicio de 


CONTROL DE PLAGAS (DESINSECTACION – DESINFECCION 


YDESRATIZACION). 


 


LUGARDEPRESTACION: 


 
…………………………………………………………………………………… 


 
…………………………………………………………………………………… 


 


 
 


Habiéndose realizado las aclaraciones pertinentes y satisfechas los 


interrogantes planteados,  se entrega en mano una copia original del presente 


Certificado. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.165– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 15/21 


 
1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes 
para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley N° 15.165; artículo 5°, y art. 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 304/20, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 
Buenos Aires Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, y el presente Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 
La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 15/21, 
Expediente N° EX-2021- 9410227-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto la 
contratación del Servicio mensual Control de Plagas (Desinfección, Desinsectación y 
Desratización) con destino a las distintas dependencias de este Ministerio, conforme 
las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y renglón detallado 
a continuación: 


 


R Descripción Cantidad  Lugar de Prestación 
 


1 
Servicio mensual Control de Plagas 


(Desinfección, Desinsectación y 
Desratización) en un todo de acuerdo 


a las especificaciones técnicas 


 
6 meses 


Ministerio Desarrollo 
de la Comunidad , en 


los lugares según 
Anexo I 


 
2 


Servicio mensual Control de Plagas 
(Desinfección, Desinsectación y 


Desratización) en un todo de acuerdo 
a las especificaciones técnicas 


 
 


6 meses 


Organismo Provincial 
de la Niñez y 
Adolescencia , en los 
lugares segun Anexo I 


 
 


3 


Servicio mensual Control de Plagas 
(Desinfección, Desinsectación y 


Desratización) en un todo de acuerdo 
a las especificaciones técnicas 


 
 
 
 


Subsecretaria Social 
De Tierras y Acceso 
Justo Al Hábitat, en 
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6 meses los lugares segun 
Anexo I 


 
4 


Desinfección COVID-19, en un todo de 
acuerdo a las especificaciones 
Técnicas Unidad mínima solicitada 
300 m2 


 
300.000 


M2 


 
a requerimiento del 


área solicitante 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los 
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires 
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.  


Por PBAC podrán descargar los Pliegos quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 


 
4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las 
pautas establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del 
Pliego de Condiciones Particulares a través del PBAC hasta un (1) día hábil previo a 
la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 
apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el 
Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará 
en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o 
como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley N° 14.815 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20, y artículos 4 y 5 
de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 7 
de MAYO 2021 a las 11:00 horas. 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, serán practicados digitalmente en el domicilio 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores, Resoluciones 
N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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7. PLAZO / LUGAR DE PRESTACION 


El servicio deberá ser prestado por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos a 
partir del perfeccionamiento del contrato, en cada uno de los establecimientos 
determinados en el Anexo I. Los gastos de flete, acarreo y descarga corren por 
cuenta del adjudicatario. 
 
8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas 
con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los 
oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación Rubro 72-Servicios de Construccion y Mantenimiento y en el 
Subrubro 100000-Servicios de apoyo, mantenimiento y reparacion para la 
construccion, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 
59/19.- Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación 
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
 
9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 
Ley. 5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el 
Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes.  
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7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con 
facultades decisorias:  


a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las 
ofertas más convenientes. 
b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación 
de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización 
del llamado a contratación. 


c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del 
requerimiento de adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y las Especificaciones Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 
instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para 
la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación 
de los referidos instrumentos). 
d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. 
Solsona DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  
11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 
de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 
acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.  
12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 
verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad 
de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
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durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 
 
10. CONTENIDO DE LA OFERTA  
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 
requisitos formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación 
Rubro 72-Servicios de Construccion y Mantenimiento y en el Subrubro 100000-
Servicios de apoyo, mantenimiento y reparacion para la construccion. En los 
términos que prevé el Anexo I (Procedimiento de Contrataciones de Bienes y 
Servicios) Artículo 4° del Anexo único de la Resolución N°76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
N°713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo, la indicación de 
un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, 
competencia judicial, aceptación de condiciones, prioridad de provisión e 
inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará 
mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de 
fabricación o producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar 
fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: 
Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas 
o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En 
caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 
la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º 
a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 
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deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) 
Último Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo 
profesional, en el caso de persona humana deberá acompañar una 
manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la 
fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA.Generar archivo en 
formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme 
artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Declaración Número de cuenta bancaria” 


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la 
emisión del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la 
Provincia de Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los 
arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en PDF denominado “DDJJ de 
titulares y representantes legales para Certificado Deudores Morosos”.  


J. Garantía de Mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar e 
individualizar la garantía de mantenimiento de oferta constituida mediante 
Pagaré a la vista “sin protesto”, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total de la oferta, siempre que la misma no supere las 100.000 U.C. 
($7.500.000,00), consignando como lugar de pago el domicilio del Ministerio, 
debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 
según lo establecido en el Decreto 59/19. En el caso de que la oferta supere las 
100.000 U.C. (mayor a $7.500.000,00), la garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución. La fecha de 
emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura 
de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 
 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social 
del mes anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de 
presentación. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “DDJJ F931”. 


L. Certificado de Visita: Los interesados deberán acreditar haber realizado las 
visitas según artículo 37 de estas Condiciones Particulares, para tomar 
conocimiento, previo a la apertura de ofertas. La no realización de visitas será 
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causal de rechazo de la oferta. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Certificado de Visita”.  


M. Acreditar certificado de cobertura de A.R.T. de la totalidad de los operarios en 
relación de dependencia, así como el certificado de Vida Obligatorio. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Certificado A.R.T.”. 


N. Se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
a) Habilitación Municipal de oficina y depósitos del rubro que se cotiza, con 


asiento donde se encuentra la empresa,  en la actividad deberá ser no 
menor a cinco años.  


b) Certificado ambiental Anual de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable correspondiente a la Ley Nº 24051 como generadores y 
operadores de residuos peligrosos más dos DISPOSICIONES FINALES 
Año 2019 y 2020. En su defecto presentar por escrito el Sistema de 
Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios y/o Domisanitarios, 
su registro ante Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y 
copia de una disposición de envases recepcionada por el Centro de 
Almacenamiento Transitorio (CAT) autorizado para tal fin. 


c) Certificado extendido por el Ministerio de Salud de la Nación de acuerdo a 
la Resolución 779/88 ysu modificación 358/90. Presentar copia del 
Certificado de Inscripción del Director Técnico de laempresa extendido por 
el Ministerio de Salud, dando cumplimiento a la exigencia de la 
Disposición N° 7.224/87 dictada por el citado ministerio, con un mínimo de 
tres años de antigüedad,  


d) Copia Certificado de Calidad NORMA ISO 9001:2015 correspondiente a 
Gestión de Calidad, validado por la OAA, con unaantigüedad de 1 año. 


e) Copia Certificado de NORMA ISO 14001:2015 correspondiente a medio 
ambiente, validado por la OAA, validado por la OAA, con una antigüedad 
de 1año. 


f) Copia de Certificado de NORMA ISO 45001:2018 correspondiente a 
Gestión Seguridad e higiene en el trabajo, validado por la OAA, con 
antigüedad de 1 año. 


g) Certificado de Habilitación Ley de Agroquímicos 10.699/88: 


Constancia de inscripción en la Dirección de Sanidad Vegetal y 
Fiscalización Agrícola dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de la Provincia de Buenos Aires, quien 
certificará su registro para el servicio que se contrata. Cumplimentación 
de la “Receta Agronómica” conforme lo establecido en el Decreto 
Reglamentario Nº499/91 de la Ley de Agroquímicos 10.699. 


h) Habilitación Nacional del Ministerio de Desarrollo Sustentable Según Ley 
24.051, con la ultima disposición Final a raíz que también se deberá 
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realizar la disposición de los cuerpos de roedores u otros animales 
contaminados de los tratamientos realizados, por ser generador de 
residuos patogénicos Y1A, debiendo estar inscriptas las empresas como 
generadores de residuos peligrosos para poder así realizar las 
disposiciones correspondientes. 


i) Adjuntar certificación de “Aplicación Segura de Protocolos COVID-19 
“Según la Norma IRAM EDP 3820:2020. A raíz de la falta de organismos 
fiscalizadores en esta materia se considero oportuno este pedido debido 
que este ente regulador posee el expertis y control de procesos, 
protocolos, etc. En su fiel cumplimiento por parte de las empresas, 
brindando a este organismo la seguridad necesaria para su control 
efectivo.    


j) Vehículos y Plantel técnico operativo, Adjuntar copia de títulos de 
propiedad a nombre de la empresa o de sus titulares contando con una 
flota no menor a seis vehículos destinados al traslado del personal, 
equipos de trabajo y productos, así mismo deberán adjuntar por lo menos 
tres unidades su permiso habilitantepara el traslado de sustancias 
peligrosas. 


k) Deberá adjuntar 2 Antecedentes técnicos y su calificación de prestación 
de servicios prestados a otras instituciones como el servicio contratado 
nominados a este organismo, y mínimo 2 antecedentes adicionales de los 
últimos dos años de prestación. 


Generar archivo en PDF denominado “Documentación de la Empresa”. 
 


O. La oferta económica por el renglón, la que debe consignar el precio unitario, el 
total por renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, 
con sus descuentos e incluyendo impuestos. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Oferta económica por renglón”. 
 


11. PRESENTACION DE LA OFERTA  
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el punto 3° del presente podrán formular las ofertas 
correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en 
el Pliego de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 
uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados 
en soporte papel serán individualizados en la oferta y presentados en la Dirección 
de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, 
esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 
ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en el presente, 
deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá 
acompañar la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su 
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo 
cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 
20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta constituida mediante Pagaré a la vista “sin protesto”, equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total de la oferta, siempre que la misma no supere las 100.000 
U.C. ($7.500.000,00), consignando como lugar de pago el domicilio del Ministerio, 
debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 
según lo establecido en el Decreto 59/19. En el caso de que la oferta supere las 
100.000 U.C. (mayor a $7.500.000,00), la garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación 
de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 
13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un 
periodo de sesenta (60) días corridos desde el acto de apertura, prorrogables por un 
periodo igual de tiempo, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su 
voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de oferta con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera 
tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
   
 
 
 
14. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose 
electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
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b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
15. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares, la aptitud de los oferentes para 
contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos 
de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será confeccionado 
automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de las 
ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC 
dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las 
propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en 
el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento 
de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro 
del término que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 
59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 72-Servicios de Construccion y Mantenimiento y en el Subrubro 
100000-Servicios de apoyo, mantenimiento y reparacion para la construccion - y con 
credencial vigente expedida por la referida autoridad. El dictamen de evaluación de 
las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de 
PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
16. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de 
los oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el 
cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, 
ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
 17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del 
oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de 
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selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran 
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
18. GARANTIAS 
Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 
13.981 y art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
 
19. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de 
presentar cotización debidamente formulada y suscripta, la falta de presentación de 
la garantía de mantenimiento de oferta, la falta de presentación del certificado de 
visita ni la falta de la documentación Complementaria y Habilitatoria según punto n. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo 
los enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión 
de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
20. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 
interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° 
piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por 
ciento del monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante 
póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
21. ADJUDICACIÓN  
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo 
en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La 
autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que 







                    


 
 


Página 12 de 16 


sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) 
día en la página web del Gobierno de la Provincia 
 
 
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los siete (7) días posteriores a la 
notificación del acto administrativo de adjudicación. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución, 
conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 2 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser 
entregada ante la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, 
Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. Si el adjudicatario no integra la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 
fehaciente para su integración en el término de 72 horas. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes. 
 
23. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
24. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco 
de lo normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, Decreto N° 304/20, 
artículo 24 de la Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, 
Resolución N°22/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
25. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
expreso consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato.  
 
26. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
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Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
27. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
28. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las 
Órdenes de Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en 
tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato.  


 
29. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas 
en los artículos 24 y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
a) Penalidades  
1) Pérdida de garantías  
2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- 
Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
30. MONTO ESTIMADO  
Presupuesto estimado Pesos Dieciséis Millones Quinientos Diez Mil Trescientos 
Veinte con 00/100 ($16.510.320,00)-.  
 
31. MODIFICACION AL CONTRATO 
El requerimiento podrá ser incrementado/reducido hasta en un cincuenta y cinco por 
ciento (50%) del valor total adjudicado atento al carácter de la contratación y en caso 
de que se amplíe la población beneficiaria de la misma, así como la ocurrencia de 
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eventos climáticos imprevistos, o situaciones de emergencia social que motiven la 
intervención de las distintas direcciones solicitantes. Prevéase también una prórroga 
por igual periodo de tiempo. 
 
32. PAGO Y FACTURACIÓN  
Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - 
Decreto Nº 59/19. La facturación deberá por servicio efectivamente prestado. Se 
presentará en original y deberá ser confeccionadas de acuerdo con las normas 
establecidas por la AFIP. La factura con la correspondiente documentación deberá 
presentarse para su control y visado en la Dirección de Compras y Contrataciones 
de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de 
la ciudad de La Plata; posteriormente se ingresarán por la Mesa General de 
Entradas de este Ministerio para su correspondiente caratulación. 
 
33. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales). 


 
34. INSTANCIA COMPETENTE.  
En particular, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad –el Organismo Provincial 
de la Niñez y la Adolescencia y la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, serán 
responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones 
que en este Pliego de Condiciones Particulares establece.  
 


 
35. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los 
precios cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por 
cuenta exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se 
aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado.  
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36. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  


Los oferentes no deberán poseer deuda alguna con el Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires. Como constancia de ello, este Ministerio emitirá el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W), en virtud de lo dispuesto por el artículo 
37 de la Ley N° 11.904 (texto ordenado por Ley N° 14.333) y la Resolución 
Normativa N° 50/11 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 
el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 
los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en 
dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 
períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la 
Ley 14.200 (Texto según Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al 
momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario 
a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por 
desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 
15.079. Como constancia de lo anterior, la repartición debe emitir el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W). 
 
37. VISITA  
UNICO DIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DIA 6 DE MAYO - Horario de 10 
a 14 hs. -  LUGARES  
MINISTERIO DESARROLLO DE LA COMUNIDAD: 


• Cede central de 55 n. 570 y Depósito de mercadería calle 2 y 522 La Plata  
Subsecretaria Social De Tierras y 
Acceso Justo Al Hábitat  


• Sede Sec de tierras hábitat - Diag 73 y 56 LP  
NIÑEZ  
Sede adm.  


• Sede central de 116 n. 1869 
 
Centros cerrados  


• Almafuerte - 520 y 138 
 


• Leopoldo Lugones -España n1425 -Azul  
 


• Mar del plata -RUTA 88 km 9,5  
 


• Centro Recepcion -Bahía Blanca - Holdich 755 
 
Centro contención  


• Dolores -Espora y Robecco  
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• Casa de Abrigo -Lomas de Zamora  - Las Heras 2299 - Banfield 
 
Zonales 


• Zonal Azul - 25 de Mayo  
• Zonal Dolores - Espora 1187 


 
Centro de referencia  


• Junin - liliedal n. 146 
• Lomas de Zamora - Fonrouge n. 598. 


 
Será responsabilidad del Oferente la verificación del alcance de los trabajos previos 
a su cotización, por lo que deberá presentar con su oferta, el Certificado de Visita a 
Instalaciones, sin cuya realización se desestimará su oferta. Su presentación implica 
el conocimiento y conformidad respecto del estado de los lugares donde se prestará 
el servicio. Serán rechazadas todas las cuestiones que los proponentes promuevan 
alegando factores o circunstancias no previstas o desconocidas al formular su 
cotización, en caso de resultar adjudicatarios o durante la ejecución del contrato. Se 
informará un único día para realizar las visitas. 
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